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Ley N" 114. que instituye el ,Pal'que Zoológico Naciunal, como centro des

tinaU:o al tomento de Ja ecmcac.óil, la invesLi.gación y la cultura, en lo 

que concierne a las ciencias biológica:;; en general, así como a la pre-
servación de la fauna i;aciorui.l. 

(G. O. N<; 9359, del 15 de Enero de 1975) 

:u.i.\lc;RQ 114 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que ha sido polWca prioritaria del Go
bierno la cr-Eación e.e instituciones científicas, culturales y edu
cativas destinadas a la preservación y el desarrollo de los recur
sos de diverso orden que constituyen el pat:nmonio nacional; 

CONSIDERANDO: Que para la defensi, y el desarrollo del 
importante sector del patrimonio nac'.onal que está comtituído 
por la fauna del país, amenazada en la actualidad por distintos 
tac.~ores y circunstancias, ha sido planeado y constituido en el 
Ditrito Nacionsal en u11a zona de exce:entcs atributos y de gran 
tel'eza natural, un conjunto de obras con características que 
c01Tespondcn a las de los más modernos centros existentes en 
otros países, destinados a la prc•:ección d-e la fauna y que, en 
corn:ecuenc:a, pueden servlr adecuadamente como asiento del 
Parque Zoológico Nacional; 
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CONSIDERANDO: Que para la mejor realización de los 
fines y propósitos d-e la creación <lt:l Parque ZooioJ'ÍCL. Nac1onnl 
es cc.nveniente confiar su direcc10n, a lrninL.ración y op~rat1ón 
~ un organismo de educac un superior qu0 c con lo.,, .,:ecm
bOS científicos y técnicos nece:,;ario a1 efecto y ofrezca ¿;ar}J.u
tías de seriedad y eficac1a en su gest1on. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se instituye, por medio de la preisente le:', el Par-
uue Zoológico Nacional, oomo centro destini o al wmem la 

educación la inve~ .. gac:10n a cu1vura, en lo qu~ L·ne a 
ias ckneias bio;óg1caE .,n gL.neral, i como a l:l pre¡-~rvación 
de la fauna nacional. 

Ar"!:. 2.-El Parque Zoológico Nacional será parte integral 
del programa de áreas verdes <le la ciudad de Santo Doniir.go 

c,.,,Li1 1o a preservaci6n de la naturaleza y al fom mto , 
ación, la invest:gación y la cultw·a. 

Art. 3.-El prL upuesto nect, r i:iara el funcio_.aT 1 •1 

11el Pa .·que Zoológ1..:o ... facional erá cot1_:i6nado E: la L:,y de G 
tos Público:,. 

Art. 4.- El Poder bJecuhvo po rá dictar , 1 reglai ,eutn 
correspondient- para la organ~zación del Parque L.1110:ic:

0
icc

Nacional. 

Art. 5.-Se autoriza al Poder 'j~rutivu a celebrar con la 
Universidad Nacional Pedro E .nr1 ,re1-a, un ror .. rato 
riiante el cual fü"ta institución a~urn .. la rJ.irPcción, ar111L:11_trn 
dón y opración del Parque Zoológico Nacional 

DADA en la Sala de Ses~ones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Doinin6o de Guzmán, 
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un i..npuesto, los terrenos urbanos no edifi
, ~ pli,¡ ... ...,.a. u ... la cons .. ruc,··ón por el E:;tadc, de ubras 

como avei:aiaas o u.rbanizacionea. 

d1.- :: _¡-o de U175} 

l t 1)~Gl, .. SO ~ACIO)lAL 

- R-..: ... bllca 

L 



PA.n-afo II-Cnando el propi-ctarfo opte por el pago en efec 
vo. eJ :miamo dabei'á hacerse Jentro de los tres meses canta· 

a par r a ~ a de terminación <le la obra. 

el prop.ebrio ha optaao por el pagu n 
ua Bienes N~t..;rnuale"' lo ci 

m . su c;P.rvicio. dentro <le los tr .. 
mes s a partir de la fecha de termniación de la obra, a fin de 

ue ,n t1_r t. 1 ~atado. dC:l In canti-
ad no que le corre:iponda entregar. 

~DL or plusyaha, para los fines de t>.,t:-, 
ir.reoc.a de1 val entre el último valúv tk 

r r 11'! • La ion las ol 1.. que • real:c 
pu~ de tnmi:c d: las indicadas obras de infraestructura. 

Párrafo.-En caso de terrenos que no hayan sido tasados 
e n·. eón s obr , la Direce· 'm Geneial del Ca
Nac11 nal, para e' <'rm.·nar el costo de los mismoe, toma-

·:alor • de lo& predios circunveci ex 

_'..,rt. 4.-Para los fines t!e esta ley, considéranse como obras 
de infrac ·tmctura. todas aquellas construí 'as por el Estado ,. 
que ocn >nen un aumento del valor de ,..,, inmuebles. 

6.- La Dirección General del Catarln Nacional, para 
eterm.inar el aumento del valor de los terrer.os situados den

t~ o d~ área de influencia de las obras de infraestructura, to
ruará en cuenta., entre otros elementos de juic!o, el costo de w 
ubras •• la ubicación del inmueble en relación a las mismas. 

A rt. 6 --Se crea una Comfai6n, integrada por el Adminis· 
rach G al de Na,..io é1 n;rector G .. n,,.ra.1 cie 

1\-lcru nra Cat stral y el Director General del Catastro Nacional, 
i , 1 determinar el área de influencia de las obras pr,,. 

sta .. en L preRente ley. 

Art. 7.-La Comisión creada en el Art. 6 de la t'lre!en• 
r~ notWcar a] Registra<'oi- fle Título., dP.} Dr·partamen 
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to correspondic•nte, lm terrenos que han sido beneficiados por 
la J:cferida plusvalía, dt;biendo el indicado func:onario arot 
en ei ol'iginal del Certificado de Títulos, una tnenc.óu indicanal) 
que los rcfuidos t-urenus se encuentran gravaJos por una con
tribución de plusvalia. 

Párrafo.-EI Registrador de Títulos del Departamento co
Hespondiente no realizará ninguna transferPncia de propiec]ad 
de un inmueble que se encuentre gravado con la contribución 
eslal,!1•dda en la pre,rnte ley, sin la previa presentac.ón del 
Cer::ificado ú pago del indicado impuesto de plusvalía 

Art. 8.-Estaxán e1:"ntos de e~ta contribución· :i) Pl F~t 
~e, .... , Dis' nto Xaci4 . ,. ]as Provinc:ra1s • los M 11nicipi1 i I lo 
E~tados extranj•.ffos, cuando se trate de terrencc; de sus EruL 
i~.das o Gonsulados, "'Ujetos al princ•pio de Ia reciprorir' • e\ 

rers(}nas c:ue no posean en conjunto, dent1·n " f1 1era el 1, 
"na ñe contrfüuci'n • 1ás de RD~5,000 00 (CINCO :v.rr PE

SOS ORO) en inmuebles; y d) las tierras que sean de parte de 
bienes ds: familia, constituídos conforme a la ley. 

Art. 9.-IguaJmente, estarán exoneradoR de esta contr. u· 
n, los inmuebles que fueren propiedad de in<;ti.tt1cion de 

asistencia .:oc:al. ta1€s como hosp·ta1es, asi1o"I orfanatüS. er3ue
las, ' iblioteca~ públ'ica.<; o de otras organizaciones benéficas 
de utilidad pública. 

Art 10 -La aplicac!ón de esta cOJ triburi6n PStará ar1, 
• fa Divección Genrral c'el Impuesto f obre 1a. Renta, y efr 

1
0 1 d • Jan -~c:o.--'-1 relativas fl 1• verifica, ionr- notif" 

cion0s. sanciom-- restriccione • apelaciones y demáR reO'u}ari 
nr-- -· , N') ">911. d" fecha ')2 c'e mayo ~P. 1962, de Imrl' 
to sobre fa Ren1a. modíf:ca.da por la Ley N9 6173, ce fecha 31 
de enero de 1963, se aplicarán a la contribvd6n sobre plusva
lía que establece esta le~,. en lo que fuere procede-nte . 

• lrt. 11.-La proporc;ón de ingreso"' que f~ determinare co 
n1

0 J-veni e de e a l'flntribucióri, qu ..-1~ ~snpc;al'· d ara 
Plan r- Promoción !-l"cial del Gobierno Dominicano en 

Fondo destinado a ese fin, se~ún lo r'isponga el Poder Ejecutivo. 
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.Art. 12.-Todo acto o maniobra que se efectúe con objeto 
J.e evadir ~l pa6o de esta contribución, ~e castigará con multa 
igual al doble de la suma que se hub_ese dejado de pagar por el 
~to o la man;obra, sin perjuicio de las demás penas en que ha
ya incurrido el infractor de conformidad con otras leyes. 

Art. 13.-La i,r-esente ley modifica cualqu:er dispo3íciún 
legal o parte de ley que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio Co-_re:,,o Nac onal, en Santo Domingo (e Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital ta República T)ominicana, a los 
ñ, días t:el mes de enerc, año mil novecientos setenta y 
dnco. añ.. • 1319 la In le,t,¿1.cte:1c11:,. y 11~" de la Restauración. 

.,.Jé Elig~o B3.utista Ramo!, 
Secretario 

Miriam Marte ::.,Iontes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 

DADA en la fal~ de Sesiones del Senado, Palacio del Con
¿-reso NacH nal, en .:ia,, Dor.1inP-o de GuzmAn, Dlstr·to Nacio
!1.al, C.,_pital de la públic"I. ::::>ominicara, 2 los once día:o <lel 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cinco, años 131• 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

. \ntonio José Lalane, 
Secretario 

.Josefina D. Baga-::rt de Olscn, 
Secretarln Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silv~. 
Presidente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
rre:,iuente de la República Dominicana 

En ejercicio L.e las atribucio.1es que me confiere el articulo 
55 de la ConstLuc·ón de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
ien la Gaceta Oficial, -p •.. ra su conoc• :iiento y cumplimient0 

DADA en 'anto lJominr-o de Guzn-~n. Distrito Nacional, 
Capital de lP.. l?Ppñl lic· Domi· 1 ana, a le_ trece día_ Pl mes de 
enero del año mil nove~ientos "et~nta , cincl,, , ;: • 1~ Q de la 
Independ"r.~ 12 ' ti.e la 1tau.-aci" 

TOAQU~ BAL_\GUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Li . 
tín Diario", de Santu Domir.zo, en su edición 
de enero del año 1975. 

Ley N9 116, que establece un impuesto de RD$2.00 dbmos por cada 

habitación de l'.fotele3, Paradores, arta-Hoteles, otros 1--, hlecimiPn

tos ~imil re e 1 •ale' fin<>s. 

'G. O. 9359, 15 a~ Enrro de 1975) 

EL CONGRESO N:tCIONAL 

En Nombre de la Repúblic!:l 

NVl\fERO 116 

f'ON<:'lDERA --no 
econórn: 7u~ &tra i 
tr;to Nacional :} se hace r 
r-Hchos orgar.ismos sean 0tarlo, 
mitan una mejor 
(,frecer en forma á eficient 
tán o· ligadf'r: 

r· "'ª pu 
11'1blic0 1 
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CONSIDERANDO: Que los .negoci-os destinados a percibir 
benefic·os meciiante el alquiler de habitaciones, tanto por tiem

po breve como por día de 24 horas, los cuales se clasifican por 
MOTELES, APARTA HOTELES, PARADORES, CONDO
HOTELES, DORMITORIOS, etc., recfürn cuantiosos ingresos y 
beneficios derivados del contfouo movimiento operacional. 

HA DADO J .A SIGUIENTE LEY: 

A.:..TILuLO 1.-de ~st~blece un impuesto de DOS PI~SOS 
DIARIOS (RD$2.00) por cada habitación de MOTELES PA
RADORES, APARTA-HOlELES, y otros establecimientos si
milares con igual:é;:; fines, enano.o el costo pur habitación tenga 
un valor de CUATRO PESOS (RD$L1.00) o más. 

ARTICULO :.,.--Se establece un impuesto de CINCUEl\
TA CENTAVOS (RD$0 50) diarios por cada habitación ce los 
negocios denominados DORMITORIOS, cuaudo di~has habita
ciones tengan un valor de DOS PESOS CON UN CF:NTA VO 
<RD:S2.01) ha~t.- CUATRO FE3OS (RD!l,4.00): y de VEINTI.
CINCC CENTAVOS (RD$0.25) cuando la habitación tenga un 
valor de hasta DOS PESOS (RD$2.00). 

ARTICULO 3.-El ünpuesto a que S€ contrae la presente 
ley estará carro de el o 10s propietarios, arrendatarios, admi
nü:tradores o gestores de los negocios anteliormente citados. 

ARTICULO 4.-(A) Quedan exentos del pago del presente 
impuesto los ne,rocios denor1ina,;ios pens10l'es, casa de huéspe
d-es; y (B) todos aque;Ios ESTABLECil\IIENTOS, HOTELES, 
HOSTALES, etc., que por <:u categoria y servicios estén clasi
ficados u puedan clasificarse como pertenecientes a la industria 
del turismo y su.;; afines en todo el territorio nac:onal 

ARTICULO 5.-Los valores corr-espondientes a este im
pue,to serán pagados en la Tesorería Municipal de cada Ayun
tamiento del país y en la Tesorería del Ayuntamiento <lel Dis
trito Nacional los d:fas 15 y 30 de cada mes. y los fondos por 
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tal concepto percibidos, quedan especi~lizados en favor de los 
respecti. o.s ayu1. lamientos. 

ARTICULO 6.-Cualqu~er infracción a la presente ley, se 
castigará con multa al doble de los impuestos dcjQ.dos de pagar, 
o prisión correc.cional de uno seis meses La sentencia que inter
venga podrá disponer la clausura o suspenáón del estableci
miento en falta. Cuando los infractores sean personas morales, 
las penas se ejecutarán en la persona del Administrador o Ges
tor del mismo. 

gr_..;o :·ac· na1, 1 

µital 
mes ·ro, n il 
J 319 de la In<le~-.. _ .. cia 

.Josefina Port., e alenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario 

DADA en la 

Adriano A. Uri Silva, 
Presidente . 

Palacio on' l ~11to Dom 
Distrito Nacional, Capi 
diez días del mLS de e1,ero 
1.:uatro; años H,19 de la Ii 

ción. 

1: .. epút:;ca J 
del año mil noYeci 
~pendenca ] 1~(' 

P1 .dente. 

Joi: ~ Eli_:'ú B utist'"' Ram< 
._rio 
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JOAQUIN BALAGUER 
nte Je la RepúLLca Dorninicanu-

Lll 1L o l la.1 atl,,JUClv~1~ lue ·u111n • ? ei art1cub 

55 de ,a í w~~-tuc1ón <le la P..t:públíc..-i, 

PROI.IULGO la presente ley y mando que sea publicada en 
la Gacda u.L¡~1al. para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de -Guzmán, Distrito Nacio11al, 
Ca.pita1 e 1a .a. •publ:~a Uomidcana, a lol::l t1 t=C días del roes 
.a enerc..: el año ., i ecie,u.os sete.11 cinco, años 13] d, 

Inc':J¡.,...,,itl.:.ilCla 1-1.:.Q de la Restaurac.or,. 

JOAQUil\ BALAG UE.h 

u 
28, de fecha 4 de ochwre de 1974. 

(G. O. N9 9359, del 15 de Enero de 1975) 

EL CONGRESO NACIOl-iAL 

En Nor..1bre de la Repúbl:.ca 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ílfMERO 117 

_'..RTICULO UNICO: ;..,e mc.:i:fica la -arte transitoria df'I 

artículo 10 __ la Ley ~~Q de - .a de oct>1 ire de 1974 para. 
ue en lo adelante se lea de la ~ui.znte manera: 

T--.,A:N~ 1.~·ORIO".- Mlhii ,1pio de Boechio de la Provin 
ria 11 'a;n Jmt11, er Ido e .. virtud de la Ley l~Q 678, de fecha 2 
<le julio de lf'74, estará integrado por las seccim1es de Yaque. 

-\.rro'"' Cano ~- al igual que el l\I.nücipio de El Llano de la 
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provincia de Elías Piña creado por la r~1isma ley, funcionarán 
como distritos municipales hasta tanto se cumplan los requi
sitos exigidos por la presente ley. an cuanto se refiere a la cele
bración de elecciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo le Guzman, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repú.blica Dominicana, a los ocho días del 
IDl'S <le ~nero del año mil novecientos setenta y cinco; años tato 
de la ln<lepen<lencia y 11211 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secn:taria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán 
Distrito Nacional, Capital de la Repúbl" ca Dominicana, a lo:: 
diez días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
cinco; años 131º de la Independencia y 1120 de la Restauración. 

José El!gio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca., 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQU~ BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ej~rcicio de las atribuciones que me l!Ollfiere el artículo 
65 de la Constitución de la R1;,pública; 
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PRO!\iJLGU la pre::;ente Ley y ¡nando que sea publicada 
.,n la Gaceta O.i!dal, 1~ara .m cono!:ín,ientr, y cumplimíent9. 

DADA eu Santo Domingo de Guzmán. Distrito N::i.cional, 
Capital de República Dominicana, a lo:; trece días d.:l mei, 
de enero del año rn:l 11oveciento~ setenta y cinco; añoi; 131-' d~ 
la IndenenC:.encia y 112'1 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Rei1olución N9 ll8, que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Do

minicano y la Corporación mter-Continental de Hoteles (Dommicana), 

C. por A. 
-(G. O. N9 9359, del 15 de Enero de 1975) 

NG~1ERO 118 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúbfü·a 

VISTO cJ inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 

la República; 

VISTO el contrato suscrito en fecha 18 de febrero de 19r¡ 4, 
entre el Estado Dom'nicano, representado por el AñmínistradN 
General de Bi- nes Nacionales, señor Rafael H. Rivas; y la Cor
poración Inter-Continental de Hoteles (Dominicana), C. :p01· A., 
representada por su Presidente y Director Gimeral, señor Jos<~ 
Manuel Lovatón Pittaluga, mediante el cual se modifica la for
ma ,de pago estáblecida por el contrato rnscrito entre las par
tes mencionada.s, en fecha 22 de julio de 1957, para la a.dquisi-
ción del Hotel ''El Embajador". 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 18 de fe 
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mrtinental 11 otel Corporation transfirió el contrato antes inéii
clonado a la Corporaci6n Int~rcontine::ntal de Hoteles (Dominica
na), C. p.:ir A., asumiendo es~a úitima toaos los derechos y 
uotigaciones de la lntercontinental Hoce! Co1·poraLon; 

POR CUANTO: El Ccntrato suscrito el 22 de julio de 1957; 
iué modificado por el conl.ro,o de focha 5 de febrero de 1960, 
¿;iprobado por Reso.ución Nº 5325, del ;::5 rie marzo de 1960, del 
Congreso Nacionai, publicada en la Gaceta Oficial NQ 8463, de 
fecha 31 de marzo de 1960, a fin de consignar variaciones en 
el pa.go rlel predo de vema de los Hoteles "Jaragua" y "El Em
bajador". 

POR CUANTO: Los mencionados contratos de fecha 22 de 
julio de 1957 y 5 de febrero de 1960, fueron mod_ficados me
diante contrato de fecha 16 de diciembre de 1961, debidan;en
te aprobado por el Congreso Nacional, mediante Resolución N" 
574J, del 31 de dicierr.bre de 1961, publicada en la Gaceta Ofi
cial N 9 8637, del 11 de enero de 1962, con el propósito de efec
tuar la devolución d-el Hotel "Jaragua" al Estado Dominicano 
y de que se realizara una reducción en el valor adeudado por 
la Corporac.ón al Estado; 

POR CUANTO: El Contrato de fecha 22 de julio de 1957. 
fué mo·cfüicado por el contrato de fecha 7 de enero de 1965, 
Elprobado por el Congreso Nacional, mediante Resolución NQ 
613, d€l 15 de febrero de 1965, publicada en la Gaceta Ofic:a1 
N9 8927, con el propó::ito de variar la forma cte pago de la deuda 
contraída con el Estado Dominicano, ,...~,. concepto <le la com
l-'l·a de los indicados hoteles; 

POR CUANTO: La Corporación es propietaria de aproxi
madamente 150,000.00 metros cuadrados de terrenos en el peri
mE.trc donde se encuentra locarzado el Hotel ;cEl Embajador". 
amparado por el Certificado de Título NQ 58-1D57; 

POR CUANTO: Las partes han acordado modificar el Ar
tículo 2 (dos) del contrato de fecha 22 de julio de 1957, y sus 
modificaciones, con el .objeto de efectuar el pago de la suma <le 
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KD$8,401,64(i.Z5 (TRES l\flLLONES CUATROCIE~-.rTOS lN 
~\UL ~.e.1~<.:l.t<KTU.!) Cu=.c.Ni.1.:::>J.:.J..:) P.,_.:,v;:::, CuN J.i-tL- "Tl
~J..NCO GBNI'A Vü~ ORú 1J0.1..uu~A:1i10J, q .. "' a.:! "üb..Jh nte 
aaeu1..a la Corporación al Ji: .d.t.O Dommicano, por la cf"mpra ael 
lio~l El Emba,¡actor; 

POR <.;U.n.NTO: La::i partes han ac:.Jrdado que el Estado Do-

El E.n.i . Ldur; 

OR CL. ~TI 

at.· 

L _\.PTL 

a.¡ E oG De-- -'::an- en la 11-
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(i) La suma de RD$1,070,407.35 (UN MILLO1~ SETEN· 
~'A MIL CUATtlOCIENTOS SIETE P.i5sO::; CON TI\.tINTA 
Y CINCO C1'.,;.N1AVOS), en dec1-ivo, en el momento di! susc.t;i
birse el presente contrato; 

(ií) La suma de RD$2,303,849.03 (DOS MILLONES TRES
CIENTO.:. TRES MIL OC1 '<:'IE.\IUS CUARENTA Y NUE
VE PESOS co~ TRES CENTAVOS ORO DOMINICANO) l 
medante el traspaso en favor del Estado l>omin!:cano de una 
:porción <le ter.ene con área de 107,355.50 metros cuadrados. se
gún se descrfoe en €.} Artículo Segundo; 

(in) Mediante :a aceptación de la suma de RD$27,389.97 
(VEI'.\TISiETE l\IIL 'TRESCIENTOS OCHf:NTA Y NUEVE 
PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ORO DO1.II· 
NICANO), corno compensac'ón por una porción de terreno con 
área de 288 80 metros cuadrados, y las mejoras que exi:;;tían 
~obre la misma. utilizada en la construcción de la A venida :Mi
:rador del Sur. 

\RTJCULO SEGUNDO: a) En ejt:c1 ción Ut:: lo que se in
dica en el Al"tículo Primero, letra (b) (ii), Ia Corporación pr,1• 
el presente acto vende. cede y tramfien, en propiedad al Es1~1,fo 

Dominica110, la porción de terr.:mo de c'entú siete mil tre:,cienu•s 
cincuenta y cinco m-Etro8 cuar1rado.;; con dncuE:nb decímetro., 
cuadrados (107,355.50M2) en la parte Norte y Oeste de, la Pa: 
cela N9 112-B-Ref. <1el Distrito Catastral N9 3 del DiEltrito >Y::i 

cional, amparada por el Certificado de Título N9 58-1957 exw
cUdc, por el Registrador de Títulos dd Distrito Nacional de f
vantado por el Agrin:.enscr Rafael Sáncbez C. en frcha 31 c18 
cha 31 de mano de 1958. la cual porción ba s·do delimitada en 
tres partes marcadas con las letras a), b) y e) en un plano 't>• 

enero de 1974, copias del cual se anexan al presentt! ccntr.:ti 
y han sido firmadas por los contratantes para que formen par
te del mismo anexo a). Queda entendido que sobre la porc: 
b) marcada en rojo en dicho plano se establPce una servidum
bre pz::."tllanente :le tránsito a favor de la Corporación y de cual• 
quie.c causahabiente suyo, por Eer la cnrrctPra de acceso r el" 
entrada al Hotel El Embajador; queda entendido también que 
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un pr.~nN e! E-. .1~0 lo requiera y la Corporació.n Domin:cana 
'l,l, ..- Olctll.:, ..:: ÍI 
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ARTICULO QUINTO: L9.d partes convienen en que el E¡,;,,• 
mdo Dominicano garantiza que: 

a) todas las concedones y Ucencias, así como también las 
exenciones de impuestc 3. deri>chos de imnortac:ón y otros, otor· 
gados por el Gr' q•no r•n favor ue la Corpo:rnció!l con miteriori
dad al pre~-me contr ... to, que eslén vigentes, no serán afec
tados por la firma del mismo; 

b) Que por un pe:rfod~ ñe tres a:.os a partir de la fecha a 
;te ~ntnito l& Corpor" n ,Lará exenta d~l paro d" impue 

ws, de ec~. _ y • -, cai· ( soLr la lmportacion ue t0t1c, lo 
materü les rel c.onauos con la rehabi.itac· ón <lc1 Hotel _¿¡ Em
bajador, de acuerdo con la comunicación N~ 3ü167, de focha 't. 
<le diciembre de 1973, del Excelentísimo Señor Presidente de 
la República. copia de la cual forma parte del anexo D. 

ARTICULO SEXTO: Las 1 c1rtes se comprometen a efec
tuar cualesqui-era otros d<'cumenío y real z;ar cualquiE ot 
acto que sea necesario para llevar a cabo el propósito e inten
ción de teste contrato. 

ARTICULO SEPTIMO: La Corporac'ón entrega, al flrmat-
se el presente contrato, al Estado, un cheqtie hecho a nombre 
del Tesorero Na.c~onal ror la suma cL: RDS~ ,070.407.35 (UN 
MILLON SFTENTA MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 
CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS), para ser depositada 
en el Fondo 1620 del Presupuesto N2cional, y el Certificado <le 
Títu'o N9 58 1 957 ~:,:penido por ,,1 Re1_;istr~dor de Título~ del 
Distrito Nacional en fech'=t 31 ...:In marzo <le 1958 corresoond;e.n
te a la Parcela NQ 122-B-Ref. del Distrito Catastral N9 3, del 
Distrito Nrcional, para qne "'e f ...,licite la surc1iv'sjón de la re
ferid~ Parcela entr-e la Corporaci(,n y eJ. Estado Dominicano. 

ARTICULO OCTAVO:Las ,,arte~ n.cept:m que el r,re"'-ent-e 
ntrafo Sf• ~orneta a la anro,.,'.lclón del Con'"'re~o ~acional, ror 

contener clám-,uln¡;; reforionar'--; , la exrnci0n dr imnuestos, 
r1P confcrmic1::id C'on lo r1ispu1cst0 ¡ior P! Artícu1c 55, incis9 1Q 
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tuc í•,11 d" la Rl"pública, y P'-'r t!'atarse de I mum-
, 1 u vt•nt;:i I e un 1pm_e le C:-1 • --º .e u 

y·1Jo1 npci-Jc>1· a vemte mil pe~os, en acatamiento a lo dhpues-
t,1 J mt, ru-:i articulo y c1tado de la e,., . ¡titución de ~ Bepú-
(i11ea. 

11.EC.UO f'n .fo~ oriJ;rmD u de un m1•mú tenor ef~~u, u110 

fi• 1 t u UJ ~ la;; JJ:ll t~:- contratart_l!., t-n ~nnw > .. .inno de 
Cu 1t1111, ()IFlnto N onal, Capital d la Republica Don.11 ica
na1 Jo .. ,lief'11, ... hu dÍI tld mes de febrero de1 año mil noveclen
tu.i> l\!4la y cuatro, (1974). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Pfl 'I •RP, - .\.Cl• N f?l,¡"TER 
\.' ~ • J L n • HOTELES 
( \~,A C PUR A.: 
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DADA en la Sa!a de Sesio11es de la Cámara de f);puta.dos, 
Palacio del Congreso Nacional, elJ Santo Domingo de Guzip_án, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
cinco; años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

José El;gio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte l\fontes de O~ 
Secr€taria. 

Atilio A. Guzmán Fernánde~. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Se~iones del Senado, Palacio del Con
greso Nac-onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado 
nal, Capital de la, República Dominicana, a les once días del mea 
de enero del año mil ;novecientos setenta y cinco; años 1319 d" 
la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Antonio José Lalane,, 
Secretario. 

Josefina Bogaert de Olsen, 
Secretar1a Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente, 

JOAQUTN BALAGUER 
Presi<lente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley , y man1io que sea publicada 
r,n la G:iceta Of'cial, pa ·a. rn L0llOcimi~7.tO y cumplimiento. 

Dcmint 
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Capital de la República Dominicana, a los trece días ñel mes 
de euero del año mil novecientos sttenta y dnco, aüos 13i<> ae 
.!a Independencia y 112Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 119, que aprueba la Resolución NQ 13-74, dictada por el 
Ayuntamiento del Municipio de Pim<'ntel. 

(G. O. Nº 9359, del 15 de F.nero de 1975) 

NUMERO 119 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTA la Resolución NQ 13-74, de fecha 20 de agosto de 
1974, dictada por el Ayuntamiento del Municipio de P mentel, 
mediante la cual de designan varias ca.Hes con los nombres de 
"RAMON DEL ORBE Y DEL ORBE, FELIPE CASTRO H., 
AGUSTIN BONILLA y JUAN RAMON MEJtA", los cuales 
fueron munícipes que se distinguieron en esa comunidad. 

VISTA la Ley NQ 49, de fecha 9 de Iloviembre de 1966, 
que modifica la N9 2439, del 6 de julio del aiio 1950, sobre asig
nación de nombres a ed:ficios, obras, vías, cosas y demás ser· 
vicios públicos. 

RESUELVE: 

UNICO Aprobar la Resolución precedentemente señalada, 
que copiarla a la letra dice así: 

UESOI, UCION NUl\f. 13-74.-

CONSIDERANDO: Que es <lebcr de Jo~ pueblos honrar e 
los que por su conducta o por su saber han enriquecido su acer 
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bo moral ,o cultural, o han puesto en alto el nombre de la comu
Eidad en el desempeño de actividades en la vida misma; 

CONSIDERANDO: Que es necesario perpetuar la meroria. 
de los hombres que han brindado grandes servicios al país o a 
1a comun 'dad para mover a estímulo y a emulación a las nue
vas J;eneraciones y para que los que en el futuro vengan com
prendan que hubo una sociedad jmta que fué capaz de -honrar a 
quien honor merecía; 

CONSIDERANDO: Que algunos ciudadanos piinenteleños 
o munícipes distinguidos han fallecido sin que hasta la fecha 
nin~una de las calles de la ¡-::oblación Ilev-e sus nombres, que 
deben ser reverenciados por todos; 

CONSIDERANDO: Que hay calles en la población que 
aún no han sido r.otuladas; 

EL AYUNTAMIETO DEL MUNICIPIO DE PIMENTEL 
En uso de 8US facultades legales. 

RESUELVE: 

Art. lro.-Designar como al -decto designa el tramo de 
calle frente al liceo secun<lar'o "AGUSTIN BONILLA", desde 
la. intersección de la calle Independencia hasta rn final, con €1 
nombre del profesor RAMON DEL ORBE Y DEL ORBE, nati
vo de la Estancia de este Municipio y quien se distinguiera co
mo maestro de maestros de varias generaciones en la ciudad 
de La Vega; 

Art. 3ro.--Desigm,r como al efecto designa con el nombre 
de profesor FELIPE CASTRO H, a la ca.lle que pasa frente a 
la e:cuela pr'maria de esta ciudad, en tocla su extensión por la 
parte Norte, para honrar así a un maestro consagrado; 
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Art. 3ro.-Designar corno al efecto dsigna con el nombre 
de AGUSTIN BONILLA, -el tramo de ca:Ie t¡ue pasa por el li· 
J;!eo del mismo nombre en la parte Este; 

Art. 4to.-Designar como al efecto designa con el nombre 
de JUAN RAIVfON ME.TIA, la calle antigua del play que va 
desde la calle Las Mercedes hasta. la Agustín Bonilla; y 

Art. 5to.-Remitir como al efecto remite la presente Reso
lución al Honorable Congreso Nacional, a fin de que la misma 
sea sancionada en lo que respecta a los profesores Ramón del 
Orbe y del Orbe y Felipe de Castro H., por tener menos de 
diez años de haber fallecido. 

DADA en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento local, a 
los veinte días del mes de agosto de mil novecientos setenti
euatro. Años 1319 de la Independencia y 112º de la Restaura· 
clón. 

Enrique Abreu de León, 
Presidente del Ayuntamiento. 

Miguel Aude Rodríguez, 
Síndico Municipal 

lírlio G. Castro Henriquez, 
Secretario Municipal. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senad-v, Palacio de] Con
greso Nacional, en Santo Domingo df:' Guzmitn, Distrito Nacio
llal, Capital de la República Dominicana, a los ocl·u días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cinco; años 1319 
de la Independencia y 1129 de la Re~tauración. 

Josefina Portes de Valcm:tlf'la. 
Sccr1:taria. 

anto:ni0 Jo~é Lalanf! 

Adriano A Urihe Sih 
PresidentE 
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DADA €n la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadot, 
Palac'o del Congre:;;o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de enero, del año mil novecientos setent~ y 
cinco; años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración, 

Jos, EEgto Bautista Ramos, 
SecNtario. 

Miriam Marte Montes de Oca., 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente, 

JOAQUIN BALAGUER 
Prel!!idente de la República Dominicana 

En ejercicio ª"' las atribuciones que me confiere el artículo 
5ó de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Rernlución y mando que eea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli. 
miento 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la Reoública Dominicana. a los trece días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y c~nco; años 1319 de la 
Independencia. y 112(.l de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU~ 
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Ley N9 120, que ordena tr.ansferencias dentro del Fondo General de la 

Ley úe Gastos Públicos para el año 1975. 

(G. O. NY 9359, del 15 de Enero cie 1975) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 120 

ARTICULO UNICO.-Se ordenan las siguientes transfe
rencias dentro del Fondo General de la Ley de Gasto.$ Públicor 
para el año 1975: 

DEL: CAPITULO 206 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACI0N, BELLAS 
ARTES Y CULTOS 

Programa 5 

EDUCACI0N FISICA 
ESCOLAR: 

Unidé>d Ejecutora 
Responsable; 

DffiECCI0N GENERAL 
DE EDUCACION FISICJ\ 

Función 22.-

Actividañ 1- Dirección y 
Coordinari,;n: 
01- Servicios Pcrsonalei-

02 S<'rvicios ne, P~nmna 
1es 

1,009,520.00 

::;4.260 00 

21 000.0fl 
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o:~- ~fateriales y SuminiQ 
;s: 

:Jfaquinarias y Equi
pos: 

Actividad 2- Enseñanza: 

lG,000.0G 

12,000.00 

83,260.00 

ServicijS Personale~ • ~0.860.00 

02- Servicios no Persona 
1les: 43-,000.00 

03- 1'faterial-es y Suminis· 
tros: 88,000.00 

04• Maquinarias y Equi-
pos: 14,400.00 

66- -OoE.strucciones: 48,000.00 

07- Transferencias Co
rrientu: 

11- Asignacione~ Globa
les: 

Progt."aaa T 

FOMENTO DEL DEPORTE 

Unidad E.frcutora 
Respon&able: 

DIRECCION GENERAL 
DE DEPORTES 

~.000.00 

102,000.00 

926,260.00 

2,919,910.00 



Función 22.-

Aetiviclad 1- Dirección y 
Coordinación: 

01- Servicios Personales: 

02- Servicios no Persona
les: 

03- Materiales y Suminis

tros: 
04- Maquinarias y Equi
pos: 

07- Transferencias Co
mentes: 

Actividad 2- Desarrollo 
del Deporte: 

44,280.00 

26,825.00 

8,000.00 

11,400.00 

18,00000 

108,505.00 

01- Servicios Personales: 551.520.00 

02- Servicios no Persona-
les: 441,710.00 

OS- M&teriales y Sum.ini!-
tros: 1,020)325.00 

04- l!aquinarias y Equi-
pos: 57,850.00 

06· Construcciones: 2,811,405.00 

S,929,430.00 



. l APITCLO 212 

SECRETARIA DE STADO DE í>EPOPTE . .EUUC..::1.Clü::'-l 
FISICA Y RECREACION 

Protrrama 1 -

ADMINISTRACION SU 
PEIUOR: 

U11idad Ejecutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

Función 22.-
Actividad 1- Dirección Su
perior: 

01- Servicios PPrsonal,;!" • 

02- Servicios n.o PersOlla· 
IEs: 

03- Materhl€s y Suminis
tros: 

04 - Maquin&riaa y Equi
pos: 

11- Asignaciones Globa
les: 

Programa 2-

FOMENTO nEL DEP
PORTE: 

150,000.00 

99,200.ú0 

7,800.00 

8,000.00 

11,000.00 

24,000.00 

150,000.00 

2,769,910.M 
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Función 22. 

Actividad 1- JJll'ección y 
Coordinuci6n : 
01- Servicio~ Personales: 

02- Servicios no Persona -
les: 

03- Materiales y Suminis
tros: 

04- Maquinarías y EQ.ui
poa: 

07- Transferencias Co
ñtientei: 

Actividad 2-Desarrollo del 
Deporte: 

01- Servicios Personales: 

02- Servicios no Persona
lea: 

-- M&teria\M y Suminis-
1;,u: 

~.- Maguiurias y Equi

pos: 

06- Construcciones: 

44,280.00 

21,000.00 

s.000.00 

i.000.00 

18,000.00 

96,280.00 

414,260.00 

910,000.00 

57,850.00 

740,000.00 

2,6TJ,630.00 



.-rograma 3-
ED-l.JCA~.iON FfüICA: 

:Función 22.-

Actividad 1- Dirección y 
Coordinación: 

01- Servicio~ Per.,, , =e _ 

02- Servicios no Per.sona
les: 

Ou- .i.\lo.L rialés ~ Sumil -
tros: 

04- Maquinarias y Equi
pos: 

Activ· ad 2- EP..Stúanza: 
01- Servkio~ Personales: 

02- Servic:os no Persona -
les: 

03- Material€s y Suminis-
1:ros: 

04- Maquinarias y Equi• 
pos: 

06- Construcciones: 

07- Transferencias Co· 
rrientes: 

ll· Asignaciones Globa• 
les: 

~.260 c,o 

21,000.00 

16,00000 

12,000.00 

83,260.00 

630,860.00 

43,000.00 

88,000.00 

84,400.00 

48,000.00 

30 000.00 

102,000.00 

926,260.00 

1,009,520.00 

3,92~ ,430.00 
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RESOLUCION NUM. 75/73.-

EL AYUNTAlVIlENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

En uso de sus facultades legales. 

CONSIDERANDO: Que el pueblo dominicano tiene con
saída una perenne aeuda de gratitud con el "Jíbaro Insigne", 
el ..;1 tmguu .. o compositor borJ.cua, Don Rafael Ha"Ilández, ya 
que el m1;:;n:.o cautó comu naaie las excelsitu:::es de nlbestra tie
rra, sienao s~ urmorcal "Qu squeya", la composición que má~ 
hace vibrar las libras del corazón de los dominicanos, donde
quiera que se encuentren; 

CONSIDERANDO: Que com:ecuente con la realidad antes 
señalada, el Ayuntan1-enco cte la Ciudad Pl'imac'.a de América. 
es ima de justicia rendir merecido homenaje a tan magnífico 
músico y poeta, nombrando una calle de Santo Do11W1go, con 
~u ilustre nombre; 

POR TALES MOTIVOS: 

VISTA: La Ley NQ 3451·, de fecha 21 de diciembre de 1952, 
sobre Organización del Distrito Nacional; 

VISTA: La Ley NQ 5622, de fecha 14 de septiembre de 
1961, sobre Autonomía Municipal; 

VISTA: La Ley N9 49, de fecha 9 de :noviembre de 1966, 
&obre Asignación de nombres; 

RESUELVE 

ÁRT. PRIMERO: DESIGNAR, como al efecto DESIGNA, 
r~n 1 nombre de ''RAFAEL HERNANDEZ", 11. la actual c,J11¡¡1 

"PROYECTO 10", del Ensanche Naco, de Mta ciudad 
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ART. SEGUNDO: ENCARGAR, como al efecto ENCAR
GA, al s-eñor Síndico del Distrito Kac~onal, del fiel cumplimien
to de la presente Reso~udón, la cual cieberá ser enviada al Con
greso Nacional. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Ayuntamien -
to, en Sant@ Domingo de Guzr .. án, Distrito Nacional, Capital d.:· 
la República Dominicana, en la sesión ordinar' a celebrada eu 
fecha 10 del mes de octubre del año mil novecientos s€tenta y 
tres (1973), años 130Q de la Independencia y 1119 de la Restau
ración. 

DR. MANUEL DE JESUS VALOY CUELT.,t>, 

Presidente del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional. 

DR. ALBERTO N. HERNANDEZ D., 

Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Dom'ngo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
.cmco días del m2s de marzo del año mil novecientos setenta y 
cinco, años 1329 de la Independencia y 1129 de la Restauracíóü. 

José Elig;.o Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secr€taría. 

AtiJi.o A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones ctel Senado, Palacio del Cm1-
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacic
nal, Capital de la República Dominicana, a los seis días del mrs 
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de marzc del año mil novecientos setenta r e.neo, afü 132" ae 
la InJependen.::ia y 1129 de la Re~tauración. 

Joscfir.a Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Josefr,a D. Bogac1i re Olsen, 
Secn:tarfa Ad-Hoc. 

Adriano A. Urib "~ 
P ~-esioeute. 

JOAQUIN BALAGl'"ER 
Presidente de la l!epfu.llica 1.Jcir_..ni .. .ana 

En ejercicio de fas atrit __ ·nt. q_e me 
55 la C "..,.i~ución de la Re.t'.:.:,:·~a; 

PROl\IULuO ¡;re~er. 
tli a I tla ?ra Oiicial 
miento. 

EL CC':GRE~ 
E- N :"e 

Art 
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1ebioamente representado en este acto por su Presidenta,. s, ñor 
fü ~rc-E._e_ Tcral dt: Hazoury, dominicana, mayo. • 
La, , . . ~:omici:io y resid __ .; a, _por11aora 
ident.iü.:at-., .. pusonal 9 12728, i..---..! 18, coL ' 
gistro Electoral 1" i274O8, se ha c,mve ... 1dli 

guicnte: 

CONTRATO 

PRil\~ERO: EL h~T ·.IJO D0. ~ ~¡r _ J.' r ~·éa1. 
~u represe tai h: CEDE Y TRAN~FIEK.u, en cal1 iac.. de DOY 
NACION, to.u toaas .;aran"-ías _e < t:hc. 
_gravamenes, 1..:n favor ·e1 PATRONATO CO~ TE . 
• BETfü:,, L-JC. quien ac-cpta, a tra\/'" • .L ... .;,re 
mueh~e que se descríbr a continuación: 

"Una porc.ón c. tE ~rer con area de n 
drn.dvs, dentro ci<?l Solar Nt 1, de la Manzana "'L' 
nización "Los Ríos" esta -'u,.:¡a , ntro 
linde . .>s: al -:-fo_ 'te, le Nto., .. _ane Limón ; 
::,i 1H, -Ref.- - '3o.an. fos. 2 
del Yaqut.'!: y al Oeste, intcrst:cciór de 1•. callt:: 
<le! Yaque. Esta pare Jll le terrenJ :;e e1:. __ :entra 
Parc .. :J. :;" 110 -Rd.- 78ú, del Dis ito C .... ·tr~ 
trito Nacional." 

D0. El -1u ble qu 
!') A i:' ll'J ,- íl 

INC., h sido •1a .tJVr 1 ... 
._,..,~>JCUE -.. l\IIL PE IS ORv, 

TER·-=n.o: EL .h.3T_\Df) Do:.T~IC.\NO 
recho d... ~o~:-c.~-J oLe ue ' Ou cto 
11ato, en virtud del C !rt de Th 

TH 1 

eo 
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20,000.00, de conformidad con las dispos~ciones contenidas eD. 

el Art. 55, fa ___ ,;:, 10 de h c--__stitución de la República. 

part 
pi·eserte parn 
al aerecho com.in 

l:.:e .. ,t .... n todas las cstipulacione.~ e t!l 
• previsco en d r,1ismo se remiten 

1 • ,rigim,le:., de un mismo t • 

-rtes e -tratantes. en Santo D . 
• ~._ .. _ral ' la :3.t.., úbJ"c" Dornínican .... 

Jel año mil novecienfos .se-

Raiael H. Ri as, 
Ge d. Bienes 

!\aci~na 1es. 

l P.tL~RO • \..10 _OS IRA 

DIAEET.i!:S, JN( : 

rcefn • Toral H:::~ou, 
Pr_:sideme . 

........... DO l{EPPIS ~Ir,.; 

e m1 c,:nparrderon los s n 
.u:, l\lERCEDES TORAL DR 

calidac. ~s "ue con. t. n, per ,nttd 
d-- 1 u-aúu bajo fé d, l juram nt. 

en m1 pre nc- .:.on 
actos, tant, 1 

... os como prh'"' !o qu,. d ff J ci dito. En Srnto 
Th:nir.6 _, ne- n_ Nacbi1al, Canital d_ la R1.: ,úhl e.a Dominica
na, a los 4 ~ias del me de üdem·Jre del &ño 1974. 

r .M.l'r , n ... o h' ppi Nin -
Ab • ¿ala-Notario PiblicCl 

lJADA en la ~ala le Sec-.01.c .. de la CamEtra dr Diputado$. 
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Palac;o del C n.i reso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Di~tl'it .,aci<,nai. Capital de la RepúbLca Dominicana, a los 
cudro d1as e.el de marzo del año mil novecientos setenta 
y cinco, a.-1os de la Independencia y 1129 de la Restau!·a-
ción. 

Jo~~ .c.u.g_<, Eaut~:-'-z Ramo~, 
Secretario. 

:.\liriarn Marte Montes de Oca, 
Secr€taria. 

Atilio A. Guzmán Femández, 
Pre.idente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
re~n Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio

nal, Capital de la República Dominicana, a los seis días del me" 
~e mar:n de mil novecientos ~etenta y cinco, años 1329 de la 

e!Jende.n ia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Josefina D. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALA t;UER 
Presidente de 1~ R ~vública D01.Jinicai, 

En ejercicio de las <J.tribucion que me ro•~.._11 re , -rtk 
55 de la Co11stitución de l&, República; 

PR i7'.IllLGO 1a presente Reso;ución, y mando que sea p:..i· 

blic. " ida] on m1·"'nf:o et'"" 11' 
r _ Ülf J miento. 



-43-

DADA e.n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacioné:l, 
Cap.:tal de fa :!= • .cpública Domínicana, a los once días del mes 
de marzo _:el año mil novecientos s~tenta y cinco, años 132Q (~ 
la Indepenaencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ne:> 123, que d, ,E{Ila una d~ 1as ·lles de la ciudad de l\foco, con El 

nombre de Dr. Héctor García Godoy". 

(G. O. ::t-.. > 9865, del 15 ci'e Marzo ele 1975) 

MERO 123 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: que el Dr. Héctor García Godoy, naci
Clo en Estancia Nue. a, ae la udad de Moca, el 11 de enerc, de 
, ~21 _ailecL' ·a • ,· 49 añus el 20 e.e abril de 1970, 
fué ur c; ... dad,-mo ejemplar 1ue prestó al país s ·rvicios ae 1-J .. 
triótica significación que lo hacen acreedor a ocupar eminent~ 
sitial. en el recuerdo de sus conciudadanos de las presentes y 
futuras benerac1, nes; 

CONSIDERANDO: que Dr. Héctor García Godoy C:0-:,· 

lJJ ,, ,uo t.:ar~-- En el Servicio Exfor:or de la República, 
tales como los de Embajador Extrarrdinario y Plenipotenciario 
de la hepública en los Estados Unk1 de América y Gran Br,·-

1.,'ía, ii"vió ,,11 gran ~ cierto la Cartera de Relaciones Ext, 
riores, poniendo oe relieve dpsde pos1c10.i1e. sus 1 rof1m~0s 
conoc mkntc de política internacional; 

CONSIDERANDO : que el Dr. Héctor García Go::~o:r foé 
exaltadn a la Preddencia Provisional de la República, en v:rtucl 

• mal u puso término a ~a cm ~ienda bé!ica 
de-1 a.ño 1965, dEsde ia cual puso al servicio de la Patria el ina-

1 -le caudal su capacidad c:r ~dora >" de sus sentimientos 
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de concil' ación nadonal, guiando así al país por rutas de com
prensión y armonía, y culminando su alta ge~tión gubernativa 
con ia ce~ebración de unos comicios que constituyeron la P,X

presión de la masiva y libérrim avoluntad popular; 

CONSIDERANDO: que es un deber del pueblo dominicano 
1·endir un tributo de reconocimiento y perpetuar la memoria ue 
tan ilustre compatriota; 

VIS':'.:'J .. : Lá Ley N9 49, del 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la Ley N9 2439, del 4 de julio de 1950, sobre asigna
ción de nombres a edüicios, divisiones políticas, obras, vías ,etc. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICtTLO 1.-Se des:gna una de las calles de la ciudad 
Moca con el nombre de "Dr. Héctor García Godoy". la cual 

:.erá señalada por el Síndico del Municipio de Moca. 

ARTICULO 2-El Síndico del Municipio de Moca queda 
ncc;rgaoo de la ejecución de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputad~ 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo dP Guzmán 
Distrito Nacional, Capital de la República Dom;nicana, a le, 
veintisiete días del mes de noviembre· del año mil noveciento~ 
.setenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de •~ 
Restauración. 

Juan Esteban Olivero Féliz, 
Vicepresidente en funciones 

José Elig;o Bautista Ramos, 
Secretario. 

Mirin,l]l Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

la Cámara r.n Diputados. 



-45-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nac:onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N2.cir,
l1al, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes de marzo del aiio miJ novecie~llos sete:nt::i y cinc0 flfo,, 
1329 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria . 

. Josefina D .. Bog~ert ele 01s-en, 
Secretarfa Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva., 
Preside·nte. 

JOAQDIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de Ja~ atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de ia República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pub.icarl"l. 
en la Gaceta Of cial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en :¡;anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional~ 
Capital de la República Dominicana, a los doce días d-21 rn_p~ d 
marzo del año mil -n0veciento~ setenta y cinco años 132Q de lc1 
Independencia y 1029 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 124, que aprueba el Convenio de Intercambio Cultura! 
entre la República Domincana y el Estado de Israel. 

(G. O. N9 9365, del 15 á'e l\Iarzo de 1975) 

NUMERO 124 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de !a República 

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 dE' la Constitución de fa. 
República: 
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VISTO el Convenio de Intercamb:o Cultural suscrito entre 
Is República Dominic~na el Estado de Ist ael, en fecha 6 :fe 
abril de 1971. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Convenio de Intercambio Cultural 
,;;uscrito -entre la República Dominicana, debidamente represen
tada en este acto por el señor Doctor Jaime Ml. Fernández G., 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y el Estado de 
Israel por el señor Abba Eban, Ministro de Relaciones Exterio
res, por medio del cual las partes se comprometen a intensifi
car y facilitar el inte:,rcambio cultural entre ambos países y a 
estimular sobre una base recíproca la labor de los inv€stigado
res :' hombres de ciencia, así cvmo el canje de publicaciones y 
libros de orlgen nacional, de rep1 .>ducciones artísticas, films y 
discos uacional-cs con miras a ensanchar el espíritu de colabo
ración entre los dos pueblos; que copiado a la letra dice así: 

CONVENIO DE INTERCAMBIO CULTURAL 
ENTRE LA REI-'lJBLICA DOl\II~:ICANA 

Y EL ESTADO DE ISRAEL. 

El Gobierno de la Repúbllca Dominicana y el Gobierno del 
Esta.do de Israel, deseosos de fortalec-er las relaciones amisto
sas que vinculan al Gobierno de la República Dominicana y aJ 
Gobierno del Estado de Israel: 

Considerando que las relaciones entre los dos pueblos pue · 
den ser intensificadas aún más a través de la difusión de infor
maciones sobre€} progre_o realizado en cada uno de ambos paí
ses, en ei ta·reno del pensamiento, de la ciencia y del arte; 

Y conscientes de que el acervo espiritual de ambos pueblos 
es susceptible de un fecundo intercambio entre los ciudadams 
y organi~mos culturales de los respectivos países; Han resuelto 
celebrar un Convenio para el logro de las finalidades antedicha"l 
y para este fin han designado a eus Plenipotenciarios, así: 
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1c...:mectivos ciudadanos considerados en el articulo liJ,llterior, para 
qu; participen en congresvs o certáruene.:.· artLticos, científicos 

deport.vos y, además, le 1ropv • dunarán g. s.os d-c transporte 
un país a .otro y los de permanencia, salvo el caso en que el 

país sede ú• c,d: ~tenc er Psos gastos 

ARTICULO QUINTO 

L~· Altas ParteF Contratrnie;, e tornarán en pr< curar 
a.entro de sus recursoR disponibles, el otorgamiento de becas 

los nacionales de la otra p~.·tc, que deseen realizar estudios 
inv··stigaciones en sus respectivos territorios. 

ARTICULO SEXTO 

La validez de diplomas y títulos de educación secundaria 
o de formación docente, o titulo o d.plorn.a de carácter cientí
,:co, técnico o profesional en cualquiera de los Esta,dcs Contra
tantes, queda bajo la competencia de las instituciones competen
tes de ambos pa:.;;~s, y .consideraciones indepeni...ientes recipro-
~as entr" es~ instituciones, pa.ra 11 efectos de matricula en 

cursos o establecimiento! de perfeccionamiento y especializa
ción. 

ARTICULO SEPTIMO 

Las Altas Partes Contratantes procurarán fomt ntar y fa
cilitar el turismo entre los ciudadanos de ambos países con el 
objeto de acrecentar el mutuo conocimiento entre ambos países. 

ARTICULO OCTAVO 

Las Altas Partes Contratantes tomarán las debidas medi
das para la ejecución de las disposiciones mencionadas y con-· 
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cederán recíprocamente todas las facilioades posibies dentro dPJ 
lé1.arco de las leyes vigem en ambos países. 

ARTICCLO l'~OVENO 

El pr-esente Convenio 1 atifü.:ado conforme a la Iegisla-
dón vigenté c;1, cada país, y los 1i1strumentos de Ratificación 
serán canjeados entre las Altas Partes Contratantes a la breve

Ld 1,m:i'.Jle, pudiendo cualquiera de ellas denunciarl0 m-2diantc 
una notiíkac • ón que deberá comunicar a la otra parte en n !1 

plazu no menor de un año. 

ARTICULO DECIMO 

El p1a,,,ente Convenio entrara en vigor €} día de la frcha 
o.e canje de los Instrumentos de Raiificaciún enb·e las Alta:
Partes Contratantes. 

F,N FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios arriba men· 
c:hnr os f'rman -el pn,sente Con1 enio en cios ejem!Jlares, en }ns 
idiomas español y hebreo, siendo an,bos igualmente válidos y lo 
J~~;t .. en la c udad de Jen1salén, Esí:ado de Is~·ael, a lec:,, 6 dfas 
del mes de abril de mil novecientos set€nta y uno . 
.. anta Domingo, R. D 

Yo, Doctor Manelik Gatón Licairac, i\Iinistro Consejcr,'. 
Ercargado del Departament0 de Asuntos Generales, CERTI
FICO, la pres·rnte es una copia fiel y conforme del texto e~ 

_tñol del Cc,nvenio de Intercambio Cultural, firmado entre 
la :-~epública Dominicana y el Estado de Israel, el día 6 de abril 

e 1971 y que se :ncuentra depositado <"11 Ios arch~vos de esta 
SP~retaría de Estado. 

MANELIK GATON LICAIRAC, 

Ministro Consejero, Encargado de] DP.partamento 
de Asuntos GeneralPS. 
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DADA en la Sala de Se~iones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nach.
m.l, t.apltal . _ la fü::púulica D--ml.ücru a los cuatrn días del 
mes de marzo, del año mii ,novecientc,., setenta y cinco; año8 
í ;..,29 de la Independ-encia y 1129 de la Restauración. 

Josef1na Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Josefina D. Bogaert de Olsen. 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Ses~ones de la Cámara de Diputados, 
Paia,~:I) l Ccn0 _ :~ac1ona.l, en S uto lJommgo ie uuzmán, 
n: _ riti.; 4iacional, Capital d~ la .ta.pública Dominica.na, a los 
~ce dia= del me.s de marzo d-€1 año mil nov• _.ientus setenta y 

cinco. años 132Q de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secrt=taria. 

José Elig o Bautista Ramos, 
Secl'etario. 

Atllic A. Guzmán Fernández, 
Presidentl'. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente <le la Repúbhca Dcrninicana 

En ejercicio de las atribuciones que me conf!ere el artículo 
55 d-e· la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea. pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

PADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacicinaJ, 
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Cap:tal de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de marzo del mil nov-2cientos setenta y cinco, años 132Q de !a 
independencia y 112(· de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley Ng 125, que modifica la paite capital del artícuio 10 y los artículos 

11, 12 y 21 de la Ley Ox·gánica del Banco Central de la República Do

mi11icana N9 6142, del 29 iie diciembre de 1962. 

(G. O. N9 9365, del 15 de Marzo ae 1975) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~\UMERO 125 

Art. 1.--Se modifica la parte capital del articulo 10 '.<1,, 

artí.;u~-0s 11, 12 y 21 rle Ja Ley Orgánica del Bc1nc:,, Central --le 
la República Dominicana, N9 6152, de fecha 29 de dicí-cmbr•; 
-de 1962, para que 1·ijan de la manera siguiente: 

'•Art. 10.-El organismo superior del Banco Central es !a 
Junta Monetar .a, a la cual corresponde en virtud del artículo 
111, párrafo t-crcero, de la Constitución de la República, deter
minar la política monetaria crnditicia y cambiaría de la Nación, 
cuya ejecución está a cargo del Banco. 

La Junta Moneta:da estará integrada por ocho miembro,,;. 
dP 1a manera siguiente: 

a) El Secretario de Estarlo de Finanzas. quién fa pr<><_;t· 
dirá; 

b) El Secretario de Estado de Industria y Comercio, Miem• 
bro ex-oficio ; 

e) EJ Gobernador del Banco Central, Miembro ex-oficio: y 
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d) Cinco personas de reconocida probidad y experiencia en 
rr.ateria bancaria, o con conocimiento de cuestiones económica 

m Ot!LBrias, u con experiencia en -~untos relativos a la pro
ducción nacional, cada una con un suplente". 

"Art. 11.-En caso· de ausencia o impedimento temporal 
del . cretario de Estado de Finanza~, el Secretario de Estad~ 

_ Ir.dustria y Comercio actuará como Presidente de la Junta 
Monetaria" 

• Art 12.-EI Gobe~·nador d€l Banco Central de la Repú 
bl:ca nom~1ü.:-a_ a pou.rá dE _ar su l'Lprcsentación en el Vk-
go..::ernador de dicua insti:ución, cuando ello sea necesario por 
circunstancias especiales" 

"Art. 21.-Las t.~~:ion_., d1 la Junta Monetaria serán con
ocau.as púL t Pres:dente de la misma, o quien haga sus veces, 

:>r Jos ,.._ua1
n quiera de sus mie .. 1bros, y Sf' 

ef ct-uru an cuando nen .. _ una t:S. En la misma forma 
se lr:;n las ou~tm:a.., e .. ti-aorc..i.!1arias. 

La Junta se reun'rá válidamente con la asistencia de mas 
de fa. m; l1e us miembros tituI, re., o , 11plentes, y rern-
lucwnes ornarán por simple m· yc,rfa de los present s, salvt) 

os en que la ur ~ •• ,n Laso 
e1np te decidn á el vuto de qu~én pr1..side la Junta" . 

"Art 2.-La ,resente , pos1" 0n J.egai mooüica cualquier 
ley o pi ··te ley que le sea contré da. 

DADA en la Sala de ~ sione~ del Senado, Palac'o del Con
greso Nacional, -rn ~anto Dor 1il. de Guzmán, 1 1~trito Nacio
a:ial, Capital de la República Dominicana, a los cinco díau del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta JI cinco. años 13~º 
de la Independencia y 1129 de la Rest&uración. 

Josefina PotteS de Valenzuela, 
Secretaria. 

Josefina D. Bogaert de Ols€n, 
Secretaria Ad·Hoc. 

Adriano A Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara dt D1putados. 
Palacio d<:l Congre~o Nadonal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República DDminicana, a los 
once , ías del mes de marzo del año mil novecientos scte_.~, • 
cinco, añoE 132Q de la Independencia y 11:2.I? cie la Restaurnción. 

José Elig'o Bautista Ramos, 
Secretctrio. 

Miriam :\1arfo :\fontcs de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Femández, 
Prc,,iJcnte:. 

JOAQUIN RALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuc'ones que me confier-2 el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la. Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbiica Dom :nicana, a los catorce días del mes 
de marzo del mil novecientos setenta y cinco, años 132Q de fa 
Independencia y 112? de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 126, que ordena transferencias dentro del Fondo General de la 

Ley de Gastos Públicos para el año 1975. 
(G. O. N9 9365, del 15 á'e Marzo de 1975) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 126 

A~TICULO UNICO.-Se ordenan las dguientes transff'-
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:-encias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos :Público:t 
para el año 1975. 

DEL; CAPITULO 201 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 6 

FINANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

SECRETARIO ADMINIS
TRATIVO DE LA PRESI
DENCIA. 

Actividad 1-0ficina de 
Desarrollo de la Comunidad 

Función 29 

08-Transf erencias de 
Cap:taI 

CAPITULO 205 

600,000.00 

600,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa 8 

FINANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES 1,200,000.00 



Unidad Ejrrutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad 2-Instituto Na
cional de la Vivienda 

Función 26 

OS-Transferencias de 
Capital 200,000.00 

Actividad 3-Corporación 
de Valdesia 

Función 32 

OS-Transferencias de 
Capital 1,000.000.00 

CAPITULO 206 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION, BELLAS 
ARTES Y CULTOS 

Programa 2 

EDUCACION PRIMARIA 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DIRECCJON GENERAL DE 
EDUCACION PRIMARIA. 

500,000 00 
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Función 21 

Activid9.d 2-Enseñanza 
06~Consrrucción 

Programa 3 

EDUCACION MEDIA 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Función 21 

Subprograma 1-E<luc!lción 
Secundaria 

Actividad 2-Enseñanza 
06-Ctmstrucriones 

50Q,000.00 

300,000.00 

CAPITULO 207 

380,000.00 

SECRETA!.-UA DE ~STADO L .\LUD PL.u.L..I4 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

Programa 4 

FINA:'.'If'iAMIENTfi A 
INSTITUCIONES 

Unidad Ejecutora 
Responsab'fe; 
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DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Acrividad 1-Inst.ituto Na
cional de Aguas Potables 
-- Alcantarillados 

Función 27 

OS-Transferencias d" 
Capital 

Actividad 6-Corporación del 
Acueducto y Akantarillado 
de Santo Domingo. 

"'!?unción 27 

OS-Transferencias de 
Capital 

600,000.00 

700,000.00 

CAPITL'LO 209 

SECRETARLI\. DE ESTAJ..;O Di!. AGRlCCLTURA 

Programa 6 

FINANCIAMIENTO A 
:in r r 

1 Ejecutora 

R,e pousahlf 
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DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad 1-lnstituto 
Agrario D.ominicano. 

Función 31 

08-Transferencfaa de 
Capital 

Actividad· 6-Banco As,rí
oola (PIDAGRO). 

Función 81 

08·-Transferencias de 
Capital 

1,000,000.00 

2,000,000.00 

CAPITULO 210 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

Programa 3 

OBRAS DE VIALIDAD 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL 
SUBSECRETARIO. 

Actividad 2·-Construcción ~
Mantenimiento dr C. rrteras 

2,800,000.00 . 
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Función 85 

04-1\'Iaquinaria.s y Equipos 800,000.00 

0I-Construccione11 2,000,000.00 

AL; CAPITULO 201 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 5 

FOMENTO DE L¿o\ 
CULTURA 

·unidad Ejecutora 

Re!J)Onsable: 

SECRETARIO ADMINIS• 
TRATIVO DE LA PRE
SIDENCIA 

Actividad 4-Investigaciones 
Antropológicas y Museo
gráficas 

Función 21 

01-Servicios Per~ouales 
02-Servicio~ no Personales 

15,750 0(\ 
3,000.00 

18.750.00 

9,600,000.00 

18,750.00 
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CAPITULO 20~ 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

Programa 3 

ORDEN PUBLICO 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

POLICIA NACIONAL 

Act1vidad 1-Servicioa 
Policiales 

Función 12 

02-Servkios no Personales 121,000.00 

03-Materiales y Suministros 650,000.00 

04-Maquinarias y Equipos 150,000.00 

Actividad 2-Control de 
Tránsito y Camin~ 

Función 12 

03-Materiales y Suministros 

Act~vidad 3-ServicioP 
!4~dicos 

821,000.00 

L50,000 00 
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Función 24 

fll-Serv1cios Pcrrnnales 
0'1-.Materiales y Suministrrs 

\ctividad 4-Capacítación. 

40,000.00 
100,000.00 

140,000.00 

113 -,\íateriales y Suministros 200,000.00 

CAPITULO 203 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Programa 1 
ADJ\IINISTRACION 
SUPERIOR 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL 
~ECRETARIO. 

Actividad 1-Direcclón y 
Coordinación: 

Función 13 

01-Servicios Personales 100,000 00 

02-Servicios iilO P.ersonales 84,000.00 

03-Materiales y Suministros 70,000.00 

04-Maquirui.rias y Equipos 140,000.00 

07-Transfere.nrias Corrientes lG0,000.00 

494,000.00 

494,000.00 
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Programa 2 

DEFENSA TERRESTRE 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

EJERCITO NACIONAL 

Actividad 1-Servicios 
del Ejército 

Función 13 

3,45~,218.00 

01-Servicios Personales 

02-Servicios no Personales 

750,000.00 

296,268 00 

OS-Materiales y Suministros 1,890,000.00 

04-Maquinarias y Equipos 245,000.00 

07-Transferencias Corrientes 47,750.00 

Actividad 2-Servicios Médicos 

Función 23 

3,229,018.00 

01-Servlcios Personales 1,200.00 

02-Servicios no Personales 25,000.00 

03-Materiales y Suministros 163,000.00 

04-Maquinar.ias y Equipos 40,000 00 

229,200.08 
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Programa 3 

DEFENSA NAVAL 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

MARINA DE GUERRA 

Actividad !-Servicios de 
la Mlirina 

Función ta 

01-Servicios Personales 

02-Servicios no Personales 

03-Materiales y Sumüústros 

04-1\faquinaria• y Equi~ 

06-ConstrucciODatJ 

Actividad (-Educación Naval. 

Función .21 

01-Servicioa Penonales 

03-Materialea y Suminatros 

DEFEN~A AEl'tEA 

Unidad Ejecutera 
Jtespon&&ble: 

280,120.00 

115,000.00 

1,209,0G0.00 

235,000.00 

50,000 00 

1,889,120.00 

6,000.00 

64,000.00 

60,000.00 

I,949.120.oú 

2,022,91!.M 
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Actividad ! -Servicios de 
la Fuerza Aérea 

Función 13 

01-Servicios Personales 

02-Servicios no Personales 

361,000.00 

330;912 00 

03-Materiales y Suministros 1,085,000.00 

04-Maquinarias y Equipos 56,000.00 

Actividad 2-Servicios Médicos 

Función 23 

1,832,912.00 

03-1\lateriales y Suministros 110,000.00 

04-Maquinarias y Equipos 80,000.00 

Programa 5 

CONTROL Y PROTECCION 
FORESTAL 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DIRECCION GENERAL 
DE FORESTA 

Actividad 2-Protección de 
101 Recw-soe Forestal~. 

190,000.00 

346,000.00 



- tiC,-

Función 31 

01-Servicios Personaks 

03-1\Iateriales y ,..,umi as.J'" 

04-Maquinarias y 8quipos 

06-Construccicnes 

200,uO0.0O 

6,000.00 

40,000.00 

100,000.00 
346,000.00 

9,600,000.00 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con· 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac:r;
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco óías cld 
mes de marzo del año mil novec:entos setenta y cinco, años 132° 
cie la Independencia y 112º de la Restauración. 

Josefina Portes ele V alenzuela, 
Secretaria . 

. Josefina D. Bogaert de Ols-en, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adiiano A. Uribe SiJY 
Presidente. 

DADA '"n Ja Sala de Se'3iones de la C:'.•mara de Diputa-ivs, 
PalRcio ongreso !.\'acional, en Santo Doming,; de GuJ:má.;. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicara, a k~ 
once días del m'3s de marzo del año ·- 1 nove~ientos setenta 
ci·nco años 1229 de 111. Independencia y 112° de la ReEtauración 

Ji,sé Elig4o Bautista Ramos, 
Secretario. 

Minam Marte Mentes de Oca, 
l:\Pc-r.et.aria 

Atilio A. Guzmán Femámle-.:. 
P:·esi<lentr 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me i!Ollfiere el artículo 
55 d1 la Constitución c!e la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
1::n la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DAD~..\ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce dias del mes 
de marzo de~ mil novecientos setenta y cinco. años 1329 de la 
Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 127, que apt'Ueba el Contrato 11u11crito entre el Estado 
Dominicano y al firma "Alimento;; Proteinal, C. por A." 

(G. O. N9 9365, del 15 de Marzo de 1975) 

NUMERO 127 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 da la Constitución ae 
la República; 

VISTO el Contr2to suscrito entre el Estado Dominicano 
y la f'rma "Alimentos Proteinal, C. por A." de fecha 22 de 
noviembre de 1974. 

l'tESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito el'.ltra el Estado 
Dominicano, debidamEnte representado en este acto por el ge-
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ñor Pedro Pablo VilJanueva Asto!, Secretario de Estado de In
dustria y Comffcio y la firwa ··A~imentJs Proteinal, C. por A.", 
por su Pre::ic.ente -el señor Armand.iJ D'Alessandro, por medio 
del cual esta última se compromete 2. instalar en el D~stri~o Na
cional, con una .nversión tid oiden de los dos miUones de pesos 
(RD$2,ü00 000.00), una planta para la elaboración de alimen
tos concentrados y balancecu.i, s pani animales, que copiado a la 
letra dice así: 

CONTRATO: 

"ENTRE: EL ESTADO DO1\IINICANO, representado por 
el Secretario de Estado de Industria y Comercio, señor Petlr,, 
Pab10 Villanu-cva Astol, dominicano, mayor de edad, soltero, 
funcionario púbLco, de e.te domkilio y residenc a, portador c.ie 
la Cédu~a de Identificae1ón Personal N~ 836, serie 37, con sello 
de Rentas Internas hábil para el presente año, quien actúa en 
virtud de poder especial del treinta (30) de octubre del año mii 
l>ovecientos setenta y cuatro (1974), conferídole _por el Excelen
simo Señor Pres .dente de la República, de una parte, quien en 
lo acL~nte, par los fines y co,secucncias ce E~:e contn:itc, 
denomJT .. l"á tL ESIADO; y ALI.\lENTOS PROTEINAL, C. 
por A., organizada ,d(. acuerdo con las leyes dominicanas, co1, 
;Su domicihc y :isiento soc;al E-n e3ta ci.uc~ad, reprc::entada p-::1· 
su Presidente, señor Armando D' Alessandro, dominicano, ma
yor de edad, casa.do, ingeniero e industr al, ce este domicilio y 
1·esidencia, portador de la Cédula de Identificación Personal Nº 
56142, serie lra., con fello- de Rentas Internas hábil para éi 

presente año, de la otra parte, quien en lo adelante, para fos 
t nes • consecuencias ,i este contrato se d-enominará. LA COl\f· 
P~IA. 

POR CUANTO: La Ley N9 532, sobre Promoción Agrí
cola y Ganadera, de fecha 12 de diciembre de 1969, estable~e. 
como prioritar·o para -el desa.rrollü avícola, ganadero y 2grop1~
lcuar10, en general, la producción de alimentos para a:1imales en 
cantidades que puedan suplir la crec:ente demanda, calidade y 
variedades adecuadas a las nec€sidades y posibilidades del con· 
f.umo nacional y para la exportación; 

POR CUANTO: LA COMPAÑ'IA se proponé i11stal~r e,1 el 
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Uistr:to Nacional una planta para la fabricación de alimentos 
iJalan--.._,a,de,s y concentrado! para animales, con una inversión 
del orden J.e los dos millones de ,~sos (RD5i,O00,00O.O0); 

POR CUANTO: Para la instalación y funcionamiento de· 
tsta fábrLLa LA COMPAE-IIA precisará :importar maquinar,ias, 
equipos, accesorios, repuestos y otros útiles, así como las ma
terias primas y mater ales que requiera su producción. siempre 

cuando no se produzcan en el país; 

POR CUANTO: Para promover el desarrollo agr1cola y ga
nadero, EI. ESTADO, a t4avés de la Ley N9 532, ha establcJidn 
entre otro~ incentivos y exenciones, la liberación de todo dere
c:ho e impuesto sobre la importación de materias primas y de
mas componentes necesarios la faLricación de alimentos ba· 
lanceados para animales ; 

POR CUANTO: El Poder Ej cutivo está interesado en 
mantener la~ dispo,_ciones legales vigentes en materias de in
centivo fiscal, con • objeLo de promover las inversiones de ca
pitales y pi-opiciar la reinve1::1ión; 

POR CUANTO: El Articulo 110 de la Constitución de la 
R~pública perr , ~ ··c,.,nte cont; el ,_: •~mi ato cfo 
exellCÍOillS Y Pvrmeracione- DUeStOQ C0na.a.uJUCÍOne- J <lé· 
rechos fisca!es .1 municipales en fav0r rle er11J-,r' _., particulare.:1 
hacia las que conv,,nga atraer. para el fomento de la economía 
uúcional, la inversión de nuevos capitales; 

POR CUANTO: La concesión de las garantías y exonera
ciones que -establece el presente contrato se ajuc:ta al - it~rio 
actual que mant·ene EL ESTADO para incrementar hiles in
versiones, con la finalidad de contribuir a reducir la salida de 
divisas y ofrecer mayor oportunidad de trabajo a los domini
canos; 

POR TANTO: En el entendido de que el preámbulo que 
antecede forma parte del dispositivo de este contrato, las partes 
que lo suscriben han convenido y pactado lo siguiente: • 

ARTICULO PRIMERO: LA COMPA~IA se compromete 
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a instalar en el Distrito Nacional, con una invers10n del orde.a 
de los dos millones <le pesos (RD$2,000,000.00), una planta pa,. 
ra la e:a.boración de alimentos ccncentrndos y balanceados para 
anima~es, 

ARTICULO SEGUNDO: LA COMPA~TA se obliga a man
tener su fábrica, una vez instalada, en condiciones de efic eucia 
tal que su producción sea de una calidad que merezca acepta
ción en los mercac.os nacionales y extl anje.·os Asimismo, L.A 
COMPA~IA se compromete a facilitar asistencia técnica en el 
campo d-2 la nutrición, a los ganaderos y avicultores que así ill 

isollcitaren. 

ARTICULO TERCERO: EL ESTADO, por su parte, y en 
consonancia con el Artícuio 50 de la Ley N9 532 de Promoción 
Agríco~a y Ganadera, ciel 12 de diciembre de 1069, y de acuerdo 
con las previsiones de la Ley N9 242, d-el 31 c'.e mayo de 19Cit;, 
conviene en otorgar a LA COMPAÑIA durante el término de 
veinte (20) a.ños de vigencia de este contrato, las .concesiones y 
,exenciones siguiente. 

a) Quedarán liberadas u ex~nlas ue todo derecho, impues
to, diferencial o tasa y de toda obl" gación impositiva, existente 
ahora o que en lo sucesivo fuere €stablecida, de carácter fiscal, 
municipal o de cualquier organización e::.tatal, las importacio
nes que realice LA COMPAr~IA de soya en grano, harinas vro
teínicas, superconcentl'ados, vitaminas, adictivos, minerales, 
productos v-eterinarios, envases o materiaies de empaque y cua
lesquiera otras materias primas y/o productos semi-elaborados 
que se precisen en la fabricación de alimentos para animales 
(balancead.os o concentrados), siempre y cuando dichos compo
nentes no s-e produzcan eu el país e.n canLdades imficientes y a 
precios competitivos. 

PARRAFO I: Se exceptúa de las concesiones y exenciones 
!lrecedentes, el 1m1-ue Lo único -2stablecido por el Artículo 2 de 
la Ley N9 346, del 29 de mayo de 1972, sobre el valor FOE U'::· 
las merc.::.ncía iibera6a"' totaln E:!Ü • Lcr·-chos e impuestos cie 
importación, sin que le .:ea aplicable a LA COi\IPA:r"IA nlu
gún aumentu 4•1e ¡:.ueda te cr '.1~·ar pcsteri01mente sobre la. ta
.,a vi~ nb , . r ciento 110:). Qu Ja tamb'.én convenid·> 
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<.iue de modificarse la mencionada Ley en el s~ntido de que gea 
cr'"educido o derogado el impuesto r3,ludido, en favo:l' de cua¡t:¡;• 
eiuiera d,_ las m€.i.1.:ancías cm.ip..:endida,e en el inci..,o I (e) del 
Artículo 50 de la Ley NQ 532, de promoción Agrícola y Ganade• 
ra, del 12 de dicfonibre de 1969, LA COMPASIA queda exenta 
de1 pago ue dicho impuesto sobre las impcrtaciones indicaclas 
en el inciso (a) del Artículo Tercero de este Contrato. 

P ARRAFO II: Las partes convienen, asimismo, que el pro
cesamiento ele las materias primas indicadas en dkho inciso a) 
podrá ser rea¡izacla por LA COMP AAIA o por cualquiera de las 
fodnstrias del ramo EStabJec·das en -el país, según disponga LA 
CO:.\IPAÑIA. Los subprrductos que se deriven de ese procesa
miento estarán liberado~ de todo derecho, impuesto, diferencial 
o tasa y de toda otra obligación impositiva, existente ahora 
que en lo sucesivo fuere estabie.:;da, de carácLr fi,"c~ munic1 -
pal e, de cualqu·er organizacióa e~tatal, y quedarán ,mjet.rs u_ 
camente aJ sistema de cuotas previsto en la L "Y N9 532, de Pro
moción Agrícola y Ganadera, del 12 de diciembre de 1969. 

b) LA COMPASIA pagará un impuesto único de un !i'): 
~d-va~orem, previsto en la Ley NQ 242, del 31 d-e mayo de 1966, 
1 sin le sea ap' ~abie ningún impm ~to 1;~,,., l 
:das las maquinarias, equipos, accesorios, piezas de repuestou, 
otros út le rilos de __ 1-_ al y e + 

cíón, tale- como tres (3) camiones por año, camiones tanques, 
destinados exclusivamente al uso de LA COMP A~IA, genere. 
dores eléctricos, turbim:~, calderas, aiambres y artefactos para 
sus instalacion-2s de em:rgía e~éctric"' fuel oil C'""lguier 
combustible y lubricante para sus maqumarias. con excepción 
de gasolina. 

ARTICULO CUARTO: LA OMPARIA se obli c1, a niciar 
los trabajos de construcción de la planta dentro de los tre8 (3) 
meses siguientes a la fecha de la promulgación por el Poder 
Ej-ecutivo de la Resolución iel Congre1e Naci,., 1al 1 >atorü 

, te r'"'1Íf11.o a J11ar dicha pl:mt, ;,sí 1 -;on 
E:n oper<tc ó11 dentro ce los uie :ior (18) me ies ~uientes a la 
f.ecJ1a de iniciac·ón de los referido·a trs..bajos 

PARRAFO: Sin -embargo, si por causas i1n¡.;rnvistas o fue-
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ra del control de LA COMPAÑIA, tales como, entre otras, caso3 
fortuitos o de fuerza mayor huelgas, guerras, motines, impod• 
bilidad o tardanza en la entrega o recepción de los equipos y 
maquinarias a instalarse en -el plazo ind cado para ello o la ter• 
minación de la plant~- y su puesta en operación no fuera posible 
~fectuarlas dentro del plazo para ello también indicado, LA 
C.Ol\1PA1\'IA tendrá derecho a uua prórroga del plazo respectivo 
de que se trata igual al tiempo durante el cua.1 esté impedirla 
o en la imposibffdatl de cumplir la obligación de que igualment~ 
se trate, prórroga esta que operará en forma automática. 

ARTICULO QUINTO: Queda expresamente convenido que 
sólo en los c:...sos dé importación o exportación de materias pri• 
mas y productos en los cuales las operaciones de carga o des 
cargo se realicen por medio de cintas mecánicas, sistemac; de 
aucci6n o cualquier sist€ma mixto, manual o mecanizado y cu· 
yos gaüos tanto de carga, d-escarga Coi ,o de transportación sean 
cubiertr.s por la empresa beneficiaria, LA CO¡\IPAfUA no es
tará o',ligada al pago de los servicios de arrimo. 

ARTICULO SEXTO: Las partes acuerdan que si EL ES
TADO otorga en lo sucesivo a otra empresa o persona una con
cesión de la índole presente en condiciones más favorables, LA 
COMPAAIA adquirirá automát"camente los mismos derechos 
y privilegios que se le otorguen a los nuevos concesionarios du
rante el período de vigencia de este contrato. 

ARTICULO SEPTIMO: LA CO1\1PASIA podrá traspasar 
este contrato a cualquier perrnna o empresa industrial o comf~r
cial, nacional o extranjera, previa autorización del Estado, a 
través del Pod-er Ejecutivo. En ningún caso a·cho traspaso po · 
drá hacerse a gobierno o corporadón de derecho público <:>x
tranjero. 

ARTICULO OCTAVO: LA COMPAl\l'IA podrá entrar eu 
sociedad con cuaiquier persona jurídica o empresa c:omercial o 
inc'Estrial dominicana. 

ARTICULO NOVENO: LA CO~'.IPAxIA se compromete a 
incentivar y a desauoilar meji ... nte sicmbn1s y 'o compra:::, o 
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ambas actividades a la vez, la producción nacional de soya, de 
acuerdo con el Artículo 55, párrafo segunC:o de la Ley 532 de 
Pxomociún Agrícola y Ganadera, con el obj,eti.vo primordial de 
procesar a1.mentos para animales. 

ARTICULO DECIMO: El presente contrato tendr~ una clti

ración de veinte (20) años a contar de l~ fecna de promul1,,'ll· 
ción por el Poder Ejecutivo de. lfl. Resolución del Cougreso ?\a. 
cional que lo a.pruebe. 

ARTICULO UNDECIMO: El presente contrato será some· 
t1do a la aprobación del Congreso Nacional de la Repúbllca J •o·· 
min·cana y será válido y efectivo tan pronto como el Poder 
Ejecutivo promulgue la re.solución correspon9.iente. 

HECHO Y FIRMADO en cos (2) originales de un mtsmu 
tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en Santo De,. 
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Carita! d€ la Repúbli.:a 
Dominicana, a loa veintidos días del mes de noviembre del a,io 
ntll noveclento5 setenta y cuatro (1974.). 

POR EL ESTADO: 
Sr. Pedro Pablo Villa.nueva Astol. 

POR LA COMPA~IA: 
lng. Armando D' Alessanch--, 

YO, DR. JOSE FERMIN PEREZ, Abogado Notario Púb!. 
co, de los del número del Distrito Nacional, CE2TIFICO • 
DOY FE: Qw .. por ante mí comparecieron los señorE PEDR< 1 
PABLO VILLANUEV A ASTOL, Secretario de Estado de In 
c:ustii.a y Comercio, e ING ArlMANDO D' ALL. SA~~DRO, Pr 
sidente de ia firma ALil\IENTOS PROTEINAL, C. p J;_• A, cu. 
yas generales anteceden, y quienes voluntariament€ y .m mi pre 
sencia rnscribieron el presente documento, declarán,lnme baJn 
la fe d-21 juramento que las f"rmas puestas por elJ..-:., 01, 1 

mi'>IYias que acostumbran a usar en todos los actos ,le su vid 
por lo cual debe dársele entera fe y crédito. 

En Santo Domingo, Dish·ito Nacional, Ca:pital d, la Repú-
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lica Duminic ... na, u los veintidos (22) días del mes d~ novíerw 
,n·e dd año m11 novecientos setenta y cuatro (197 4), 

DR. JOSE FERl\UN PEREZ, 
Abogado Notari-0 Público. 

DADA eit la Sala de Se~1011es del Senado, Palacio del Con• 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na~10-
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días de-! 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cinco, años 1329 

de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

o:::.ef na Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de SP.siones de la Cámara de Diputnd'Js, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmát:. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
c~oce días del mes de marzo del año mil novecientos setenta y 
-::inco, años 1329 de la Independencia y 1129 de la Restauración 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria . 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

. JOAQUIN EALAGUER 
Pres!dente de la República Dominicana. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitucjáj de la República; 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu• 
blicada en la Gaceta Of~cial, par~ su conocimeinto y cumpli• 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, DistritO' Nacional. 
Capital d€ la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de marzo del mil novecientos setenta y cinco. años 1329 de la 
Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUIIR 

Le•- N9 128, que óispone la administración y operación de la Presa d• 
Valdesia construída en la cuenca del Río Nizao. 

(G. O. N9 9365, del 15 ci'e Marzo de 1975) 

NUMERO 128 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano ha constru 
do la P1·e.!a de Valu€sia con el objeto principal de utilizar racio
nal y científicamente los recursos hidráulicos de la cuenca del 
Río Nizso y sus afluentes; 

CONSIDERANDO que para un adecuado aprovechamiento 
de esos recursos es conv~nie~1te que la administración y opP
ración de los mismos se p1.niga a cargo de los organismoF; esp, 
cializados con que cuenta el Estado Dominica~o; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-La Presa rle Valdes;a que ha .sick constrmc , 1 

la cuen~a de] Río Xiz ... o, =rá administrada ope,a,· 
Corporación Donúnic .. nr de Electricid;::id PD I qpn r , -'C-- • 
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eprovechamiento de la producción de energía eléctrica y por e1 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), en Jo 
conc::rniente a lar obras de riego. El Estado se reserva el de• 
recho de propiedad de dlcha Presa. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con· 
gre.so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio, 
illal, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes d-2 marzo del año mil novecientos setenta y cinco, año~ 
1329 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Tosefma Portes de V alenzuela, 
Secretaria . 

. Josefina Bogaert de Olsen, 
Secretana Aci-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA l:'n la Sala de 6esione::: de la Cámara de Diputado!. 
Palacio t'on~reso Nacirmal. en Sank, Domingo de Guzmán, 
Distrito NacioDal, Capital de la República Dominicana, a IQ!I 
once días del mes -de marzo del año mil novecientos setenta y 
cinco, • 'nc1e¡Jendencia y 1129 • la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzm.in Fernándtv., 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
• residente ele la República Dominicana 

En ejercic'o : _ las atribuciones que me confiere el art.i,culo 
55 dL ht Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para m conocimiento y .cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica.na, a los catorce días del mes 
de marzo del m:l novecientos setenta y cinco, años 1329 de la 
Independencia y 1129 de la Restaur~ción. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 129, que autoriza al Banco Central de la República Dominicana 
.a realizar por cuenta del Estado, la acuñación y emisión de sendas 010-

nedaa de oro y plata para conmemo1·ar el inicio de la explotación indu: 
tria! de la Mina de Pueblo Viejo, del Municipio de Cotuí. 

(G. O. N9 9365, del 15 ó.'e Marzo ae 1975) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\fERO 129 

Art. 1.-Se autoriza al Banco Central de la República D,,. 
minicana a realizar, por cut?nta del Estado, la arnfiación y emi 
sión de sendas monedas <le oro y de plata para conmemorar 
inicio de la explotación industrial de la Mina de Pueblo Viej 
clel Munic'piu de Cotui, con un valor de de1. p, (RD::100. 
y dief: pesos (RD$10.00) cada pieza, respectivamente, y en , 
cantidades que deterrriine la Junta Monetaria. 

Art. 2.-La moneda de o•_·o conmemorativr " 
Artículo anterior deberá contener la cantidad de nu ,e 
mos de oro puro, tendrá un diámetro de 25 m n. y pe 
(10) gramos; y la mon~da de plata cleLcrá conie! er • 

.._ J 

1 

' ' 



,f .-dnr 0 lef (2'7 1 gramos de phi i·a pura, tendrá un di:hnPh',. 
iU nu~.. pes~ ri. 30 gramos . 

. \rt. , -La aicación de la monnla de oru se har:'t a la Lry 
,e novecicn_os (900) milé~im:is, o sea novecientos (!>00) gra
mos Je . l puro y cien (100) grdmos de cobre por cada mi! 
(1000) liga metáiica. La alear ón de la moneda de plata se 
hará a la Le., de novecientos (90'J) milésimas, o sea novecientos 
\900) gramos de plata pura y lf,O gramos de cobre por cada m¡! 
(1000) gramos de liga met!tlica. El diseño y las características 
de cst:is moncc.!as ~erán deter1oinmlos por el Poder Ejecut1vo a 
proput'.sia de la Junta Mcnetaria 

Art. 4. -Las monedas '.'.Uya acuñaci{;n y emisión se autori! =i. 

por la presente ley, tendní.n curw legal y fuerza iiberatoria ff. 
mitada para todas las obligaciones públicas y privadas. 

A.rt. 5.-El Poder Ejecutivo fijará por Decreto la fecha en 
ice . rán puestas en circulación las :.ndicadas :monedas conme
morativas y dictará todas ias providencias que sean pertinei1.e~ 
pru;a la ejecución de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días rlel mes de marzo del año mil novecientos setent-c1. 
- cinco. años 1329 de la Independencia y 112,;, de la Restauració:1 . 

. To;,é Eligio Bautista Ramo~, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secreta.ria. 

..A.t.ilia A. Guzn,án FPrn:-'iwl, 
Presidente . 

DADA en la Sala de Se!!iones del Senado, Palacio .del Con· 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dishito Nado~ 
1ml, Capital de la Repúhtca Dominjcana, :¡ l'lS once días del 
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ines de marzo dei año mil novecientos setenta y ciacc, años 132' 
de la. Independencia y 11..::. 9 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
S€cretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A Uribe Silva. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
.Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere d artículo 
55 de la Constitución ele la República; 

PROMULGO la pre~ente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpLmiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorcr días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cinco. años 1329 os 
la Independencia y 1129 de la Restaur~ción. 

JOAQl BALAGUER 

Ley N9 130, que dispone que todo funcionario o empleado de la Aá'mi
nistración Pública y de las Instituciones Autónomas del Estado, que ma
neje fondos públicos ó'eberá proveerse de una autorización especial ~~l 

iPoder Ejecutivo para viajar al ex~rior. 
(G. O. N9 9865, del 15 de Marzo de 1975) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 130 

Art. 1.-A J)!.ttir de la entrad~ én \1igencia de ta presenté 
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ley, toño funcionario o empleado de la Administración Púbiica 
. d~ las I11.,t1tucic,nes Aut 1numas del E::tadu, que niancje fLo1 
dos públit:o::o, de!,erá proveerse de una autorización. especial dd 
Poder EJecutivo para viajar al exterior. 

Art. -Dicha a Ul¡,rizaciún deberá ser solicitada al Poder 
Eje ·uti "º pur el iutcr .. -.acJo, a travt:s ele la oficina dor;dc r1rc::,t,~ 
se,, •;s, ;1com1w1,a1:t.lo ~u petición cun un ce,·tificarlo de no vi 
jed .. .n expedit1o pcr la Contraloría General de la República. 

A1·t. :t-La Dirección General de Aduanas, la Direcci .Jl 

Gereral del Impuesto sobre la Renta, la Dirección General 
Reutas internas, la i>irección General de la Cédula de ldentifi 
cac1ón Pe1sonal, la Corpcrac~ón Dominicana de Empresas E~ 
tat.des, el Consejo i5statal del Azúcar y cualesquiera otros de· 
pa1 tament1•3 de la Aoministra,~ión Pública o Instituciones Au· 
tór.ornas del Esta.u.o, dt•berán prepar'il.r una nómina de todos sus 
fmtcionarios y empleados, que manejen fondos públicos, la cual 
seui uot-.ficada a la Direcciúu General de :Migración, a fin de 
que ésta dé cum1JlimiE:11to a las disposiciones de la presente ley 
A1:>imismo1 informarán a. dicha Dirección G2nernl les cambk 
qlle se produzcan en las nóminas, rlentro de las veinticuatro ho· 
ns de efectuados los mismos. 

Art. 4.-Las violaciones a la8 disposicionel'! de la presente 
ley serán castigadas con la destitución del funcionario o €Ill

pleado responsable, sin perjuicio dQ las sanciones penales ,le 
que pueda ser ac.reedor. 

DADA C'll la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputad0~. 
Palacio ci.eI C.mgreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmá11. 
Distrito Nac:onal, Capital de la República Dominicana, a l"s 
-í'Uatro dias del mes de marzo del año mil novecientos setenta 
•• rinco, años 1320 de la Independencia. y 112Q de la Restauración 

José Eligio Bautist& Ramos, 
Secretario. 

Josefina Bogaert de Olse~ 
Secretaria Ad-Hoc, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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OADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del m•." 
cie marzo del a.ño mil novec • entos setenta y cinco, años 132° ri<' 
la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefilw- Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucione! que me confiere el articul 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, D;strito· Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cinco, años 132Q J¡,

Ja Independencia. y 112Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE'ft 



, lución :r, 131, que aprueba la Resolución N9 08/74, del Ayunt."l.mien~ 

to dt!I .Municipio <lt! Disonó. 

O ~9 9365, d _ i l/; de Marzo de 1975) 

EL CONLarnso NACIONAL 

ue léi l~epública 

L,IERO 131 

VISTA la Re: oluc1un N'1 08/74 fechada 21 de noviembt'e 
le 1974 eu --irtud de la cual el Ayuntamiento del Municinio de 
l:s1s0 .. ,, propc. .e designar con el nombre del señor FRANCISCO 
d.NTO1' (O L~ L ~:1co), ia call, le qut>.cla perpt::r.•licular 
& la calle l't[ella éie e;:e l\lunicipio. 

VISTA la Ley .'I 49, de fecha 9 de noviembre de 1966,, 
que modifica la N9 2439, del 6 de julio tlei año 1950, sobre as:J
nación de nonbres a .,.ciifil!Io:, ·a,.. vrns. co~as y s,e, , icio~ .t-'0.
hlicos. 

RE ~• U EL V F. 

UNICO: APROBAR la Rei,oluc:.i,jn 1 

• 1 -iue copiada a la l~tra dice así: 

1 1<,SOLUcION NUM. 08¡'74. 

"EL AYUNTA1V11ENTO DE,., MF~JCIPIU lJE BISONO'· 

CONHVERANDO: Que eJ señor FRt-\XCISCO ANTONIO 
LORA {°NICO); t>l cual e1a nativo el::- t<> :i.\lun'cipio, fuUe<:ió 
en el año 1971, a fa edad de 11~) -::úr·s; habiéndose consagrado 
con amor, aedicadón y entusiasmo a lét composición e interpr<>
ta.ción dcl Folklor Nads1wl 

CONSIDERANDO Que los altos merecimientos ~101 m., 
rado Mun.cipe Navan·etense ie hacen. acreedor al reconodfuien

..:sta lunicipal é'ad, que por tanto procede a honrar gu 
memoria, con la. esperanza de que este homenaje póstumo drv;:, 
,jp. e~H 11uL, <l !as presentE:: ,- f i¡tnrl-lt- ¡zcnet·ad(\nef' 



EN udU 

·n J 

r 
Dis.l'ito Nacional 

R 

Olsen 

Dl 

111 

t m 
República. Dominica.na, a los 
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<•Oce días del mes de rnnrzo del año mil noveciento~ setenta 
cinco. añ- 19

<)
0 de la lmlependencia 112° ele • Restamación 

\ti 1,,· A. Guz1nán Ferná11df:>•• 
Presidente 

o .... anti t. f{;ti 

Secrt-lacio. 

l\Iar'e i\lo!1tes 1 

Secretaria. 

JOAQUIN BALAGUER 
IJn.;s cteme de la Rerúbli<:P Dominj 

En LJ.!1·i:: do las atribucio!1e ... e¡:,,~ me co11fiere el artí.r-ul~ 
55 d .. la Constitución de 1R República~ 

PROMULl-rC J.a 1Jl'Psente Rernludón, y J .ando · 
blicada en 1a Gaceta Oficial, para ~n c1in0dmie1.to 
miento. 

---urnpl5 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciuna • 
"t 1 1'1 RepúLiic D 1 ·k: . ] 1~, ~~l 

de marzo del ~ño m'I rn • nto centa y cinco, años 132° ele 
,, 1 ene'º 1' -

IOAQTTIN BAL.AGTJF,R 

.Resolucion NQ 182, que aprueba el Cont ato de Amp!iaciór, r.c 11:l 

~-~Hn Acueducto de la Ciudad de S, ,';iago de C3.ballc 

E' --ufü Domi::-·can - ia firma "ITALCOl';-s---L'I. 

NUMERO 132 

·aL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA. DADO LA SIGUIENTE LE" 

vr~·ro el i''C;., • (l • •! 11'"-l-í ,,, ... -~,¡ r1e ~? ,,,.,,i'ltlf1• '()11 {~ 

!~ 'República: 



VISTO el Contrato de y Rehabilitación del 
cue1- l de •lle 

1 • .crito ·tre <:ll • la 
. •. en 

RESUELVE 

ILú: 
gu 
.. um 

J113nte .i.€:!JL , eu~rt-~: . ... .. 
.. 1 ~arJ. 1 o ue üLr., PúL e 
Baut ta L,arriun, 1J1rt.c.r_ • G..:neral l-11 :.upue: w, 

. onsui~. • LJOJ ..,n r1 aaente. uoctcr l< ern r 
1 • sci, .vor , dio ud 'ual u.tin.o ·:.e cuml , , , • ..,¡,e 

• dJJ _.:._1orn1-t:. , amn ' 1enaLilit. 
J. _e;uactucto , la c1L,da~ • ._. .. n.t1ag:., • •ri::. aoallerr 
rr. e RD~.2 .... ~Li. Jli.00; que Cv1-1.1.¿ o a la letra <1 

CONTRATO: 

~NTRE 

un!L 

r 
nic~ _ Dircc 

nera de P1 ;;...;ur-.iesl_, 

,1~ , por el 

\ne:~o 1. 

· • lamt: Ite .-,, riz; • a lo "i 
i!..x ~.e.,..:tísimo ,or Prt .~: .. itP 
e e dJunta una coJ.,ia C0J'"O 

E;. c.11.n ... ..1 

~DO MF. ' 

cvmf) .ne o 

cu~.;-JID...::RANDG. qur- se encm,ntran , u etapa final 
, ,Jfl uéanlltacicm a \.cueducto 

-ntzr '.:ontrataaos entre el :]stado onúnicano e ltalccn 
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sult, S. p A., t:. -crito el .2 !.....:! Abril de 1972, así como los traba-
jos comple 1er ari cordados por hs mismas pRrtes poste, 
riorn t:nte; 

COK7Ir ~RA.:. T10: que c1.. lo~ ti·aba:jos. re2l;zados se ha 

t 
la demanda 

( 

rificación ; 

• • ,.~ma de agua potable que sirv, 
d V•b.,H2ros, mcli yenno lor burí 

·'-é>s servicios, 7lrot;Jrcionanc1 , 
re(!uPri::ui~"ltos hidrc 11! 

o •• ',ién tose pn • 
para el año 2.000. 

la!'; obras ..-'--1.tadr no ií1c: ·, 
rr.2triz i3ara la conduc;dt1n , las aguas el 

u ,t. obra de ~aptación hasta las Plantas rie P, 

bombt:" 

c'i(""' ' 
ccnduc, 1ón r1eu , ,:icha obra hasta las 

l)lanta3 ne nurif'caci'n en Níbaie se encuentra en mal estadtJ, 
no r-arantiz 1~ crn ducción p"rrr').nente v carece de lél capa.ciclad 
hidráulic:i n.ocesaria para tran~po1'tar el caudal de agua rara el 
cual ha ido diseñado el nuevo acueducto; 

COSSTDERANDO: que es imprescindib!e y urgente dis
roner de una tub,,1 ia de ''onducción que pueda ga,·a:rthar 
aba~tecimiento de ag-ua r€querido por el nuevo sistema del acue 
dueto fa c';0 .:i:-d • Sant;n:;ro ele los Caballeros; 

Lí0~T<:;ULT "i't P'I l" rrejor 
e l nueva tubería y k 

•tfls h1 " son compl1 
a las qu .,,, 

• .NP11 '-{U 1' ~J,P lé,_ ' C'Il • 

oL .. as 1 tci'5n •.d•,,;onalei;i Ia•-
li ih¡,,.., i 1 , contratada::: anteriormente: 



-86-

E""TRE :r,_._ ESTi'..00 DO:\UNICANO E ITAI.Co:;-...--u14~ 
SE CO~VIENE LO SIGUIENTE: 

CAPITULO I 

CONTENIDO, OB.TETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO 

Artículo 1 

PREl\llSAS Y ANEXOS 

Las premi;,;as y . aTh..xos .. rriba roen 1 1 e 
parte integral del presente contrate. 

Artículo 2 

flTULO DE LOS ARTICULO, 

Los títulos de los artículos del presente cumrat, 
1 lerar indicativo~ los mismos no serán cons· 

la mterpretaclón de •• .,tipulaciones y las Cl,m • • 

Articulo 3 

OBJETO DEL CONTRATO 

El presente ,mtra.to comprende: 

1ro.-: Diseño de la nueva tubería de conduc '!ió ,1., 

c:',1. de tema en Pastos • >st Ja Plan 
Nibaje, incluyr Yaqur 

2do : Construcción de una nueva línea de conducdLn ct 
ele diámttro desde la Obra de Toma en Pasto 
V9.q11'::! 

,;ro .. Cruc • del río 1., ue .1 'iante dos (2J 1•1a, 
acero cJe 36" de diémetro y conexiones con las Plant 
r1ficación. 
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-!to. : ReL,;1 :litación de ia tubería ex1stente de 36" de.,,._, 
1 Obra d· Toma . , Pastor h&sta el río Yaque, 

5to. Tnb_ijo .J integración y/o mejoras a las obras yL 

incluHas en 1'1s contratos anteriore~ relacivor a la a.mpiiación 
y rehabilita iun en los contratos anteriores relativos a la R.Ilí· 

pliación y rehabilitac:ón del Aruedurto de Santiago de los C 
ralleros, o sea: 

- Ext~nsión de la tuheria matriz hasta la nuev:a • , rtalez 
PJ' autopista Duarte; 

ü rucci ín e la carretera de acceso la Obra <le 
T'om Pastor; 

o instalacíom,., cte n didores JCOm<..1,1. 

Artículo 4 

,., "'· r A. DE TRABAJO 

.:o (treinta) de la firma del pre~ente 
--DLT ent e, !irá al ESTADO el d'Reño de 

·liza• _ Anm diseño ITALC'ONSULT 
uni~ano· .k., i11oc1a1i.l~-e~ 

"hnm')n ':oll lotes de los triibajos y e] progrmnr 
c:fer.~ute a cada lote. 

a.zo !10 (trrinta) días a partir de '. 
el ::STADO deb-·rá ::iprobarl~-

• t IT..:\LCON'":UL 1' la; aclar~ 
- •n ~wr efectuada~ 

., n1m1 ·1ción er1 el )1':lzo 
unitarios i:1e conskl -r
íntegrai 1ent• 

el • ¡ ,a , r p,r~e 'el F'STJ' DO 
r:'~°.ILCONS~JLT rn ·, 

·1ece 1,,ara la construcción rie 



-l--Denti·o de los veinte l20) días de la aprobadón deiini 
tirn por parte del ESTADO, este últill!O deber._ entregai 
ITALCO~SULT y ponerla en posesión de todos los miares 
terrenos donde se debtrán construir 1as obras contratadas. 

5- -Tan pronro culllo ~l diseño haya sido ::tp1 p 
ESTADO, sea por la aceptación del diseñu y de la lis.a 
l • 1, rr,:;.sentadm:. so:a iu~g-o de un acuerdo escrit 
t.h ~ _.)11u1 acm·, aüab _a Ln fm por decisi' ;_rn, 

f r,nidat: con i i..rticU.J 23 del presentt: c ,ntrai.,, . IT~~ 
~ULT deterá inicia1 la ejecución de los tiabajos mclmuv. 
presente contrato a adaptación eventual el mer , 
proyecto a la situacié-n 1 '-'al, dentr1 de U!l plazo e :--o 
la mencionada .aprobación 

u--Una vez aprob: Jo el diseño este hu po . 
eado unilateralm.mte por el ESTADO. Cual 1uier rn 
Htriación que se acordare deberá incluir, no mio 
est variación. sin también erogaciones 
e-sta varladón represente respecto de Ir, sum'ni 

_mui toe' perju 

Ft :E 

~.,":!: 1 

geotécnicas. 

1~.rtícuto 6 

u·_· --· _ncionado 
d I ES'TiDO d 

er 
if • 

el 



()Bl 
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APITULO II 

tON DE L\S OBRl 

Artículo. 6 

c011formidaa co1.. w 
.... ra.u, conJuntam'::nce e r, 
presenté contrato y de su¡¡ 

,ara ·todos los fi 
suministros. D 

oponibles par 

\rtículo 

]IF 

rminos y de las condici ~11 

:mtrato y sus anexos. 

ARTICULO 8 

POR TI:STADO 

bajo el c1 ntr1 . 
.. 10 ,.le¿: _ra ~ich 

ndic1onLS Ger ~rak. ., :::; 
vntrato, 'ltendiéudoe" que IT .ALCON-

1 de _ pt _ v caF 
... ad funcion<>l~ u • los tra· &jou por ninguna opinión 

1 el re1 • ..,.- .. ~nt" 1el FSTADO 
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Artículo 9 

FIN \LIZA, .:1or-_ DF, LAS OBKAS 'i. ACEP'lACION DE LAS 
1\USMA~ 

1-Todos los trabajos y/o suminish'os considerados ~n el 
diseño, serán cumplidos por ITALCONSULT, dentro de diez 
(10) meses a partir de la firLa del presente contrato, según ·f 
prioridad de las fibras a'1ajo detallada: 

a} Extensión d'e las tuberías del acueu.uclv h--~!. 1~ nucvL 
fortalez~ en la Autopista Duarte; 

Ir-Lal::- cilin de la tub-:::·ía ile .cPro para ?l c-ru~ ,:,\ 
de~n,. la margen izqu'erdi na} 1-io, frent" 
Miratlor del Ynque haru la Plantas ~ 

en Nibaje. 

") 1'.lue"" tuberí~ <"e conflucción la N'ueva Obr < • 
Ton: en P, tm hesta ,¡ cruce riel río; 

P,-,J• 1.1ilitr :Vin de ,a t ría exísteute desde iH Nue" 
Obra de Tom • rm Pa:..t r hi ta el cru"" r1°1 • l • 

Tr~ ajoc e "nte-·.•cióu o rneJoras t. 

duíd~ Pn rn tra~os 
r!e • e .rr.!h:ra 

o inst l, , , 

0 pt 1 <m de11nh va por I 
ini..:tro 

lo 90 (no 1 



d 
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..,umirnsí.ros cont .. atados, cleb1ci 
.i)t, v I~Ai.CU1,SULT. En e:í c2 

e~cnto a 1TaLC01iSúl. 
cua.':t uk.. objec on a la acept.,ción d 

r.;has oora y/o suministrr 
Iadoria • de mitivamente aceptac os. 

Artículo 10 

.... 10 ... :xo fOJ DL ..... cO.NTRATO 

RIJ 20.0{)0.011 
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de Purificadón en Nibaje, sujeto a la pre
sentv-.:ióIJ del di;:;eño ejecutivo para ser eje
cutado :ror precio unitario aprobado poi el 
ESTADO. . RD$ 150,000 00 

5-...,~.ma a i~11c ~Món par_ 1a rF-habili 
tedón de la tl : 1 , , 36" de rliámetrr exis-
1 mte hb el Rfo Y: que del Norte parr ser 
aetallzada por 'm_ni__ __ ció delegada. RD:i, S0,000. 

&-Imprevistos ~nlicabl~::, c1 la obras 
suñaLc;a . ,rc:'rlafo~ 2, 3, 4 y 5 a ser 
pagadn" ·Jro'JacFm r1 1 E<;!TADO... RD~ 100,fl00 

-;- -Costa estimac, total lr extensión 
d" la- tui..~rfa, d€' aer-ducto en la autopista 
Duarte ha + la nue a Fortaleza, sujeto ... 1~ 

• ·:;;eño ejecutivr- para se1 

ei rnitari- a1 r')b.!: por 
, E~T~,DO 

d1spo-1c1ón p cm ·~true 
, nueva 

Rn~ 1 !io,onn.n 

o1~ra 
}}l"t, "Pl'"'~-1-r 

•ra R<'CE'Sf\ 

Pa" , con+01 
ado poi 

l·seiiio y 
ERTADO R11, 

mi 
i ·ato ' 
1 . 

I 

,siciór para suminb ros 
m _ dor __ • acometiJa<= 

obr~ Con-
di 

'1' . T. 
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~-L .ti P2ic.J a~ 
efecdvos en la f .. ma •gu•-en+,e 

lai obl 
. apl 

<.;e pa1 
(IJ) día"' 

ESTADO rl"SCOht 

de 0L,c1 par-

bar 

a) Der.tro de s aujnc (15' -lías c.mtados a ...... r._; .. 
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c;:nte ""! uat, el ESTADO establecerá un cue1;¿ 

•omin.,,da ·•r • Lf'Ol 3UL'J ,... A., 
' úbra ubería .Maebtra ce Pr tor·• '>n el Ba~' 
_ .:; ... nto I mm· o, -1 r:f Aruéri~ 

LT ro¡1i.. r-ion, 1mpó.1 -

lu· p' ge. c!LUra obr 
e;, d1m.l 1 F11t rnir, el E.::iTAI' 1 rf 

, 1rrt,vCiL. ente, _ .<-11ta a1.tes "!1 

'' ' ::::orfurme lm. v: :Jlala'10S 

1 Pª!! que , uel pl' 
, vr frato. E.;ta .. uotab T!~eust.ales - t ..,LI-. a1 :¡;;ro,,.rrama _ e 

indic.adc en 1 articulo 9 .-'el presente contrato. 
c11·..; en el n:i, :rido ¡, , --rama 

r . ·.ivr,, ·.pal.u-nte 1e; cnnc.,1·nie11te le .1:... 

101 cordaJo qm lim ten la pasibilM; c... j~ ·~co,--. -
r JUl rmente sus ""'itui:;, la par1 

Jt t -iUP , ·- ,onrl.a11 ,l • don rlo cale11da ·fo 'e 

pagos. 

Artículo 13 

PAGO FINAL 

EST._IJ } .Lt!ctrara 

mect10 po 1to el 
te~t ' d 

o 
.• npr ~ctic 

a se ún 1o ,1 .. .Jo ·u ~ 

~O días 12ontac ~ pJ.rtir d0 b 
pe, 

• _ 1i,fo cor 10 ~ 

~el IJ't1culo 

efect arse es"e µ . nal ~ - par -~s haLan los rea,ju. 
fc_ 1ue sean ne~c:~._..rios r'.:1ra liouidar la lltalidad de! va 'm· - • 
,cegado coruo a, ar.c;e según el artfcuio 11 

Artículo 14 

MONEDJ-\ PARA LA EJECUCIO. DE L • )BP 



-96 

Todas las sumas debidas a IT ALCONSUL T para la real. 
,a(';ión dr lo~ traLa:;o u /o ~u1.,t.istros, ~erán pagadas por • 
T'~TADO n efe ~uvo i::n .tD <i- de la RE:pública Domi.n
cana, ccn el ..::erecho iri vocable vor parte ue ITALCONSUL': 
de obtener 1, abertura de las cartas de cr·édito y la cO'nversión 
~nmediat uólar~" cte los E3taJt,s Unidos hasta un monto 
de US$983,50000 :_NOVECIENTOS OCHENTITRES MIL QUJ-
:UENTOS DOLARES), en conform·daa a 1 , -s+-:tH 'ciclo en 
numeral 2 del artículo 11 y en E:l Anexo VI. 

,.., APITL'LO Ill 

DISPOSICIONE:- '1RNERALE' 

Articulo 15 

REPRESENTANTE DEL ESTADO DOMINICANO 

Todas las solicitudes, tramitaciones, derivaciones, reqt , , 
mientos y cualquier otro pedime.1to relacic,nado con la ejecuciou 
del preS€nte Contrato. se hará por -conducto del Representar 
del ESTADO. 

Artículo 16 

PROPIEDAD DE LOS ESTUDIOS 

1-Los proyectos, diseñtJS " otros documentos que s- pre
senten eventualme,llte figurarán .:-iempre 1,afo el • >mbr T, l 
'1STADO y _er~n propiedad del mismo 

2-IT ALCONSULT .- <lrá mencionat en sus referencrn
los proyectos y lo~ trabaji..; t'eal zad'ls pr>L cuenta del ESTADO, 
nrecisando cada vez el nombre del mismo. 



Artículo 17 

F;XENCIONES 

1-ILALCONSULT queda exonerada del pagu de todo im-
·1ei:,to, gravámen, ta.sa, ( '~ho: '> arbitr10s sobre ias activida

des que l'IALCO.i...;SULT rnp: 11c11·á en !a República Do,T?i
,, ;.ina en L imlento d pre::;ente i::ontrato, y sobre 1.:,s 
pago~, ganancias. útil€s y beneficios, obtenidos por la mfama, 
incluyendo el ·mpuesto sobre la R€nta y la presentación <le la~ 
ieclaraciones juradap conespondientes. 

2-ITALCONSULT queda exonerada de todo y cuaiq11ie1 
1 .,~u de aduana o cualquiel' otro pago a ser eíe2-

l lo ¡,u1· cualt1uier :notivo o di!posición legal para la importa
ción a la República Dominicana de maquinarias, equipos, im
plementos, materiaies y piezas de repuesto, inciuyen<lo n€umá
ticos, así corno cualquier otro aitículo que ITALCONSULT ni:'· 
cesite irnpQrtar par~ la ejecución del prese11te Contrato, siern 
pre que estén incilúdoR en el Contrato y i,;us anexos, los proyce· 
+os. di.:.eños y, o informes referentes a la ejecvc • ñn ,1e las obr 

que h2yan sido aprobados nor e1 ESTADO. 

-De igual mane1a ITALCONSULT queda exonerada CÍf 

todo y cualquier dencho y /o impuesto de aduana o cualquic, 
otro pago a 1cr ofectuado por C1.1alquie1 motivo ifüposir· 
~gal para la reexportación de maquinarias, equipos, irnple1 

t--0s, materiales y pieza¡;¡ de repuesto, ?"!Í cumo cualqtt'er ,...tro éi.: 

hculo qr~ ITALCONSlJLT deba reexportar como consecuem.·ia 
e la ejecución del pref.ente contratl) u qve hayan sido aproba= 

'1os por el ESTADO 

4-De no hab,ff objeciones por pa.rte del ESTADO, ios per
-iso~ de exportación y de :mportadón para lü im1 ,- -1 

numerales 2 y 3 deberán ser acordados dentro de trn pl¿.7,0 

.reinte (20) clías d-0 la nresentsdén de !a orden presentada po:t 
ITALCONSULT. 

5-El '!3ersonal extraniero dependiente de ITALCONSUL 'J;' 
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q, la e.."'l:ú ... erado jel pago del impuesto sobre la renta y . P 

a con • .. e la prt;~.,nt~ción de las declaraci-
corr, onu en , y to..iOS los 1mi,u~. ,os t¡ ibutr, • 

u • •ri percibido~ le rnism , -· .·obre el custo ' , 
, aéi ¿os, as1 com.J de toar cu;:i.lqmer derecho o 1mpuesth 

de ll!ana para la illlpürtac.ón y re13xp1Jrtación al extranjero 

cana. 

t1. 

l 

. , tlomé~ticos p, ra el L. uso pcrs1.,n. 1 

,nn 1 u resim:, , e La iteuública >o 

Artículo 18 

TRA 5FF.R~ • ,.,lA DE 1 l' J.N.i!.:DA ~¿,,_ .R.L~JE . 

quf' ITAL ... O ,..;UL! .... -ua tran.3fe. r 
i , ra de 

en , • ,iomini 
~..l tla1.-l'.-. _ .eia, 

te , ,;.te¡ ública D m .... 1icana 

ITALCONS( L'I 
· 'Inero no 
,a 1sma 

1 • 

.,L. - j 

República Dominicana. 

Articulo 19 

, 1 a sus e, . 
· ente ntrato 

. -En ,...:orm •. l.d con latt -· iJOS cion,s :lel parrafo 2 
-n• ITAI ~n .. - UL'J ~ ·á ¡ ·t-=he a tri'nf 

.ir r tn1
~ : ~>arle del presente contratr. i:i', 

I ure~·io consentimiento v_crito del ESTADO. 

2-Sin Pmbargo, se establece que todos Jos estudios, serVi-



cios .\ trabajos considerados en este contrato serán rcalizadu-
por ITALCONSULT, rna directamente o por intermedjo t:f; 
ntras compañías v organizaci.ones ,,eleccionadas poi· ITALCON
SLLT, bajo la condición de liUe dichas empresas estén autoriza. 
das a trabajar en la República Du1,1inicana -y- hayan sido pn--

1 t nte aprobarlas p01 Pl ESTADO 

•-En tod•· • 1(,,3 caso::., \ u:o: ;:,ULT l:Ontinuará asumí"'..: 
·o la respo.:1s¿.¡½iuoad to1:c1.i 'el cumplímie11to de todos los cor.. 

--•om os a 1o~ ~ur, 1 está ujeta de cm•formidac1 con el pr,, . 

.sente contrato. 

Artículo 20 

RESCISION DEL CO!\'TRATO POH. PARTE DEL 
ESTADO DOl\1INK:Al~O 

1-EI ESTADO tendrá d~reci!o a resd11dir el pre "nte -·,m 
trato o a cancelar a IT \.LCOI,S-CLT u: • 'i·~:,. 1 , 

obra<: ... .,at.:mtf'º 
iguientes: 

c1.) Quiebra u insolvencia d.e ITALC'ONSCL'T' 

b) Adjudicación o ce.sién del p1·e~ente contrato o rnr, 
1111smfl • terceros sin autonzr"iór n!.·evü:i. -':el ES'L!\ DO: 

-J Abandono vet'm ..1e las o')ras ¡_v1 umté de ITALC;'· 
JULT; Y~ 

d) Violaciones serias de las clisposiciunee del presef'tf' N• 

,&to por parte de ITALCONSULT. 

2--Las partes acuerdan que el ESTADO ne -::o:nara metli 
das tendientes a la rescisión c'Lel contrato o de cualq1.1ier ra~·~e 
del mismo como se m.nciona en el párrafo precedente. e n, 



"'~·wia. escrita fijanao a ITALCONSULT un plazo de 
mer-es para resarcir - violacioHes , ~u •nplir con 

contractuales. 

APLICL 

Artículo 21 

Al c:o .... rR \Tt, i)n; LAS CONDh~ION] 
DEL l. r.. E 

r.: ·::epto cuando se estipule lo cc-:itrario en cJ presente e, • 

·, , , o cu o '-P 1pli1111e en el contex1.0 dfapusicior :. 
ndir ones 1 cap co.1trato y sud anexos, se aplica1 
1 ,¡clone, 1 "] •• 1ationa 1 mt, Condition- f • 1 • il 

~ngin erin Prire osto 1957 

ARTICULO 22 

RES< ISION DEL f'ONTRATO POR FTTERZA l\.f OR 

1-Será derecho de la partes, pr<'vrn, notificacfo 1 

~:ndir I P ntl-' Contrato 1 "r·· de fu• ·-za mayor 

Por fuerza mayor ·a entJ ndP ·1alquiei acontecimiento J 

fa e nuc.da ser previsto, 
• e L m1e fue~e rev. i .rhable, . que e v~~ifiq te 

.:,o rle la 0 ntrada. en vigencia 1el contratü impidiendo cu~ -
iimiento total u prrc:, d hJ gacione..c:. re!-;ultante~ rl':!l m"lP 

ionado contrato.· 

.Sm la :: 1 ~uie:nte eu11mera"1 "~ª limitativa, se cou 
del"arán ca.us ... ..: de fuerza ma"•or las siguienter 

a) Guerra y hostilidades bélicas, invasiones armadas, gue-
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rn. c.;.:il, re o1uf•1one o in::;ur'Tecciones, huelgas; motm, ::;alJ:1 .. 

"imiento1 que modifiquen hfisicamentr la~ 
~;onep intf.-rnas. económicas ~ dP créciito. 

B J,'Opiacion€ , ccnfL,caciones, destruccione& o embar 
gos de bienes, c.,rdi na.dos por cualquier autoridad en la Repú 
blica Dominicana. 

e) Catástrofe: natura.les, ,-.pidemíai,;, sismos, inundacior.e• 
huracanes. 

L 1f parte~ l-Oil '"'erc.m ademá causa de fuerz mayor pal .. 
r \LCONSULT _ .,0r ttnto mfltivo de suspensión justificn. 

resc , el hecho de que: 

a) El ESTADO DOMJNICANO 110 entregue a ITALCON· 
SlLT ..:ientro del p1· zo fijado por €1 ordinal 4 del a-:·tícub cu2rt, 
( Ato.) .oailidad n le terrenos necesarios para la ej~urié,; 

obra e; contratadas; y 

La falt& de -ealizar los pagos previstcs en el Contrato, 
en los pla.zos y condiciones establecidos €ll los artículos 12 y 13 
en los anexos III y VI. 

~En I casos . eñalar3os por los dos ordinalf q,1 ante-
ceden y ~i una las partes comunica en tiempo or,ortuno a 1 
otra tJarte la suspensión del contrato por una de las causas enun· 
c!aé!as, el tiempo perdic"o en la ejecución del c@trato, resultar.. 
t del incumplimiento, no sera computado para 10s fines l!eT 
t • "mino e.Jt::.h1Pcido por lo~ artículos 1 O y 30. Las ccmun'cacín 

fu mayor deberán ser presentadas dentro de lo, 
treintn ~30) rlfa.n in verificarse I acontecimientos de que ~f' 
trate. 

!!-En casos p1~vlPto~ rrlnal ~ de este articuh 
J r \.L';Q]_\T, .-,T deberá ::.er iné!smnizada íntegramente por :,--i, 

u~rjuie.1: c1enmra!S le l''l .• :m causado, no solam< 
r _ )pih'c umento rle le 1)recios GP le, suminist1 • m 

1iales mano : ino (;_Un t:'rnh'é-n LCncrñ dererho t 

t lu l ,11" 
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le éause. En los demás casos las dos partes acorda m la 1 . 

neraci5n que correspouda a la parte afectada por la ~u.,y--nsió1, 

tomando como base los principios ya señalados. 

5-En el caso de que el atraso debido a Fuerza Nlayo:r 
pere seis (6) meses, la parte afectada te11drá derecho, si no 
llegas€ a un acuerdo, a 1·escindir el presente contrato mediante 
carta certif· cada, sin necesidad de formalidad ulterior al 
En í·icho caso, a falta de acuerdo, la junta de árbitrn~ 
nad~, en el ai tículo 23, decidirá wbre Jas demandas .P'-'•' perJu 
cios de cualquiera ele las partes y sobre la cesación de lá relae,n 
contractual. 

Articulo 23 

CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE 

1--Touas las controversias que !.JUdieren • ,. 
...-011 la ejecución, la c('nclusión, la interptetacifn o la rt • 
del p1 e~ de contr8 w con la ,iprobación <le lo¡:i rroyect" 
con la susp(::nsión de lof. trabajos previstus en el mismo, 
objc>to, en vía preliminar, de un tentativo de conciliaci6n am; 
tosa por medio de 1 ( godaciones conducidas entre ]n. reyw,,
sentantes de las dos partes. 

2-S; las partes no llegara11 a una conciliación &mistos~ 
el lapso de quince (15) días sucesivos a la recepción de un: 
tificacifn escrita exponiendo los proh1-emas en controversia 
1Jidiendo su re~1ament:-,ción. ias desavenencias serán ref'uelt.' 
definitivamt·nte d-e acuerdo con el reglamento de conciliación 
arb'traje de la Cámara de Comercio Internacional por uno fl 

más árbitro<: noml:irados conforme a este reglamento . 

.J U,}ta .... .rbitr·· 1 se reunhá, '1 á .. os 
rr-1euto:c. que di~ha Junta juzgue or,01 tunos y deci 'irá ex 
oono. Las c1ecisiones de la J.._,mta Ar1;it1•1.1 s"rá•1 dec;'lh - ,·1 

¡1ara amba1:1 parte¡, y senfo ina)el3bl<:''." 
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l~ísta de mnteriaks a ser importado-,. 

vi - Lista de los valores df:! las importaciones, 

vil- Calendario de pagos. 

·iii - Estimado dE costos-

Articulo 27 

LEYES DEL TRABAJO 

ITALCON,:,ULT i:;e ob1ig, cumplir con toctai,; las leyt. , 
borales. del Segm·o Soc; . ., Sv • t del trab&Ju, . 
amparen al personal I mpleadu 1 . la 1 ealización las ob, 
determinadas objeto de este Contr. te 

Artículo 28 

ENTRADA EN VIGgNCIA ·, DUR \CI(,~ DEL roNTR • 

El presente Contrato entrara en v~gencia después P,UL 

firmado por ambas par, s, t~ndra una rJun.,.,1ón ¡.,1, 1 J(", 
m.eses contados a partir de dicha fecha . 

. ·tíc11lo 29 

1;01\ULfLIO DE LA~ PARfl<.i~ 

La.-.: ¡.,artes contra•,mt" ·ac, n elt:it·ción 
f 1 • ~uern • l'<: Cni. CQ11t1•atn 

,ff\. --, '.¡ 1 
1 _rribe, en f'rlif", 7~. de 1a A,. lllua t: -tr ·•la Sa · 

db2lá de la ciur1., , de Sant:a,--o de I s (;ahP r::ro,;, !IJm,icipi . 
Provincia de Santiago, República DcminkEJ : .3T,. • , 
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el cruce del Río Yaque; construcción de una nueva línea de con 
duccíón , ..; 42" diámetro desde la Obra de Toma en Pastor 
hasta el río Ya que; cruce del 1·~0 Y :..que mediante dos tuberías 
de acero de 30'' de c1iámetrr y conexiones con las Plantas ie 
Pur .ficación; rehabilitación de la tubería existente de 36" des
(!e la Obu de Toma cte Pastor hasta el río Yaque; y trabajos 
de integración o mejoras a la.., oLras ya incluidas en los co, 
+r;:1,to anterion relativos a la a1.1pliaci6n rehabilitación d€ 1 

- ~ueduc:tc , la ciudad • Santia~o de los Caballeros, o sea: 
Extensión d" uber1a .1.uatriz hasta la nueva fortaleza en la 

• ll L 

Obra de 
-euidr 

Jllfü arretera de a,•neso 
oma en Pastor; y suministro y/o m~taiaclo.íl.E de 

acometidas domiciliares. 

En contrato , . .mse1ibirse ueberá consignar::.I!, de maue-
ra principal, qu'" tri:.bajos a .rj€;utarse tendrán un co"tv 
t01' • " : 11 90.000.00. ¡:::1,ga J·ros en la siguiente fonna: a) 
~vanc~ del 20'' , o sea L suma e fl.D~98,000.00; b) Cinco f!',1 

1t1--·~1..
1
'iad.:.; ele RlJr2J5,00000 cada un~; e) Cuatrn '4) e 

-.lid UD 1135,0on.oo cada una; d) Un último pago 
RD~77.0ü0.00: :·1e el EstaJo Dominicano pa~ará en TJE\ (d( 

o ..., ta , __ Unirlos de América) solamente las im i 

materiale.,, pr"vista.3 en las obras ailicionaks, la., 
1 1 , a ·n na li<;ta •ti..1ativa "Orresponi!if riA 

anexo "ITT :'le1 ron'ratQ, en el entendido dr :iu dicho p,. 
cvnvE 3ión • rlólarec¡ • .. 1e un valor máximo de D3$983,50r 
d qt conv n 15lart -~rá realiwrl µor I E .. 
Dominicanc· , E rlfa.i .. .,, 1a ap, rt11r,~ de ca1 tas d"l ·réditü. irrevL 
C.l:,,ble, fa··or de ]M "U1)U.::h .. ·es de waterialeR ~ import¡:; el 
que los pi rrr • • 'Uas cartas de crédito..; será ef~ctt•<>rln<> 
confo--11 • 1 , Jo~ mont1 órde.. de c"mP .. f' que J r , 
~ • e:vi u , . l '•~rlit~. p~ la , J'l' • 1 
f'ONsur.,T debela efPctuar el c<' • 
,"da nacional, 

e r 

1m1Juegto, ~r~vamen_ n rlere"h .3 
!_ tlJf 4ue des-cmpeií.i:irá "'U la Re 1 



• 
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ÜOü11m...,;....o_ ct..1.plm.1 .J.1-:.o del contrato, y sobre ius pagvs, 

ganai.c ... as, ú~llES y iJe1.eflüvs obt;;.,idos por la misma. indu
-t::n<lo e1 impuesto sobre ,a Renta y ia p1es·cntación de las De

claracionl;~ Jun.:.aL conesponuientes; que cam,Jién queciará exü-
nE-rad, e todo cm...Irvui, r otro pago a ser eiectuado por cual-

i:,; 1 legal Jia.La ia rn:iporLación de maqui-
<.:::p1i1,os, imple11_t::l.! maLerialn y piezas de xepuesto . 

.. ,cluyL rl ,,eumáticoJ, a<>i e.orno de todo y cualquier cer 

R 

mu1a: , cual, uier otrv pa5o a ser ~fecti.1¡,, 
:·.1ir-ir1a~. ~qui¡,"'s, 1mp;emen% .. 

ue. Cj_.J•~danao tambíén exonera.lo 
r«nJen., Je1 p:..go ",e. Imput!sto sobre ia Renta 

.>re clu.ceisione~ así c0mo ·~ión d(;: las Declara-

mestos. 

UALJU 

1c- impuestos y tri·
pr,r lú~ r mes :· sobre 

... J.alqu.er derecho impuet 

,.o J1 

i:ación al extranje 
c1 perso • l . 

' er oomet,u. 
l lan ] 

1 triro Nac1on_. 
df.cc;vcho •• 

.EINü~O l.ORA, Not?-ri 
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Público de los u1>] nú1.1em pana el muu'cipio de Santiago, con mi 
E..3tu<:'io a.:iierto en la casa número ciento veintinueve de la calle 
indepeni encia, dl:l e-;c;ta ciudad, CERTIFICO: que ~n el proto 
colo J(j ·ste ¿ a mi arvo anex0 a un acto de depósito imtru
menu.do t-.;..:ha ·einticuatro de octubi-e de mil nowcientos 
"letent;cuatro, existe un acto redactaco en idioma italiano, cu-va 
traducción al español copiada textualmente dice así: 

"PODER-El que suscribe, Dr. Aurelio Pecci, nacido en 
Tor;~- f dr .Tulio de 1908, en su calidad de Pr€. iñe-:--te 
: como tal _, resentante legal :ª ITALf'ONSULT. 
Soch ~ad 1 'l pare, pro"cdo asesorami.ntc- • partic,-
l e o .. es. S-ni ..:i:id puí Acciones capital Rocial Lit. 1,500 
000.< {) ert.ra11ente , ~ _Jo, c11n sede en Roma-Vfa Gior· 

ion 163. J"lomb.-a y ::onPtituv ... Apoderado al D't. J. erfi 
.an~o i\iE1 A c;:?CI .• 1a Me., P" ,1a el 30 de Julio le 19 
Ilí dm:ricifü 'o ,or , u cargo n Vía Giorgfone 1 16::, 
'.lcior 'iila. itali n , nue pueda cumplir 

en el inter;.s de la arriha menc;ona:fa Socieñar1 
• 

RepúhJ• Dominica··· • :,1ientei- actnQ ow~¡,,, 
, i~traci, 

•mdn ,te anti el Gobierne 
t-ació·· _.utoJ'lr-lad .rjl juc;i 

ln n 
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AUTENTICACION DE LA i?IRN[A.- Yo el que su.:1cri 
,,e, IJr Lm0 1 .\lllJJlt. H.1111 con 
au en Cor.,,o tto.no ..t:n • .int..~ .. e .N. B.,J..,, 1nscnpto 
.,,10 de lo:, Ui: tri.: ulal"l LLeuu los n.Jfüa, 
tri y Civn-vec,,ma, L~1Ul1'1_O que r~uunc....,,mlo, •J.n ml 

wnsentumento, a 1a pú~;:;tmc1a ..le ttJtigu~, • .Ur. Aurello 
P~cce1, naclllo en • ori,10, el -1 d : J ullv u., ..,_Jlill, dom1cfüa-.lo 
por razones de J:JlUH: óu H.uma, a u1u.i'g.ont: n. l6d-
D1 r1 ·u1tE. ~~ e •.. ~•-w l P-l~---ª CU/a itle1.i;1<.l~u p_rsonal, 
yo .l:!.scr1,__,an'."l t.,.150 [J-:1.;;or.al <A 111·1.;.10 ~ L rn1 prei:;, 
cia e1 potu:a· arriba e:: du n1;;c._ .. ., ue Cu.u.fun a., 

con 21 an.u..ulo ~,v3 uej , _igu R 1a, vellltio, 
de bei-,t.emlJ.e cte .nu 0Y1-c.e11to.:. sec1;.nta ./ cuatro.- s1gu 
la firma ae Lu.gi • a1.>o1Lone y un .,ello.- Traducción fi~, 
al onginal en itallar.., aL<junto ,fomcl, el 7 de r:ctubrr 
1974. ll Traauctor.- lfirma..1.0) Renzo Arzem. 

Pretu1·a Di Ron a. Ve1 ua1~ ui Giuramento cli Traduziuu 
Addi- 7 Ott. 1974 innanz. me Callcelnere e presente 
.,ottoscritto tredultore per .. sse\'e1arc con giuramento 
l'unita L1auuzio11t:. lu CancellierE:, p.1evia le ammúruzi 
ni _1 tegge, ho uefor1to al .11 • mLtoi-e il gmuuu.::ntu di 
to che egli p.EM~a -~e.11.10 "lduro ct1 evere ..,~ne e iedel 
m1 ntn aemviuto elle funzioni af!1datemi al solo scop, 

iar conú::.cere al ,1udici la verita'' Letto conf erma Lr 
iottoscritto. 11 uadu.tor·- t.tl~.1Zo Arzeni). 11 Cancelle~ 
Dott . .Kenzo .J:iram .. ). o ge ígi-afo qu 0 d1 •e Prr-tur 

"nificata di Roma. 

~ello gom1grafo O'le :>1•ocura D"lla Repubblica Roi ._. 
9 2120, Re~. Let, ~1t:r la Ieg 1,-,zazione -1ella firn.l: 

del 3ig Renzo Btama. Cancelli.!re :fotaie.- r; Ott. 197 t 
R'lma. Il sc,utltut'> Procuratore (Ludo del Vec"',1io) 

Embajada .1.e la República Dominicana.- Sección Consular 
SERTIFlCO: que la firma que apar~ct.- al pie de este do• 
cumento es la del Sr. Renzo Bran.mh a la fecha en que fub 
estampada y que es la misma que acostumbra a usar en 
todos sus actos y a la cual se debe:: entera fe y crédit 
Roma, ItaLa, 10 de octubre de 1974. Registro N9-Sri Nº 
Valor .RD$2.00 Fecha 10 Oct. 74-- Libro 1.- (firmado) 
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. t'll,; - (12198 . ., . 1 • 

,J r a Est .. .-J.1, 1 Rcu. 

terivL es.- Lertr1 lCO: Que ap: rec, .. 1 
u, lilI }a ] T~ Ca1 

aJarl•)r la Rf e11 Tim~ I alia ftU ; Lt n., 
.... sar e J·• , ~ 

t..e11e enter& fe :f rédito.- P D. á; de oc1 . i. _ !1'1' •• 

o) César M. Rijo de Soto, (',f. ul Snh-Enc 3.do 
",onsular.- Sello Gomío,-.rafo de la. s,~cr~taría E 
Refadones E... ·=-- - :-:21J , de RP,1tar In :9' 
RD$2.00. 

~GISTRADO f->ajo <>} N9 Ll32, tl)lio ·¡9 Jd libro 15 1 

tas C;viles. Derec·ho RD$1.50 - Sa11Hc1gv 24 e Octubrr I I 
1974.- Controlar1o: ·•a ' ~sorel'O Munic11r El Dir, l 
Reght::.·o (f'rmt. 1n) L. Llenas hijo. Sello 1,omí :•f 
Registro Civil y Con<1ervar'uría de Hi1 •tec<>c: "' 
-:,,lle ,.:i lntn ... uas 1\" • 69 ~ :16. RD ~ rn 

1 con a en l Psr::riturct r· que 1T remito del pr, 
':oeolo rl,¿> e" io P ni cargr a solicituc'I rarte inte!'e"'., 
·-:1;~0 nsta copia certificarla que consta de tr,,,, hojas e';:cri~ 
. mi:•, ina firmada_ ~ena~1ns ruJ:ric~ a!'! _. mí, en ciL 
rie Santfrio-o ,-1,, los Ca.balleros, municipio ,J nrovincia tlP 

.,.., t r¡ -· ,;,,., DoYJ1inica>Ja, he• .,_,.i'f'H~1 ".tl."o , 
0 n -n no .. 2cientos •¡ .. er.ticuatro 

Doy fe. 

LIC .JOSE S REINOSO LORA 
Notario Público 

ANEXO III 

CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALE~ 
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Artfculo 1 

L CONDICIONE 

~pv:m.:1,om?:. l:unstituyen, por si mismas la" 

ca 
men 

fflismas 

8-E S T A D O 

pt::eialos previstas en 
U:174 eutre el ESTA 
hura n arlehm+e i!Pm 

tablecer las obligacionei, 
ión CotJ la t:jPCUción el 
nea matriz deerl" • mu 
P1anta Pl ka< 

articul 1 O dPI Cn 

Articulo 2 

DEFrnlCIONES 

pl"85 nte- Condicion 
OCUL"! nt que forme pa• 

1 élkance que 8e p8( 
no indiqUP ov..,i. .. , 

de "JltTaf 

nstituven el t;.1ntrato ~ 
miic ones u-erua:ales 

Es el Estado de la E. pub11ca Domi 
tu at,ne.t.arias del Contrato 

un ne las ¡,p.r 
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3-ITALCONSULT 

Es la socied':l.d ITALCONSULT, S. p. A., Sucursai del Ca
;.-ibe, y sus repre,;,ent2.ntes 11::gall . ia otra parte signataria del 
Contrato. 

4-Representante del ESTADO 

Es el Representante del ;.J.3TAfHJ y su oficina, con los po
deres previstos en el contrato. 

5--Las Partes 

Son el ESTADO e ITALCONSULT. 

6-Diseño 

Abarca un conju·nto de estudios, illVtlCltigaciorie~, plaro~ " 
Qbras y sum·nistros, con respecto a ios trabajos a ser rc~liza 
por ITALCONSULT en cumplimieD.to del Contrato. 

7-Trabajos 

Abarca el conjunto de tod,i. las jece~io; te iéi • 

los suministros, servici ,s y preste.cim,es :i carg I'T'AL( ON • 
SULT contemplados en el Contrato sns ,•nexos , acc-rde~ cn11 

las presentes condiciones. 

8--Sitios 

Son las áreas puestas a dispo.3fríón de IT ALCONSULT ¡x,r 
el ESTADO para la realización de los trabajos 

9--Acta de Entrega de los Sitios 

Cons'ste en la constancia e~crita de los sitios entrega.des p0r 
el ESTADO a ITALCONSULT. 

to-Instalaciones Provisionales 

Comprenden cualqui-er tipo de instalación, maquinari&s. 
campos, campamento8 y todo aquello que se use para la rea
!izacíón de los trabajos y la conservación de las instalaciones 
permanentes hasta su entrega y recepcióri definitiva 

11-lnstalaciones PermanentPs 
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Comprenden el conjdnto de las obras, equ1pos y /o sumi
nsi.ros J1:;.,,til.icido a ::1corpo_·a.rse permanentemente a los traba

contratudo~ 

12-Programa General de Trabajo 

l documento elaborado por ITALCONSULT en el cual 
• n n ... eta1le programa. y los plazus de ejecución en su

tvas ec& ,, d~ los ¡,royt:ctos, dfaeños, lotes de obras su co-
1 ,>or .denL- construcción. 

13-Feeha de la Orden para Proc~der o Fecha de Iniciaci1J11 

la - ·h. que será fijada para la. iniciación de ]os tra-
bajos. 

L-Fech-a de Recepción 

K la n ·_ha 1 1a cual I1ALCONSULT entrega y el ESTA· 
DO 1 ecibe lxs obra& ma~er1a del preic~nte Contrato_ y de las 

úlcfoner r er,.es 

~dmitirán entregas pardales, las cuales se podrán efec-
uar eu2. [Ti' LC( N..:ilJLT considere tE minada una obra 

o sea '.e interés ¡,ara ~:i ELTADO poneda en serveCio. 

Ac- de J:(,ecepción Provisional 

documento en el cual se deja constancia de que ITAL-
ntre: , , su total 'a.d o en i,arte, las instalan s 

'e que el l~STADO las recibe a título provisional. 

':i- 1cta de Aceptación 

E; el (~t.'cumento en el cual ~e deja constancia de que, des
p.1.~~ recepc.ó11 ¡,rovisbnai el ~SJ'ADO rnci!Je y acepta 
definitivamente en su totalidad o en pctl'te, las instalaciones 
permanentes. 

Articulo 8 

CORRESPONDENCIA 

La correspondencia o las notificaciones enviadas por el 
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ESTADO a la dirección de la oficina de ITALCONSULT en ia 
dudad de Santiago <le los Caballercs, Eerán consideradas a to
dos los efE-ctos como dirlgidas 3 ITALCONSULT, S. p. A. 

ITALCONSULT deberá comunicar al ESTADO todo cam• 
iJio de dirección a la cual deberá dirigirse la correspondencia o 
las comunicaciones. 

Articulo 4 

COMPRUBACION ESCRITA 

ú:·án efectuar adiciones, modificaciones o alte• 
r i cione6 a :os c.oCUlllf,ntos contré\ctuales, a los proyectos y a to
d~s los otros documn1tos. sin un acuerdo prev .. o y escrito, sus• 
crito por ambas partes. 

:.!-ESTAD O 

Es el Estado ele la República Domimcana. una de las par
s~~ atarias del Contrato. 

Articulo 5 

REPRESENTANTE DEL ESTADO DOMINICANO 

1-El Representante del Estado ejercerá la supervisión 80• 

bre la buena ejecución del Contrato, con e1 fin de hacer cumplir 
a ITALCONSULT sus obligaciones y de ponerla en condicioues 
de desempeñarlas, acordándole todas las facilitaciones previstas 
en el Contrato. 

2-EI Rep1·esent2nte del ESTADO tomará, a pedido ile 
fi'ALCONSULT, las m.edidas necesa:das para asegu1·ar el cum
i,limiento de los compromisos asumidos por el ESTADO en base 
al Contrato. 

3-El Representante del ESTADO, ya sea direciamenü:· , 
por intermedio de un dP-legado. ejercera 1.a s11pervisión de h 
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~·.;ecución d~ las obras, y proveerá el control y Ja aprobación de 
las facturas y de las cuentas. En particula1· de";_,erá: 

a) Asfat'r a ITALCONSULT en la obtención de todas la:, 
. .ufo1maciones, las noticias y los doc11.me.ntos disponibles pat·;; 
una correcta ejecución de los proyectos; 

b) Dar a ITALCONSULT, en ;tieupo útil, las instrucciones 
i:ecesarias para una buena ejecución de 10s trab .. jos a.,egura! 
"'U rea ¡.,..,(', •n eu los térr1ü~os previstos ¡,or los p.:lly,,.ctos· 

e) Efectuar 1as inspecciones de los trabajos 
medida~ correspondie1. tes; 

d) Supurvisar los ensayos 
. los trabajos; 

prueb-

Asir-tir, ya sea directamente o ~Jr med•o . t: 

dos, las prueba::. de -eficiencia de las tuberías; 

tomar la~ 

iales 

delef:: a 

f) Controlar, en el plazo de 10 (diez) día~ a w.'ltar de 
pri entación por parte de ITALCOl.SULI, las facturas men 
:males el lo.s proyectos y trabajos realiz ,, a .. 1a.r li: mod1-

c _ • que est:me conven ente y sean ..:eptada por ITAL · 
,ONdLLT y p1·oceder al pa0 (} de su impllrte n la forma E.&t: 

blecida por el artículo 13 del Contrato. 

4-El Representante ctel ESTADO impartirá la~ dispo- -
cienes necécsarias para que sean efectuado~ üUrant el cur.Jo ,fo 
''"'S ª .,:.;<,,, todo~ los ensayos análi __ .,; r. C-~ario a fin el~ 
-::r.mp:robar si los materiales y los tra· ijos coi e 

aicfo.1eco rev.stas en los documentos tccric ,s cl 

A pedido de ITALCONSULT •1ichos eni,¡ayos ~' análisis po
r.i:- ~er r-pet=do~_ pero en el L_,rn de qm· su re0 u1tado no fuese 

sr • ·f !torio. lo gastos de la repetic11n rte lal" pruebas estará. 
dP ITALCO:N"SULT. 

Ti_.;I Reprer. nfante del E~TADO i:ie:r. I, ponsable 
1.meradones de recepción por parte del ESTi' DO de las obr;i.s 
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juicio de l'l'ALCOI\SULT, para la realización de lo¡. ,,ervidos 
contractuales; 

e) P1·oporcionar, libre de costos para ITALCONSULT, el 
terreno sobre cl. cual ITALCONSULT J1Jstalará las obr~ del 
Contrato y sus campamentos provisionales para el hospedaje 
de su p€rsonal, para depósitos provisionales y para los talleres 
que fueren necesari~; 

d) Facilitar la~ interrupciones viales y las desviaciones 
del tránsitc que fueren r.ecesarias para fa. ejecución de los tra
bsjos urbau~s y mburbanoi!, "'ll base a los programas periódi· 
cos prest!nW.os por lTAJ.CONSULT. 

2-ITALCONSULT queda ,1utori;,;ana a envia1 a Itaha los 
planos, documentos aerofoto~ráficos y topográficos, muestras y 
los demás elatos :.1ecesarfos para la p1 eparación de los estudio!" 
y di8eños de las obras previstaa; en el Contrato. 

3-ITALCONSULT queda 1autorizad1a a exportar mues· 
tras cie suelos y materiales técnico.:i y reexpvrtar de la Repú
blica Dominicana las maquinarias, equipos y piezas de repuea• 
tos que qut-daren después ce la re;d1zacióu de las obras en am
bos casos lihres de cualquier impuesto. tasa o derecho. 

Articulo 8 

üPClON DE COMPRA DE F,QUIPOS 

Sin perjuicio de las díspociicioneo: cont-cH~das en el a.rt1culo 
que antecede, al rec:ibir la sorcitud vor escrito de ITALCON· 
SUL'I' para la reexportación de maquirarias y /o equipos, el ES
TADO teRdrá la opción ce comprar a IfALCONSULT la to
talidad o parte de las maquinarias, equipos y piezas de repuc~ 
tos, a precios que rnran fijados de común acuerdo y ~~rán pag 
ios a ITALCOXS"GLT se~fü1 los térrnmch que las partes acuer
den. 

El ESTADO e fTALCONSTTI,T tomarán la.s medidas q:i~ 
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sean necesa1ias para €Stablecer el precio de compra de dicha' 
maqu 'narias, equipos y piezas de repuesto;:;, dentro de un perío
do de 60 (sesenta) días a partir de la fE:cha de entrega de la 
correspondiente solicitud de re-exportación 

Artículo 9 

r4PORTAC1ONEf Y REEXPORTACIONES 

En relación Is , obligaciones y a las facilidades otorgr,da 
por el ESTADO en rdación con las importaciones y la- ref

portacionee previstas en el Contrato y sus anexos ,se precb. 

lo siguiente: 

a) Toda,, las obligac·one~ y facilidades en cue.~tión r otar 
gan también a favor de las compañías eltgidas por ITALr:ON
• TTT ,T parr colalwr~r en la realización del Contrato. 

b) El programa contractual de los trabajos y los precios 
correspondientes están baszdos en la hipóte'.'iS de que las ope
raciones de control de los materiales al momento de su importa-
'ón a la República Dominicana no serán mayores <le rlos se

manas defde la presentación de ks documentos de imprrl"ci,',.t 
y que todo a.trnso respecto a est- plazo dará derecho a I'f AT.,.. 
CONSULT a una prolon.--;ac·ón de los plazos contl·actU">les a~ 
ejecución, a los términos de los ordin~les 3 y 4 del artículo ~-t 

del Contrato. 

Artículo 10 

MATERIALES LOCALES 

ITALCONSULT se establecerá en el merca.do local de Ios 
materiales, combustibles y maquinarias qne no estén previstos 
en la, 11ata.s menclc:mfldaa en el ane:tto V '1Al Ctintr. fo, .1. co11.ll 
c•~n riro que lrs 'l'l'li Y\il'IS pre,entt'ln lc.,.tel!~ll.'1 ~ .. ci,,li,fo.d, 'P''C"fo 
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~, disponibirdad en cantidad, y en tiempo útil en relación l 'S 
mercados extranjeros. 

Artículo 11 

AGUA 

1-A partir de la fecha de iniciación de !o~ trabajo~ y ha:-
ta la fecha de n·cepción ele las obras, el BSTADO pondr:;. a dis
posición de ITALCONSULT y de sus eventuales subcontratis
tas, las cantidades de agua nece~arias para realizar las pruebas. 

2-Los gastos para consumo del agua necesaria para lal.< 
pruebas y para la n: 1..zación de todos lo~ c.Jntroles, estarán a 
cargo del ESTADO. 

Articulo 12 

TRANSPORTE DE CARGAS PESADAS 

1--En <'!:l. de que sea indispensal'Jl-e: transportar carga. 
muy pesadas fuera de las redes viales, como maquinarias, tube
rías, etc., ITALCONSULT comunicará al Representante ciei 
ESTADO los recorridos propuestos, laR medidas de precaucicll 
a tomar, y loi trabajos a ser reaHzados _para evitar cualquier 
daño. 

La remuneración que deberá pagarse a IT ALCONSUI ,T 
en consideración e· io3 trabajo~ eventuales y de las pr-ecaucio
nes a tomar en los casos e!mnoiados, quedará fijada por acnerdo 
mutuo entre las partes. 

Artículo 1:-l 

cot 'ÜLP>.ACION Y Af HNTALAMIENTOS 

(Jlk t 2 • •('idos por las partes no se 
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incluyen gravámenes y /o gastos por consolidación, apuntala
mientos y cualcpier otro trabajo necesariu para asegurar la es
tabilidad <le los edificios, o cua~quier otra estructura existente 
que pucier.. 1·esultar perjudicada o amern,.zada pnr la ejecución 
de los trabajos que con objeto del presente Contrato, ITALCON
SULT, en la fase del diseño, comunicara al Representante dtl 
ESTADO lar, precauc~ones y los trabajos a realizarse para la~ 

nt·l.::i has ccnsol:daciones y apuntalaciones. El Representante 
- E:;T_1.DO, en el plazo e~tablecido pm· el ordinal 2 del artí

eulo del Contrato, deberá: 

a) Proponer alte1·nativas o modificaciones a las precaucio
:c:s v a los trabajos pr0p1..1e3'ws por ITALCONSULT; o, 

b) Commiicar a 1TALCU~~:-3UL'l .sn aprobación con res
pel,to a l&s propuestas avanzadas por la mi~ma, quedando en
tendido qm· la falta de comunicación en el plaz•> prt:visb sig
nmcara aprobación automát~ca de la propuesta de ITALCON
SULT. 

La remuneración a pagarss a IT ALCONSULT en conside-
1 ación de las precauciones y d2 los trabaJos a realizarse en am
hos t.a -os arrfüa indicados, será acordad& por las partes soure 

b::i • e, to más gastos mdirectos . 

.Artículo 14 

OLLIGA( IONES DE ITALCONSULT 

..1.-ITALCONSULT respon iable de la cabal ejecución de 
los trabajos pu _stos a ~ u carg•J. Tanto dicha empresa como sus 
eventuales subcontratistas, deberán utillzar personal que Bea 
1...apaz de -:egurar la buena ejecución de los trabajos. 

2-lTALCm.;-SULT será respom:able de las pérdidas, ave
rías o daños a los trabajos realizados basta la recepción defini
tiYa de los mismos por 1Ja.rte del ESTADO, excepto cuando di-
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chas pérdiúa.:;, averías o tlañvs se deba11 a una causa de fuerza 
ma:,-01· , , a otra causa no imputable a ITALCONSULT 

Artículo 15 

TRANSFERENCIAS Y SUBC01'"TRATOS 

ITALCONSULT no tenará tl ..... ~¡..,ch" de transiHir ni de 
ceder a t ~1ceros el Comrato o una parte del mismo, sin el pre
vio consentimienf:o por escrito del ESTADO. 

Sin embargo, ITALCONdULT tendra el derecho uc confiar 
la ejecuc·ón de los trabajus o le los servidor a otras organiza
ciones o sociedad-2s dP su ~1e~cif)n, con la condición de que la;, 
mismas estén calificadas para ejereer ~u actividad en la Repú 
blica Dominicana. 

De todos modos, ITALCONSULT asumirá la plena y total 
responsabilidad del curnpfüniento de ~velas sus . ligac;".lnes, va 
fea frente al ESTADO comc, a terceros. 

Artículo 16 

CUMPLIMIENTO DE LAS . r;;YE:::: i RE(- .. ME1 L Uf 

ITALCONSULT c'lebPrá cumplir estrI'·tamente con las di . 
posiciones de las Ieye~ y reglamen<- -1e policí 
municipales vigentes €n la República Dominicana. D"cha obJ1 

gación es válida tarr.bién nani tr fo!'l SU" depf'ndie11tP" 
,.,,ventuales subr.ontratistaf 

Articulo 17 

ITALCON~ULT SI' cotnpro-,.•~ en p ·t~~u1~r a 
depond:entes domb ican· ,,;u pers -:i1 di1'ertfvn • 
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1.-El cumplimiento durante toda la vigencia del Contrat1.1 
y luego C::e su terminación, de Ia más absoluta discreción re:
pecto a todos los hechos, las informaciones y los docurnenros 
tle los lJ.Ue llegaren a tener conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones, quedando bien claro que íos proyectos y los trabajos 
realizados por ITALCONSULT en relación con el objeto del 
Gontrato serán propiedad exclusiva del ESTADO. 

2--Que los mismos se co,¡.--nprorn€tan a no desempeñar nin-
t.. .. ::. ¡,.ctiv· iaci p01ítica en el territorio de la República Dornini-

1,;ana. ITALCONSULT presentará al Representante del ESTA
DO el Curriculuni. Vitae del personal directivo extranjero qu 
,,fectuará los diseños " Ia!:,orar¿ en la ejecución de las obras. 

Artículo 18 

RESPONSABILIDAD DE ITALCONSULT 

l. -ITA _ ~Ot'uüLT sera csponsabl1:; ~ie todos los err,Jh' 
wwetido~ _n el curso de los trabajos, poi ella misma o pur ~. 
empleados u ob1·eros, que hayan causado llTI daño al ESTADO 
o a terceros; 

• -ITALCONSULT lomará todas las m ·didas necesaiü 
para evitar accidente.:: 11 el trabajo y daños a las personas 
i-iagará, oin perjuicio de las c.isposiciones d€l párrafo antcrio. 
las indemEiiacione::, que se impongan por causa de un error 1n 

f)Utable a ella niisma al personal a su servicio. 

Artícufo 1~ 

,~· • ,r,:'T(' ACIONES DE LOS PLANOS DE EJECUCION 

1-Niniuna modificaci<Sn, alteración o afiadi.dura podrá ,ei· 

mh-nduci 1a en ir_ trab:iios Pl'evistos Al) los plano@ de ejecuc16n 
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que forman parte del proyecto, sin el acuerdo previo y escrfü 
de las do~ partes. 

2-Sin emLargo, añadidura.: LOrnplementarias o leves mo 
dificaciones nec1.; .. arias para aJe uarse a las situacion,as efecti-
1,as cte : ... s t-.:rren<'S, a ,as . ;tm,. : 1es pi: d:iculares de carácter 
local ~ a acon .cL •·lie, _ impre,..Ltos po, trán ser introducidas 
a criterio de ITALCONSL"LT en los planos de 0 jecución inchí
dos -::n lo~ pro: ·ectos ..,,.,._h. ·os. si-empre que sean compatible 
con los n-. .. er .... ., de ·::cd 5n V con las exigencias funcionale~ 
de las C1btaa. 

3-1\!odifi.;aciones l.! m J'llportancia a :er introduc.1-
ctas a los p~anc-" ~e l (""'.-n-s por causa de acontecimientos 
imprevk ... o::. será__ or ,_e partes y .erán vinc··-
Iartes, pre ·io acaer, ~frt-o ª'lt1e las mismas part ·s. 

DOCT~NTC_ 

Adema "e, 
con.;ider~-ran. 

a) El 1- ec o .... '.l 

grama genual trata.Jo. 

b) Los pt 

e) Loi:: plano.., ue 
¿arias o a • 
<lüicacione.; 
tres rl~I ,.¡-j ·cu 

d\ Los acu~~ 
t.ante dd EST \.D 
siemrr1: , 

s e __ ~ 

Articulo 20 

EL CONTRJ .. TO. 

a f .::aan 
mismo: 

l . 

UNT AMEXT.I!' 

1 1tra 

nos; J el 
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Artículo 21 

-E, .\í ... l vu 101idrá gratuitamente a disposición de 
J1ALCv_ l.JLT • ,vs Lerrtmos de ocupació11 definitiva ne 
cesa.ios pa1 la je ~ación el lo:., trabajos y aquellos de ocupa
~ión temp0rimea necE.~~r .0 1o para instalar talleres y depósitos. 

'-' r ces() a los lugares de trabajo. El 
l>t, r1 r • te J. ~umpllr todas las formalicta-
a pat, 1 iri~--mnizaciones necesarias para obb::-

.c r 1 h in: ---.~on_nm. pa..a ITALCONSULr dentro de los 
1 

1

·1 s pe,. e io- rle Je respectivo¡:; accesos a11t,
0
s 

mencionados. 

2-Dentro de un plazo de no m..1s de veinte (20) días, de 
,a aproLac~ón del ri;, "'ño, E~ [ADO entrn1w1·á a ITALCOJ',-

UT. .. T los terrenos ara las obras. 

3-L partes rnvanfarán é"Ctas de constancia de las entr<'
._,as ef,octm: as, con la., evrntuales ob<;ervaciones que estimen 
útiles o necesarias. 

Articulo 22 

PENALIDADES 

A propósito ael < umplimiento de la¡_, disposiciones relativas 
los plazos pre\.is+o::; .i-Jc:·a la ten 1illación de las obras y/o su

ministro"', ITAU"ONSCLT p.::e: entrrá a ia aprobac·ón del E~
TADO con el dis ño del proye~to. calendario de ejecución de 
los diferentPc; lotes de obras incluí •·1as en el mismo, cuyo calen
dario deberá estar de acuerde con los plazos de terminación pre-

l, visto~. er el Contrato. El ESTADO tendrá el derecho de aplicQJ' 
pei álidade," por concPpto rle ,;clo de los daños sufridos en ca. 
e aue ITALCONSULT no ol-i 'rvase las disposiciones antes 

mencionadas. 

Las penalidades que el ESTADO tendrá derecho a aplicar 
-en caso de que ITALCONSULT sin justificación prevista en el 
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Contrato no termine las obras en los plazos 11cN·dados '31'l f'l 
rnencionado calendario, serán las siguientes • 

a) 0.05% del valor del lote de obras rf'spectivas para eJ 
primer mes de atraso; 

b) l % del valor del lote de obras respectivas para el St"

gundo mes de atraso; 

e) 15% del valor del lote de obl'aS re~pectivas para el ter
cer mes de atraso; 

d) 2% del valor del lote de obras respectivas para todo e.' 
período excedente del tercer mes de atraso. 

Artículo 23 

RECEPCION DE LOS TRABAJOS 

1-La recepción de los trabajos se efectuará tanto para 
una obra determinada, como para un coDJnnto de obras en con
diciones de func~onar, conforme esté previsto en los proyectos 
aprobados por el ESTADO. 

2-Cuando una obra o conjunto de obras esté lista para 
inspección y recepción, ITALCONSULT lo comunicará por e3-

crito al Representant ! del ESTADO y éste fijará, dentro de un 
plazo de 10 (diez) días, la fecha en que se efectuará la inspec
ción, para fines de recepción, la cual deberá producirse dentrn 
de l<Js 20 (veinte) días subsiguientes. 

3-En caso de que la inspecc•ón resulte satisfactoria, 1a 

obra o conjunto de obras será recibida provisionalmente por cf 
Representante del ESTADO, redactándose y suscrfüiéndose un.1 
acta de recepción parcial entr,e las partes en los 10 (diez) diaR 
siguientes a la fecha de la mspección. Si por el contrario, so:1 
determina que la obra o conjunto de obras no están en condi. 
clones aatibfacto1fas pa.ra ser debidatnente l"ecibidas. el RP.rn·«>· 
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2-En el caso de que la obligación precedente no haya sid,l 
cumplida, el ESTADO tendrá el dered10 lle hacer limpiar y tles
pejar las obras con cargo a 1T ALCO~SuLT. 

Artículo 26 

FACTURA~. ESTADOS MENSUALES, CERTIFICACION 
DE PAGOS. 

1-Las facturas serán preparadas por ITALCONSULT ~· 
contrnladas por el Representante del ESTADO a fines de cada 
mes, bajo la forma de un Estado 1Vlensua1 de los Trabajos Rea
lizados", donde se indican las cantidades efectivamente realiza
das y los montos debidos. Las facturas serán preparadas d<: 
acuerdo a la lista de los precios y a las modalidades de pago 
que sean indicados en el diseño. 

Dichos montos se obtendrán multiplicando los precios uni
tarios por las cantidades, de acuerdo con los métodos de medi 
ción prev • stos en los proyectos, y todo conforme lo establecido 
·en los Artículos 11, 12 y 13 d.el Contrato. Cada estado mensual 
de los trabajos re.aliz2clos deberá estar acompañado por una cer-
tificación mensual provis10nal de pago que será tambien pre
parada por ITALCONSULT y controlada por el Representante 
del ESTADO. 

2-ITALCONSULT deberá mantener los siguientes libr'ls 
y documentos referentes a las obras y suministros: 

a) Libros de medidas y cubicaciones; 

b) Libros de co1,.tabifalad; 

e) Estados mensuales de los trabajos realizados. 

3-Las certificaciones provisionales serán revisadas de:,
pués d€l cumplimiento de los trabajos y de la presentación del 
último estado de los trabajos realizados previsto eIJ el punto 
siguiente: 
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·Í--Él último estado de los trabajos realizados será acon. 
f:;i.ñado por una cert ficación gene_al defmi~iva (cuenta final) 
y por un .nforme -final sobre los trabajos y sobre los eventuaJe:¡; 
1·eciamos y será presentadc al i~q.h-. ,enta11te del ESTADO dee
tro del plazo de 20 (veinte) 1E&s siguientes a la terminación ccm-
11l2ta de tocers lo:;; trabajo:, dP 1•11nfonniclad con el Contrato. 

A,tículo 27 

P A.GO DE LAS CER'rIFICACIONES, AVANCES, CARTA:3 
DE GARAXTIA, INTERESES POR MOROSIDAD. 

(.¿ue<la. 1..:stauiecido que los pagos de las certificaciones y 
·a:s remuneraciones previstas en el Contrato serán consider~da,. 
como contravalor integral y definitivo de los trabajos, insta~a
ciones ~, surninidrns ;:, ser realizados segim los término6 del f:on
trato. 

·> -El ESTADO podrá exigir a ITALCONSl:LT une\ ga1 u· 
tía equivalente al importe del avance. 

3--Las partes acuerdan que por diiaciones en los pag:;s 
más allá de los plazos previstos en el calendario de pagos, d 
ESTADO reembolsará a. ITALCONSULT mterese~ a la tasa ri
w•nte para préstamos a corto plazo, conforme lo siguiente: 

a) Para pagos en USA dólares, la tasa para deurlor€s pr·, 
1 t>1·idos dPl mercado de LondreR (prime rate); 

b) Para pagos en pesos dominicanos. ia tarn establecida 
por el Banco de Reservas de la R-epúbHca Dominicana 1.10r coH 
cepto de sobregiros otorgados a ITALCONSULT. 

Queda acordado, sin embargo, que estos recargos se apli
Parán a partir de los treinta (30) días de haberse '\"<>nci<lo lmi 
plazo~ acordarlos para los pagos en el Contrato. 



Artículo 28 

o DE PRECIO:--: 
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c;ación de las condiciones ele si:ministro convenida con el ¡:ir<•
yeedor y que deberán de ser anexadas ..i la. documPntaciém par~ 
1:i apertura rle la carta <le créd,to relativa. 

5- -Por los fletes, transporte.e sus correspondienteb se~u-
1os, la variación de costo pnér~ se1· aceptada hasta la fecha <le 
t-t 1barque a la República lJ minicana dt todos los equipos y 
materiales contratado5. Qm a:~imismo €xplícitamente conv¿
•;irlo riue igual d2recho as1slC al ,~STADO en todos los casu.c 
J>reviSLos en el presente artículo, sí ocurriere una disminuc1ón 

,entnal df' los costos d-2 los rengl. 'les itnteriormente seí'lal1.d0e 

Artículo 2!1 

PRECIO;-, VE LOS TRABAJOS IMPREVISTOS O 
ADICIONALES 

La,; partes fijará1; üe común acuerdo los precios por los . • 
hn io • imprevistos n arlicionales qw! resultarirn neceEarim: 

Las modalidad"'s l\ pago de Pstos pr'.'CÍP'-' 

•'iciones g2nerales y especfale~-
la,; otras co-r¡-

Los nuevos precios se formularan, e-1 lo ps:.ble, pCl' estríct,, 
analogía y/o porporcionalidad con los otro.~ precios ~'ª cnmprei-:;
l1idos en el Contrato. 

Artículo 30 

RIESGOS NO INCLUll>OS 

1- --El Estimado de costo ir.dicado en d anexo VII no w
<:luye ningún margen o re~erva para hact=r frente a los rie~~p 
imprevisibles, tales como la fuerza mayor, atraso en el curnpI.:
miento de los compromisos asumidos por el ESTADO de C'.,P 

fQrmidad con el Contrato nuevas Leyes que s;gnifiquen un ·1u·· 

mento de los costos de los servicios y de la~ obras a ser realiza
<lns n una disminución di> las entradas de ITALPOnRULT. Lc:s 



aJ.\•¡;m,il, 
1 
,rnvf'nientes de los antes dichos riesgos, es-

Í L:ST~\D(), . 1 ·1·jui1 • d('. 1 pi.sp0;--,icíoues 

tel , ;ontrato. 

A1i:ículo 31 

;!Pi: ~SION DE LOS TRABAJOS 

.LCOX:-'l. LT debera 3uspene1er lo.., trabajo , tot, l 
r ~ pe11ouL_ que, ev~utualmente el ESTADO 

~¿u :cadón csci-ita a IT¿.'J,CONSlJLT. El¿ 
ajt, :m t< • .. lic~Jo ú,1ic:.unente ('t nti•n nue-

d ESiADU. 

1e la expl1citamente estipulado que dichas suspensiones 
darán _t:recho a ITALCONS ULT a mdemnizaciones por los gas-

,· ue "'ª i.,r.. .. a h:.,. .a. ~ oporta o, así co-

1 

mod n r ::ió11 d •1la.zos de ejecuc:ón an e 

Jndem rle IT."i.LCONSULT -
n en los ca ,os pre •;isios en el ...r

c viertn qut: queda1· 1.,per. 
n jer a ritmo reducido, l'I .\ I. 

•r inJemmzad?. por lo. 

ARTICULO 32 

RFC!SISION DEL CONTRATO 

ta· ,lec~do 1 n el Articulo 24 del Contra 
tfvo. a _. · 'inuaci dE'bi 1amen~e 

·rec1;io al ESTADO para pe ir 1 1 

on'>il.uili1 r,d de lTAI.CO:--.SlJLT 
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L.ncacil11 o de expedición que a juicio del ~STADU puecia11 uti 
li~ •·se .,unve11i0ntementc . 

.:J El \·alor de las instaiaciunes provisionales. 
HJ 1- Cualesquiera d<' los motivos índicados a continuac1ón. 
debidamente com¡1roba:do~, dará derecho a 1TALCONSULT pa
L"a pedir por escrito la rescisión del Contrato, por responsabih· 
tiad del ESTADO: 

.. ; ~, 1lllulel"' uu ..itrnsu inju::;tiúcaJu, mayur Je lbU túc1.
to ochc11ta} días, en los pagos derivados 01'1 preseutt Contrat1· 

b) Si ~~1 E::!>TADO deiidiese no ejecutar las obras ó :mspt;r, 
'iese los t1·aba.jo:; por un períoc-:o mayor de 180 (ciento oche,1 • 

tal ma_ vnsecutivos 110 motivada pox causas de fuerz» "Yíc. 

C'r. o dt> res,10:ns::ibilic.:...d de ITALCONSUl,T. 

l') El incumplim:€nto de las previsione::: dispuestas en t>l 
onlrnal 2 del articulci 24 del Contrato. 

~-EL ESTADO tendrá un plazo de 60 (sesenta) di<1.., l> • 
·epta•· eJ »ediilo , , rl'sci ,n o para acontar nuevas Cf•W!l 

C1011l'::-. 

-En caso de conlt-nversia sohre la resc;sion del Cuntr , 
,a c.ec1s1on rá de ln competencia del arbitraje, que serú (•! 

tribunal competente deberá pronundarl:'e de mane1·a in03p"l" 
ble s0bre la resci~ión ele] Contrato. 

-ün I vez admitida pvr el l:trbitraje ia n,:sc1siém del ,·,,il-

trato, pr,.1.:ed.--ra la ee1 tifiead,ín defin 'tiva de pago 
.,, ·i.-.ión 1rbitrT rechaz,1 notificada por ITALCO?'\. 
:,l'LT l b_rá estéil-il~cer sr)bel'm1am nt, la fm•tna d 

creado 

por trabaJC. efr'·tivcmwntf' 

a) El valor de I.t, obras completadas, de los equipos .; J. 

in~t ,., l1 1 ~~ 11,y·~;ijP , lle~ado a 'ª TIPpúhl'cn n • 











todas ias ~upr rH~ies .:ujetas a frotamiento; los orificio;:; de .. , .. 
lJrida~ cie las tap.1s y la:o cie conexión con tas tuberías serán !a
bradas con el torno. Los apoyos de las válvulas y de las supe! -
L¡cies de impermeabitzación de los obturadores serán labradas 
.::on el toi·no .r rectificados manualmente u esmerilados a los ft. 
nt 3 de garantizar una m,.permeabilizació11 perfecta y durncfara 

los órganos de cierre. 

L. rn~cas de los tornillos de manioora o de aquello3 de• 
,1dl,v cfT'·a::. tapas serán labradas a maquina y completado.-, 
ou 3.ri"'ta:; recta.-,, sin arra:i.1.que , material faltante. 

E1: la :,;uperficie externa de cada aparato, deberá resultar 
ttmd'da la marca de la casa fabricante, 21 diámetro del pas,dc. 

flecha incadora de la dirección de fluJo del agua. 

Para las part~ especiales estampadas o fraguadas. indic,t · 
,jone- ~erán labradas mn el punzón. 

Todaf ia;; parte;-, de fundición, para las cuale.:; se pr€scrib!
,a , i pinbdo, serán alquitranadas internas y externamentei El 
alquür:madt ser? obtenido sumergiendo ias p~ 1te1- libres 
'°"irfo :. rnlem~:~dc.~- 0 -er1 un haño calle11re ce alquitrán rolinv-
1 !í:.Hdo mineral. Le nperacitn se d~bf,rá efectuar .:=on cuidad,.) co
i~ndo bien las partes luego de su extracción del baño, para ob-

ner un revestimiento hi- n adherente inipoúble de quitar yr: 
.,;ea mediante frotamiento ri con golpes. sin granos, gotas d,.,, • ;_ 

uitrán o escamas. 

La:, partes ~le hierro " tle acer . ~stampa<las o forjadas . 
.. queIIas fundidas a ~-a pintadas, sei·án cnb'ertas también • • 
'-.itumen polimeriz.::'.'lo. Las superficies externas, bastas. en bro11-
ee, cobre, y latón serún simplemente limpiadas mediante art'· 
"ación Loi, accesorios a ~~er imtalados en vista de locales de ma
niobra. en la::, partes de fundición, serán estucados primero y 
:uego cub;ertos cun una mano de minio; una VP.Z que esto se. 
haya secado serán pintado con nos manos de t,mtura gris 2l 

aC'eit céPÜe. Lo.-; volantes, e,1 cambio serán pintados de ne· 
!:TO: las pa1-tc t.Xternc1s labradas en bronce serán pulidas. 

l.:1 hritla l 1 lHl"H1 >S • ,-,•e:-;orios serán cons-
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,,,hil'' L.1 rnismc:t. e} formarse Cv nún1E-ru Iua,}' irn 
_1íJH:, :c-, a fine, reJucir a un .nínilnv 

Po~· lo ta1üü, queda totalrut:,üe pron1bido utilizar t1 

de tutvs 110 s.- considere estríctamente 11e..:e::;ario. 

Bn la t:oiocación de tuberías de acero, se debe evitar, en J.v 

p .. sible ilüerseccionc::1 u acercamiento de 1as tuberías de con:;: 
trucc . otras estrucm,.-as metálicas enterradas; si esto no s2 

pl .~re evitar, la distancia entre las esn·ucturas en comtruc• 
dón y aqüe1Ja,. cercanas no se1á inf.cricr de 0.5 m en ningiüi. 

punto. 

L.1.>iPIJ .1/...A DE I,( >~. TUBOS Y DE UJ.:, A.tX'ESOHlO::-i 

.\ntes ae su colocación c~1 da tubo, pie:;..a especial y apara:;1 
e:_ E;,tar al pie d.._ la obra, cuidadosamente limpiado de óxido 

, 1r 1. ualquier ctro el2rne11to extraño. En la operación de color';:; 
t 1 _ tar la introducción de detritos u otros cuerp 

~r<'.1,í.ns de cual-quier naturaleza en el interior de la tubería. 

Los extr-2mos <le la tubería colocada deberán ser cuida 
mente tar,-1.do<:. con tapones de madera clrn:ante la;:; jntP1•rnp-

dones del trabajo. 

,.cJA1Jr\ D"8 TUBOS, PIEZAS ESPECIALES v APARATOS 

Lus tuboi>. pl ~-· e::spc:ciall:'.l aparatc-3 serán bajauvo con ,1 
•• ..1.., or cuidado posible a las zanjas ? conauetos donde se debe
rán co~ocar, evitando golpes, caídas. etc Se bajará cada ele

ento ~o m:cts ce!·ca posible al lugar .. su colou1ció11 evitandti 
>lctzarni• nt. comic:1,erablPs dentro del foso. 

PREPARACION DEL LECHO DE APOYO 

La cokwación de las tuberü. se deberá efectuar dired.i· 
mente sobrC' P1 fonc~o de las zanjas excavadas con este fin, , 

sobre un lecho 1l1' a¡:,o)'o formado por pedl·isc1
) pequeño v 

arena; pocln'rn üi.mbiPD utilizarse lo~ materiales aptos prO"c-
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<lentes de las excavaciones oportunamente tratados y /o tamisa
clos. En dicho caso el lecho tendrá un csptsor mínimo de 12 cm 
debajo de la tubería, se entenderá por ancho total de la zanjrt, 
. abrazará el tubo con un ángulo en el centro de por lo ment,~ 
PO'\ Se pt.!rmitirá la colocación cíirecta solh·e el fondo de la z~rn 
la solo en el caso de terrenos arenosos. 

El lecho de apoyo estará formado por arena unicame11 
t'l la tubería a ser colocada es de acero o si está prov.sta de u11 

~ •:vestimiento aislante de tipo bituminoso. sin la capa prote¡ 
ra ele cementu amiantado. 

El fondo de la .zanja, ya sea en tierra como en roca, exista 
no el lecho de apoyo, no deberá preser.tar protuberancias 

hu ecos mayores ele tres centímetros. 

En caso de que el ES1ADO considere necesario consolidar 
el lecho de apoyo, dicha consolidación se realzará por medfo 
de una placa cle hor111igón <le cemento siniple o armado. seg·{n;. 
las modalidades qm~ se consideren más OJJortunas. 

Cuando sea necernrio, se podrá llegar hasta el terreno i:!Ó 

l'ido, para el apoyo mediante pilotes de mampostería ·o bien I'!"• 

eurrienuo a palificacinnes de soporte. 

ESta prohibido el uso de pedazos <le roca colocados debaj,, 
~-• los tubos para obtener las alineac:ones. 

EXCAVACION DE LOS NICHOS 

En las uaredes y en el fondo de las zanias, se cavarán, en 
correspondiencia <le las juntas, nichos especiales para permita
el apisonado del material excedente de las juntas de los tubos 
sede de prueba. 

Las climensiones de los nichos deben ser talef que los obrt• 
lidad. 
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PROFUNDIDAD 

Genera,,mente la profundidad no será ni,. .. 11or de 1.00 m ,;:,;obtt'· 
t:l trasJn de la tuber.a. Se podrá admit_ una profundidad m• 
m>l'', ,en trechos :m.i:.cs, por motivos particulares reconocidos. E. 
caso de que el prrfil ( el te...reno no pe'r.1.uitiere manttner re6 t -

'arr.;-ntt icha profundidad mínima, :,e deberá Jbtener la 
~ t~~;.. ¡, r: .Y.-dü0 lll ia mstrucción .:le un terraplén ª" 

rlo la precauciones m·ces: das paia que 
,tancai.Jie-ntos de agua. 

~.r~R TOMAD 
TRABAJOS 

Dl íR:\NTE LO~. 

.tJur ...... 1te l~- :jec_.c.on c.:.e los trabajo::, de colocadón :st \i~-
-LaL. opta .1edidas necesaria~ para evitar da.L 

ue la tub1::ría ya coLcac!as. Pus comiguienk. 
o 1,:_ec ..... ciones 01.l'ias durant-:: los trabajos :- media1:-

~trol1 aLlecuaclo., durante lo., perfoclos de interrupción 
ll _. Jira caída d., piedras, roca . etc .. que puedan dafí 

berías los aparatos. 

Por medio cte ncauz_mientos y e.sviaciones adecuaüa• 
n,peLlrrá que la~ zan~as rnsultrn innadidas por el agua ]L 

. y e evitará iguah;r;i.erte. con relleno. parciales realizados :\. 
inl) tie1 11,0, si11 one lo dicho af •tE;! lfü: juntas, de manh ;i, 

Vf'rit:cru.se la iPlL'rlación de L ·~anj .. ,-, a pesar de . 
,, ,.ul~~rias vacía" tapa.das en los extre. 

mos pUP .:an ada . fnera del agua. Los extremos de cm~,, 
•cho "le lu e1 Í•a 0 n fas-e, de cnlocación deberán matenerse 

11·ar1 cun tflpo1r• le •adera. Está prohibido cerrar lo!'< 

1 ·emo~ de otra manera. 

( üLú('ACIÚN nr~ LOS Tl BOS 

trmr¡:,ortado, 1n 1. ':ul' al ,..;e dn la obra, a lo hir· 

:1 Lue-o de la rlicrc,ón de pintura bituminosa, efectJJar 
.m faj;:irlo -Iicoidal fo tejido l~e vidrio impl'egnado ~'. 
oitPmen fnndir1o .:>n calient€ 1~011 una sobreposición mí-
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Efectuada una nueva rectificación definitiva. se proced~
ni directamente a la 1·ealizaci6n d !as jumas de 1a manera que 
se detalla a continuación. 

Excepto en lo que c0nciE!U1e en esp~c1al la formación <ie 
las juntas, cada trecho d.e 1 ubería be sel' dispúesto y rectW• 
cado de manera que el eje iPl • 1 o u:1a con la misma pendiente 
tos diferentes puntos que n\u fij 10s con estacas especiales ~
correspc111da exactamente a.} desarrollo pianimétrico y altirr~
t,-ico establecido en los perfiles y en las planimetría.e;;. 

En particular, no se t.olera'rán pendientes contrarias a hs 
Pnntos c'onre no han prevjsto válvulas de aire y clesague;;_ 

i\:ngún tre1.:ho de tubería debe ser colocado horizontal. La.e 
oüexiones deben siempre mirar en d.iret'.dón a los puntos c!E 

,·ota mayor. 

Los ejes de los tubos consecutivos deben estar rigur•)sh • 
,:1ente dispuestos en 1.; na recta. Se admiten únicamente desvia
ciones hasta un máximo de tres grados en los tubos con junta-:, 
de enchuche o a manguito, y hasta un máximo de seis grado;; 
en los tubos con junta soldada, a ]os f~nrs de ,:,p1•mi.tir la forma-

<·lón de curvas de amplio radio. 

Los tubos se cokcarán de tal manera que esUn apoyados 

en toda c6U iongitud. 

<':OLOCAC'lON DE LAS PIEZAS E:3PECIA.LES, APARATOS 

Y ACCESORIOS DE Fl.T'1'DlCION: 

El empleo de las piezas especiales y !'!tc> los aparatos d•·he 

orrespon<ler al diseño 

En la colocación de las piezas especiales se debe garanü • 
zar la coaxialidad perfecta de las mismas con el eje de la turk • 
da. Igualmente para los apacatos se deberán tomar todas !;.?.s 
medidas necesarias para ev'tar daños R las na:rtes delicad"ls du -

rante lo~ trabajos y la colocación. 
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En especial. '!le d€bel'án observar las normas siguiente.!: 

Lus manguitos o eolia.res a estribo para :as descargas y los 
_ 3piracleros serán colocados, ubicando vertical u horizcn· 
talmentP la respectiva derivación a la cual va unida, se 
rate , ,i la compue¡:ta de cierre de la descarga o del respi· 

ra ero. Si la ampliación de los aparatos no se efectúa con
temporaneamente con la aplicación de los mai.guitos, se 
dewrá rrar provis onalmente el oriflcio dejado por la de. 

-~'e: in dd manguito con placa de fu11cición. En dicho caso 
pe r;Ín uti1izar para guarniciones, arandelas de cartón 

as en aceite de lino cocido. 

, pi ·zas 1::D T o en cruz deberán colocarse perfectame1.1·· 
• tincuadradas con respecto al eje de la tubería, con la !':O· 

1ñn vertical u hozontal. 

m, 11~uhus y an Ilos se utilizarán cuando ocurra el ra
"º de jrn ... ar dos trecho" de tubería que presenten el cordón 
en amb~.3 partes, o bien cuando se deban unir dos trozos de 
tubo á dichcs manguitos ordinarios o anillos serán ernplo
.. mdos e1~ amhos lados de la manera indicada -para las jun
tas de tubos. 

'1EDUCCIONES Y DESVIACIONES PARALELAS. Para 
pasar de un diámetro a otro 8€ emplearán reducciones trun • 
co-cónicas de conexión. Para pequeño:,; desplazamientos pa
rnlelos en el trnadc, de la tuberia se utilizarán desviacio
ne:: paralelas que se u11'rán con junt~s €mbridadas depen
diendo de que los extremos de las mismas terminen a cor• 
dón y enchufe o a brida. 

Jan realizar el trabajo con libertad de ación y tranqt1i
Compuertas de cierre y de descarga. Las compuertas de 
cierre 13erán colocadas en los puntos de diseño. Las com
puerta': de descarga serán colocadas e>J. los puntos más de
ry1irnido~ de las tuberías entre dos 1·amales de pendiente 
éOntrar:a~. o bien en el extremo de una tubería aislada 
r·uanc1o ésta descienda de manera continua. Las compue1-
tas rerán siempre colocadas verticalmente dentro de pnzos 
ele regiEtros o cámaras de mompostería Generalmente lai; 
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compuertas de cierre tendrán el mismo diámetro que el ,:~ 
l.as tutería::: en fas , u -le se deu nsertar. 

RESPltlAD.E.iH.J J AL h;Os. Los respiraderos autv• 
máticos a ser colocado.; ~.n los puntus culminantts de las 
tuba-ías, o sea cuaud a llll nu1a1 a;:1cenctiente sigue u110 

descendiente, o al fir al de tr~,mos cun subida mínima o 
bien en la sumida de ~iioJ '"'8, aú11 de Lreve desarrofü 
serán colocados mediante manguitos con derivaciones ver
tical€s. El respirac.ero generalmente tstará provisto de un 
grifo especial de ,descarga. Cuando sea oportuno, dicho grí
io puede ;;.er l.i.evado d exterior y terminar en una fuente
dlla especütl. 

l'a1·a la custodia ctel apa1~.u J parh el accionamiento tÍ•':' 

füismo se construirá un pozo de registro. 

Las caj~s de pruebas a ü1Sd'tadas en laB tui.Jerias eu 
10., pun:o: sellafa.L as en los ciise:10s pndrán ser con deriva
ciones tan5enciaL;; ,·a !e::;_ lr_:.n. b~en sin dPrív:1cior:'"!:-; 

rrún los casos. 

En los ca:;os no previstos anteriormente y í o <li:c1 e pan tes. 
tendrán valor las normas indicadas en los textos de las "K;
pecificaciones Gereraies y E~11edficado;1es de Construc· 
ción" ya adoptada para ·las licitaciones y los contratos ÚI-! 

C'onstrucción del ac1•~ducto a c::.irgo de INAPA 

ARTICULO 4 

JUN'J'AS 

A) PARA TUBERIAS DE ACEHO EMBRTADA.S. 

Dicha junta f'e ut;Iiza normal:::nen':e para la c·one••:Írlll ,1,. 
piezas PSpeciales y aparatos. 
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La jun.a consi,i;te en unión mediante ptimos con tornilk 
as t:Il l eAtL·emos te 10s tul>ils o pieza- E:1 

-º .!iado .. edr J lo.:. cua, 1 l..- haya in• 
1ci~- • na en chapa de 8fpes.or no ; 

L:- . m ·1 ten ..ran la I0rma de un anillo chato 

RO. 

tro IltL~~:> sera - .'1.lal al : l ... s tl;.l)(;"' a SLC CO!l 

... á igual al ~ .~1e. ·o ex1.,er.a10 ue la'!Jri"'t 
~ l J- .!i 

n "dr, co,1 L -clcnE 
ura e .a IIDsma 

mr -aci '>n perfecta. 

- .,_._DUJl-\ "ELECTRIC' PA l?.A TJBO f)1 " 

Jz I 0-Út' •1 

.W\\' 

E.,, ~ue10:.. • e las soldaduras. Las solda.duras b-e deherán 



1,J rfectas r~g.i.""" el alte. Las superficies sool'e las-cut:1.1 ,:;e a_¡; .. 
~¿·an la;;; ,..oU ... du_·as ~.:itarán tctalmz:::nte libres de óxido, ese;,¡ 

pmtura u otras impui:ezas. Los cordo~ies de soldadnl!l.3 a5t 

LOr uau 3 1Jor unAi suce.:iión oe capas soarepuestas ccrapene
-- nú .. .!ro 0 1 :sob1eposic~Oi.,e.:, que estará en rela ... ~on' 

sofo ,,do, será i;.1:i:erior de: 2. 

ciel material <..e ai1orte, depositado ¡;or ur.a s. 
!Jera superar a 1OS 5 mm. ~ada .,o1r~j)o üc:é,., 

, ~ ..... ar 1.1na buena pGnetración _::_ar6 inal con <=l . l dE 
i. • ,osidón prect ... m1v-: d lerá estar aesprovi. 

~UlLLÍl!U' ,nrl dl ldu12.;:; :· Jl.,ÍL.~, Ani;c--
ic • n cuce iva , deberá proc a le. 
.!On ... ..irtil~os 

..:-bsulte limpio y desnado. 

cJ Electrodos. Se utilizarán exclusivamente electrodos , 
o_ .:.al ~, Jrte prL-"' cara~'-erilst:, -r.ák:-

e m€tal de base. 

&.auración del revestimiemo p.ro~evtor Luego d,.. lle. 
~--'1.aaura de las juntas se deberá re.:;taur'.lr cui1~adosame1,te e! 

mit .. ·~ ·o externo {ya ~-ea de base o prntector) de los tupu:,, 
en correspondencia con las juntas, tomanJo la precauc·ón d• 
[Ue cr~en solrc"one-:: e" continu;oad entre el Tt;V :u1jent 

&Ate sobre lo ... tubos y aquel de la junta . 

. dichc ,.in ~ reconstrucci6n del re· -).ltirniento IS"' r 1-

así· 

~calI-.J.r, ;obrt el revestimiento de alquitrán ya e:0-1 

tl!nte en los dos lados d..J la junta y sobrE. una supe!'fic· 
a h1en renové/-ta. una ternun::ición se•u 3r!a. 

wda fa 
cuida:a.,_ 

de 

¡;,erfic~- Lle metal a ber rev 
1enk liw iad~ con cepillo 

cuak<uier F~io ,·e m 
,.LOCUt '~ por 

t-nc·_.3 g 
imp•~-za to1ot -del met::\1. 

S. 
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nima de 251v en -·arias capa;:;, ha~t .. alc'1.11z.ar un t:,,,..., 

nr , , .el revct _¡iento 1,w OSú e Lt!H(, 

~ mm. ~l nuevo fajauo se debe t:xten<ler hasta la su 
pErii~_e ,Huminu-,a bien ... :nova ... a mencionada en 'C' pu~ 
to l} jn sobrepu.a=. .,t:: al rev, ·stimienw ct::mento 
amiantado existente. 

1 tic .. • • .r1 .. les ª 
• 1entu blturni . ·o 

J 1L<O;,, ¡,a1 
.1a1i<h-

ue ejcuc ül. út:.. r I rno ue_..i...i.1.n • • con le:, p1 -~-n.o 
1as nc1·mas. El , • e.;o& tuL:U Vl:stiml.!L..o b.wi.m .,sn 

berá s i.lferior d., 8 mm. 

.i.<'in ·mt ote rea11-ará 
tero 

w {l.,_ cu-l ,iabra siuv cui 
pari:e .• :l. ox m.;. c1.am, 
parc:1 !L.lto del ce1 .. .,nto 

in ejec 

li npia1..ll.) 
ac ... :Jar_ c1.-n • <l 

AR • \}) 

enchufe --rt ase~u
&da 

LC10'1 

• u. •J 1 forno ~e p()t'ra ut·lis-ar otro material 
·nr o ,. 1 
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El enchufle <le los tubos deberá estar previsto en la !Ml'Le 

intt!rior, a unos 20 mm del borde, de una leve cavidad anular. 
Entr-e el enchufle de un tubo y e1 bcrde subsiguiente, a distan
cia convenience de la cavic;ad mencionada. se colocará un m,í-
110 de goma suficientemente comprimido para asegurar una im
permeabilización perfecta, y el espacio pur encima ci.el mif'mo 
será reati.ado con lana de plümr,, :evemeH:;e goipeada. 

El espacio anular entre el cordón y eí enchufle deberá re
sultar no inferior de 8 mm y la capa de plomo deberá tener 
una longiturl mínima de 3C mm. 

Para los tubos ton cabezal liso la junta ::..:i ~ ... t...:tuara 
vor medio de un manguito simple, de fundición o de cemente 
amianto. 

Si la junta se r-ealiw con manguito ue fundición y Jos L i
das indepandientea tipo (Gibault), las bri:::.s en fundicióL 
herán ser esmeradamente fab.ric~~hd <le mctuera qu 
Juego uniforme y no supf.'rior ,je 3 mm entre la sup8rfi, ~~·- Ler

na del tul.lo y la brida nJsma, cumc tambi~n entre ei mrmguitc 
ae fundidón y la brida, y ._ntn. el mangun o y el tubr-. 

Los pernos estarán formados por hierro forjado, siri solc-1· 
duras, con cabezas forjadas del bloque y J11'rfectam€1't'} e 
tricas. Las dimensiones y los roscados serán en conLrrr. . , ! 
con las normas. 

Para las juntas con manguito_ de cemento amianto b 
mismas serán fabrica~as con un material de tipo igm,l al de • 
tubos a los que están destinarlns v e~tari:.n $·1jrtas al cm, 
miento de todas las prescripciones Para ]a l'eali:~aci -~- del t ·· 
ele juntas mencionado. valen las noriras dadas para ga!·ant 
b imperm€abilización de las junta¿i de enc!-iufle. 

La junta con doble anillo <le goma se rt=aliza con man- • 
·'.e cerner.to amia.oto y cfos guarniciones ele p.orna, sos:tc:-nir1 
posición por medio de salientes internos ~f'l nrn n ·1 o 
;f>fül!lo rlc mortero u otro matf'rial idónro 
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Para unir los dos tubos, de los cuales lino ha :oi<lo cuuect"' 
con la tubería, se colocará un anillo de guma sobre el cabez~,: 
,;:.el tubu ya instalado mientras ~que sobre el cabezal del nue\ 
tubo . ser conectano se co,ocaiá primero eJ manguito de centt!11• 

to amianto y luego el otro anillo de goma, al que se deberá en
contrar a una- distancia del extremo del tubo de longitud equ1-

lente a aquella del cabezal del manguito. 

Hecho est olocará el tubo a ser unido al otro fijo '11.. 

nlane1 LC h.,;:; ~,.., 1 l~ .. ~1 Ul t, 

mm entre sí, y los tubos misrnob _sean cÓlicintricuis . perfocté 
mente alineados. Luego con un aparato adecuado se hará d ... ,:: 
lizar el manguiw hac-ia la ju!lta haciéridolo subir primero sob~t 
1•110 y luego sobre el otru anilio de goma cie manera que fina, 
zada la c;peracitín el c-~ntro - la jwita, ntre los cabezales 
los tubo.,, . los anillos, r• ulten • misma distanci. ,Je 
centro. 

De manera análoga se rea.11zará ta montaje de la junta coH 

anillo triple de goma (<loe: de imperrr,Pabilizariñn uno dist~., 
dado). 

La 1.mi,d -..le las i,1eza.'I espe ~aies de .1u-didé, ">n lo.:, 
tie cem ntu amianto 1 -rá efE ·tu.ar ¡.,revia pn:paración (t 

lu parte externa de los tulios mL .. 1os, extendida a toda la Ir 
g:tuu afectada po1· la junta. 

Furra de e~to, la formación de las juntas en rajiente . 
tu'"':..~1. <'on las misma moda1. .id-es adoptadas para las jur 

h. di? tubos d'= fundic;ón a cordón y enchufle, es dPcir, mediante 
junta de ráñarno nlquitranado -- plomo. 

¡ 1 • 1 

Artículo 5 

IJ .IA v.._. COMPRENf! \.C'ION 

1 1 F: A vr .A TE. 

. va • t.Hl altim I trica:, 
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plauimétritas, se cum uuírún anclaj-é;:S de hormigón para¡ co12 
trane1-tar la presiór. que .,e verifica como consecuencia de ¡.i 

.. ,..1ara rt¡·attir congruentemente la presión sobr" €1 
terreno apoyo. 

Asimidmo se <leberán construir obras de mampostería Je 
uclajE uand i;e deba colocar la tubería en terreno de pendien-

m rcaaa listancia inv ~rsarr.ente propurcional a la pendier.-
..... ,i·~.-nta, dependiendo de qu~ los tubos sean s,_.1 • 

.:!1:.ctdcament2 o que seau 1.:onectados por med10 
1 con Juntas < enchufle y material de ex-

Dichas ubiati L J.uan L~l' 1 .iui: las dimtnsione::, i,1-

.,H:ad_s e;:i e::I diseño. En el caso de que la tubería :::ea de a~e.;:., 
·e la wisma 2.traviesa las paredes de obras de fábrica 

am.rostena e'l hormigón (tales como anclajes, asiento de .apo
,, p .•zo- de registro, etc.) se debe asegurar que en la zona Ú· 

nm .. d reyest.:.miento aislante ya existente sobre el tubo qued•· 
mtegro En el caso de que se verifiquen d-r:.ños se debe reforwr 
~l revestimiento ya existente sohre el tubo, en el lugar del cruc 

más allá i'30 cm • gua ,·1·i!Ja aguas abajo del mismo) cor 
fajarle vi textil y turnen En cas'"'S particulares en le-.. 

cuales las €xigencias de colocación no pe:!'mitan la aplicació . 
i la norma an·füa mencionada, [;e debe ~currir a medios es
.,~ial, 'lUe ca :eten:1inarán caso por caSo. 

Articulo 6 

PRUEBAS DE LAS TUBERIAS 

f'I ..LCONSULT deberá r~alizar las pruebas de los tramo~ 
de tubería í'Olocadas. lo m, "I posible ~ por siguiente, inmedfa-

1en~ • PUL. de la rr-1hachm c.~ las juntas, deberá dar ini 
cio a la C('fl"ih·11cdó!l d-::.. las obras de mampostería de compen

.1c1011 Je an •~je. -.,L,cesivamenti, apena:; vencidos los plazoc 
<le estacionamiento de los muros arriba :nencionados, deber.: 
••pn :izar todas las opern.cione.s para ta ejecución de las pruebiw. 
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tncllo a 8'IS probacio será conectado con el ante,do1· 
a i1ilb5iguiente por medio de cajas de prueba destinadaa 

recibir Jaa compaenu de cerrado del agua. 

Se podrb ,Pl"fllCribir o¡ros ~ eipeciales como ja 

~D de bieques de hormig60 con lllboa de comunicación 
t111re wio y otro. prov~s cte cumIJUt:Slas para el pasaJe del 
gua: 1As llloque.s se debedD remover total {ff1reialmente lue

go de Ju pneb2$ para realizar el trecho de tuberia correap< n 
ten~ 

ffALaJ, .. -,..,-~ .._a cr por euenta propia todo 
neeesario para la ejec-udia de las pruebas y para su control por 
)18.rt& del ESTADO. par ctíDl,uit.'fl1il. deberá proveer Ju plaC8E 

cerrado. iiinbaa. grlfclt¡ eonalon -,uarnicionea DUI 

ll6metroL 

Ademia. t(eetua!'A el aprovisionamilnto de los ma 
Ju y loa 1rahlias necesari apuntalamiento y anclajf _,., ... 
clwrJes fa extremoa libres de. 
4!fJi.l#1D ~ durante las p¡Qtbu ul1aDdo 1a ejecución 
~ ~ de la IIIIIDer& más ~ posible, a fin 
hd)IC!dlr dallo a las tuberfas y a Jaa otraa obras de fábrica. 

w pruelJes ser Nlllz8Allt 
lotas~ tv.lerfa 

anja amula. 

cada 
1nterrada, la otra con 

Durante ,e1 periodo en que ia tuberis esté somaida pl'11t' 

Ita. el &lpr•elllante ESTADO juntamen con lTAI.CON 
mLT realizará la alta toda 1- juntas. 

A dic1lo 8' 

Bn GEO de que la. prneaa 
de) delas. 

irador • 
tlDi ta a 

.s 
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Efectuada 1& pruebi:t con éxito favorable se procederá al 
Jin~c, de la tube .. :ía uLlizandc el material excavado preceden-

r. .Jpi-:onándolo con extremo cuidado hasta formar m: 
t 1>rim; n , e 80 cm ~obre la generatriz supelior del tubo. 

En caso úe que los materiales excavados estuviesen com-
ue pee -i::.co o cictritos de roca, se seleccionará con el 
.a.miz más fina (cUmensión máxima 3 cm) para cons-

pri. 1ern capa ele por k menos 30 cm de cu -
Ht • ~<'!nerat1i~ ,-,upcrior df'' tub0. 

En easo de que el rt'sultado dr; la segunda prueba no r,~s
rionda a las prescripciones relativas a. cada tipo de tubo, se de

'· -ir nuevamente In zanja, las junt2a serán revisadas o 
d .uuevo y Pl relleno ssrá re;10'vado. Hecho esto, se efec

nuevamcnte la prueba f'on las mismas modalidades de. 
anteriarmentP. 

La sustiturión rie Jo:,, tubos (como suministro de materiat 
~orno mano ... e ohr.a) que resulten rotos o que se rompieren 

rstán a car~o tofaJ ce IT ALCONSULT 

Tuberías metálicas 

La. tt1iwría ae acero 118rá .-orn€t1da en amba.- pruebas a uua 
-;~ón er.uival:::nte a una vez y media aquella hidrostática. 

La primera prueba tendrú l1na ciuracié"n de oeho horas. y 
~gunda de cuatro. 

J .. as pruebas oerán efeetuadas llenando de agua el trecho .i. 

t· J roh~C:v • , . ..lcanzaudo presión esta1l<>cida por medio de 
1 bomba a dt;r aplicarla al 1°xtn·mo mas bajo del trecho. La 
re~ión rlc prueba. se deberá alcanzar gradi.mlmenfe a ra~ón <l<' 

"'1 n '~ e una atmós:í.era por minuto 

b) Tuberias de cemento amianto 

Para d•cl, , tul,cv las prueba¡, de la tubería consistirán en 
, rr , ~ presi(n interna ,recho_ aislados descubiei·tos o par
.;~.lm,, 1P enter:rarfos neTo rle m~m(lr:i tal q_ue las iunta.~ resuT-
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Rellenada totalmente Ia zanja, se .c,petirá la pruel P' 
,ma duración ae 4 horas a ~a presión ele base para la prucl 
La presión se debuá mantener constante &ún con algunos gol· 
pes de bomba cuando sea 1.t.ecesario para la reinteyradú 1 di.:!! 

volumen de agua absorbida. 

ARTICULO 7 

RELLENOS 

Lati .zanjas abiertas para las tuberiaE. rcrán ~ellenadab 
vez colocados los tubos y luego de que se hayan realiza:1 

buen éxito, las pruebas de presión. 

Para el relleno se utilizarán los materiales proven1en'•" 
de las excavaciones, considerados, que se tncuentran deposha
dos a. lo largo de la zanja o en lugares dE> dep68ito, cualquier,1 
que sea el estado de compactación d.e los 1tismos. El relleno (le 
un determinado trecho de tubería, ya proiJado, se deberá ini
ciar cuando la tubería aún se encuentra bajo presión, utilizan 
para la primera. capa, hasta una altura de cubrim:ento de 30 
cm sobre la generatriz superior del tubo, 1Laterial minuto, suel
to y preferentemente seco, con exclusión de los cantos rodad
piedras y fragmentos de roca de dimens:i• ,nes superiorts de Ji 
cm., sin hierbas, follages, etc. 

El relleno sucesivo a ser realizaJo, apenas finalizada _ 
sonada la primera capa menc:onada, se realizará también pt 
c:apas sucesivas de altura no superior a ~5 cm., regularmenti 
aplanadas y mojadas y esmeradamente c1pisonadas por medifl 
de un apisonador hasta superar el nivel del terreno , on un col
mo de altura suficiente para compens~~r los asentamientos que 
se pudiesen verificar sucesivamente. El grado mínimo de com 
vactación de los materiales no dehPrá ser inferior • 90 de '· 
1 •rueba protectora normal. 

En caso de que los mater!ales de er.cavaci6n ~~tuviti., 
wmpuestos por canto rodado o por fra.gmentos de re~~ , 1 • 

menstones mayores de 10cm. los mismos se.rim colr•1•affo m=i-
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..i.s que figuran ~n l~s textos ue las Especificaciones Generc:a 
'31i • 'spedficaci-lnes Je Construcción" que hayan sido p1·1::pa 

das y adoptad~ vara la IidtacioneE y los contrntos el C! 

.ruer tón de acueducto¡;: a car10 de INAP A. 

ANEXO V 

LIS'l' \ DE LOS MATERIALES A SER IMPORTADOl-i 

.LISTA ESTUIADA DE MATERIALES. lNSTRUMENTO:--
MAQUlliARllS Y EQl:IPOS A SER IMPORTADOS I. 
REPl'"BLICA DOl\1INICANA Y/O RE.EXPORTADOS f'01, 
EXONERACIONES, EN ADICION A LO ESPECIFICADO 
E_- LOS A..~EXOS lV Y V DE LOS CONTRATOS ORIGI}TA 

RIO Y ADICIONAL. 

Cantidad 

'I'ubos de asbesto cemento y /o de hormi-
gón pretensado con sus juntas y anillos. 42" .ML 2,200 

de goma 

Piezas especiales en hierro coladQ y /o 
de acero, iñcluyei..do válvulas de com 
.JUertas, respiraderos, tubos acodados, 
collares de toma, cruces, T, reduccioneci 
t.apones. juntas Gibault, etc. 

Tubos de acero y/o plancha e :.t 

Electrodo:s 

.Medidores para agua 

Tornilloe 

Pinturae 

36., l\Il. 700 

Kg 100,000 

[{ '.:!50,000 

Nº 70,000 

Nº 6.000 
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Chapas de gomas par¡;_ !1ua1u1i('ionfc'.;• 
Asfalto 

Hierro para H. A. 

Aditivos para hormig,'.• 

Perfiles para juutas 

Además, ITALCON&ULT se re:,erva el 
derecho, según las necesidades,· de im 
portar los siguientes materiales y maqui
uarias para las obras y la oficina: 

Máquinas calculadoras y ;-:umai!ora€-

Vehículos tipo jeep 

Carros :para uso de oficina 

Autogrúa 

CPmión con grúa 

Camio·nes de voltee 

Bulldozer 

Vibraderea 

Motosoldadora:'-

Grupos electrógenos 

Máquina corta juntas 

Compactadores mecánicos 

RodiJlos compreso1es 

NO 

N9 

Tornos para tubos de cemento ami -.ntu '\º 

2 

2 

1 

l 

2 

3 

1 

2 

2 

1 
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Cortadores para tubos de cemento
amia1~to 

1\lotooombas 

e: ·rnas para agua 
- Br ~ª~ ciegas pan• 'lrueba de acep

taciun ele tubof' 

-.bas mano para pruebas de 

1 

6 

2 

10 

acep.ación tubos N'-' 

e, 
de oficma 

ladera 

Cemento 

cte aire pr.... uso 

.al, toilr los mat tialLs y equipos mecánjn~ 
r-Eallzaci !os trabail" Jn excepción rle mnt 

comt··stibles y lubricantes. 

ANEXO VI 

T .\-IATIVA DE LOS VALORES E~ M01~EDP. 
lLISr DE LOS Mi...'1ERIALES A .SER 

tl.l.'?nBT' t-' • .1..J.A LA :~EALIZACIOf-1 DE LAS OBRAR 
CONTRATADAS 

1) ,.,,ubería de 42" USl" 485,520.00 

ira la tuberia de 42" (codos, 
1c+mes. adaptad ·res te.) l.:' .... • -17,860.UU 

78,400.00 

Planchas de aC;~ro 
:'i V :.ivulas de compuertas. 

V :'.;.l vulas ,· e aire 
Bouts 

Juntas Gibault 
JuntaP Dresser. etc 

US$ 200,200.00 

rT~$ 86,120.l, , 
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fl) Medidores y accesorios hidráulicos para 
acometidas domiciliaria.e1 US$ 85,400.00 

:.\10NTO TOTAL US$ 983,500.00 

El monto total arriba i:•dicacfo representa la suma tope dt, 
las importaciones a ef.Ectu.-1 a través de abertura de carto~ 
cie crédito autorizadas por el ESTADO. 

El monto exacto de cada part:da (aproximadamente arrib,1 
indicada. será determinado después. de la aprobación del diseño 
ejecutivo y conforme a las cantidades y a las condiciones del 
mercado en el momento (entrega y venta). 

Las partes podrán hacer cualquier reajuste sobre los vaio-
1·es parciales indicados, siempre que quede invaria.do el monto 
total. 

ANEXO VII 

VII a CUADRO GENERAL DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO 

v"1I b CUADRO GENERAL DE LOS PAGOS DEL ESTADO 
VII e CALENDARIO DE PAGOS 

ANEXO Vlla 

CUADRO GENERAL DEL IMPORTE DEL CONTRATO 
PARTIDAS Sub-Total RDf 

1 Diseños e investigaciones 
2 Anticipo de la construcción 
3 Construcción 

TOTAL CONTRATO 

ANJ;XO Vllb 

20,000.00 
498.000.00 

1,972,000.00 

RD$ 2,490,000.00 

CUADRO GENERAL DE LOS P'\GOS DEL ESTADO 
Totales RD$ 

Anticipo Obras 20% de 2,490,000.00 498.000.00 
Construcción de Obras 
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<lo::1 l O al -9 me:-, entrada en vigor del 
Contrato 

de RD$235,000.00 1,175,000 00 

9º me~ entrada en vigor del 

de RD$185,000.00 

lldo al HJ9 ma 

740,000.i'" 

77,000.00 

Col 1n1 

alumna '2) 

nrn11a (3) 

f'olumna 14) 

1ma (5) 

RD$ 2,490,u00 • 

ILUSTRACION DE LOS VALORES 
TNDIL\.DOS E:, EL :~NEXO VIIc 

(CaleuJario de Pagos) 

v alor total del _ 1 1b0Iso menrnal en 
nacional (RD!l' conforme se distribuyen er. la 
columna. 
Los valores de la columna (1) se efectúan E:n 
pesos dominicanos para ser aplicados se~ún Ja 
c.istr·bución mostrada en la<- columnas (2), (3 
(4) y (5) confon lo est::i.blecido en e1 Contr~-
to. para Ic

Diseños. 

11 • 11tes conceptQs: 

Construcción de Obra 

Suma a disposición del Estado. 

A vanee para la construcción de Obraf 

Los valores marcados con la letra (g) a su de:
recha están sujetos a la presentación por parte 

de IT ALCONSUL T de la garantía bancaria irr 
vocable prevista en el Artículo 12 del Contrato. 
Los valor-es rlesde el N9 1 al NQ 10 de la columri, 
(1) serán abonados en los plazos señalados t 
una cuenta especial conforme lo establecirlo en ,1 
Articulo 13 rlel Contrato 

Los vencimientos será:n pfectivos los diai:i rlif-.. , 
(10) de cada mes. 





VEN'Cil\llENTO DE LOS 
PAGOS (X) 

6) Al , fü' lmiento del 6to .ne@ 
de l·· l irma del Contrato 

7) Al vt•ndmiento del 7mo. mes 
di hi irma del Contrato 

8) Al \'cocimiento del 8vo. me" 
de b firma del Contrato 

9) Al vuncimiento del 9no. mes 
de la firma del Contrat::> 

10) Al vencimiento del 1 Orno. mes 
de la,firma d~l Contrato 

X NOTAS: 
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Valor Total 
(RD$) 

(1) 

185.000.00 

185,000.00 

185,000.00 

185,000.00 

77,000.00 

2,490,000 00 

(2) 

20,000.00 

Los vencimientos se1·án ef e.ctivo, los día diez de cada rnet' 

OISTRIBUCION DE LOS 
PAGOS 

(3) (4) 

185,000 00 

185,000 ºº 
185,000.00 

185,000 ºº 
77,000.00 

1,872,000.00 100,000.00 

(5) 

498,000.00 
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A NE X O víII 

i◄ :.::iTil\-1ADO DB COSTOS TOTALES DE LAS OBRAS, 
;:re: HNDTROS Y SERVICIOS CONIRAT ADOS 

PARTIDAS 

Instalación de nueva tubería matriz des
la Obra de Toma en Pastor 

Diseños ejecutivos investigacione1 
1·elativos a las obras señaladas en 
los -;;mntos 2, 3 y 4 s1gu~entes, para 
~er pagado a suma fija.... RD$ 20,000.0(1 

!., Costo estimado total de la tubería 
matriz de 42" dE> diámetro, desde 
la :foev~ Obra de Toma de Pastor 
has.ta el Río Yaque del Norte, de un 
largo total aproximado de 2,000 ML., 
incluyendo suministros, instalación, 
registros, piezas eapeciales, desa
~iies. válvusas de aire; sujeto a la 
presentación del correspondiente di
_,eño ejecutivo, para ser realizado por 
precios unitarios a ser apl'ObacJos por 
el ESTADO. . . RD~ 1,060,0"" 

Costo estimado total de ias dos tube-
rías de acero de 36" d-e diametro pa-
ra e1 cruce del Río Yaque del Norte 

de la A venida Mirador del Yaque 
r un largo total aproximado de 700 
ML., incluyendo suministros, instala
ción, registros, piezas espec1ales de
sagües, válwlas de aire; sujeto a lr-
1·-""nt ió, ,-1,,.1 dici.ej'i ·jecu~vo 11Q-
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ra ser realizado por precios unita-
rios a ser aprobados por el ESTADO RD:.: 570,000.•11J 

4, Costt, estimado total de las tuberías 
de asbesto cemento de 36" de diáme
tro ae conexion entre d cruce del 
Río Yaque ~el Norte y la Nueva 
Placfa u Tratan:=e::ito en Nibaje, dt. 
un largo a-p1 .xima-...o de 460 ML., 
1~-!lJ a.nnin_ s, instalación 
y piezas especiales; sujeto a la pre~ 
,:;entación de correspondiente diseño 
ejecuri.o pan. ~er realizado por 
precios Ulhtru.; a r aprobados por 
el ESTADO RD 150,000.01' 

aJ S ... ma tlts¡: ó1 .. -an. la rehabili-
-~.ón de ia _ubt .. - e.xist .. nte de 86 
de diár!letro d&'""tle la nueva Obra 
Toma .-:n - Stü Río Yaqui 

un largo apr.,xirnad!' 
ar~ ..;er icfüizada en 

las obras 
.... 3. 4 y 5 

RO ..,o 'IOIJ • 

.·iores, ... !)agados previa 
-Pn,ba, ión d€ ESTADO. RD$ 100,000 uu 

SUB-1''OTAL P ... -:1.-!TlDA .n.L. l 000.' 

; I •xtens1ón dtc 

H 

--cto hash la !,uev~ 
F :Jrt:> leza en • e\ _>ista Duarte suJeto 

a d d15ef,. cjec!ltivo. 
urc_tarios 

ttrncció_ 
la Obra de 

• pr~ 
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... upuesto i'efinitivos ,. ·er aprobados por 
el E~TADO. RD!f 

V ~urna • d1spos1 1ón para ,mmmistro, 
Y 'o instalaciones en las obras relativa~ 
al Cc,ntrato Originario y al de AmpJia 
ción según .~etalles a continuaciór 

111&. m1 para acometidas do
miciliari.:: 

1,400 acometidas domiciliarias. t-UI 

medidores: 

Gas trabajos, f:lt1l'v1c11.1s ~ o -uministrus 
de la pre.~ente partida seran realizados 

precio::i mdarios a ser aprobados :por 

n,ooo.on 

el ESTADO. RD~ 245,000.oít 

Suma a disposición del ESTADO para 
gastos ele expropiaciones RD$ 100,000 00 

TOTAL GENERAL RD$ 2,.1~0,000.uo 

DADA en Ja Sala de :.-Sesiones del Senado, Palacio del Cl' -

e-res(; Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N...=tcio
~1al, -:::apita! rle la Rei;ública Dominicana, a los cuatro días d 
mes de marzo d~l año mil novecientos setenta cinco 
1320 , la InilPJ -nder..:ia 112º de 1~ ReE- ::i.un.c"'n . 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Seeretaria. 

1 pfj11 _ Br • Ron án r , 1 

Secretaria l\d-Ho< 

. tóri-ano A. Uríbe ~¡:, 
Preta:idente. 
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DADA en .1a .:iala de Sesione;:, ue la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nae1onal, -n Sama Douingo de f';uzmán, 
Distrito Nacional. C2pital de la República Don1 i11icana, los 
doce días del mes marzo I año , , ... tenta 
~ cinco, años 1 ~2· 1 la lmlep uaenr- lfa de la I • 1 , 

ración. 

J\.. G11zmán F ernández. 

Jose Eúb B~-!lE 

Secretario. 

• firiam )farte M1 !1t 

Secretari 

JOAQUit-. 
1resio mt de la R 

Presidente 

Dor inic;;na 

tdbucionE- 4.ue rn 
la República; 

PROMIJLGO 
blicada en 
mient.o. 

DADA ::,anto Do1. 
Capital d~ la - .::¡;úblic.r Dord 
de marzo ~el año mil 

In;'Ji"pend 1 •• 11 

I ,rrt-
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Resolución lió l.:J-i, qut ap1ueba el Cont.t·ato ;;uscrito entre el Estac)c, 

Dominicano ~ el Banco de Santo Domingo, S. A. 
(G. O. N° 9366, del 20 de marzo de 1975) 

~UMERO 133 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de Venta, sm,crito enti-e el Estado !)n 
minicano y el Banco de Santo Domingo, s. A.. ~ fecha 25 de 
noviembre de 197 4; 

RESUELVE. 

UNICO: APROBAR el .Jontrato de _nta. -usC;rit entr~ 
Estad<' Domin·cano, debidamente representado en este Actu 

por el señor Agron. Rafael H. Rivas, Administrador Gener:.11 
de Bien€l'l Nacionales, y el Banco de Santo Domingo, S. A, ::-e
¡presentado por el Lic. Juan Manuel Taveras Rodríguez, por rne· 
dio :e! cual el primero tra::pasa al segundo, a título de venb. 
una porción de terreno con área • ::l27 .32 metros cuadrado.!', 
oentro de la Parcela N9 1-hef.- A- ""' P1. .:!eJ Distrito Ca ..,.. 
1ral NQ 5, del Distritc Nacional, y .;us mejoras consistentes 
una casa de dos plc1ntas, de concreto, sin terminar, por mi 1;;;. 

lor de RD$59,626.2 que cop~ado a la letra dice a.si: 

E TRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado eu 
este acto por el Administrador General -de Bienes Nacionales. 
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.Agron. .ft&.iad H Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, d-e este domicilio y residencia, portador de 
la cédula de identificac'.én pe1sonal N(l 6904, serie M, con sello 
hábil, Registro ElPctoral N(l 296285, quien actúa en virtud de 
las dispodciones contenidas er. • Poder de est • misma fecha, 
expedido por ei Po er EJece+· una parte y de la otr.a. 
parte; EL BANCO DE EANTO DOMINGO, S. A., entidad ban
caria privada, con domicil o E0cial l ,- 100 de la Avefü la 
"San Martín", de est~ ciudad, debidamente repre~entado por el 
Lic. Jua'l !Vf• ~ .. el Tave1·:- - Rodríguez dr,~_ünicano, mayor e 
.edad, banquero, ports.dor de la cédu1<> de i ·ent.:;r._ ... d,,:,..., personal 
N9 70426, serie lra. con .füo • ,-.hiJ, Rerr;..,tro Electoral N9 

1447805, domiciliado y res'dente en est~ ciuda.d de Santo D 
mingo, er, su calidad tle Pre -• _nte de dicha In~titución Banca
ria, se ha convenido y pacb.11n el siguiente: 

CONTRATO 

PRlMERO: l!.~ ESTADO DOMINICANO por órgano de gu 
representante, VENDE. CEO-.:... ,. rrR/,1'TRFIERE "')n . "\Ñao l?• 
_arantias de r"re--1-:>, ·e de c~rga., ., gravár "":T'ºS, en fa··or 
cJel BANCO DE . ·J'T'O DOMT-,.Go, e;:! A .. qc1~n acr-• 
,:;meble que f!" de0 ,..ril-ie 03 continuación: 

"Una porc~ón de ~--... r• o con ále~ ..1e 327.:.; • metros U3 

drados, dentro de la Parcela N9 1- -Rf:'1 Di. 
trito Catastral .1:J9 5, dt.1 DIStrito N~~~ 
sistentes en una casa • pli nta 
dentro de lOl, si¡ uh 
1;arcela; al Este Aven; 
ninosa y al OerL" resf 

r ·ro· 
Duarte, al 

de misma ria1 1 

SEGUNDO: J ,as partes ha -2or 
presentf venta la suma de RD ''59. 0 9 
:N1JEVE MIL fETsrm TT( 'IN" 
VETJ"T'T'F, y NUE"'71 Ir,, 'T' ... 'TT')c;;) 
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YO, DR. JESUS M~i.\.RIA REYES BADIA, Abogado, Not
tio Público. de los .3 uúmero para el Dbtrito Nacional, CE.Il 
TIFlCO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señr 
res Agron. Rafael H. Rivas y Lic. J uar Manuel Taveras Re 
driguez, dt ge1,e.--aJes y ca,idac.es que constan, personas a qui 
n~s doy fé conoCJ:r y me an declarado bajo la f é del juramen
to, ser e~as las firmas que acostumL an usar en todos sus actos, 
tanto púb1ko como i,riva-.ios, úe todo io que doy fé y crédito. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúbl~a 
Oominicana, a lo::, 25 días del mes de noviembre del año 197 4 

Dr. Jesús .María Reyes Badia, 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santc Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
tlal, Capital de la República Dom:nicana, a los cuatro días del 
roes de marzo del año mil novecientos setenta y cinco, año-; 
1829 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Jo.s• fina Portes de Valen.zuela, 
Secretaria. 

Josefina D. Bogaert de Olsen. 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
PrCSidente. 

DADA en la Sala de i::'iesiones de la Cámara de Diputado~. 
Palacio del Congreso : l acional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Dfatrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Jos 
once d1as del mes de marzo del año mil noveC1ent0:~ setenta ! 
cinco, años 1329 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario . 

.Miriam Martes Montes de Oca, 
Sfl('xetaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 





E TRE 

repn~ utauo en este Ac 
.:\.au l.'.!iitr'dJor General d! 

..iLican de SE.guro., Socia
~~ Sf.iíor Dr. Carlos Maria 

tra-'pasa al ~é:¿unoc 
terreno con área aproximada 

ttlv e.e la Parcela N9 17-Prov. 
i1e1 Distrito Nacional, y _1(3 

un ec ilicio dt: 24 viviendas Tipo Espe
RD 156,000.0 ; que copiado a la. 1et.r 

EL L3T AOO .úOl\llNICA~ro, iebidamente representacic 
et A(im ná;..I'a(. r General de Bienes Naciona 

_gn ... ~ ... H. .R: ·as, domirucano, mayor de edad, casa
:.o, funci .. r.arie, d tt dom.ic~to y r'!Sidencia, portadt;. 
tle ~ e 'lía ~ ler 1 ~ción perfonal Nº 6904, serie 34, selle. 

i;!,i2 R g!-.ru EL:. torai N' 2~6285, qmen actúa en virtud ele 
• 1>n~ cc...::1terJtlaB en el Podti Je fecha 13 de noviero-

re d l -z. -~ .u. por d. Poder Ejecutivo, que lo facultli 
1iara el '" ¡rgam c.;J1to det ~resente ... ocumento, de una parte; ) 

• ta,., a parte; E.L L\Sil1UTO DOMINICANO DE SEGU 
Ji.U.:,- SorIALE3. insti .. ución autónoma del Estado, con su domi-

:~10 iiOc.al en esta ciudad, establec;.da en virtud de la Ley N<> 
6126, de fecha 10 u uiciembre e 1962, legalmente represen
Lada por su Dírectrr General. Secietario de Estado, DR. CAR
LOS llARIA ROJA!:, BADIA domir.icano, mayor de edad. mé-

;co. casado, de este omícilio y reaia.encia, portador de la r,,L 

t.la d~ • -'entificac: 11. personal : 9 1280. serie 54, oello hábil. 
RegLtro Ele(;wrai N9 615001, quien actúa en su calidad de Di
rector General de dicho Iustituto, autorizado para estos fines 
por el Consejo Directivo, meuiante Resolución N9 531, conteni 
ia en Acta N9 51, de fecha 31 de octubre de 1974, se ha conv,e 
nido y 1)8,Ctado el siguiente, 

CONTRATO 

PRDIERO: -~TADO OOMI1\1CANO por órgano cito 
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su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con tocias 
lo.-s t;an,.1c,,ias -C:e derecho, Lbre de cargas y gravamene", en fo-
11-or del n illTlJTO DOl\üNlCANO DE SEGUROS SOCIA
LES, quien acep:a el inmueí :e que se describe a continuación: 

uLna porción de terre1,o con área aproximada de 3,970.48 
. .U2, &ntro de la Pai·cei.a • 11-P:ruv.-Pté, del D .C. Ne;> -1 
del Distrito Nacional, y sm, t;1ejora"' consistentes en 24 (veinti-

uc:t.Lrü, viv1en _ ( .iip.., :::;.,_ ,<J) corn.prendidas en un edi.fici.--. 
LOU :06 siguientes lfnciercs y meu1.das: al Norte, calle por dou<1L' 
mide J4.85 :u.L; ai Est:: Peatonal, por donde mide 58.15 1\I.L; 
ai Sur. calle por donde mide 75.05 ML; y al Oeste, calle, por 
donde mide 47.80 ML-" 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las pa:r· 
t para la preoente venta, ha sido por la suma total de RD$· 
156,000.00 (CIENIO CINCUENTA Y SEIS 1\!IL PESOS ORO), 
pagad-ero en 20 men~ualidades consecutivas de RD:¡;7,800 00 
(SilETE' I~1:iL OCHOCIEKTO3 PESOS ORO), habiendo pa6..-iílu 
la prim~ra mediante.recibo N9 429489 de fecha 4 de dicien1b1"P 
cfp l:1,4, expedido en su fa,or por el Colector de Rem~ Ir.ter 
nas de esta ciudad. 

TERCERO: Queda expresamE-nte e~ 1;":1l.Jcido 1:;nlre 1a.;:, i.:.tr
tes, que uich" s viviendas serán vendidas por el INSTIT u·_¡ C 
D'J~~uN:..~.-l~Ú u~ SEGUROS SOCIALE.:S bus fui ciu,iai. 
• empleadm y que dichos ac:quüient€S así como el INSTITVT O, 

110 podrán realizar ninguna clase de anexo a las mismas y qu,~ 
además, se comprometen a preservar el área verde comprEndid;_,. 
dentro Je los terrenos donde se encuentren ubicadas las i-spcc
tivas vivindas. 

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su den·
cho <.:e propiedad sobre el imnueble objeto del presente contrat,,. 
en virtud del C~ri: ficado de Título ~'\9 69-lfü 1, experlido p, 1• 

el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

QUINTO: Las partes convienen que el presente contr::it.o 
rlebe ser rn_;.1etid.o al Col.6reso Nacional para su aprob~ción e, 
vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un 
valor que xeede rk RD$20,00íl.O0. de cnnfonnid:id con las di'.--
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pos1c10:res contenidas en el Art. 55, Inciso 10 de la ConstitU• 
ae la República. 

~EXTL. Las partes ac1,;pt-i: , todas las estipulaciones del 
i't:l.:: ~ coílLrato y par~ lo previsto en el mismo se remiten 

r .cho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo t~ 
,10r, fü ca. na de la;:, contrata,tLes, n San~ ) 

• , 
0 

, .m D l o Na~io1 al, Capital de la Repúblic.:i . 
.. i h as ~ei ... es de d1cH,mbre de! año mil no-

vecientos setenticuatro (1974). 

FOR EL ESTADO DOMINICANO: 

A, ron. Rafael H. Rivas, 

POR EL INSTITUTO DOMINICANO DE 

SEGUROS SOCIALES: 
Dr. Carlos Maria Rojét., Badía. 

YO, D..1.1. JO E DEL CAR1,IE1. MORA TERRERO, Abo 
-----º PubltcQ de 1m, P.l numero para el Distrito NaciCl

l ...,~U If ICO • VOY :E ~: 1,lU ... p ir antu mí CCiulpar.,ci 
• .:,cuores: RA.t·n.L .u. RIVAS y DR. CARLOS 

MARIA ROJAf BADIA, e gt:: r j y cd.daL-s qu_ co m!l, 
e1 :m:.. c:i_J.ienc.,s do., fé cono.: ... me han declarado bajo la 

del jmam ~1.to ser a,., • tirm2° u.e acobtm.ibran 
toa.o~ :""' a(,1 tanto pi'-bütv como pr1vad >s, de tolo q_ue 
'oy fé . ~ré(,.to. Lt S'""-'-º Domin-=- Di~trito Nacional, C ... pital 

e.e la ::. .. .t':: ·¡ Do ... inicI..m. le,., ~ uf , iici0 ""'h,,,, 

1 n, □ mil novecientos setent1cuatro (197 4). 

Dr. José del Carmen Mora Terrero, 
Abogado-Notario. 

DAD.t en la f'ala de Se ... ·ones del Senado, Palacio del Con-
J cion~. ü.o Domingo d.! Guzmán, Distrito Nacio-

j :1e ública Dominicana, a los cuatro días cJel 
mes ·fo1 ~~10 mil novecientos setenta y cinco, años 
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i329 de la Independencia y 112Q de la Restauración. 

Jo.,efina Portes ele Valenzuela, 
Secretaria . 

..:efina D. :3ogaert de 01~ en . 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva.. 
Presidente. 

l.JADA ia Sa;a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
PaL:!io del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
D.stú,o :~acional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece c..ías del mes de marzo d l año mil noveciento,; sete'-;c1 
cinco, años 13¿¡> de la Indep-2ndencia y 1129 de la Restauraci0!1 

Jos~ Elig10 Bautista Ramos, 
Secretario. 

' fü 1<1111 Martes Montes de Oca. 
Seci-etaria. 

Atilio A. Guzmán Fernánc:ic~. 
Presidente. 

JOAQUIN BAí...AG"CER 
PresiJente r'.,:, la Rr>púol ca DcrniniLi.'tD<' 

En ejercicio de las atribuciones que me confi,,n, r·l art1 .1 ' . 

, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que -,ea p., 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí· 
111iento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días dl 
mes de marzo d-el mil novecientos rntenta y dncn, añ.oi:: 132º tle 
la Independencia y 1129 dP- la Restauración. 
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Resolución N<? 136, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Domii,icano y el Sr. Sixto Vicioso. 

(G. O. N~· 9366, del 20 de marzo de 1975) 

NUl\IERO 135 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de Venta suscrito entr<> el Es 'o Do 
t .L ·a. 1 f...:ñor ::-,1,.to v'ic10sv en fecha 31 de d1ciem.brb 
de 1974. 

RESUELVE: 

lL:~•. APR1 ;BAR 1.: Con.1·at1., de Venta suscrit1.., entre ei 
t o D0m-níca':lu. dtbidamente representaio en e~te acto por 

'ñor Ag,ón Rafa =l H. f hc1s, .'_dmLlist-a-dor ~ "'al de 
Naciom.l ·s, l si Sixto Vicies" ¡:,.., 111edio el Ct'" 

el b º~L,o Uominkano traspasa a titulo d., --~HLl'l en fa '.lr _ . 
señor S1xto Viciosu, una porción de terreno con t.rea d~ 600.00 
metros cuaorados, dentro de la Parcela N9 103-Pte,, del Dis
trito Ca:tastrai - •• 3 del Distrito Nacional (Sclar N? 23-parln 
del Plano Particular), y sus mejoras consistentes en una cas2-
r~e c1os plantas, construida de blocks y concreto, pisos de gra 
nito, con todas sus anexida1 \~s y >nd1 n..::11,_, a -;i 

suma de RD$20,600.00; que .!opia-:lo a la letra dice así: 

ENTRE: CONTRATO N9--

EL ESTADO DOMINV''ANO c-bidrli• nte repre~clntadt 
en este reto por el P dmiñi h·ac"or GePeral ,~ B.€..les N ·, 
les, AGRON RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor edad, 

_, ,jo, funcionar o púbhcc., de este domicilio y resiJencia, pr 
ta<lor de la cédula de identificación personal N9 6904, seri~ 34, 
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.con sello hábil, Registro Electoral N9 29685, quien actúa en 
virtud de la~ disposiciones contenidas en el Poder de fecha 31 
de diciembre de 1974, expedido por el Pod€r Ejecutivo, que lo 
faculta para el otor:::·amiento del pre P.ntc :locurnentü, de un::t 
parte, y de la otra ·parte; el s2ñor SIXTO VICIOSO, dom 'nica
IJO, mayor de eda~, casado con la señora ROSA MARIA RAIG 
DE T.- ICIOSO, ·omicilia1·0 y residente en el 9016 5J Aven11 
.:\pt. l. Emht rst ~ew York, 1137...;. Estados Unidos de Américe.; 
l- _i;:...<íor _ c. _dula de ic' fi cióII onal N9___ erie 

con sello hábil, se ha convenid0 y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DO:MINTCANO por órgano de sn 
repre~entante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derec?lo, libre de cargar-; v gravámenes, en favn.:.• 
del señor SIXTO VICIOSO, quien acepta, el jnmueble que -

escribe a cont:nuación: 

"Una porción de terreno con área de 600.00 metros cuarlra -
dos, dentro de la Parcela N9 103-Pte., c1el Distrito Catastral 
N9 3. del Distrito Nacional, (Solar NCJ 23-Pte, del Plano Prr·· 
ticular), y sus mejoras, condstente::- en una casa de dos planta.s, 
construida de blocks y concreto, pisos de gJ·anito. ron toc1a'" -:,us 
anexidadP" . rfer¡encencias, dentro rle In.., siguientC':' linderos: ;.;l 
!'Tnrt . Calle ~ e Febrero; al Este, resto de la misma parcela; 
al Sur, resto de la Parcela N9 103; al Oeste, resto de la Par
cela N9 103" 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado -entre las parte:< 
para la pre::: nte verta. ha • por l::l •urna tctal d~ RD$20,• 
600.00 l VEThT'fE MII. SEIS"If"' Tfr PF'3O8 ORO). pc:gad2rn 
en la siguiente forma: a) la canti1'ad ce RD$6,000 00 (S~IS 
lfIL PEE'DS ORO) ~orno pago inicial, p?o-ada mediante el rec+ 

N9 o,on 1, ha 10 de Dici-2 ·1bre -de 1973, expe:Iido en su 
favor por la ~dministracii'n C:e:aeral dP. Tlienes l·T-:-in1,nl< :1, 

n , sura pN la cua l E'lTADú DOl\IINICJ.XO r:tc_ 
a ·1 1 fa\ Jr fu_mal recibo de r1e-:,cargc y carta de pago €11 for-

r1a ; l)) la cs.ntidad d-2 RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS 
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ORO) a! cqnprad.or rec· Jir el inmueble a que __ -n.ra<- r 
se 1 L eont.n . .:.m y e el r~to o sea la suma de RD ; L:!,6C•u l., {DO
CE MIL SE~t.:IEN IOS PESOS ORO) en 12b mensuali l 
consecutivas, por valor de RD,100.00 tCIEN PESO~ t>RO) 
cadA una. 

TERCERO: Queaa expresamente establecido entre las par
tes, '1llt! el inmueble objeto _-::l presente contr~to, ue.:iará gr?
vado con un pu.L.,~10 del vendedor n<' pagad 01, fa~or - r, 

TADO DO?\IINICANO, por la suma de RD$14,600.00 (CATOR
CE l\fil SEISCIENTOS PESOS ORO). de confon lid.:.d con t, 
dispo::::.ciones contenit!as en el Art. 2103, del Código Civil. En 
coL .ccuencia, ... : sefü,r SIXTO VICIOSO. autoriza~- .quit r l 
Registracor de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del 
1·eferi1 o prin1t o 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidade:. 
secu.:vas, hara perder a 1 :-ieuc or el bendici ~el 'rmino .... ~c.:r 
dado , eJecuta 1le, privilegio consentido mediante el presente 
tlocumento. 

QUTh"TO: Queda convenido entre la"" partes que los te1 
ncs que s ve.1den tienen un fu ea de 500 a 60 ) metros cua, r 
de.~ _ que · n ~~so e GUe J Agri 1 o Cn trati • 
tlete:mú: - la m~ ia e~acb de cho solar, 
excedente en ucha áre;. tota_ l mism 
pret.. esti.,mla o er- e,te contrato. o sea ~ 
metrc cuaclrado 

~=xro: EL ::STADO D') -TINICANO j ¡stj 

a 3bre el i----eblt e .,eto de! > 
Cnrtif -::a T: T- ¡:;4_ ~ t 
. R- • trav>r de -¡ del o~ t 

SEPID1O: Las partes aceptan todas la~ 
pre--~r.¿_ ¿_-a"o para 1o no previsto en -
~ rl __ ho común. 

TI.t. -no Y FIR:\IADO. e:-i originales de u1:1 mi ·mo t.:-
r1or un-, rara caia una de las partes e '1.ha4"' 1te en lJ'-

__ lfl9 -• ..... ~5trito :~acional, Ca~:ta1 • la RepúbJr Dominicana. 
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a los 31 días rlel mes ele Dicbmbre ~~} j:¡ ño rr:dl nov~cíentní-! 
Eetenta y cuatró (1974). 

POR EL ESTADO DOMINICANO; 

Agron. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nac.:.onales. 

Sixto Vicioso, 
Comprador. 

YO. DR. ANGEL TUCIDES PEREZ PEREZ, Aboga:.k, 
Notario PúhHco de los ,del número para el Distrito .facion::il. 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron lo 0 

señores AGRO , RAFAEL H. RIVAS Y SIXTO VICIOSO. e": 

generales calidades que coPstan, personas a quienes doy té 
conocer y me han declarado bajo la fé él el juramento ser es::if 
las firmac, qu 0 acostumbran mar tod0s 8Us actos t·mto públi· 
cos como privados de todo lo que doy fé y crédito. En ~
Domingo, Distrito Nac'onal. Capit-l de la Repúhli"" Dornink 
na, a los 31 días del mes de diciembre del año (1974). 

Dr. Angel Tucides Pérez Pérez, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio clel Con 
greso Nac·onaJ S"nto Domin..,.r de Guzmán, Distrito y ni,,

nat Capital nP la Repúblic& Dominic::i.na, a lo" once días del me~ 
de marzo del año ,,;¡ rovecientos setenta y cinco, años 1:32Q c1 1 

la Independencia y i12Q de la Restauración. 

Josefina. Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio .fosé Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

D,ADA en la Sal:, d~ Seujo,1eJ de la Cárn.ara de Di¡Ju~aco,,, 



A 
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vien;bre del año 1974, en virtud ele 1a cual el Ayuntamiento de 
La Romana propone designar con el n<Jmbre de "PROFESOR 
HERIBERTO PAYAN'' a la actual 1;alle "B", la cual comienza 
desde la esquina formada con la calle P€dro A. Lluberes finali ·· 
zando en la esquina de la ("alle Gastón F. Delign~, de esa ciudad; 

VISTA la Ley N9 ; de fecha 9 de noviemb1e de 196G, 
que modifica la rt' 2439, del 6 de julio del año 1950, sobre asig
nac1on de nombres a edificio. -0.br~. v.ías, cosas y servici-:: .. 
,1úblicos. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAP. la Resolución precedentemente sefü,. 
lada, que cop~ado a la letra dice así: 

RESOLUCION NUM. 15.-

<:OrSID~RANDO: Que es muy bien conocida en toda 
munida~, • ~ La Romana, la brillante labor que desplegó el d~

tingPid C&.A-..Yero d P,.of0sC;L Don HerLer _o Payán, en pre J~ 
l 1 cultura . • la eum 1;1,ci6n de la juventud de este l\lunicipi 1, a 
1 cual traz.-'i .m: ,_rdar1

f1 n superación artística, p¡,Jl" 3.l 
in - .-.t11al }-,lau.,ibl isión que lleuó s·n desmayo du :·:rntt: 

mucho., años hasta el día 10 del mes de julio del año 19í0, ai 
1 dr 1 sensible fallecimiento; 

co~.-.n PP ÜOil fier1,;erto "Payan. 
fué un homl" ~ de singulares condid01r1 huma,1as y sartales, y 
de u.m cor ta P 1emp • r q_u, lo hiP.er, • _n eedor deJ respeto 
y del cariño de los hijos de P.sta odedad, donde supo j mpl"imlr 
a sus actuaciones, tanto PU la vida pública como en la privada, 
toda ,.! rectitud e :L oneidad, como lógico resultado de ~u S<ílida 
formaci011 moral e intelectual; 

CONSIDERANDO: que es del.H:'r y honra de todos 'tos pue
blos perpetuar la '11i?ll10ria de quienes, como el Profesor Dr:in 



_Heriberto Payán, consagraron su exist~ncia al servicio del bien, 
ayudancfo a los olvidados de la fortuna, contribuyend~ al desa
rrollo culturnl e intelectual de los pueblos y en la enaltecedora. 
:Virtud del :reconocimiento de la grandeza de lo justo¡ 

POR TALES MOTIVOS: 

VISTA: La Ley N9 3455, de fecha 21 de rucit.:mbre de 
1952, sobre Organización Municipal; 

VISTA: La Ley NQ 49, de fecha 9 de noviembre de 1966; 

EL AYUNTAMIENTO DE LA ROMA.c~A, 

En uso de sus facultades legales, 

RESUELVE · 

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, como al efecto de· 
igna, con el nombre de "PROFESOR HERIBERTO P AY AN", 

a la a-:tual calle ''B", la cual comienza desde la e: ¡uina formada 
con ]" calle Pedro A Lluberes f'nalizando en la esquina de la 
calle Gastón F. Deligne, de esta ciudad. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, como al efecto en
carga, al señor Síndico Municipal, del fiel cumplimiento de la 
presente Resolución. 

PARRAFO: La presente Resolución deberá ser remitida al 
Congre;:c Nacional €TI cumplimiento de la Ley N<' 49, de frn 
9 <le noviembre de 1966. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio Tforüc;pal d 
ciudad, l\Iunici1, y provincia de La Romana, Repúl lk 
nicana, hoy 'ía PE,lí\1ER4 ( íro.) d~l m~..,; de VJL 1 ,P.f' 
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dt>l año MTL . )VErJ • ~ T""!•os ~ETENTICUATRO (1974), aüo~ 
l32Q de la Indf::._p-ende11cia y 1129 r1~ !p. Restauración. 

MANUEL MIRANDA, 
Preside11te del Ayuntamiento. 

DR. MIGUEL A FLAQUER C., 
Síndico Municipal. 

ROSA RODRlGUEZ DE ALIES, 
Secretaria del Ayuntamiento. 

DADA en la Sala :Ie 8esiones rld Senado, Pafacio del Con-
r;-reso Nacional. Santo Doming-o de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital la República Dominicana, a los doce días del 
mes d marzo il.el año mil novecientos setenta y cinco; aíi:•~ 
1329 de 12 Irn • epende,icia 112Q de la Restauración. 

Jo~dh.a Po1·tes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
S€cretario. 

A<lriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

1AD.fl en J• Sala 
< .. r1 d~1 Con~ so N.<> 

Dis '- ita Nacionai C ,_,ltal , 
trece día~ "el m~• • • marz1 
cinco; añc. 1~29 Je la Inde,., " 

la Cá::nara de D1putacio1-.. 
en S'.l ... o Domingo de Guzmán, 

la República Dominicana, a :os 
del ~ n1il noveci~ntos setenta y 

.TosP Eligio Bautista Ramos. 
Secrl'tario. 

1\-liriam Martes l\Iontcs de Oca, 
Secretaria, 

1cia y 1129 d la Restauraciór. 

Atilio A Guzmán Fernández, 
Presidente . 
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JOAQUIN Illi.LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio ~- las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Consntucion de la República; 

PROMULGO la pTesente Resolución y mando que sea pu-
u. er. G;___ . :a OiJ._.c.al, r~.ara su conocimiento y cump!i-

:-.1iento. 

_Af; __ 

apita! " 
mes 
la 

· Guzman. Distrito Nacional, 
tcana, a los dieci:srcte dfas del 

nt setenta y cinr0; años 13211 de 
de la Restauración. 

J01-:i.QUIN B \LAGl 

eba el Lo~tr~.o suscrito entre el E~tndo 
The'ma Bonetti de DávaJc, 

: de marzo de 1975) 

1)AQcn; BALn.GUER 
1 

- fERO 137 

VISTO el rnciso 19 del Articulo 37 de la r. n,titudñu. de , 
RepúL!ica; 

b•afo Le rr e11 

l\for 
__ ..'."echa 10 m 

a.erito entre ' F.str·rlo 
n· -aJ y Th 

~ 1974; 

RE- 'ELVE 

.1.PROR'.i.R Cr 
-:1e1:J"r''1Il1ent 

Ri fa '!J. H Ri 1Tas 
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tti de Dávalos, por medio del cual el primt:ro traspasa a los :l. 

:undos, una porción de terreno con :írea Je 470.00 metros cuc1.• 
cirados, ce1uo de la Parc2la NQ 122-A-1-A-Pte., del Di: 
trito Catt..sc_a1 N11 3 ael Distrito :Naci•,nal, (Solar N9 3 de la 
Manzana _ " 1, del P~ano Particular), y sus mejoras consisten-
e en una cc:1.sa , dos plantas, construída de blocks y concre

to, pirns dé gran.to, con todas su::i ,inexidades y depenC:.enci¿ 
valorada en la suma d-e RD'$20,600.(JO; que copiado a la letra e: 
ce así: 

ENTRE: CONTB.ATO NO. 20tiJ 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representa{io 
u este ac~o por el Actministrac.c.r General de Bienes Núciona 

les, AGRON RAFAEL H. RIVilS, dominicanc, mayor de -edad. 
casado, funcionar _o público, de este domicilio y residencia, por
tador de la cédula de identifk<tdón personal N0 6904, serie 34, 
con sello hái.:>J, fü,gistro Electoral _NQ i.96285, quien actua en 
virtud de las disposiciones c,,ntenidas en el Poder de esta mis
ma fecha, expedido por el Puder Ejecutivo, que lo faculta pa,.·D 
el otorgamiento C::d pr·E~ent e do~umento, de una parte; y <le l 
otra varte: los señores MAlWELO DAVAL03, domin:cano, ma 
yor de edad, portauor de la cédula de identificación personal 
(sustituido por el Social Security N9 071409729) y THELf\L'i 
BONET 11 DE DAVALO 3, dominicana, mayor de edad, a.1. b,•c.. 
-casados, domiciliados y residentes €11 el 111-88 43 Avenue Aot. 
2, Corona L l., New Kr,rk, Estados Unidos de América, porta
dora de la cédula de identificac'.ón per!onal N9 129775, seri(' 
lra., se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO : 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
• epresentante VENDE, CEDE Y TRAN"SFIERE, c0,1 todas las 

1· , Hlwo -:l Cal' b _ y gr.:tvárnenes, en favo¡· di 
los eñorL MARCELO DA V A.LOS Y THELi\lA Bül"ll"ETTI DF 
1 • r, LO; 11.1iene acPpta el inmueble que se dcscriiw a (; 1 

tmuación: 
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'U11a porción de terreno con área de 470 metros cun
drados, dentrn de la Parcela NQ Ii2-A-l-A-Pte., dei 
Distrito Catastral N9 3, del Distríco Nacional, (Solar N9 
3, de la Manzana :\"e;, 1) uel Plano Particular, y sus mejo
ras, cons_ste11Les en una cas;:i tte ..io.s plantas, construída 
de blocks y concreto, piso:; úe grauito, con todas sus ane 
xid~cles y d~pendencias, dentrv dt: lo.:,; s1guientes linaeros v 
medidas: al Norte: Ca!le 2, por donde mide 20.00 .ML; al 
Este: resto de la misma .l?arcela, (bolar J., 4), por donde 
mide 23.20 i\IL; al Sur: resto üe la misma Parcela, (Sula~ .. 
res Nos. 4 y 13), por e.onde mide 10.00 ML; y al Oeste: 
resto de la misma Parcela, (So1ar NQ 2), por donde IDlúc. 

23.90 metros lineales". 

SEGuNDO: El precio coa.venido y pactado entre las pa1·
tes para la prese11te veuta, ha sic.o po:r la suma total de RD:j; 
20,6U0.00 (VEINIE MIL SEfoClENTOS PESOS ORO), paga
deros en la s .guiente forma: a) la cantidad de RD$6,000.ÜO 
(SEIS l\IIL PEO;:, ORO) como pago imcial, pagada mediante 
el recibo NQ 00060, de fecha 10 de diciembre de 1973, expedido 
en su favor por el Colector de Rentas Internas, de e.;.ta .;iuclad, 
suma por la -cual el ESlADO DOl\!llNICANO otorga a su fayor 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legai; o) 
la suma de RD$ 2,U00.00 (DO.:i MIL PE::,OS ORO) a1 compra
dor recibir el inmueble a que se cont1ae el presente contrat~, 
y c) el resto o sea la cantidad de RD$12,600.00 (DOCE MJ:L 
SEISCIE1'TOS PESOS ORO) en 126 mensualidades consecuti
'Vas a razón de RD$ 100.00 (CIEN PE:sO.:; ORO) cada una. 

TERCERO: Queda expre~amenk establecido entre las pa.r 
tes, que el inmueule objeto del vresente contrato quedará gra · 
vado con un priv.legio del venuedor no pagado en favor <lel 
ESTADO DOMINICANO, por la suma e.e RD$14,600 00 (CA
TORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil 
En consecuencia, el señor MARCELO DA V ALOS, autoriza y re
quiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacio1Ja1

, la ina 
cripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensuahda:Je: 
l'onsecutiva.s, hará perder aJ deudor el beneficio di término 
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acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante ei ¡r 
f0nte documt:nto. 

QUINTO: Queda convenido entre las parte3, que los t,:,
renos que ..:e _ne en tienen un ána de 500 a ,3-., ' metros cm,. 
rados, por lo qu2 en cs:,o de que el Agrimensor CL11tr_.!-

r.etermiimr medida exacta ce dicho .cúlar, se comprueb--
c-ún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado ser 
,,ún ..,. preci, '-stlpulado en est,, cor..trat<' ó sea a rc1z<'1n lP Rfl 
• 2.00 el metro cuadrado . 

.3EAT0. EL ESTADO DOMINIC.ANC ju~tifica. ,u uE:1 

cho Ci.e propiedad sobre ei inmueble objeto del presem • coíl~r . 
en virtud ...: C€rtificaclo de Título NQ 64-1407, expedido en '5ll 

favo1· por e] Registrador c.ie Títulos del Disti·i.:o Nacionai. 

SEPIIMO: Las partes aceptan todas las estipulacione.c:; 
,.Jresente contrato y para lo no previsto e¡; el mismo se remite" 

recho común. 

HECHO Y FíRMADO, en dos originaleb de un misPlo 
L,Or uno para cada una de lag partE;; contratantes, en SaDto Dü· 
~mgo, DL.rito .Nacional, Capita: de la Rspública Dom.inican, 
a los 10 días del mer- de septiel!1hre del , • mil novecient{l 

cnatro l1974) 

POR EL ESTADO DOMINICANO. 

Agrón. Rafael H. Rivas 

Th hna Bonetti e.e Dávalos, 
Compradora. 

Nf arcdo Dávalf1 
Compraiinr 

YO, DRA. CARME} O. PEGUERO DE RODIUGUF 1 

Abogado-Notario Púbiico de los del t1úr,1€ro para el Distrito r--.·;:. 

c1onal, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecir 
ron los señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y MARCELO 
DA VALOS, de generales y caltdades que constan, perrnnas a 
quienes doy fé conocer y me han 0-sclarado bajo la fé del jur;1-
mento ser esas las firmaF que acostumbran usar en todos sus 
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Hctos, tanto públicos C()mo privados, de todo lo que doy fé J 
u·.Z:dito. En ;:,auto Domingo, Distrito .Nacional, Capital de la 
República DPmiuicana, a ios 10 días ,del mes de septiembre r'el 
año (1974). 

Dra. Carmen Oiga Peguero de Rodríguez 
Abogado-Notario Público. 

DADA -en la Sala de Ses .ones e.el Senado, Palacio dél Con• 
g1-eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acio• 
nal, Capital de la República Dominicana, a los cuatro d1as del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cinco; años 
13~t> de la Independencia y 112º de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente, 

Josefma Portes de Valenzuela, 
Secretaria, 

Josefina D. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado':l, 
• alacio del Congreso Nacional, en S~nto Domingo de Guzm.i.n, 
Distr.to Nacional, Capital de la Repút lica Dominicana, a lr 
trece días { el mes de mar:.:.o del año mil novecientos sete1.t:. 
dncv; años li.>20 de la lnCLependencia n 112º de la Restaurac~ón. 

José Ellgio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca. 
Seeretaria, 

Atilio A. Guzmán Fernánd"'z 
Presidente, 

JOAQl IN B.-\LAGl1ER 
Pres~-~ te d D1minicana 

En ej1:rchio de las r ~ones C?UP U"" cnnfi,i:,re ,J artf,.., 
r;; de la C, titu - de la República; 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que se upt.1 
blicada en la Gaceta Ofic al, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dúmiuicana, a los diecisiete días del 
mes de marzo é_el mil nov 0 cirntos i::etenta y cinco; años 132'.> 
de :a Independencia y 112,;, la Restauración. 

JOAQUI~ BALAGUER 

l,ey 13 , que e.rea un impuesto de 1.4~c ;obre el valer de las primr-:., 

cobradas en los riesgos de incendio y Líneas Aliaaa.<:. 

(G. O. N9 9366, del 20 de marzo de 1975) 

NUMERO 138 

EL CONGRESO NACIONAL 

En :'\cmbr-e de la República 

POR CUANTO la Asociación Nacional de Ayuda a los Bo·:(• 
beros, Inc., ha sido creada con la única y loable finalidad c;e e:-; -

tudiar y cooperar en cuantas me.::;.idas sean posibles encamina
d-as a mzjorar las condicicnes de los Cuerpos de Bomberos <le~ 
país y ofrecerle al Estado su intervención para obtener toda 
clase de ayuda en provecho de esas Beneméritas Organizado· 
nes. 

POR CUANTO la precaria situación económica porque 
atraviesan los Cuerpos de Bombe,:os en tudo el país, ya que ic~ 
mismos no tienen los fondos nece::arios, impide fa adquisición 
de los equipos básicos y su mantenimiento. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A rt. l.- -$e crea un impuesto de un 1.t! % f',obre el valo:r cit 
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las primas col-radas en los rie:; >S de incendio y Líneas Aliadas. 
ue acuerdo <:.:m .l<li:> t:Sl}tl al.ül.l t1e5 e 1a Tarifa que para tales 

,go~ _} _uL hv i26, sobre Segures 
P1ivauos ae la R-1:púbu.:a. 

Art . .::.-La liquk.acir n , Q Je este impuesto se efec
- Le;,, N· 126, sobre ~egu-.aara en •d LOl_ 

rücl Privados o.e la Repu--ic&. 

impu.::st 
te a la 

, -L1.; en po concepto .. e este 
'rá ~ destinados integramen-
-·:::a\; ón, prc.;.e.o s.~.:t.:nimiento de los l.uerpo::, 

• i'a1s a. curnplim.- u .. e le propósitos per-
se&-,;. • • ·c..ac1on Nacior.~1 úe AyuL.a a los Cuerpos dt. 
Bon, Jnr , la de e1·L ~~r as1g.1ados wc.nos 1ondº.:;· 
Esto lul ••r¿n reuitin que expedirán men-
.t.Ua_ - "-- • ..IB uÜffi~--·l-S ~e .seguro~ a la Superintendencia y 
---.., :.ti .. ; • :; ..:e¡.;ositara é!l una uUenta especial que para estos 
fm~s L<" _ • br •• e en ei Banco a.e Res-rvas de la Repúbh.::..i 
D• .ana wnu·~- la c.ual :ílo po..iran girar el Pr~.Eidente 

,oc1__ ~-1 :-.J.cicnal de A "Uda a los Cuerpos de Bomberos, 
y el ~ ........ retat .. v de Estado de .v'inanzas un Sub-secretario 

mL.:.llia ::retaría que <..esigne €l titular de ella. 

Art 4--La Asc.!iación ... Jadonal d.e Ayuda a los Cuerpos 
de B ·mb~1 lnL., pc.dra dis. :h1ei de lo:, fondos ge.1e4~os por 
:;ta Ley para la s1t:i;faccion de ios fines que persi~ue en la 
Tm Jt: cr n aruc~lo anterior, y d be á reudir cuenta 

mem:c1al ae ·~ inverswnes la :::ircre r a L: ◄. Estado de Fi
nanza.: a ... Cr. ... tralona Genen . ae la Re.pública. 

Art. 5.-La ·dolación de las disposiciones de la preser.te 
- ·J .,e1.... .i5 fü,.a l,,m una multa de RD$100.00 (t:IE.t-. PE
SOS ORO) a i-tD~500.00 (QUINIENTOS PESOS ORO) y en 
e- •- rP'nciL encia .;e aplicará el doLle de la pena anteriormen
te se.:íalaJa, previas comprobaciones de h.1 misma y por Resolu-

~ , mo~ivaL.a de la Su tenuencia de Seguros. 

DADA en fa Sala de Sesione, del Senado, Palacio del Con
~""·' so Nadonal, en Santo Domin :o de Guzmán, Distrito Nacir
nal, Capital de la Republica Dominicana, a los veinti.siete diaa 
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del mes de dic:embre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Indepenc.encia y 1129 de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente, 

J6sefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria, 

Antcnio José Lalane, 
Secretario. 

DADA en 'a Sala Sesiones <le la Cámara de Diputado'.'.. 
Palacio del Co.1gre~o Nacional, en Santo Domingo de Guzmái"!. 
Distrito Nacional. Capital de la RepúLlica Dominicana, a ''.JS 

trece (13) días d€.l mes de marzo del año mil novecientos se
tenta y cinco; años 1329 de la Independenc:a y 1129 de la Res
tauración. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria, 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secre lario. 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente, 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la RepúbliccL Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para • conocimiento y cumplimiento. 

DADA l"ll Santo Domingo de Guw1 án, Distr'to Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes je marzo del año mil :,ovecientos setenta y cinco; afü;s 
1329 de la Independencia y 112Q de la Restauración. 

JOAQU:JN BALAGUER 



:Resolución N9 139, que aprueba el Contrato suscrito eutre el Estad,: 

NUl\JEP.O 

Dominicano y la Sl·a. Angélica Alv ... rez Luna 
(G. O. N9 93CG, del 20 de Marzo de 1975} 

EL CONGRESO NACI0::\1AL 

En Kombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo .,7 a_ la Constitu,·i 
la República; 

VISTO el contrato de fecha 15 de agosto t.el año 197 
virtud del cual el Estado n'lminicano, representado por I A 1 

ministrador General de Bien€s Nacionale·-, Agrón RafaPl • 
Rivas, traspa~a a título ae venta en favor de la señora , ".ngé1ü 
.Alvarez Luna, el Solar N11 4-A de la Manzana NQ 338, del Dis
trito Catastral NQ 1 del Distrito Nacional, con área de 467.43 
metros cuadrados, y sus mejorag consistent€s en la casa ¿n::n·
cada con el N9 32, de la calle Josefa Perdomo, de eda ciu lad. 
vul01·ada en la suma - RD$ 24,722 21. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato ie :echa 15 de agosto , ·1 
año 1974, en virtud del cual el EstadC" Dominicano, repre1L 1~
tado por el Administrador General de Bienes Nac;onales, Agrón. 
1:'qfr':¼1 ,- Ri· tra:-:pa é t-,-1-nl" ,.¡(' '-nta en e L 

f:ora Angél:ca Alvarez Luna, el Solar N9 4-A de la Manzana 
¡1,'9 338, del Distrito Catastral NQ 1, d€l Distrito Nacional, NJ11 

área de 467.43 metro~ cuadrados y sus mejoras consistentes en 
la casa marcada con el NQ 32, de la calle Josefa Perdomo, rle 
esta ciudad, valorada en la suma de RD$24, 722.21, que copia
do a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOl\1INICAN01 d~~;idam,~nte representa,:io 
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en este a.eta por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Agrón. Rafael H. Rv:is, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario oúblico de este domicilio y resi .Jencia, portaclor de. 
la cé'.dula de identificación personal NQ G904, serie 34, sello há
bil. Registro El<'<'toral N9 29G285, quien -actúa en virutd de las 
füsposic;oneR contenidas en el Poder de fecha 27 de junio de 
1974, expedido pO'c el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra 
parte, la señora ANGELICA ALVAREZ LUNA, c1ominkanr., 
ma.yor r"e -ed::d, soltera, domiciliac1a y residente en la calle Jo
sefa Perclomo N<> 32, de esta ciudad, de quehaceres domésticos, 
portadora de la cédula de identificación personal N9 25363, se
rie Ira., con sel10 hábil, Reg'stro Electoral NQ 1945833, S<> ha 
rnnv€nido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMI~ICANO, por órgano <le. 
su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las "a.rantías de cl.e•·echo libre de carga::: y gravámenes, en fa
vor de la señora ANGELICA AL V AREZ LUNA, quien acepta 
el inmueble que se describe a continuación: 

"Solar N9 4-A, de la Manzana NQ 338, del Distritr, 
Catastral N9 1, del Distrito Nacional, con área de 467 43 
metros cuadra.dos con los si~uientes linderos y med'd~s: 
al Norte: calle Jo,efa Perdomo; al Este: Solar NQ 4-B; 
y al Oeste: call-2 José Joaquín Pérez, y sus mejoras consi~
tentes en la _ sa marc:ada con el NQ 32, de la calle Josefa 
Perdomo de esta ciudad. 

<::;EGtTNDO: ~l pre~io ~o!ive i<lo y pacta.do entre las par
tes para la presente venta, ha sido p01 la rnma total de RD~ 
24,722.21 (VEINTICUATRO 1\IIL SETECIENTO VEINTIDOS 
PESOS ORO CON 21/lC0), pagaderos en la sigr:ente forma. 
a) la suma de RD$15,000.0D (QUI~CE MIL PESOS ORO), co
mo pa.go i:::1icial, pagado por el comprador mediante el recibo 
N9 0.'169848 de fecha 15 de agosto del 1974, expe<lido por el Co • 
lector de Rentas Internas, de esta ciudad, suma por la cual el 
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l~BTADO Dl,l\1INICANO, otorga en favor de la señora ANGE· 
LIGA AL VAREZ LUNA, formal recibo de descargo y carta oo 
r1ago t>n forma legal; b) El balance testame ascendente a la 
ca 1 ~rlad (1,., HD -,,22.21 (NUEVE MIL SETECIENTOS VEIN
TIDOS PESO~ ORO CON 21 100) en (8) ocho años divididoa 
~n mL nsualidade$ consecutivas, la primera por valor de RD$ 
101..,6 (CIE~TO 1:N' PESOS ORO CON 5G, 100), y las restan
tes. ir. de RD$101.27 (CIENTO UN PESOS CON 27/100) 
cada una, 

'I.h.n.Ch.nü. Q ~f'nte establecido entre las par-
tE-s que e' inmuE'b1e objeto el pres¿me contrato quedará gra
.. ._. \; un n1 iv:l , • ~l vendedor no pagado en favor del 
ESTAD.. DC~fTh'TCANI por la suma de RD~~.722.21 (l\TUE
VE III lIL SFTECtEKTflS VEINTIDOS ~ESOS ORO CON 21 r • 

d - : • ci nes conteni .:i as en el Art. 
e~ cia, la señora ANGELICA 

1"€,Iuiere Jel Reg'strac'or de Ti
-- -:pció del referid prlv1 -

1:érrr: iI. acor 
• nte f' presen-

fica s • rle1, 
I'E'-::.ente con-

•--- ediJ 
- ion:>1 
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nor., uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Dcmingo, Di~tr.to Nac.i.01w.l, Capital de la República Domi11i
ana. a los 1-:5 día::1 del mes de agosto del año mil noveciento,:; 
etenticuatro (1974). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael II. Rivas, 
Adrr: ·mstrador General de Bienes 

Angélica Alvarez Luna, 
Compradora. 

YO, DR. JUAN ISIDRO FONDEUR SASCHEZ, Abogado
Notario Público de los del número para el Distrito Naciomi • 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron lo" 
6eñores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y ANGELICA ALVA
REZ LUNA, de gen€rales y calidades que constan personas 
(¡uienes doy fé conocer y me han declarado bajo la fé del jura
mento ser esas las f rmas que acostumbran mar en todos s11 

actos tanto públicos como privados ele todo lo que doy fé 
crédito En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi.tal de la 
República Dominicana, a los 15 días del mes d-e agosto del afí 
mil novecientos 1oetenticuatro (1974). 

DR. .JUAN ISIDRO FONDEUR SANCHEZ, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadns, 
Palacio del Congreso Nac'onal, en Santo Domingo de Guzmá:i 
Distrito Nacional, Capital de la Repúl1Iica Dominicana, a lo::½ 
fa:es días del mes de octubre del año mll novecientos setenta )' 
cuatro: dOS 1319 de la Independencia y 112Q de la Restaura
ción. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam MnrtP Montes de Oca. 
Secretada, 

Atilio A. Guzmán Fernánrlr, 
Presidente, 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Cap tal de la RepuLiica Dominicana, a los trece días del 
mes de marzo del año mii novecientos setenta y cinco; años 
1329 de la Independencia y 1129 dli la .Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria, 

Angel Salvador M_ Féliz, 
Secretario Atl-Hoc. 

Addano A. Udbe Silva. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

E'n Ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que ~ea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conoclmiento y cum 
plimiento. 

DADA e~ ~anto Domingo de Guzmán, Disb.·ito Nacion 1, 
Capital de la l€pública Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de ma17.tt del mil novecientos setenta y cinco; años 1329 le 
la Independencta y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley N<' 140, que designa co:a el ..:ombrr de "l'rofewra Milagros He~;·.
des Méné!ez" una ,,e las calles <.1e ' 

; ( 

... '1Ul\1ERO 140 

EL CONGhr..;::in • \CIONAL 

En Nom 1 de la República 

'ONSIDERA1,.UU: que la l'rofei:;ura l\iilagrus Htrnámle~ 
.M{>úlcz, fali.ec1da el 14 de no,·icmhrP ti€ 19, 1, consagrú la ma
:, or ¡:,arte tle EU vida 1 apostola,_o Cit- la ec;ucaciéu, c;;pecial 
mente en dh-ersos plimt-cles de la cíud"d de Santicigo dP los Cr1• 
octllcroa, talE:s como el Liceo •• ur st·s Fi-ancisco E:-;paiJaf', Es-
cuela Normal Superic,r, C1,1leg'ios de La Salle y .Sagrado Cora::~ú:i 
de,Jeoús; 

CONSIDERANDO: que la meritoria labor docent€ de la 
Profesora Milagros- I-Iernández l\1énc1cz la hace acree-dom a t1ue 

se le rinda un merec'.do tributo r reconocirnient ,, honrafü11 "t: 

memoria como ejemplo de abnegación y tle.::p:·endimieDto en su 
noble propósito de contribuir a ele.:v..ar d nivd eá.ucacional de 
nuestro país; 

Vista la Ley NQ 49, de fecha 9 de novierr.bre <le 1966, qu~ 
modifica la Ley N9 t439, c.¿i 4 <le julio de ::.~50, soore aBigw

lón de nombres a divis¡ones políticas, obras, edificios, ..... -.. ~t !': 

HA DADO LA SIGUIE?-.'"TE LEY: 

Art. 1.-Se designa con el nombre <le "Profesora l\lilagro1 
Hernó.ndez Méndez'' una de las calles de la ciudad de Santiagu 
d.: ius Caballeros, la cual será seleccionada por el Ayuntami,,~
to del Municipio de Santiago. 

Art. 2.-El Sindico del Municipio de Santiago queda t1n

car~ado de la ejecuciln de la presente Ley. 

DADA en In Sala de Sesione::, de la Cimnra dé Diputadci;, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 





"'1° 141. <JUE h.Jstituye la condecoración dPJ Gran f'A1rdón 1',U}H·,ar 

··.luan Pablo Duarte •• 

r. 

~UMERO 141 

Abril de 197¡_r1 

EL CONGH.ESú ~ACIONAL 

En Nombn: . la H.t'pública: 

CONSIDERANDO que es cunvenª_entes la creación de uua 
londecoracién n.ihw•· con el nombr ilustre del insigne patricic 
Juan Pablü Duarte, para otorgarla a los oficiales de las Fuer

as A.rmaé;_a~ ae por su lealtad. disdplir..a y eficiencia e1: t:l 

cumpLrniento sus del)eres se hayan hec'ho acreecores de un 

r,conocim:.ento; 

HA DICTADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.-Para premiar a iod oficiales de las Fuerzas A.r
rna.das que se hayb.n hecho ac1eedores pm- su lealtad, disciplin:1 
y eficiencia en el cumplimiento de sus deberes, y que tengan 
10 años o más en el &c-rvicio, se instituye la condecoración del 
Gran Cordón lVlilitar "Juan Pablo Duarte", que será otorgada 
por Decreto del Pres:dente de la R-21)ública, previa 1·ecnmenda-

ción del Jefe de Estado Mayor corresponctientP. 

Art. 2.-Este Gran Cordón Militar se usará €n el hombro 
izquierdo, y será confeccionado con los colores azul, rojo y b~ar.
co, iguales a los de la Bandera Nacional. entrelazados sm coln 
res con una circunferencia de 78 centimetrcs y un agarre plano 
con ojal en el centro de material anü de 4% centímetros df' J?-r-

go y ~ cent1metros de ancho. 

A.et. 3.~Llevará h€rretes o puntas colgantes de metal e!l 

color dorado de 7 centímetros de largo. El correspondientes a !0s 
oficiales. Generales y Superiores. lll:'vará ~1: las puntas un escu-

do nacional en relieve. 
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-Las untas co10 arán en un 
cada uno, que 1Lv -ª úl :,._ 

~tas. 

-Los cordones y puntas ut Gran Cordün 
Uu&rlc:'º, variaran en numero .l, ulur ne acu r 

, 1al a quien se otor,¡u Cle 1U 

.. .'tcíale::; . e~ales, ~ t:v ... ·<lones azule3, :.! 
_ corcton-- uar ount colf""" 1 

rojo y blanco . 

.:>ficiales ...,,, ,.!r1ores. ~ cordones azules l'"Jº J 

t eJ-- - 2 cordu 1t: para lru. puntas cu! wrue el 

ubalternm, 
rdw 

rdones azule" rojo 
la punta colg·an1 coJ 

1.rt. , -l;na vez con~edido el Gran Cordón Militar ·•Jua,, 
. Dt,arl no perderá el derecho al m'smo aw,que el 

ce. ~do 1:,je .1e pertenecer a las F·1erz _\rmr 
'amentP nodr , ostentarlo todo oficial 

<mtm zada para uso de Ul1ll"rm" m1lil 

i: • 6.-El derecho a este Gran Cor '>n Militar ólo 
• ef'nitivo en los casos y formas previi ta 

c'a de las Fuerzas Armadas, par... le,.; 
"ru. loó uficiaJel retirado: Y los qi,e ha1 de;ac O 

• r .as Armadas, pcr la con.recrradón 
11alei:; u cerreccior.:ales que conlleven sli 1 

\.rt 7 Esta conilecoración no se concederá a ¡.,erso:n. 
,.,. 1 • • dv;1 ni milita.rP- extranjeros 

ir J.11 

cional , 

I .\ 1 

-Cualqu~-- 1 ~rsona qu: :in autorización usaTe el 
Milita sera condenada la pE>na de prisi611 

6 meses a 2 años. 

de Se. iones rl@l S• nado, Fa.lacio del f.-01. 
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greso Nacional, en Santo Domingo rle Gu.zmán, Distritb ·i1otacio
al, Capik- - la República Dominicana, a los veinte días de! 

me~ 1e ma_ zo, -'! ~ año mil novecientos setenta y cinco; ~í, 
'329 e la Im'.epende11cia y 1129 de la Restauraci,5n. 

Adriano A. Uribe Si: a. 

.B.,g. :rt Romár de Olsen, 
,•cre.:aria Ad-Hoc 

__ mo _!'vajal Sm•· , 
Secretario Ad-Hoc. 

Presidente 

lJ .DA en la Sa1a de Sesiones de la Gil.mara de Dipuh , ' 
Palacio del r "lgreso J'acional, e11 Sa11to Domingo de r , ,m 

"N'rito Nac·u ':::ap_ l de Rep1'1blica Dom.in• ' lo~ 
•Veinte días del IDPS d 1arzo ('iP 1 'fic 

l' nrle~- .11.:: 

los{- Eligio Bautista Ramo!< 
Secretario. 

At1lio .... Guzman FunGndez. 
Presidente. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la 1 • ,~blica Dominica11 

ejucic ~ atribuciones r¡ue me ""'1fiel"' el 
i J ~ii;uci~ •fo 1 Rerública 

o.?, ... ui,;o r- L mando que sea publ• 
'· e 1 1 ~onociniit>uto - cu ,,.,,¡-.. nientr 
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( apital a República Doniimcüm a v~tnti !inco 
t: .,al del mil novecienios se~enta y cinco; años 132° 

?r. ia Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Re 11.:11,;1011 _ -iue ap1 uei.i n~rat ::,u:,L ¡..., c1tre 

Dominicano J. la f:rma Constructor Peviyocapar., C. p01· A. 
(G. O. _¡r 9nn~ 12 C:e Abril dl 1Q75\ 

NUMERO 142 

EL CO~GRESO NACIONAL 

En :\o 1bre ele la República; 

VISTO el inciso 19 del Artículo :{7 de la c~-stitudó 

2- República; 

VISTO el Cm .. -to _ Vc1 ta :;cnto entre ,,. l~ 

minicano y la firma Cor.structora Pevivocapan, C \,or A • 
.. ha 20 de febrero de 1975: 

RESUELVE 

-~ur:o: APROBAl{ el ontrato de Venta suscrit 
• .Dominkanu. •bid:unente r1 presentado en er' 

por el señor Agrón. Rafael H. Rivas, Admmistrador Ge11er.1l 
Diem, ,~cim,alt:.3, 1•l llfl C'on~ ructor Peviyocapi 

A., 1-or su Pr. icinnte, s ... ñor Pedro Braulio A.lvarez Guzmir 
uor meL1io cel cual el primt1 traspasa a la '3,:UnJa a titulo 1 

p0-rci,n n á de ,321.04 metro 
P~r, ' ~ "11 l del D 

( ¿. t al ~ '3. 1e] Distr'tr- 'I\J~H :,:_mal, ubic_Ja e11 'a L'lll': 

:,úficz , .. í:l~ert!:; t•:-:;la ciuda,-, valorada Pn la sun¡;-1 le 1:: 
te;').77~ ,~: QllP cop1adc• a lll lrf.ra <licr aq1• 
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CONTRATO NO. o•h 

debidamente represent: 
-I Ad"fJ;nb aóor General -le Bienes Naci"l~ 

'1. !UV.t d, minicano, mayo1 
~bhc,_ domicilio .., _·esice1 ..;1 -0r 

lc"ent ~icar+Sn Personal N9 ~904. S .óe 
. t.ro Electo~al O 296285, .uien a~túl'I. 

idL m el P 1er rl 
Pooer E 1ecutivo, 

1-ocr""'"~.,.,.. 

R 
• ... ccio_.ec es.abl"'c.c:.a de ac 

vmicilio , OCI?l n 
en este acto "lor su Pr-'.":dent~ 

r VAP.EZ GTJZ::'~--N, 'orninfo~ o mavm· 
"ornerc1ant::,, de ést,, dnmic1lio y l"e"V 

cfant1 'h:,ci;;n P ·al ~ 

11acta-'n el • 

~L Bf!'T'~~ DO DO1\ifl~C \.NO nnr ór 
Yr.,NDE. CFrDF: -, \.,"°SFI.0RE, con todes las 

Je dererho. libre ele rarg"s ~ sn-avánwnes, en favor 
" ro .... -3TRTTrTORA PEVIYOCAPAN, C POR _ •. nuis 

trrvé de su repre:¡:entante. el inmueble que se de"'r. ... 

"Una l)orción de terreno cun un<i n . pr ... i-
cial 3,321 04 metros uanracfo:-, -trr é'el án'-,j' -
P8"ce1° •~9 211-Pt del Distrito Catastral N9 3., dPl D" 
ri • i , ubicada 0 n la A,nen;r1 ... N•1f ile C. "ºr" 

-it ..:i-a., dentru de lo'." si-uient-s IinreT0s: ~! No 
_ • mw forma fa \ve I a Núñez __ C:!ic>erE 

0 1\TQ '>11; 'I -: • Avf'n•d;, N>'í,Pz ,'J, r· 
• Can- ,;in nombr~: .. ftl Oettt,.: resto de 12 • 

:1fa_tJ 

,l'i'(!"(Hl'IO: El P!'t~ r r>Qn,•eTlid('\ '"'"t2rlo e11trP 
--eM-te -·en.,_~ hr :do re~· la "'t'rna t,-,~"1 »n • -n 

( ,...Jl' y•n-..,,rrrTNT JE,:n-, :r 'PL ~TE f'IF :~m') e T"''T'T.'1\ T.,, 
nf"1-r ...,C30:-:! :.-n rnr 72/100) _ l"lap-ad:;i tnt, .. 
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gi"m ei-:nsta en .recibo ~" 466793, ,te fecha 19 de febr<2ro 
• --:7f;, e:: dioo en ¡;:u favor por el Colector de Rentas Interna:,, 
.;e esta ciud~'d, suma por la cual el BS:.. \.DO DliMINICAK' 
otorga 1ormal recibo d-e descargo y finiquito en forma lep-:al l); 

el precio íntegro de 1a presente venta. 

TERCETIO: EL .t:S, .-iDO DOMINICANO ju~tific" .:;u 
cho de propiedad ,...ibre el inmueble a que se contrae el pres 
curh , en u 11 C 1 ificadn d- Título NQ t>7-318, expc 
en su favor Por el Registrador de Títulos del Distr:to N~ 

CUARTO: QUEda conveniuo entre lfü, parte, que el in .. 
ble que adquie1 ·n conivra la CONSTRUCTORA PEVIYOC. 
PAN, C. POR A., debE sel" dwtinado para la construcción 
centro comercial. 

1JUINTO; Queda expre:;amem~ establecido ent., 
tes, que el presente contrato deberá ser- sometido al Congreso 
eional para su aprobación, en vi ;ta ,1 que el inmueble a que ,. 
nifmo ~e contrae ti"ne un alor que excede de RD$20,000 11 

'1fórmidaü con 1, • d spoisicione~ conteniaa~ en el ·t 

Inciso 10, de . Constitución de la República . 

.SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
~.3nte contrato y para lo no previ•to en el mis1 10 se remit 0 n 
<lere<:ho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos oroginales de un mismo •· 
nor. uno para tea ur -1 u~ la:. part ·~ contratantes, en Santo Do 

h d{ Guzmán Di trit'l N '!ional, Capital de la Rf...., íhlic 
Dornin·cana, a los 20 dias del mes de febrero del año mil ,,)"' 
cientos setenta y cinco (1975). 

POR EL ESTADO DOMINICANO· 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
VacionaI 

f'•~r C()NSTRr':TOR.é-\ PEVIYOCAPAN, c. POR \ 
PPcro Bráulio Alvarez Gm:n1 ,n_ 

Pre~idE"nt-
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YO, DR. LORld ANT. DE LEON REYES, Abogado-~ota
r o ''úbüc ,de los ...'.-=l r!Úmero para el Distrito Nacional, CER· 
TIFlCO Y VIJY FE: Que por ante mi coinparEcieron los sefi: -

AGP.O; ""!.A 'AEL H. RIVAS Y PEDRO BRAULlO AL
YARvz GUZ Y1.AN, de generales y calidaoes que constan, pe¡•
<mas a quiem doy f-=- co.10~er :r me ha11 declarado bajo la .f é 

1 ; .. ento 1.J.Ue .ias f"rmas que antr.ce<len puestas en mi pr 
s mi • que acl,stumbran usar en todos sus n.,-
1t1... _r1·iva1 • ; de tOd<> 10 que doy fé y créd:-

w. F.n 3an~o Doming<', Dütrito ::\'acionb l, Capital de la Repú 
blica Domiricana, los 20 Jías dt.J mes de febrero del año mil 

e ie11 •tentL y cinco '1975) 

Ut. Bmis Antonio de León Reyes, 
Abogado-Notatio Público. 

l en a ~J· l1:: • ~une- del Senado, Palacio del Coi! 
,cionrl ~antn Domingo 0 Guzmán, Distrito Nacin-

1 : , a t:-i.1 111• 1:. R :n11b!ica Dominican s ks dk:!iochn dfas ,-1 ' 
nies de r->aP t 10 mil , •1::ciento, ~etenta ~ cinc1 at0, 
1 r l • , n-" encía 112Q ele la Resta u ración. 

Adriano A Uribe Sih _ 
PresiJent.e . 

. , ,.,tina Boga.!n Román de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Ellas Serraf Edder, 
•P.ret..!3.rio Ad-Roe 

DAD-~ en Sala rf.e 3-esfon de la I ámar -· Diputado,:,;, 
Palacio • ,¡ CongT2: Nacional, en :::;anto Dovingo de Guzmt·1. 
n;strito Nacional, í'apital de la Repúhlic~- Dominicana. a lo" 
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1 \T(} l Jlltra .. u dP Jonación suscrito entre Es;,adc, 
Domirdcano ia "{_¡ __ 1 -eisidad l-t'ntral c"iel Este. en fecha 27 de 
·1oviembre de 1974; 

RESUELVE 

.nrato , do~aci ..,1.,.-;1., 

ruc • no, bidamE n -JreE~n":ado por 
n S1-i"as, A dministrauor Generai. de Bien€ , 

~acionale~ L~-üvc.:sidad ü ntn _ del Este, debidame;rte rt-
1Jresentado por -~l D1. José Altagracia Hazím, por medio 6c, 

ual el primero ~raspasa a título .,:i.,, <l.om:ción el Hotel 'l\Iacorh. 
,tegrado el dúici< ?ri-1eip , :u1exi1fade.s, ciepend-nc·af" 

terreno 111u... ... ,r.< 111 11tn.!n ub1caf1r -;, así come· ta, 
_,1én . -r equipos nobi1ia1·ios del mismo, los: cuales fueron ~v.: 
luados p0r la .;:11 d€ RD~,781.270 77. que copiado a m Jet• 

ice así: 

''F.NTRJ< CO}.:'rRATO NO O, • 

r,1. TA.JO uuMINICANO, debidamente represen• 
,. este :....:1.0 pe el Aclministrador General de B'enes Nacionalr· 

AGRON. - l\.FAEL H. RIVAS. dominicar10. mayor d~ eda11, 
.:i.do, · ona"'io públicn, de é!'lte dnmic~tio :· residencia, port~ 

c1or ,,"' la .:édula de identificaci:,11. perrnnal N9 690,., serie 34. _ , 
,ello ba½il, Regi~tro Electoral ~Q 296285, qu;en actúa en vir
tud de k~ dis1 ;icicnes rort 1 • - en el Poder ' fecha 28 

to de 1974. rxredidl) l)Or el Poc'er Ejecutivo, qu~ 1
!' ín."' 

p .l."a el ntc '.,,ar-~~nto del presente documento, ce una oart 
de la, UNIVERSIDAD CF11.1TRAL DEL rSTF. 

rlebidani ,nt "~resent;:,da en -stP. acto por el DR. JOSE AI 
AGRACIA HAZ:IBI, dominicano, maysr de edad, casado, Abt .... 

"":'do - ,mic11iarlt) y rrsid€,te en la ciudad de s~n Per1ro f- '\í,1 
·•talm-e11 "' en _ ciudad, portacC'~ 11e la ce::hla de 

rentifi ri 1n eronal NI? 491, , :r1e 23 con -~110 húbi1, RP-gis
tro Fl ti-.ral ,. 1098659, en su calidad d<> Rector de dicha 'k 

1 Acsdt~ 1ic- se ha cnnvenido y pactado el i:;iguiente· 
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CONTRATO: 

PRLüER0 EL ESTADO DOMINICANO, r, vre:,1• 1taoo cu 
mo se ha bmcauo m~s ar,.; , EDE 'TRASPL3A en calidad 
de DONACION, en hvor ele la 'IDuD I f ~ Tl.AL DEL 
ESTE, quien &;epta a es ,h_ Ju repru::.entant el i1tm ~hJ,,. 
, ue • dt1:1cribe a continuaciór> 

.idad"'!'! ,.;..,..,, ..-1 ... rni• 
l'bicados, así co1 o tl:l.rnb11·n 1 

en el invent.!.'.'io '!>ara u 
tración Ger,eral, de acufü do a lo 
cial emanado del Poder I:je"nt" 
NACION". 

~ cio prinrJtJ ar, 
og+ 

• u ;j 

fines I r P"t.a 
tipP!~r:to po,. 0 1 Po fü1 

qu aatotizh la presentP DO 

SEGUNDO: E: ... nmm,,.,Je • l aue.;;les que por 
1uesente docun P'1 º· -1Ra ~~mADI DOMI TJ('' 

calidad de DO A,CTON, en favor L r11.HVERSID.A T ' 

TRAL DEL ES-i:'~, han sido 1•·ad • la fo1·ma siroi.,~t 
por la Direcc:ón C-en°ral del Caiclstro . ~"ion· 1, el terrrno · l;, 
mejoras ac;cenden • la u ... a de: RD ,,6F6.97A ;7 ("Ef<;"CJ'7~· 
TO[, SESE ~TISEIS J 1IL NOVEC'IENTOS ~ETENTICUATR' 
PESOS ORO CON 87 100); y 'n; equinos .u- 'TllOlJjl;a I por 
Inspector-e~ adsC'rito . 1 Admini •dón Gener"l éP , ne 
cionaies., previo inT e:it río re: ··?arlo , ~.¡:,"cto. . r fa su n t 
tal de RD$114,295 90 (CIENTO r,ATORf'E '\1IL DOSf"'IE- 1Tr 
NOVENTif'INCO PESO~ ORO _ ON 90/100) 

TERCERO: AEimismu, e 
ubicado el "H?teI Macorí " 
:ras v dependencia¡ 

CUARTO: L<2 Institu 
dicho Hotel, a la insta'-cin 
Hotelera; aEimismo, ~e ob:· 
blecimiento como 1m 

usarlo. 

QUINTO: I DONA r.\,RT 

dn11dE> 
::in, -ir!;, '111 
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.::ton x1:,.1~sa, de que no podra ceder, ü'a!,.

uto , rnsclibir ,.1ipotecas o cualquier o-.;rv 
ningm,a cla d de operación que pueaa 

H, _.,rop~eo.ad del inmueb.1e y los muebles 0 1,-

presente DONAClON . 

• t1..;1m _____ o, LA Dúl'.A.TARIA se compromete a ..-1.., 

"ún tipo mou.uicación, "-ue pueda €fectar .J 
el. me.[1m que no (;o.>te:n~a la .;.utorización pe 

u·traría CJ E.Hado de Obras Pú.0licaP. :-· Conm111 
. que la n11s1,1e sea para mejorar' . 

.j~J:'T LJ.,'lU: El presente contrato deJE..l'á ser sometido 
0ong,.•1:;~o NacionaJ. " ~u .1.probación, en v~sta de que el ... · 

mc',ie a que el mi.., .. 10 ~. con:rar, tiene un alo¡· que exce~e de 
~U,UJÜ.UU \\El.!'. ... E MIL Pn~Ot:- ORO) de conformidat, 

con .a::, ;;pv6Í• ior1ei,, writenidas en . Art. 55, Inciso 1 O, de la 

OCTAVO; Las partes aceptan todas la:, estipulaciones Jel 
,.,resente contrato y para Jo no previsto en el mismo se remití'" 

cterecho co111ún. 

HECHO 1 FIRMADO ert <ios originale.~ de un mismo ten 
•1no 1Jara "ada una dt:: las paa 1:. contrata.utes, en Santo DomiJl 

Disf-... ; N&'"' 1al, Capital de la República Dominicana, 
27 l mes de noviembre de:! ano mil novecientos 

1enb "Uat.,.o (1974). 

POR EL ESTADO DOMINIC11NO: 

Ayrón. Rafael H. Rivas, 
ini"-'trado, Gener, 1 de- Bit neis NP"innales 

POR LA l TNiv }RSIDAD ENTRAL DEL ESTF 

nr José Altao;racia Hazím, 
Representante. 

YO, DR JOSE MJGUEL GARCIA -GARGP:A, .Abogado N 
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trio-Público de los del número para el Dístrito Nacional. CEh 
1IFICO Y DOY FP.: Que por <inte mi comparecieron lúS señon:i:, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS y DR. JOSE ALTAGRACL' 
~-L.L.IM~ d~ gener-le:s y calidadeE que coustan, personas a quie-
_¿s conozco ·· me han declarad.., bc:1jo la fé del juramento, i,, 

3as la::, firmas qut! acostumbran usar en todos sus actos tant 
úblicos, como privad11s, ele todo lo que doy fé y crédito. En 

~anto Donungo, Di~trito Nacional, Capital la República Do· 
,ainicana. a los Zl días del roes ele noviembre del año mil nov, 

cientos c;e .. enta y cuatro (197 4). 

DR. JOSE MIGUEL GARCIA GAR~lA, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Coi' 
greso Nacional, en Santo Domingo d~ Guzmán, Distrito Nac1 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinte días .iel 
mes de marzo del año mil novecientos 1:1etenta y cinco; añ< 
1329 de la Independencia y 1129 de la R~stauración. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente . 

.T osetma D. Bogaert ltomán de Olsen, 
secretaria Ad-Hoc. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-Roe. 

DAOA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado:-. 
Palaeio del Congreso Nacional ,en Santo Domingo de Guznia 
Distrito Nacional, Capital de la Repúblil!a Dominicana, a lo"
veinte días del mes dt. marzo del año mil novecientos setenta 
cinco; años 132Q de la Independencia y 1129 de la Restauración 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernánde2 
Presidente 
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JOAQUI.~ BAL-..GUER 
F l.Jorr.,n1ean~ 

mam ... o que ;:;ea pa 
, 1ocimiento • cumpl:-

Guzmán, Distrito Nacio11 
iJuldJ icana a los inticinco <lías l ... , 

seten.a ~ cinco; üo~ 
-tauració~ 

ro \Ql.T 

que aprueba el Co-_xato suscri-co entre el Esta,·:• 

8rL.. Jost:rn A. Debord Cruz, Qerania A. DPhorrJ 

lng. Luis Ml. Debord • 

. ) ,., .., de HJ7c, 

EL CONGRESO NACIONAL 
EDn :'Joruhre de la República: 

, l 

de octubre del año 1974, 1--••l' 

D01 inicano, representado por el A,!-
1l! ~a, ale·· :\grón. Rafael H. Ri • 
~.uta, en favur de los señores Jase-

1 

r1 Gerania Altac:racia Debord e In/!.· 
r[, º~ apartamientos marcados con las letr:..~ 

· Edifici<' XI-f1, construidos de block:- y concreto, 



-216-

)ica<lo en una porción de terreno con area de 2,304.59 metr, 
uaa.rniiv;, denu-o de la r~an.,ela :;" 17-.Prnvisional (Parte), tlta. 

' Distrito Catastral N9 4 del Discrito ~~acional, Urbanización "I 
Jardmes", ,..; esta ciudad. vruorados -en 1a suma total de R01 
33,000.00. 

UNICO APROBAR: el contrato de fecha ~ de octubre t l 
año 197 4, por medio del cual el Estado Dom111icano, represe 
tado por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agró1 . 
Rafael H. Rivas, traspasa a utulo de permuta, en favor de !os 
señores Josefa Altagracia Debord Cruz, Gerania Altagracia D'"'
bord e Ing. Luis :Manuel lJebord, los apartamientos marcadof 
con las letras "D" y "G", del Edüicio Xl-6, construidos J.e 
blocks y concreto, ubicados en una porción de terreno con át· a 
de 2,304.59 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 17-Pr, 
visiona! (Parte), del Distr .. to Catastral NY 4 del Distrito NacL,,
nal, Urbanización "Los Jardines", de esta ciudad, valorads e .. 
la suma total de RU$33,000.00, que copiado a la letra dice as.i · 

"ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado ~n 
este acto _por el Administrador General de Bienes Nacionalc:,., 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca
sado funcionario público, de éste dom.ciho y residencia, porta 
dor de la Cédula de Identificación Persona! NQ 6904, Serie 4, con 
!.ello al día, R,¿gist10 Electoral NQ 296.i::.85, quien actúa en vir• 
tud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 10 ,.,. 
septiembre de 1974, expedido por el Pode.1.· Ejecutivo, que lo f"l. 
culta para el otorgami-ento del presente ducumento, de una par
te; y de la otro parte, los señores ING. LUIS l\lANUEL OE 
BORD, domin:cano, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, do
miciliado y residente en e] Apartamiento "G" del Edificio XI-li 
de la Urbanización ·'Los Jardint:s" d-e esta ciudad, provisto dP. 
la Cédula de identificación Personal N9 104772, Serie lra., con 
sello al día, Registro Electoral Nº 13034139, qu·en actúa por 1 

y a nombre y en representación de la senora JOSEFA ALTA
GRACIA DEBORD CRUZ, dominicana, mayor de edad, soltera, 
de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en el Apar
•mento "D'¡ del Edificio XI-6 de la Urbanización "Los Ja;· 
clines" dt: esta ciudad, portadora de la Cédula de Identificacil:n 
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,&sonal número 22208, Ser:e lra., con sello al día, Registn, 
'lec~oiai U112u5, según Poder rie fecha 10 de julio <le 19U, 

1 __ aAu1 nte ltgaiizado por ante el Dr. Epifanio del Castillo 
..:re, •• ;aJ'-'z, "ogci' :,otanu Puulico Je los del número para ei 
Di::,,rito 1'.acional; y GEHANIA ALTAG:UACIA DEBORD, do• 
u1intc 'mc. mayor J.= eaad, OlLeJ a er .. pleaua privada, domicilia-

) .1.-~L-&1te en el Apartamient.0 ··J)'' del Ed fido XI-G de la 
v~u,l¿c.i!lOll "Los J¡ rctil ~·· 1::-,m ciudad, portadora de la 
ti.a ut: I tificación Pcr;:;onai N9 ll4844, Serie lra., con 

11:llo _fa Registro Elector::il ·._¡e¡ 2100.3241. se ha conv,.mid0 • 
<>ctar!r eJ siguiente: 

CONTRATO ; 

PRIMERO; EL ESTADO DOMINICANO, representado c.,-
mu ei. indicado más arriba, CEDE Y TRANSFIERE en cali-

atl .,e PJL.MUTA, con todas las garantías de derecho, libre 11,:· 
<-arga~ y gravámenes, en favor d,e los señores JOSEFA ALT.A

,Bt IRD CRuZ, ~ERA. IA .ü 1AGRACIA 
1 • Lrn; ::.v.IANUEL DEBORIJ, qu· T,P:, ::i.ce -~ 

desc1;b, n co,1ti.nuación: 

a) El ,..partamiento marcado c:on la letra "D" del Edific1° 
J-6 (PrinwL Planta), consb·uíclo de blncirn'" concro:. u. rHr,-c1o 

éU una porc m de terreno con área de 2,301.59 metros cuadr .. 
1s. dentro de J Pareeia Nº 17-Pro, 'ional (Parte) del Di~t1 • 

astral N9 l el Di&tnto .;acion2I de la Urbanizaci-,r- L•,,. 
r ardin'38 ~e 0 sta ciudad, con los siguieEtes linderos y medic2 

1 .,..Torte, testo de la misma parcela (Estacionan1iento) y Cali 
,,r;¡ 35 por donde mide ~605, 701, 22.50 y 5.12 metros l'nn.les: 
,u Este, Calle N9 33, por donde micie 46.03 metros lineaie-, 
i.:,Ur Pen.tcnn! por doné'e mide 54.!5 !l!~tro• Frre·,1-3, • O 
resto de la mism:i p~irc-ela, sin distanda; a nombre de 
ras Jos-.fa Altagracia Debord Cruz ~· Gerania. Aitagrnda De
bord; y 

b) El Aparta.miento marcado con la letra "'G" dél Edifiric 
X.I-6 (Se1mnda Planta), ronstruido de biocks y concreto, ubk.a-



area ue 2,fü)4.59 metms cua-
1 P1-irt I del 1J1. 

ll. 

IT).I 

:.) or do e U.i.UJ mt:Lro-. • • 

, pur uuJ !t nu 1-' 1Ult!i..~ 

fl 

Debora. 

r,.:>r .. ,~dio 
,\J( fJ C'" "~·· 

¿ 'hüI' "' ' 
• ING LUr 

·n un e ~'r 
l~ (I_HI), '. 

1) "'lJ z 
NAr!f•~ 

. CIR 
S.f l r.· ' 

- • - 1'\ 
e ) DUi\HKIC , 

u repre<,"" t·1nte. 
rfüen a continuación: 

Manz~n- . •• 214-B Dii 
i,acii_nal, y su~ mejoras. 

'n ~uper..:i al d0 ~c!313 metros e 
: ~11 01 te, ' Iare.

ll81; Al Este, Parcela NQ r>t-.t"l d-1 D r 
• ,nal; al Sur, A m" b V efo7 · ;.i l ~ este r, 

b) El ~olar N9 7 
t t , st cior 
tiene una -,::tensión cuperfm'll • 674 cuadr. 'o¡, 
.10s 1 ntL • lin1ero. Al ,0r~e, Buen--·_ :tura Lopez; al Ji~~ 
te, Parcela NO 12 l del D. 1_,'. N9 6 e.el Distrit • 'n'I" 

)....,_.' Solar N9 8; y al Oeste, Calle Real 
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UARTO: Los inmuebles que por medio del presente coi1 

atv trar..,3Le. eu 10s st:-_or~:- JO.:,EF A ALI AGRACIA DE-
• 1.cl.I1 

( ~z. ÍT ..:RANIA ALI AGRACIA DEBORD e I:NG. 
1.A I: M.8. :...L DEBORD, 1..1 1;;.vor del ESTADO DOl\1I~l
CA1':O, en Cd.lidad de permuta, v c.:ambio de los inmL:ebles pro
piedad Jej ESTADO DOl\llNICANO, descritos en la cláusul~ 
t nm,ra el prese11te contra ,, ti,·1.e .. un valor global de RD;¡;-
2,,;, 66.~ •VEINTE 1\11L , .VTECif::'iTOS SESENTISEIS PE-
SOS ORO, MONEDA NACIONAL, CON 24/100). 

~UINTO: Entre los inmuebles prcpiedad de los señon -
JOSE1 A ALTA.GRAClA DEBO.B.D CRUZ, GERANIA ALTA
GR_\.CIA DP.BO ... 1D e ING. LUIS MANUEL DEBORD, descri
to& en 1a clausula Tercera del presente acto, y los inmueble. 
p.L·op .. edad dtl ESTADO DOl\1INICANO, de;;critos en la cliu
. ula Primeia nel pre::,ente acb, a permutar por los ilmrneble~ 
i:Jrop:eaad ce aicnos señores, exisíe una diferenc a en favor <l(0 l 
FSTADO DOMINICANO, ascendente a la cantidad de RD~n2 .. 
_.,'>.76 (DOCB lVIIL DOSCIENTOS TREINTIIRES P2SO~ 
ORO, MONEDA NACIONAL. CON ,6:100), que rrá pa • 
por los se,i.ores JüSE7A ALlAGR.A.Ck DEEORD c:¡_fll. 
RANIA ALTAGRACIA DEBORD E 1KG. Ll:T MANT,.r_: 
DEBORD, de la siguiente manera: a) La suma de RD$6,116.ti8 
(SEIS MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ORO. MONEDA ~A
CIONAL. CON oo/100), divididos en ochenticlos (82) mensw 
lidades consecutivas, la primera por rnlor de RD$41.88 (C::FA
RENTIUN PESOS ORO MONEDA ~ACIOXAL, CON 88/100J. 
:· las restantes a razón de RD$75.00 (SETENTICI~CO PESOS 
ORO, MONEDA NACIONAL, NO/100), cada una, qu-2 rléb1:crúi 
pagar las señoras JOSEFA ALTAGRACIA DEBORD í ' " 
Y GERANIA ALTAGRACIA DEBORD, entendiéndose q,,, 
falta de pago ~e tres (3) mensualidades consecutiva.s, dar.~ 
pote::tad al ESTADO DOMINICANO para preceder a Ia Td~ 

ión del presenti> contrato; y b) La cant'dad de RD$6,116 • 
(SEIS MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ORO l\'IO?-r~n \ : 
CIO:rAL, CON 88/100), divididos en ochentidos (82) m 
lidaces consecutivas, la primera. por valer de RDS41.88 fC' 
RENTIPl\" PES()~ ORO, MONEDA NACIONAL, CON 88 
100), y las restantes a razó::.1 de R,D$75.00 (SETE~TIC'IX( .----, 
PESOS ORO. MONEDA NACIONAL NO/100). r,ada 



•'ldic nrlo p. que la faJL ue pago de tre: (3) 111 •ns" 
, 1ADt, DO~rll}..,.11 

1 

"~G LL B 

~EX o: EL E~1.~u. 
los inml'e 

n 
nal 

C'iona1 

Of'TAVO: 
pli 

r\el 
TIO' '), 

~ comp"'::ueba medi::in e el rP 

Jtiembr-e de 1q74 expedid al respecto 

nme.ite -~'"ablecido 
- -ontr<--nte. • •·nte cm to eh ser o. al 

f'rn , "'Ja .:i j p _ ~n i rroh::i<'. n en vLta <le ·•ue los 
mu" ql1 " ~1 FST • {iO !)(1; ffNIC~ NO h';:,~sfierE-
Ic1 señores JOSEFA ALTAG. ACIA DEBORD CR JZ, r,ER 
NIA ALTAGRACIA DEBOR O E ING LUIS MANUEL D~
BORD, en calidad de permu~ tienen un valor que excede de 







JOAQUI~ BALAGUER 
i>rc_iL-ntL de 1~ República Dominicana 

E e;9r..,;.;1 , las atribucior.e que me confiere el artícul( 
de la ',n 1 • 'ón úe !a República; 

PRO-:-cv 
b1ica. a le 

rese .. te Resolución y mando que sea pt1-
teet' Oficial, para su conocimiento y cump1i-

miento 

l 

1 

to Doill.!.l o t Guzmán, Disb'ito Naciollé:u, 
• J • lica Dominicana, a los veinticinco <lías del 
1 mil 110y~-iento1 setenta y cinco: años 1329 

• ll2Q de la Restauración 

JOAQUIN BALAGUEK 

1 hlbE d persoG.. fí<11ca o mf'Tal, adquirir por 
comp1·a, clonación, arrendamiento, ejecudón hipotecaria, 1•sufructo, las 

parcelas tonos sus eccernrio'l que hayan sir.'o asignados a ricultor, 

a :-avés de la P.eforma 4 gra1·ia. 
(G. O no , 1 Abril de 197t) 

NUMERO 145 

EL CONGRESO NACIONAL 

~n Nombre de la República: 

CON~IDER A.NDO: Que E-1 Estado Dominicano a travé, 
del Gc,1..:--no ConMt·tur>1o~al y cor.10 iUE"a f u Mlii;inn a:ra• 

h ,.1 n r·mu,lir. mven::1 n"' - rlquisición de ti,~-ras, 
ser '!'""lartidas entre Jac:: mai s campesinas tradkionalmP1 

f' r -1 las ref<'rr• '')cia.l0 c; q• 1 • de upon" 

CO :::,: fDE-P .\ 1~-00: Qu~ 
J patl • 1on'o lo:: 

• obligació.i del E~t~Jo J:'l'-Ser-· 
• celer"' lac, t;errns que l• 
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sido tl' stdbuioa ; por el lnstitutn Agrario Dominicarn c<•mv 
1d i.. g,i:e "lla constituya.o unidades productivas; 

CONSIDERANDO: Que existen disposiciones de 
civil. específicamente las previstas en la L-Y 391 sobre cuui. 
de tienas arroceras y • Ley NC? 7859 de la Reforma Agrari 
1,Jero ¿}las no han sido suficientemente catt!gnr cas y dectiv .. 
para impedir que tanto personas físicas como morales rn dec 
quen ~ acqUll"' spaldas de dicha Legislación, las pare 
que k han sid asignadas a los Arnntados para los fines de 
forma agra.ria, ya sea por compra, usufructo o cualquie; 
de la explotación de dichas parcelas. 

CONSIDERANDO: Que ◄ m práctka evideritez. 
tra¡,rn, ucente va en <~Crimento de la €sta:.ii idad de 
cipios de la Reforma A ,raria ., so½re todo en cesmf 
heneficic. nue eHa d crm pur tanf1 

vitar l ... a travf~ de un i:glslación de caráct penal; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.-Queda 1minttI1temente pr0himcto 
i~~ica mrral, adquil por cornp.n, donacio , 
€jecución hipotecaria, •Jsufructo. las parcel~ todr su. 
isorios que hayan sido • ,ignad· ~ a agriculore~ a tr::. 
forma .t\ :;,rraria incluy ·!ndo ,. rha prnhibic • 

.;o las tierras qu no hayan ecific 
en esta ley; 

Al •. :... -La~ .1Jtff~1rna:,: t,- ü11 nJa.i 1, 

presente ley, serán castigadas con prisión correcciu_J.c.l d 
mes a dos (2) años v multa de RD$í00.00 

ensable est¡ última c011 

a 

-Las rs0na:,:, que r,. l,ltaren condenadas 
to cte la aplicacitín de esta ley no podrán ej"rcc: acci 
• • • • , ,·alvr r..ty,rn p Ir• .l-' , l 

efe"'· 



guna otra &u.. '• 
rtido 011 ~ou 

Art. -En Io-
tles la pen , e: 

tantes !€gales· 

trcir 
raricn .. 

., lo y_ue hubieíPu 

<:oi que ._ean :..o.metida~ person..1s 
rán E- br · - ' miFtrador""' , , pr 

Art 5.-t.:n todo Cb.oO y_Ue . 1 pUé.:!to en 1m, .i.mit::ntu . a 
ción i)úbl .. vur ei-ecto dE; esu'1. I gislación, ~ prisión prevent· , 
, ~rá imperativa de pai te del Ministerio Público en contra 

1 ' vffil ~nzn ' men,r ele QtTI-
tivm,, ' 1si a1 , nte 

=l"t. 6.-La nt.EI1cia -i ~e nroduzca ordenará la confi 
u cíón de Jas mejm, r·uc.. ·11kr n ~ • hay'l r !t.li~ado 
bre la ie_~ el infractor • l, le b_ sficin -el Institu 

a: , Dominicano; 

t.-·,-.0º o 
onas fí mo- ció, 

publil"i ~n _ Iris i 
dos con el ilob.e ,:¡ 0 ~t-<1 b] '!"'irfa"' t:n ln =i"'ml' 

\.rt -Del ,,1im:.i?11tn • A la rre.;ente ley estal"'-'1 ene 
1 -aari0 , =;m t tocn:1 lo m; 

Policía .. -1 • .. ~,u : 

.\.r 
rountr~r:a 

D \DA en 
~so : ciom 
• ('<>TJital 

1 ·l m no 

1 t:' ... 

1 Rl Q nP I rnrlPnenr1 Pnci;:i 

r¡lenzue1'1. 

rntonio Je e Lala. 
Secretarin 

·ian" A. UrH 
dt!Pnh• 
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Reso1uc1on .N L:6, qu" aprueba el Contrato suscrito ent1·e el Est=1d,-, 

Dominicano y la Sra. Laura 0astillo Vda. Gómez 

EL CONGRESO NACIONAL 

:n Nor bre de: la República: 

NUMERO 146 

VI , 10 <>I [ne; 

República· 

1 mi~anc 
febrero de 1975; 

l.z 

una porción dt: 

c0n toda 
:W.600_00: que copi. 

''ENTRE 

F,T 

l1 

"ron R.,fael 
nciorn rio públi 

1!1 el r,o ~tit...ción 

utre Este_ o D, 
G: mez, en fech~ 

RESUELVE . 

.. R Jontrato de "~nta '-USC1ito er.tr" 
idam~- ·-~tadc est 

R fieneral ile n· 
,... ''Tiez, 11or m. 

•J;ulo , 

{ 

.:-:ale~. 
ec.ad, casa~ 

re .. 1 lencia. portador 



-228-

la et\ ul: 1 _ "ltif' :!ación personal .. • 6904. serte 34, cun se-
llo _ íhi1, quien actúa en virtud de las di~po"iciones co 1--eni·1 ui:1 
en €l Porlcr ·e fecha 10 d<' febrero del año 1975, e:,¡JPc!i-:"o por 
~, Porfer Eiecr .. ivo. que Jo faculta para el otorgamiento det pre-
0i!Jltf' documento, de una parte. y de la otra parte: la señora 
Laura Castillo Vda. Grímez. dominicana. mayor de edad, soltera, 
domkifü1da y res'dente en el 27771\farion Avenue Apt. 2, B'!"flTIX 

Nf'W Kork. l0"1q füila1'0s Unirlos de América, portadora de !a 
Ct!tlul:i nP 1 Pnt1 ·a,,1ó11 personal N? 81. serie 6. con , llo hábil 
~P ,_ el ~:-uiente: 

CONTRATO: 

PRI1\JF,RO: Fl.1 E!=tTADO DOMINICANO -por ór1?ano de , 
Ven,.,, CedE _ Trnnsfiere con t0das hi: ,.::. 

cF-!!F gravámenes, €TI favr .:le • 

illo V 1, . Gé z nuipu acepta el im , f' • 

,.ortinuación: 

área de 559 1 r-trP 
10-Ref.-780- -Pte, ñel DI 
. ac!~nal, ( ~4 7() 1 
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.-.~ ..... ent.. 

.u1ix1.:1a , d ,sta c•u'l ... _ 

lC u a .... 
1 , ! 1ebal; 

ORr), .a. u, ilJ 

--~'1te c,o_1trato, 
.00 ~DC.C.l!: 

:le 
) 

.,fo p1esente 
un 1 rh uf. -O u-el vi::nued _ ?i 

:S'l'ADO DOM] ,L--1~O por la mma 
'_~ .• HL . ...1 S.._,IEN J OS 1 E.3O8 URO J d coLJ.onni1.. 

~n la, di~posic:ones cont nidas en el .Artícul 2H 
_-on.'- .:ia _ ·eñor,, _ur;:i Ca 

y reqP1 1 riel tegistracto 1 

la in~cr pci6n 0€1 referido privilegio. 

t.IC ,. fai r;,1q;a ae p ,go de tr0 (-3) mensm.-.cl 
er ai deudor el 

prhilegic, o 

Jm .. da , , ..;mdr en~re las }lar.~º• que 1 

uden 6v, a 6Lu L, 

! ~ ca_~ L 

"l 
00 

.:lALJO OO1'IDUCANO ju. ;1:nca ' 3ie( 
;1ebh jrJ ::: : . pre_,ente contratt• 
e Tí:. J Nn - l3"l3 expe(li::o en su 

o TI el pu;trito Nacional 

.ciPTIMO: Las par'·~ 
pre;.,en ~ e,.:mtr!lto y para lo 
• 1 recho nomún 

=~~an todas las estipulaciones del 
10 previsto en ul mismo se remit n 





lJ \D n la Sala de Sesiones ele la Camara Le Diputaao 
ny•·" NaciL,r , en "'~nto Domirgo de 1.,..,UZ1T· 

J. 

~~:--• Cap .. LaL r ,:1blica Do~:;nicana, 
!.:,Cie1 to: hal-1-n y 

la ln,tcpenr ncia • _ dt:: la Rt- l;auraci 

.,, Bautista Ramos, 
Secretario. 

Marte MontPs u.e Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán F··rr 
Presiden<-., 

,J• IAQCL BALAGI ,ER 
" r • t• ( la Repúblic: Domi"ni< 

..En e.1ercfr·to de las atribuc.ones 4ue me con" 
~ de '" , 011 , w1ción d- la República; 

PROl\IULGO la pre~enti, Resoludón, y mando qu Sloa 

·da la rTl-lCf'ta Oficial para su "onocirníento cumr 
miento. 

[l~\J) • 1 :Santo Domrngu de Guzmán Di-tlito N~ á 
J:,ital , RepúJJr D Jminic. na, los iete días del 1.aes , 

~bril -el aü, r 11L cLnto., el.ta cinco: óños rn d 
n H f' 11~ je l::t RPstauración 

l{),\Ql'T • B.'\ LAGJTr, 
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.147, ., COnJl e , Nacional, que ,nrueh;i un ontrato <I• 

11u101 u a Repúblit:, 

;lERO L4í 

f(, • , 1 ,cil'lo L9 uel A rbculn í 
1a 1t ,púbiica; 

18 Constitución 

VISTO el Contra Je Ve.Lta suscrito entre el Estadr, ... h .. 
1r .. 1 1cano , el Dr Luis a. Royer .J ert:z, en :techa 5 de noviemb 

~ 1971. 

RESUELVE. 

úNICO: APROBAR el Contrato de Venta su..-.crito ent1·e 
_l,!¡stado Dominicano, cteb,L.amente representado en este acto J 

señor Juan Ramón Castellano Admn.istradm General 
Bienes Nac10na1t::, el Dr. Luis A. Royer Jertz, por medio del 
i;ual el primero traspasa al segundo a títuio de venta, varia« 
"'lrc1ones terre .. o oentro Jel .:.mb1to de la Parcela NQ 110 
Ref.-780 -F, del DiE>uito Cata Ll·al l.-,º 4. del Diürito Naci, 
nal, (Solares Nos. 1-A, 1-3 y l-C, de la Manzan... 4-(, c. 1 

Plano ParticuiarJ, de la Urbanizac ón Los Cacicazgos" vaJ• 
radas en la suma de PU 000.00 • aue " do a la 1

~ 

a.sí· 

ENTRE 

EL ESTADO DOMINICA~O debidamente representa r 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona
les, señor JUAN hAMON CASTELLANOS, dominicano, ma
yor de edad, ca~ado, func10nario púUico, de éste domicilio y re 
sidencia, portador de la cédula de identificación personal N~ 
18636. serie 56, con selJo hábil, quien actúa en virtud de las 
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•-,po..,k1or. contenkl.~ en e. Pode· 0e fec11a 2-· <le noviemo 
e 1971, expe<l1C:o por el Po ... -.r ,:,;j,;;cuti,,o, que lo faculta para 

• otorgam.iento uel presf'II ento, ·de una parte; y de 1~1 
nor Lh _ YEH JEREZ, :lominican,,, 

til) 0•·a Cairn-!! Arvelo de R., mé-
ico. t"f.;1ue Jac, de New York, Esta-

llo_ tini, us de Am" • la ééilu1a de i~entificactón 
ie 60 _no hábil debidamente 1·,_~ 

t,:; acto r DK VICTOR E. A!~:\11..:S
mayor de e1..ad, casado, abogalu.1, 

.'.\'lunic pio de P,.1erto Plata, Sí'•~1-

portaJor ~e ia c.:'!C::ula de ic.entiL 
hú?Jil, <::n vir 

, t.l! 19 d, 1ir'amente 
n 3eneral _n la dudaa rle Ne .. YorL. 1~~· 

.1t...os ... merica, oer.or Rar .. ón ... Lastlllu, en cal!dad 
o Público, se! ún la ley bre la 1 .-teria i:1an ü!' 

reg:_tradn _n a Secretaria de Fstrdo el 
f..,c.:'la ie .. 1bre r1e 107, Re h~ 

miente: 

r. O N R.\ TO 

EL ESTADO DOMINICANO por organo L • :::u 
mT· CEDE Y TI -\SPASA, co:c te, . las 2-

"::i 

cdOr DJ 
~~ .., .. ¿ 6a, "iváme:res, n 1avor e; 

.. OYER JEREZ, quien acerta, a travé 
inmueb1 es que leseriben a contim 

c·ión: 

fna uoLCI'ln de terreno con una exter.,ión sup -:-1.iciai. 
.ron.oo meirui; cuadrado- de1 tr la Parcela NQ 1 rn 
~ ú-F .ei Dit~rito .__,.m.5tral NQ l • Distrito Xnt1 

(Solar Nli 1-A, • 1a Manzana 4-G del Pbll1o de la 
~ni~:i :,·.n), on los sigui"!nt,.s 1i11deros: al Norte: resto de 

nisma arcel (Solares 1-B y 1-C de la Manzana 4-G): ~, 
Este: Paso Peatonal y Círculo Cami11í. al 8111·: !'\venir1 ~ ,\: 
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i>) Una porcion de terreno con una extensión ;;;upcrífoi,J 
Je 1,uuu.uu rn1=tro.1 cuetlrados, dentro de la Parcela Nº 110 . ' , -1• .Jel D.1:.trilo Calastral ~Q 4, del- Distrito Nac1u-

' , 'i,lé 1 .1..\!9 1-B, <le la !\lanzana 4--G del Plano de la U1 
_n,zac1:..1q. un los :,;iguien Les liuderos: al Norte: calle Camini; 

1 G"le: rcu~O e.e la nu:sma parcela, (::;ular N9 1-C de la .Man~ 
".m! -1-G); al Sur: resto lle Ja misma parctla (Solar NY 1--A 

la l\l nzana 4-G) ; y al Oeste, calle llatuey; y 

"-' 1 1 porción de terreno con una extensión superficial 
r uidw cuatlr"'~los, uentro de la Parcela NQ 110 

1 -F, dei D_stnto Catastral NQ 4, del Distrito Nacio-
<l., lar 1-C, de la Manzana ~1._G del Plano de la Urbani
..i.c1ó dentro de les :-'-uientes linderos: al Norte: calle Ca~ 

,n.m al Este: Cuculo Camini; al Sur: resto de la misma par-
a , -ai-- Nº r de la Manzana 4-G) , y al Oeste: re.m, 
la ma 1.a (Solar 1-B, "'" la Manzana 4-G}. 

'F.l I J precio convenido y pactado entre las pai·-
re:::.1.: te venta, ha sido por la suma total de RO$ 

.... L CUENTISEIS MIL PESO~ ORO N0/100), pa
, .;~ en - s¿guiente forma: la suma de RD$20,000.00 (VEIN-

p .,_ Sú, ORO N0/100), pagado mediante recibo s~ 
_e ,!ha 5 de noviembre de 1971, expedido en su faver 
uleuor P ~tentas Internas, de esta ciudad, suma ~o!" 

rua 1 ".)TADO DOMINICANO otorga en favor del sefrJr 
1.... • l. ROYER JEREZ, formal rec~bo de descargo y car-

µ,ig, l'-- fo ma 1-egal y el resto o sea la suma de RD!f;36,-
000._v (TREINTA Y SEIS MIL PESOS ORO N0/100) para se1· 

,a e ·ri~..:i RD:¡i 20,000.00 (VEINTE MIL PESC:.: 
0-00 NO, ll ') Pn el mes de dic·embre <lel pre!-lente año y el Tes 

• 1~. suma • RD$16,000 00 (DIECISEIS MIL PESO~ 
u_tO .. U, HJO) a1a , pagada por""~ comprador en el térmmo 
de un año. 

T RCERO: Queda expresamente • stahlecido entre lae par
inmu"'01e., obj• to del preeente contrato quedarán 

iravados con un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
MlNICA.NO por ::1 suma le RD$ 36,000.00 TREIN· 

TISEIS ''vUL PESOg ORO N0/100), d.. onfo-rmidad con las 
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po cioneEi ~ontenidas en el articulo- 2103, del Código CívD. 
,n con~ cu_r_ ia, u señor DR. Lulu A. R\JYE.R .TE.i:t.tJL, au.:,_ 
tza y requ er<> l~(,g1sl1... ~le 1.ítuio;:; ciel I'iistrit- ~w, 
aj la inscripción del referido r;1'i-vilegio. 

,~UARTO: Como los _,mueLL~ que 1:>e cont1·ae el prese! -
contrato tienen un valor t al r r de RD$20,0uu 00 (VEI.N 

.a.':E MIL PE30~ ORO N01 tvv,, e1 i.úsmo acbcrá ser sometido a 
'a apro ,ación del Congre~o ~:aciunal, <le conformidad con la.1 

uispos.:ciones contemdas en • artículo 53, inciso 10 de la Con~
utucir. de la R€pública. 

QUINTO: EL h, TADO DOMINICANO justifü:a su e.ere 
l-to de pro¡ 1 -.:_d sobr,, lm inmuebl.es objeto del presente contra

en virtud el Certificado de Titulo :NQ 6i31l59[l, expedido en 
u faV<,r por (.; Registrador de Titulof! dct Di:--;trito Nacional 

SEXTO: !Ais partes aceptan todas !:.is est'puJ.aciones de. 
}.,rE.JL-ntc contrato y J1 prPvisto en el rr,isJT1<• rt'!m] 
·en c!Cho wmún. 

ECHO Y FIRL ... DO, ~ 1 ')ngin..ut:.s de un mism.J 
o •1no l",ra cada una de Ir parte: coh .t.t«ntes, r.n Santo D1c 

1 t1gu, Dis<-:;,-¡ Naci 11al, Capital .J.e la R~vública Dominic_.üa, 
.i los 5 días del mes de noviembre ,el ai n Ir'l novecirntos setei1-
tjuno (1971). 

Juan Ramón Castellanos, 
Administradar General C:e Bi Nacionale<1 

POR EL DR. LUIS A. ROYER JEREZ: 

Dr. Víctor E. Almonte Jiménez. 

YO, DR. WASCAR GOICO. Abogado-Notario PúbPco de 
los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DO~~ 
FE: Que por ante mí comparecieron los señoreo JUAN RA!\IO:N 
CASTELLANOS Y DR VICTOR E. ALMONTE JDIE:NEZ, de 
generales y calidades que constan J){'rsonas a quienes doy fé 
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r :, 11 han declarado bajo la f é del juramento ser esas 
J.m t;i.ue .... co'-tuml ran usar en todo::. sus actos tanto pú

._,omo privados, de todo lo que doy fé y crédito. En Sa'rl-
1 mu Distritu Nac,onal, Capital de la República Dorr 

del me:. de noviembre del año 1971. 

Dr. W' asear Coico, 
1op:·1do-Notario Público. 

de 8rsiones del Senado. Palacio del C 
Domingo de Guzmán, Distrito N ci 

l!e¡.iuol D~~ninicana, a los cinco días de 
año mil nov-....cientos setenta y cinc1 añ 

r 1129 de la Restauración. 

tes de V alenzuela, 
SE.Cretaria. 

IJ. Bo r:~ert de Olsen, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silv 
Presiu.entt! 

~n la ~:ila de Sesiones de la Cámara de Diputado 
reso Nacional, e1 Santo l)t)mingo de Guzmán 

Capital r1 la R, ablica Dominicana, a k" •1 

abr ll del !tñc, mil fü"•eciertos setenta v cinco 
-, nE'ndenc ia 1129 de fa Restauración. 

• -· • "C" B~utista Ramt"" 
c:!n.nret"r10. 

ri M <>rte Montes de Oca 
Secretaria. 

Atilio A. nuzmán Fernánde~ 
Presidentf. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejerc;cio de las atribucion-es que me confiere el artícuk• 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea µt,

blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento. 

DADA ·u ~anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacwmi 
ap1taJ. d1:: h' R€pública Dominicana, los s~ete '1:ías ~d r ~s 
bril del año mil noveciento~ setenta y cinco. ño: 1: 29 

1.1dependencia 1129 • lL Restauración. 

JOAQUü.: BALAGUE-..: 

luc1on • , l48, del Cor:greso Nacion& ,,ue aprueLa 

"lli<t JL inmueble suscr~to entre el • .,..Je, y la i::~-i• E 1 

Gómez Castillo. 

tt;. O. Nl:l !:1~68, del 25 ,-· Abril de 1975J 

NUMERO 148 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

L<" 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 Je 
República: 

Consutución de 

VISTO el contrato suscritc; em~ .. • !>l Estado DominiC'anc- ~, 1 
::dí.ora Elvir-1 Haydee Gómez Castillo, en fecha 1 O de f el rero t 

1975. 

RESUELVE. 

UNICO ~ APROBAR Fl Contrato de fecha 10 ,, fL :Lro d 
1975, por med'o del cual el Estado Domimcano, ·~pre!!~rtac 
vor el Adminir.trador General de Bienes Ne1donales, r..-rón. Rd • 

fael H Rivas, traspa~a a títalo de venta e!~ favor la eñe t-;, 

Elvira Hayd.,, G,írnez Castillo, una porción de b tTenn •~11 



d'ltt. , ,r 
dlce así 

El\T.n. 
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deilt-

N 
. Parcel~ 110 

Distr1.0 Na 
•·z•. 1 . .,,anch~ 1'.~nacimi nti, 

ios pl _1ta5 , ruí-
, !"lito, , !l toJas su~ .,nex1 

RD. ,2.u.J· 1.00. qu" cop:ado a la let1 







a 

,ecretaria 

él.e , .ac <1el :Senado, Palacio del CO!! • 
[L. Domingo de Guzmán, Distrito Na..:ic

.íblic, Domiaic, na, a PRil\'IERO del mc.s 
veuc:, tos eh,nta y cinco; a-ños 1329 1k 

de la Re~tauración. 

A.e rianr> A. Uribe Sil 'JI 

PresirlPnt· 

e '>l; Lau ... , 
C" ;,cretario. 

P 1 , la Camar.::. clt: Diputa ",s. 
1 1to DomiE:,.J de Guzn:á1 

. pital de la República Dominicana, a ios 
abril i' al .11il novecientos setenta y cinC'r • 

penr' =>ncia y 112Q de l'l Restauración. 

. ilir. A. Guzman Fnrn-H 
Presidente 

• i; 1 , ,¡o¡~a Ramo 

\ 

-['retario. 

t ~~oi.t u.e Oca 
aria 

L , UER 
R 0 1½H1 UoLI'.init.,.rn 

.ribucioE que n 
~ -.úhlica: 

nfiere 

ial c01:ocimi m1·o 

artin1lo 

cump.i.i· 

Gu ,nan. Distrito Nacional. 
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C'spital de la . n 1ica Dominican , , lo~ :-,iete nias del m 
... :e abrfl ~ .:1 . mil noveci¿ntoi. c;etenta cinco años 1R29 de 

e • InclPnt-ndPr: 1129 t~ la Restauración. 

1 

l 

ro \.Q-r J • B ~L '\GUER 

ª" nueb!e su•• 
amara Chaln 

República 



(' 

ll' 

1RE 

. 
' ' 
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._¡_t(., 'J. 02.,.,9 

l _,..;oicta:;_T1cnte rcpresentaae, 
·,1eral de .B;.enes Nacionab 
.11:icaHo, mayor de edad, c.;.

micUio • ..,.esidencia. p01 

e, •onal NQ 6904, serie 3 ! 
ura_ " -85, quien actúa . 

, _ lt~ -f....., el Poder dP fecha , 
T> 1der Ejecutivo, que lo f. 

•JCCT 1 • utu, c~e una I--', 
a T .L:.1A T' A CHAIN, d,)mini 

1-c :idente en el 2 PI,!; -
Estados Unidos 

rlP Te' ·1' :ficnción personal •!0 

~onv r,;do • pacta<l" ,, ' 

O R .. T'O 

- ICANC 
,SFTE...:.:::::, en .'.aY-, -

1Jt, ~1 i·~1nm-: u 

ió . cerri cn1, :! ... -i~ P10.!'f' metrof- 1.. UaUl" 

l" Pf ,;2 N(I 122-A-1- .\.-- Pte., d ~ Distri• 
:'\,., ; ral. ubicada en el Er"' nc't-. 

lJ 

i 1 

n una can. d.A 2os p'ían 
1·et<', piSr!S de L,ranito, con todas 
.:.~ntro dr los dguie.ntes linde

. tf • resto CT{ ln Parcela Nº 
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.in I pi.ac,o ei.,,trnulac:...-:, en ...:.te <·ontrato r sea a razon de :R.Il 

1e obJeto 1el pr,~sentc cn.rt.1 
TlLU.lO 

1 ,i4-140í, ex1Jedid• 
L..tulo, d1,;; • .Distrno Nacional . 

.i->ar. l:i aceptan todas las estipulaciones 
1u -··-·• ... sto 

DO, er.l originale de llil rnk;mu 
1J !l:.rtes contiatantes, en Santo l.J, 
vL-pi.;ll Re-"ii.blica Domil~ican.,, 

') d año mil 1. "ientos ªet0 n# 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
. or :&lha Eu e .dienes Nac1or:<l1e:-

Tamara Chaín 

Compradora. 

Ab, r.:ac1r • 
Liito :~ i JI. 

coMparec e1 on !, • 
• ~• \P _,. CHAIN, 

persona~ c1uienes doy fé 
_1 uramento ser es::i

.ouos us L.?.tos tanto . • 
J duY fé . • crédito. En Sant, 

1~ Rep ¡...,.li(';-¡ Dornir,fr-i 
fl f 0 1-, ... , ro riel "lñO l97/'i 

r Oiga Peguero dt: Rodr•fgue . 
Abnn-<ic'lo-Now .. io Pú.blieo. 
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DADA en la Sala J., SesionE" del 
,re..,o Nacional, en Santo Dom.bL 

Palacio •fol el, 

rito .. l , 

1 .. al, Capital iie la República i)om· 1can·. 
{e abril, G."~ año mil ü'lV ..,etenta 
ía Indepen<.,enci • 129 d 

.l osefina Portes Je V aien~u 
Secretaria 

Antonio José Lalan 
Secretario. 

Adriano A. Uribe : n
PrPsi(I nT 

DADA en la Bala d .::,e:.. _ de .t Camara de Diputad 
Palacio del Congr"SO Nac10Lal, in :::ianto Domingo de Guzma.. 
Distrito Nac.onal. Capital úe la Repúulica Dominicana, a ·u 
dos días del m-ES de abril Ut:: año mJ novecientos setenta y •· 1 

-ñoa 132" tle 1a Independencia 1129 de la Restaur~r•ión. 

Jn~¡, Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca 
Secretaria. 

Atilfo A Guzrn m F"rnándf'z 
Preside, 1tP 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciom que rm-- ,·onfier P.1 a_ 'ticul , 
ó5 de la Constitución de la República; 

PROMUJ .GO la presente J. e ui!ion u ,nando quE ~ea i , 
blicada en ic1 Gaceta Oficial para • nocinii.,nto cump , 
miento. 

DADA en Santo u•,1ningo de Guzmár, Di tri~o Na< c,n,i , 
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1.:,i'L 

1..~púl 1 ca . 
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na ;:;ietc dias. <lel mes ll -

.ñn. 1x2° de 

BALAGL ..... ,: 

., . ap1·ut! il un Contnüo de vema , imuueb,E> ,:;u~ 

• .í!. 'o . seño ,,eison Peiia Suá1•~7-. 

aw 

ril d 1975·, 

.:,O ACION, ~ 

.l ... rt1culo 'b 1 ° 1a Constüudóu 

venta ..IUSClltt, entre el Estado 
on Pena ::;u· ez, en fecha 5 de ago. 

L TELVF 

:A ~ m1Lra1 • ntL suscrito eu1re -1 
, -· .e1. .:!pI sentadc. en este acto po • 

.rui.istrc. •r GenW'al de Bic:. 
tjJ J>eúa Suárez, por medio Jel 

_e6L lo .t títuio de venta, una por· 
600.UO 1etrol:) cuadra!los, dentro (ie 

\.-Pte. del Distrltc Catastral NQ J. 
1 J ,,,.f:-:;::zana "E" del Plano Pa 

, consi.;tente, en una c...sa de dos pla ,- . 
concretu pi.in~ <'le mc,,:;aicos. con to-



-248-

.a.nexidades y dep, ndencia; por un ve lo-r dP Rl.J :C.0.6 

~NTRE 

E: .E :i f A.UO 
,m tste a...:tu .i
les, AGRO.N. • 
~.asado, .ft. 
tador de I 
con selle 

.:¡ 

RATú 

296285, :.11~,; 11 cionE 
en .!l Poc..e a expt.Jido r~ >CJu 

t1vo, que .iO , • _ami1 nto del pre~enL docum~ 
to, de lllla parte; J .. e .b rn p. rt el se..for N~LSON P 
RCAREZ, .::01 • can mayor de edac., de estado civil 
domieiliadv r::Ib er;te en la caHe 23~ 20 V1 ;ZUI Arl,jc11 

Puerto Rho, W61¿, portadc la Cédula de Identificaci, 
Personal N{ '32060 Sw1e t.11 E o:rivenido pacta o 
l!uiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO; .E- LESTADO DO:,n:mcA.i. o 
representante, VENDE, C:JDE -- lRA" ·..:i.l' 
garantías de derecho, libré e ~ar." _ 
del señor NELSO:Y PENA dUAREZ, q11 ier 
que se describe a continuación 

Una porción de terreno wn area de 600.00 m~ 1 

cfrados, dentro de la Parcela N9 122-
trito Catastral W 3, del Distrito Nac1nr 
"E" del Plano Particular) ; y sus ~ajora wn 
casa de dos plantas, construida de blrn ' , y _011c.-,, 

mosaicos •• con todas su¡:., anexidades -- i"11endencias. 



.si.xuientes lmderos: Al Norte: Calle N9 1; al Sur: resto uc 
la. m1L11a parcela (Solar Nv 16); al bste: resto de la misma 
p:circe1a ~colar .i\ • ,-1); y al Oeste: resto de la misma parcela 
;:.otar NY 2· 

SEGuI-.iDO: E.il precio conv1::rütlo y pactado entre las va1-
,es para la preseni:f' ventH, i••o 11or la suma total de RD$ 

t,oOu (JJ (VLIN1::= .. h IL iTOS PESOS ORO) paga-
'• eú •4 sit;uiente forma: a) 1a camL.ad de li.D:j;t,,600.00 (SEIS 

:.UL .;.EL3CIE., "i'O..,;; PESO,:; 01:<.U) cerno pago inicial, pagad,, 
-por 1,. r- ,,1· mediante el recibo N9 00057, de fecha 23 de 

oviemb1·e L 19,J, expeclic~o ei1 .su favor por el Colector ,1., 

l.entas ln{eu__ ésta ciudad. :;urna por la cual el ETADf; 
DOl'vIIXIC:ANO, '>torga a su favor formal recib0 de descargo y 
"'arta dt: ¡,::.6 0 n forma legó.t; ,) la 11m1:. de RD$~2,00fU1~, 
\DOS :\UL PESOS ORO) al comprador recibir el inmueble a 
que se contrae el presente contl'ato; y e) ,, resto ó sea la canti
dad '.J.é RD$12,600.00 (DOCE :VIIL SEISCIENTOJ PESO3 
ORO) en 120 menrnalidac!es consecutivas por valor de nn.;.; 
100.00 (CIEN PESOS ORO) cada mm 

L8RCERO: l'c;.lueda e:i--•)resame L esta;_;lerauo ~ntre las p 1 

tes, que el inm;.ieble objeto del present. Dtrato quedará gra 
vado con un priviler,rio del vendedor no pagado en favor c~ei 
F'STADU DO:\UNICANO par la ..:P_,,a dt: RD$14,000.00 (CA
TORCE MIL PE.3OS ORO) <le contorrnidad con las d1 p __ ,:::k
,.ef'l contenidas n el Art 2103 del Có·-igo Cicil. ET' cnnsEcnen 
r L. el ueño~ "TELSO~ ; •E __ 'AR •·1,_ avto!'iz,, 1·e:1u1 -:-re 
1 gfatrad.,, e T1tul .. r! el Di 0 tritn sicior.al, }}l iP ,-;,:::rip, ¡,, l 

1~rid<1 privilegio. 

·uARTü: La. falta d,_ pago r!e tre:, (J) mensualidades cm.~ 
Iia t :Jerde!· al deudor e1 be11eficio del término ac,::,r-

1 • ejecutn',le "1 privilegio consentido merliantP e1 presentt-
documento. 

QUINTO: Queda cvnvenido entre la$ }Jarte~, qnt: los te-
11 enos que se venden t;enen un área de 500 1:l 600 metrcs cua-
1•rados, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista Rl 
dc>tf'1•rnina1 '• medit~::i exarta ne riicho ,~ol~r ~ <'onm·uehe t1l-



..,~ia area total. el mismo sera ajustedo 6t: 

::mtrato, ó sea a razón de RO$ 

EL E3TADO lJ01vllN1CANO justifica .,u der&-
1.lbjeto dei presentt: contra

llt.lo N' 64-1407, expedido e 
lím J.n, del lJ1str .. to Nac1onal 

"JJ..an tuJas las estipulaciones 
to En el mismo se remit• 

~iginal de un mismu 
pn ... , 1 coutratames. en S~nto Do

Re.t'uolica Dominican 
- n ,l novec..entos setent. 

li . .Riva~, 
Bien ~acional~ 

elson Peña Suarez 
C'ompr6.dm: 

Abo gr.do-No
¡:> stritc- NEci_.nal. \;E_R. 

.,.ai-e.1eron los seii 
Lll\ • PF~ A SUAREZ 
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bADA ~r. la Sala ,c;e s~siones del Senado, Palacio del Ca: 
~re~o Nacionai. Sani.o Dc::ningo • r.uzmán, Distrito NacL 
r,al, Capital de la R€públíca Domini.cana, a primero del mes ele 
ul)ril del añ mil ncveciento~ .... y cn~.co; afios 132Q de h, 
ndependenc1a. y 1129 de la Restauración. 

..losefina Portes de Valenzuel:-1. 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

\driano A. Uribe Silv~. 
President0 • 

DADA en ta Sala de Sesiones de la Cámara de Diput..td<. .. 
Palaci del CC1n-1-r€rn Nacional, en Santo Doming0 de Guzmú11. 
D"strito N, ional, Capital de la Repú.blica D0minícana. a lt:" 

s J • c:2; me"' di:! abril del ano mil n0vecientos setema y dncn 
1 U2º "l~ Inde¡.,e-,1dencia y 112º ,- la Restaunkif, 

', J..,11 Bautista Ramos. 
Secretario. 

i , !. t Mnn~, do r , 
SecretariL 

Atilio A. Guzmán Fft 

Presidentt1. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuc10...,,-s que IDP "Onfi.ere f'l u-tir-ulil 
55 d,- la Con;,tit11c1ón de la República: 

PROMULGO la ptc12ent-e· Resolución, y "'}ando tJUe :-,ea ~- 1-

hlicada en fa Gaceta Oficfai, para i;:,i co.nocim1P11t,1 - 'um•·,li
r,,iento. 



··~ital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
•l ._ ñu m_l novecientos setenta y cmco; años 1329 de k. 

___ encia "- lJ.20 ne la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEll 

ue- d~1~ el nombre de Dr. Gilbert-, Gome--: Rodri~Ue? 

un calJ- la cuidad' • Santo Domingo. 

--MERO 151 

O 93 de1 25 a.-. Abril de 1975) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

OndlDE.R \.,.'\1DO: Que el Dr. Gilberto Gómez Rodríguez, 
~ :te septiembr€ del año 1970, fué uno de los más 
·o.,..J r de la ciencia médica en nuestro país, co

<:is~r n ;ms diversas publicaciones y trabajos cien
i&:ip.ina del sal}{;1• humano. MÍ como sus es-

u _ un . ~icu.., extranjecas con miras a po-
a ccmunidad un mayor caudal de conocimien

a <'le :ies necesitadas· 

,,,.,_:TSIDERANDO: Que el Dr Gilberto Gómez Rodrigue:.:. 
• onei, 1 alt-uísmo diversos cargos dentro 

u ¡ .ufesión, tales como Médico de Pobres en la 
Oomini:; . l1éd'co Directo1 del Instituto Cien

• t -Alemán, de 1937 a 1929. Sub-Director del La
~or y D'-ector del Banco de Sangre 

B. Gauti r" y Catedrático de Medí
, \. u 'noma de Santo Domingo durant" 

VTSTA: Lev N" 49. del 9 de noviembre de 1966 que 
iica la Le • N9 24~9. del 4 de ju[o de 19fi0; 
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JOAQID;: BALAGUEl~ 
Pr ntE rl, 1• Rem1I 

..:<.:n ejerCICio de las atribucion 3 que me confiere "'l 
aG e la Constitución le la fü,pública; 

PROl!uLGO la pre. ~ 
t:1. • r cetp Ofic1aI, para 

Ley • mar:io 411e ·ci 1 1 
conucimiento cumplim1en ti 

~UtL úom lJI J.ltu 

Capital d~ la R1 púhJica Don,inic~:u1a. veintido" 
mes de aLril del mil novecientos setenta y e ~neo; t.ño- 132" 
la Indepen 1encia y 1129 de la Restauración. 

fOAQUIN BALA(,.1 • ' 

Le3· 152, conc t E.sta-:.-i Ie~ 

RodríguPz y Abigail Pen.,on V da. ame 
O. ' 'l .A., l 

EL CONGRESO NACIONAL 

En ~fombre de la República 

NUMERO 152 

-; l8TA la Ley NQ 5185, sobn Pen iones L1v;h 
e julio rle H)F:: 

' nn ~lo ~g 
Césa Kicolás 
·~ºc:.mo 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

, nct u,1J r 2ns1ón del Es , I"n 

.200 00\ mensuales. - k -"IY, 

. abi lil Penor rla. Ramos, hijac; sefü 
Penson notable tradidon:ffsb filólc-o 
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R.E, ..,011 WuCl 0..-> ,sa.i:antias Je derecho, libre u..: carga" y gra-
,,aruene eu de] CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
~CEA), quien -..:epta, por ínter, edio de su representante, el 
inmu~ble que df'~cribe a continuación: 

'l n9, ·c_ón e terreno L. _:ea e.e 4,861.50 me ros cna-
~-n-¡__ _, icau..1 den.~o de l.. Parce .. a 110-Ref.-780, del Di· 
rito ..::au,,,+raJ 1'"9 4, del D1st , Nacional. u 1z_' en n 

.:·ucnon siete (7\ .:•;ien__ tipo Duplex par funcionarios 
(:-mpleai!r-... :1f' 01 •k E. tata] ~~l Azúcar (CE.\.) 
.;uiente& lfr.Jero..: N rt... .,. 1° -~"~ 1 -Res 
~ Este: Calle l\"' ., Pw'l . .dt Nt LH,-Ret.-780-Resto • ~l 
Sur: Calle 2; al Oeste: Call 

SEGUNDO: .c.l rL-.o Jm - pactado >:! la., l!• 

tes contratantes p.tra la pr nta, ha oi::lo por la ;;umr 
RDSqS,61500 , -rAR:KK-;A Y Of:HO ,uL fl~ISCIE.:Tr1~ 
QUIXCE PE.srt8 ,)R(,, ,lO"'"lEDA •TAf'ION i.L, :~o, 

te . fecha 18 f 1 

7na 

_-ecio •tP~ 

TERCERO: EL 
.!ho ü • l '"'i1c 

ln1 __ a;,, 
·s EJ ·zrr¡,. 
3T ... 1DO 00'11 ;JC.\.NO, 

...>. er. "1:ll i . _ ---0 

fü.,or por p' R 



r 

de1 p_esente contrato, y para lo no pre
e .;nÜ('n al ,;erecho común . 

.r J J , ADO, en dos originales de un mismo te
las pa1 tes contratante:;, en la ciudad 

Dt,tr .to Nacional, Capital de hi 
1 (:~v, clía!' del mes de f.~bn·

__ nta y cinco (1975) . 

. E.8'1ADO '0:YIL"1CANO: 

agrón. Hafael H. Rivas. 
-\.ctmini trador -General de Bienes N'acionales 

....:L -oN<.:EJO ESTA1AL DEL AZUCAR (CEA) 

....,ic. Fernando Alva~~ Bogaert, 
r • 11 Ejecnth 11 

. ,C.I;-,CO DEL ROSARIO DIAZ. Aboga 
, • nÚir" , para r::l Di~,trií.o Nacio., ,l. 

,.,O... FE Ql;i.:: uor ante mi comparec.er 1 ,.;; 
H RIVAS Y LIC. FERNANDO A1 .. 

~alidaues y generales que constan, per-
quiene Jnozcr me han declarado bajo la fé de] jur;i -

as ·rrnaio que anteceden, pu€stas :¡;ior ellos en mi 
mismas que acost11mbran u:-:ar en todoF: 

., l . os con- privadm 

1 c1udacl e.e L-nto Domingo de Gu;;mán, Distrito Nn
r l. Cam al de la República Do111inicana, a los veinte (2()) 

m 1el ,ño il novecientos setenta y cinc., 
(1975). 

t)r. Francif•'O del Rosario Dfa~ 
\.boi;¡ado-Notano 'Público. 

DA DA en 1 Sala de Se::1i, .15 de la Cámara de Diputad\.,s 
Ne} (' ,n~Tf eo Nacioml n Santo Domingo de Guzmán 
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Distrito Na<:i nal. Capital de la República Dominicana, a lo~ 
nueve (9) <lías del mes de abril del año mil novecientos setenta 
y c:nco (1975) años 1329 de la Independ,m.cia y 1129 de Ja 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam ;\farte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente. 

DADA en la Sala de Se~iones de1 Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domtngo de Guzmán, Distrito Naci{}
nal, Capital de la Repúblict• Dornmicana. a los diez días de! 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cinco, año J:{. 
tle la Independencia ., 1129 de la Restauración. 

. íosefina D. Bogaert de Olsen, 
Secretarla Ad-Hoc. 

Dulce .María González de Pon 
Secretaria. Ad~Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidenh> . 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidentr de la Repúblic. Dominicall'-

En ejercicio de las atribucion..!s que me , fi~rr • .rtrt,c, 
: •~ de la Constitución de la Repúbiica: 

PRO}IIULGO la- preeente Rt; .)ludr,n mando que [.ea 
blicada en la Gaceta Ofi,,;a1 ra" .. C'l;,_ú,, , , "UID"ll 

miento. 

D.'.D.\ r: ant it 
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ia P_,¿pública Dominicana, a los veintidos días 

NUMERO 164 

. no mÍi novecientos setenta y cinco: añQs 1!'32· 
' 112'1 et la Resta.uracióD. 

JOAQUIN B.\.LAGUEl: 

:º'>Ígn- con el nomb, i\fa nuel A. l•'loren<:io :Me,ict, ,,.a 

.ina w1l.: del .1.vlLmicipio de Salcedo. 

o. del 25 <i'e Abril de ~0751 

EL CONGRESO NACIO.N:\J, 

IBn Nombre de la República 

CONSlDERANDO: Que el seüor Manuel Antonio F1m€n• 
do M-enduza dedicó la mayor parte de su vida a servir con "fi • 
, .iencia y ho11eati lad en la Administración Pública; 

CONSIDERANDO: Que d seüo1· Florencio Mendoza, .ll -
<le 132", desempeño con esmero y entusiasmo varios c!:i-r
gos público.<i en Salcedo, Municipio donde naaió el 21 de abril d:· 
]902; 

COA':::>DJERA.l'\íDO: Que su lab,.,r administrativa ~e exi"l! 
por nti .. ~ ciudades del país; 

CONSIDERANDO: Qua a partir del año 1939 se traslaL!é 
Munit:"piu Pime~1tel, Provincia Duari.l', donde desempeñó 

.trios car,eoi;: púbiicos, inclusivt el de . Sfodico Municipal tle 
··qPellá .unidfü.. funcion~s qne ... jfl·ció de H'4Ei a 1951 : 

CON~IDER-ANDU. <.clue po1 su destacada actuación y l.-\L: 

norrílc' capéí' • '.'d traLRjü fué llevado al cargo de Síndiu· 
:VTnnfripal df' ,,P.n Fr~ 1wisco de 1\facorís, Pi cual desempeño con 
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•oneidad • seguridad. por la QUP fué ohj,,to rlp l(u, IDPior 

gioi;;: 

CONSIDERANDO. Que l aquel . ic1piv "::,an 
cisco de Alacoris) pasó .con iguales unciom: a su ci,dad n 
~Salcedo), donde dió lo mejor de su ida , , que aquel • Ium 
cipio aicanzara el espleJ1dor fl ,recimientc que e~rime.,. 
dnrante su ejecutoria; 

CO1\J.SlDERANDO: Qut:! el señor Florenc:o fue un hijo 
ting·uido J' meritorio del llunicipio de Salce, su muerL 
19 de diciembre de 1c73, constituyó unc:1 manif~¡ ación de duel 

VISTA: La Ley N9 49, del ~ de noviembre , 1966 
modifica la Ley Nt> 2439. del de juli, de 1950 

HA DADO I A SIGUIENTE LEY 

ARTICULO UNICO: Se designa con el nombre de Manu 
Antonio Florencia Mendoza, una calle del Municipio de Salcedo 
Ia que será seleccionada por el Honorable Ayuntam.ienr.o 
Salcedo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Dommgo de Guzmá 
Distrito Nacional, Capital de la Repúbllca Uommicana, a l.:~ 
dos días del mes e abril del año mll novecientos setenta 
cinco. años 1329 de la Independencia y 1129 de la Restaura.cion 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca 
Secretaria. 

Atilio A Guzmán Fernánrl4 
President, 

DADA e nla Sala de Sesiones del :5enado, Pa?aeio del C 1· 

greso Nacional. en Ranto Domingo d,, Guzmán Distrito 'Nac1 
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HA DADO LA SIGUIENTE LE' 

Art. 1.-Se conceae una pen, on del Estado de L,oscient 
cincuenta pesos oro (RD$250.00) mensuales, a la señora Raiw 
na López V da. i\Iota, quién fuera esposa d-d D Jctor ¡. abio 
Jfota Medranot em.nente Médico intelectual dominicanc 

Art. 2.-Dicha pensión será pagSLda con cargo al }t"' ndo 1 

Pensiones , Jubilaciones Civiles de J-, Ley d>E Gastos Público~ 

DADA en la Sala de Sesiones del se.1ado, Palacio del C<i. 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmá:n, Distrit, Nacio 
1121, Capital de la República Dominicana a l(Js nuev€ •1fa- (_ 
mes de abril del año mil novecientm:: setenta y cinco ; año 1 !l:~· 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Josefina D. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Urib€ Silv , . 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputador-
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmit'1, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 1 
quince días del mEs de abril del año mil noveclentos setent8 
cinco: años 132Q de la Independencia y 112" de la Restauraci6n 

J os~ Eligio Bautista Ramoa, 
Secretario. 

Miriam Marte Mon1es de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernándtz. 
Presidente. 
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JOAQUTh BALAGU61 

VISTA la Resolución N9 06-74, r -a 31 
-n virtuJ -nnt~.-1ie1!?;0 ·'el 

. ,_ con tbre 
c::tlle que hoy va el no,~1br€ 

J31SOtTO lHESO" del ~/.[uni •iryio 11P Bi;onó, de la T>rc 
qntiago de los Caballeros. 

VISTA la Ley ... ~IJ i9, .:le fecLa 9 de n 1vi.emhre 
que modifica la x1;1 ~4D9, ckl 6 rn julic del"' ·o 19!'»0, 
-:!ción -..e nombr~ edificio obra~. vfrs. t ª 
11úhlicos. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR la Resolución prece-:lent ,e.-nte !:!f'Ü' • 

lada. que copiada a la letra dice así· 



\111~.NTU DEL MUNICIPIO DE BISONO" 

1....,lON NUlvl. 06-74 

.... ::nn:::::-~A ... ~DO: Que . c. . .;;tinguido l\1unicipe; seño 
.u,U ukü~O TO.RIBIO, falleció en el año 1969, cuando 

__ , _,.:, __ lpllu. 60 __ nos de edad, habiéndose consagradu
con amor, dec..i1..ación y e11.usia..:mo a la embellecedora labor del 
, . , "ªJu. te .. ta.;ám ... c,;;e en 1a .rama la industria. y quien ade· 
utá. ~uuu: , l..Omo u,ona humanitaria caritativa, prodí-

nno ... h.P.n t•nt1 :::.us conciudadanos 

Lv1'.5lli.LJ.LUC>.ADU: Que los altus merecimiento .. del indic .. 
Jr , Vcil.1ettn-t: tan d ·~apareciGO a destiempo, le hacen 

•-• or ., esLa Muuicipelidad; que por tan-
o p1 rio ... ia, con la .!l:iperanza de que e~ 

.. , J tím·üo ~ las pre·wntes y futuras 
raciones: 

dientes. 

riso DE su..., i<ACULTADES LEGALES 

RE~UELVE: 

·6•1ar cm. r>1Jmb1 de "ARTURO BISU 
cQfü, ·Jue huJ ,leva el nombr de "ELIAS BI 
__ el Municipio de Bisonó. 

DO: Someter la presente Resolución a la com;;ide
re.,o 'IT..,cional. para lo· fin,. 1,.:;e-ales correspon-

n ADA n la Sala Capitular del .,\.yuntamiento de Bisono, 
uLlica lJominicana, a los 31 dfo a,~1 mes de agosto de 197 l, 

:--r>ndencia 111º •:e la Restauración. 

D ~DA sn la .0ala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
Xacional, en Santo Domingo de Guzn1án, Distrito Nacio• 

tal República Dominicana, a los veintir.eiq d.fu 





1 ... p11-aI ~e lt. 1'epúb1 
abril Jel año . 

n 1 

o 
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.1 .r. 
Vda. Rijo. 

l l -

EL CONGRESO . CION 

'\1ERO 157 

AL Gl.1 

u l •u, 1 

UO: C: •~nut·a Alicia Cruza.do Vda. 
1 1.i1nterr1n J a1 .. _. t_ i!urant1 más de trPinta 
"Uatrri 1 , , en . Admu .. .,t ... • ... ción PuJJlic<>- d 11 ~ualer uoc 

~rabaj b.· en esta Aha Cámara, 

CONSIDERL_ TDO: Que aicha .,eñora ha f>,do una fiel )' 
eficien a 1e la Repúr.1ica que SI:! t:Jil-

1. uentra J,ó.deciendo .,,eri" .::¡ueb,dntos de salud a consecuencia de, 
un acciJ,fnte que sufr cicue_ .. nte qu- • impoPibilita parH 
el trabaJo productivo 1Jor ~1emno ind0 finido; 

VISTA: La Ley N9 51q9 sob p n , iuhili:il"iones 1 

, t':i,, de] 'Blst, , •ehB !n nf:> julio rl• 19ü!l • 

HA DADO T-'A SIGUIENTE l-EY 

·, , cor1 , una pensión ,jel Estado de dosciento,
oro (f'D;-iWíl 00) me1 ual0 " , la señora Alicia Crnzado 

'da. Rijn 
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Art ~.-Dicha ¡:;cnsió1 .ierá pagaca con cargo al Fondo úe 
t:11Siunt:.:i ,lar:;ioii"' Civiles de la Ley de Gasto::. Públicos. 

DADA en 1 ~ala dé Se.siones del Senado, Palacio del Con
;:santo Domin¿o de Guzmán, D 'strito !,a. 

la Rt: ública Dominicana, a los quince día 
.Jel , i11 Lenta y , • ·o. 
11:1encia 1129 la Restauración. 

de Vak 1z11 ilE! 
Secret::.rie. 

c.Lü1 D. Boiaert R. de OIB.m 
Secretaria Ad-Hoc. 

l\<lriano A. Uribe 
Presidente. 

u1 la Sala rl • Se~m de la t,''.'lr-ara tü:l Diputado 
g1e, :fac, n!ll , 'i-uto Domingo de • 1 1 

1 1 f ,.pit· 1 '"''1Llic D m1c,.:11 

n,1t.·c.. dia~ ,e, mes .: abril ~el c:1ño mil uoveciLntos setenta 
cinco, años 1329 Pt' la Independencia y 1129 de la Restaura

ión. 

Bligio Bauti,,ta • .aino 
Secretario 

M&,'te Monte~ de Oc 
Secretaria. 

Atilio 1\; Guzmán FE;. nánr 
Presidente 

JPrcicio rl la 
L, ;l"'tit•lf'l.{ 

·•~r·•one::, l1Ul. "!ne conf;erc el artfcU 

e la vúblic~ 

11 nr 1tca,1 
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DADA ei. la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con•• 
gseso Nt.donal. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintitres dias 
_-e¡ mes de abril del año núl novecientos setenta y cinco, años 
n2Q de l1.d"'p"mdencia y 1129 de 1':i Rescauración 

.fo_____ Valenzuela, 
Secretaria. 

1 LVnio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe dilva, 
Presidente 

"UAQUI1'1 ..JALAGUER 
.mt 

En LJer..-.icio ele las atribuciones que me confier el : rtíc 1 
1 la Con.,t.tución de la República; 

PROMULGO la pres-ente Lev .• mando llue a publicac 
tn 1 Gac Oficial para su cnnocimiento cumplimiento 

1J ~.r en Santo Dommg0 de Guzmán, Di ,rito 
':::apita] de la República Dominicana, los treinta rlía~ L el n 

- abril de.• mil nnvecientos setema :\ _ ... neo, 1 ~2" ,1,. 

lncLpendP,J"Í 1129 de la Restauración. 



ul a 

¡¡.J.lJhc 

JI} '"ta 
' L, 

}IT 

, -neciJo el 
.J ·~ ciudadano 

) e lP. I:...18.!fümz..i 
• 111inas del sal 

... trascedental 

m la sav .. a 
I en .cunció1 

1 , fecum 
ciencia y la filo-

ifel Int 
on.:..:1 culturales; re
conjunta~e te co" 

'J , aemias tle 
, , .ro de la 

c~r :-r8ncia d-z la UNE:-: 
te re 1-!l Facultad de FO· . 
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Oca, 

ia .. :l .\.. L:ibe ~il 
Presidente,. 

o~minicanu 

J que sea publicad,. 
,oc;m;M•to y cumplimiento . 

. 
dP i T117TY\án, Distrito Naf'iom'"• 
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_g) Memorfa Descriptiva. ff'c'hacl:- Novierrbre 197:.d; 

h t Tabl... de precios, 
:B:ís1cv Esti11, .. • • , 

¡ Lu d Documen ,, 
la 1.1 ... no de ' ra 01 

Anexo C; 

1.r i Tas incluidas en el 
-:.l.i'1. o B; 

Coto E: 
<ljrn1 

CoNt 

e 

Requerimiento.;. d, !!,quipo Estimado-, y Tr.,as df' Arr 
amiento, tal cual se adjunta como Anexo D. 

Los Docr- -,_-=:utos indir-adrM en lo.'"' Hteralr• 
las parte.; __ ele •uen 

, yolunt., de las partes expresar1a ..!n I pi· _nte C" 
preT-alecerá oLn:: cuanto" do~umfa . con , . ·• · ~ J . 

L 

,n confaaéicción con mismo v sus est"r,ulacionn•· 
, ... mplfatol'i~s ex1,;licatívfl 

Generales. 

:.RTICULO 2. EL CONTRATISTA qu.,,..:i: 
ter la consid".ación de] CUT\ 11 __ \TA~TE, cu ,quie:- ;J' 

.a de ob:·a qu<:; cr posible, r:l<>da su .1eriencia ·n 
de trabajo. 

ARTICULO 3. El Gasto líásico E.:ihmado acordado =1cr 
'P~ Jo.rf ' , ~cncion rlO l tré •.JV:> ei:; , RD ;61,3j9 500.1 

ARTICULO 4. El Cr .$to Bá!:ico E~.,in -uo p ·ece :ie"lh:. 
iuúu.aúO ha sido dete4mi·n.:..C:o en base ca-nti dt::s 
c.,a::i moStiadas en la Tabla prec1, . 10. pla.1os y e 
cion_s y dato_ suminü,trauos. >r EL CO .. JR,'_T....,_:~:-,ij s 
i~ 0 ntifican en 1 1 Artículo Primero de e te Contrato. 

El Costo Básico E 0 thnado no incluye otros L:-ab jos e 

no sean los previstos como por ejemplo, aq:-,ellos tr¡úi,.,oa ad: 
c1onales que .,ean necesarios realizar pala la ~je.!ució~1 l 
obra o cualquier otro trabajo nuevo En t:!l caso de que fu TÉ 

11ere~,<11·io modificar en algún a~pecto los rn•1 aios a r "izEr 



produzca 

r 
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adicional. incluyendo cualquier ti
car-.. ..r.ades~ volúmenes o condicio
c: __ icé..a.as ~fü la Tabla le precios, 

información summi 
·-n ajuste equitrt1, 

co E~timado se determinaran 
,a 1abli ae Pl'ecios, Anexo B. 

l "1qun:r modiucac:i.on qv 
mu,uc1ón en unidades df> 

l cualesquier.~ je la:::. 
.e Precios; tal unidad de 

rte_.ucL1a al precio unitario apli
que 110 aplique nm5uuo de 

ne~oCÍará un precio y Sf:: aju& 
tu b, i;u E:,tlmaJo; o si EL CO~ 

10 ... cuerd .. n, estos tre
,,_dmin stracion, tal comu 
üco Estima.lo - ~da ajur 

en este artículo. 

t.ü. TRATISTA se compromete a ejP-
1. 4l hieses contados 

Lld(Jd • 

n 1 
, n rh 

iem
fo1 

1cs en las obras 
no., o de instruc 

1, lquier otro mot"lr 
endo loo et • Fue r 

:"é!ntro del plaz 
rl.!recho a una exten 

, i01l~1 ,,1 iemno de retrasr- -:¡ue 

TP A T • . T'J _ .onvienp autnrlv.p 
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los fines del cálcnk de los honorario:;: solamente, estos aum~u
tos o disminuciones n.., se inclmri..n ni eh los CoEtos reembc'
-able:_ ni ell Costo Bá. ico E.,;Urnauu Aju,:;tl;ido. La base parn 
_tablec-e1 .:ualquier aw 11ento o disrninucion en el costo de J.a 

1:io1.1iEic,ma L,duy1,;nclo beneficio., sodaleD serán 
as en eJ u ·-"mt:uto adjunto mostr~nlo en 
_t!."ato. • "O :'IRATlSTA proveerá a .EL 

u le:. precio de com-
.-~cto en ~.:;:arL,o 1, 1975; 

n el pr, o to dt: L- blecer !f 

c.mtida • ~s cual'l_uier aum" 1to dL J1m1 r-ión 

D J 1 .1 111._.., cale __ 
A,tm, re. ...... ..,, ~.sables no i.'lclairán cua. 
•mcedida al CONTRATISTA bajo lo 

JO d1 esb contrato. 

norario... Sl:.!.ar ____ .!, lo 
uier pago o exoneL·ació1~ 
previsto en el Artícfü,, 

F;ennta días desde la firmo 
EL e<,_ 1.R_ª_. 

de 1~ E. ... "' -- J 
Jnidos que ,e requerirán 

cada mE:s durante los próximos 12 m€ses, para reembolsar al 
CONTRA Tl.3TA " co-~os recmbolsa 1Jle1 incurridos y e1. 

adición proveer para un pago parcial de los honorarios del CO'.'\
TRATISTA. 

echno 

rle los ho .. Lia110~ 
or ~iento (5',) de lor 

úa me:., EL CONTR 4 

cantidad estipul... 
tarde del veb 

i 1· 

'-~,tat' 
___ naente , un cin, 

olsable" 

;:la~ realmente gat1· 
1t 
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OCl'u.1:.llÍOS ::,imila1·es. 'ua,qu1e1 ÚlÍta

E.1.., CONTh.1 T.i-i..~ IE . ia 
o deducida del pago ae1 

- er(' p~r.;,, ~rrcul.la 

. ,n .... c..miento a bL CONM 
, 1ecto \ la~ 

TR \'J' - l 

, EL ,..,o:nR_ .T.n.3',l'E , •' 



uai4.uie.1a de la. obligaciones asmnídas pm· él bajo el pre~ente 
~ontrato 

AHTICuLu IB. l'odos 10,, pa~us que Jeba h 0:c~r .EL CO.N
IltATANTE '" acu rdo con lL._ esápul ci •nef. _J este contn;_to 
t - ~rán Lectuan.e en peso:., de la Repúbllca Dominicana y D , 

de JI): E ·tados TJnidos. 

u de haga el pago final a terminarse el proyecto, la 
uma to _e touos 10s pa0 ;>.., e' e cu Llqmei clase hechos por el. 

Cú_:TE.~\..TA~~TE al C01tiR1 .. TISTA no t1:>erá resultar er un 
ci,füu.E st TJnid -" ma.,, r clel 50~' (cin 

¡; nLO) ue toan_ los e .:tas :r.,..:i1r.1 Jlsable;; 110m.,r 
nns y otr ... suma.: pagadPras al CONTRATISTA. 

.EL l,ÜNTRAT~ü'l1E pagaru al C:ONTH.Al'ISTA por 1ueui• 
.... a ... ba,1carias: el im1 orte en pesos de la RepúbliL.l 

nominican cuenta J'l 1 _ =ll un o ... nco lc--1, el h ... 
bs ::' -d ·e~::. Am6 rica ot •· 

cuenta abierta en el b ... 1co 1u-e , ..:iique C('NTRA fIST ' 
~,nt, ejecm..:ión r1el . ~sentt: contrato y a los efectos del 

mismo ~e mantendrá la actual paridad entre el Peso Domini
.!ano y el ' Jlar ele los Estados Unidos de América. 

ARTICULO t4 EL CO. .. JTR.":i.TANTZ '.;arantiz, qlk EL 
CONTRATIGTA ten irá den,cho_,a r..randenr a lo& E U A, li
vre d rnstricci m , todos los dóiares U S. A. que él redb 
urante .,ste cc.ntrc.to, y EL CONTRATANTE hará las gest: 

1; a con el ., 1 C'..entral pa•.. asegurar "Sta" trant!ferendRR rl, 
.:onde" 

16. EL (,ON'T11ATA:lTE 113TJ.tregara a 

nsistir d1.: 

\me • 

;r-'-a 1tr"'.,.º• un 
·--a1ent"' a quinc1:. (1J1 

ti pag f\ una parte en mn 
.., E tad• - Uní-dos de A,. 

1co) ,niUones de pesos de la Rcp • • 
) mi, .'lal.'€s Le ":--ta, . 

ira 1 1·~l-.nl, , ele· dir•1' 
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tar o traspasar total o parcialmente el Contrato original sin lu 
ElUtorizacion previa por escrito ael CON .LliA l ANTE. La auto~ 
rización para sub contratar la construcción de parte del trabcljo 
no exoneL·ará a EL CU.NT.KAT1STA de la obligación cie cumpHr 
totalmente con el Contrato. ~L CON .i:-RATAN lE se reserva el 
derecho de aesi,edir, ¿nformanc...o p01· ade1antauo al CONTRA
T1S1A, cualqmer sub-cont1at1SLa ::¡_ue esLuviese tra,..,ajando 0ll 

violación de las provis10ne1: aquí estipuiadas y todos ios cargos 
:'- áaf1os que pueaa esco causar serán por cuenta del CONTRA
TISTA. 

ARTICULO 29. EL CONTRATA:r-.ii"'TE podrá ordenar la 
suspensión de toda o alguna pai'te de la::, obras por cualquiel 
causa y por el tiempo que consiuere necesario. A menos que tal 
suspensión cause retrasos en el plazo de 1as obras, gastos adi
cionales o pérdidas a EL LONJ.l<.AllSTA, no S€ hará a éste 
niugun pago ad~ciona1 ni se permitirá aumento alguno en el 
Costo .Básico Estimado. 

En el caso de que la suspensión por orden del INGENIE
.HU, de todo trabaJo o part•~ ae él, oca.:.io11e gastos adic1011a.le2 
o pérdiaas no motivadas pee faha o negugencia de EL COX· 
,TRATISl'A, EL lNG.h.NIE..t.O Y EL CU1~T.tlAUSTA estable
c<:!rán un acuerdo equitativo para compensar a esce último por 
riichas péruidas o gastos adic_onales. Asimismo se acordará una 
ampliación prudencial del tiempo ,de ej.ecudón de la obra. N,., 
~e comiderará suspevs1ón y hL CON lRAJ.!STA conviene e!l 
no tener derecho a rec.amar que ha habiuo una suspensión si 
t3e dá la circunstancia c.l-e que al hacer las excavaciones cambian 
las condic_ones previstas para el material de la cimentación y 
sea necernrio modificar las cantidades y <1ispo.5ición de las ex
cavaciones y tratamiento de la cimentación proyectada, por va· 
riaciones el-el proyecto, que incluyan inciusive, el cambio radical 
del Lpo de la obra, que se esté llevando a efecto en el área <.k 
cimentaciones, si durante el lapso requerido para que EL CON
TRATANTE tome la decisión conesponditnte no se suspen.ien 
los procesos de excavación y /o tratamiento, siempre y cuan,icr 
esto no afecte el derecho del CONTRATIS'l'A en una compensa~ 
eión adiciona 1 o tiempo amparado por ~¡ Cantra.to 
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ARTICULO 30.-EL CONTRATISTA no asumirá respon· 
~ abiliciad alguna por la oestrucción o los daños causaoos a la 
obra, o a las mscalac_011es provisionai€s, o propiedades, que sean 
del CON ütA'l'ANTE o de terceros, o por 1as lleridas o muertes 
que resu1Len ya sea du·ecta o rndirecta1 ... 1ente por causa <l~ 
Fuel'za Mayor; en otras pa1abras, aquellos que ocasionen catás
tro1e::,, que origine catastofres que 1mpic..an realizar el trabajú 
u t•blioauen a inte.c":rumpir el 1·itrno en el suministro de materia~ 

etc., y EL CON 1.H.AlANT.c.. protegua al CON lRAllSTA 
<le nichos r_esgos y contra todo reclamo, peticiones, pleitos, da
ño,,. costos y cualquier gasto resuhacto o en conexión con éstr, 
:'\ compensará al CONTRATISTA por cualquier pérdida o pe.t"
juicio a las instalaciones del CONTRAifolA, que sean emplea
cos o wn inten~ión de ser empleados en la ob1·a (incluyendo 
bienes muebles, ta1es como equipos rodantes, automóviles, . 
. otros de similar natural-2za en tránsito a la obra), causado dí
¡•ecta o ·11nfrectari.1ente por icha Fuerza l\layor. El Costo Ba
l"ÍCo Estimado se ajustará para reflejar cualquier aumento en 
costo por o relativo a la ejecución de la obi-a imputable o conexo 
a dicha Fue1:za .1\Iayor. 

ARTICl!LO J1. Podrán ser causa de rescisión del contra
t(, ~,demás rle las db.:ias en las Especif1a:tdonp.S Generales, las 
~<:ig'uientes: 

a) El incumplhr-iento total o parcial de todas o algunas de· 
l:r c1:":usula~ básb1¡; o fundamentales del contrato; 

b) La mspensiú11 definitiva de las obras, o la suspensión 
temporal por rná"' de sej~ mrs-2~ dispuesfai;; por EL CONTRA
TAJ.~TE; 

e) La suspensiét de la obra por mfts de tres meses sin las 
compensaciones por concepto de pfÍrrlld;.,s v gastos según lo 
previsto en el Artículo 29; 

d) El mutuo acuerdo ent··e las parte.:: <'on el efecto QUf' PlJ 

P] mismo establezca. 



En el caso de que la rescisión se llevare a efecto por culpa 
t.le EL CONTRATISlA, EL CO~TRATANTE tendrá derecho 
a resarcirse de los danos y p,erJUicios sufridos. 

Si la rescisión· se llevara a efecto por causas no imputa
bles a EL CONTRATISTA, éste tendrá oerecho a recibir lo'"
costos reembolsables por trabajos 1ealizaoos y por material~& 
comprados, aunque no usaclo3 todavía en los trabajos, más uno., 
honorarios del 10% de esta suma. Ademas, EL CONTRATIS
TA tendrá derecho a recibir el costo razonable para remover su 
planta de construcción y equipos hasta su lugar de almacenaje 
en los Estados Unidos de América, y el co:.;to razonable para :ia 
repatriación del personal no dominicano del CONTRATISTA. 

ARTICULO 32. EL CONTRATISTA avisará al INGENIE 
RO de la terminación de los trabajos dentro de los tres días 
siguientes a su terminación, se dará un período de un mes para 
redactar el Acta de recepción provisional; si EL INGENIERO 
no tiene objeciones de naturaleza sustancial, el Acta se firmará 
por ambas partes. 

ARTICULO 33. Iüngún pago parcial o total. ni la recep
ción total o pai·cial de las obras contratadas, relevarán al CON
TRATISTA de las responsabilidades que s~ deriven del incum
plimiento de cualquier aspecto del contrato, sea por def c:encias 
ren la construcción, por mala ejecución de las obras contratad2.s, 
por mala calidad de los materiales que en ellas se hubiesen em
pleado o por errores en los pagos, por lo cual EL CONTRATA.K
TE podrá exigir a EL CONTRATISTA el cumplimiento del 
Contrato, reclamando y haci-endo valn sus reclamaciones en 
cualquier tiempo durante el período de 11:1. construccié,n de .las 
obras y hasta un año después de la fecha en que hayan sidn 
recib:das provisionalmente, en la inteligencia de que si existiera 
;,.Igún saldo a favor de EL CONTRATISTA, EL CONTRATAN
TE podrá aplicarlo al pago de las responsabilidades pendientes. 

ARTICULO 34. Dentro del plazo de tres meses siguientes 
a la Recepción Provisional, se procederá, conjuntamente, a una 
medición total de las obras, y el Costo Basico Estimado Ajus
tado será establecído de acuerdo. Se levantará entonces una 
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Acta dt- ('onfornüdad e-n duplicado, la cual será firmada po1 

:EL lNGE.'N1.ERO Y EL CON .1.RATl.iTA. 

Firmarn el .Acta de Confo1·midad, EL CONTRATISTA pre
~~tfü·á rr 6n tin. de cuws re1 mbobables, honorarios y 
ctras sum--, si Iris hu1.11e.oe, debiuas al CO,.'\T.KAIIS1A bajo el 
Contrate' y el .lNü~NlERO -cncargaao de la. supervisión hará 
<:ualq uier obsct vad .,. qu crea apropiada dentro de un período 

un mes. 

'"' 1 u par !izaran el trámite de las par• 
~ta conformidad . 

. ( O ~TRATA~~Tr.! hara efeci.ivo a EL CONTRATISTA 
____ ul3~tJ P dicha re1ación valorada, den-
1 presenUiClÓn. 

Tra.-.!U..rido el plazo de un año a partir 
l .,,t,,ennnaua.; ¡.,ur EL CONIRATIS 

por la garamía, se rec..lizará !P. 
LL l,O ... 11'ATANTE, que 
_.:L CuNTRATISTA ce to

e1 Sin J? rjuicio d€ lo est;.. 

~ Ci l, el CJal regidt ex
bJigaciones contraiuas 

JN-;.Un.TA:--J' IE en el pre
recenc1ón en el plazo ,fo 

ONlRATISTA iI.i.1puta
a por v rúicada la Recep

~te ,tificación cur- :ia 
I. m la :.,1•.t, abo-

1"' f'QNlRATIS't.n. 

a sat•síacc·on de El 
CQll en• 10$ +-enninc estipU 

~r al Go i_,;1rr, .Oominicanc la suma ¿_ $1,500 
.... m n J)€ iOS) por c:,ada día de atr0 'W' con un 

-mite má..·,Jn:.u de .:: llc~non de cuatro m~e"-



ARTICULO 36. En lo que se oponga a lo e,,;tablecido en es
te Contrato serán ap;icables las Condiciones Internacionales de 
ios Contratos para las Obras de Ingeniería Civil. 

ARTICULO 37 Las partes declaran su intención de solu
< ionar por mutuo acuerdo entre ellas, cuantas cuestiones, inci
dencias o ff ._1mb>s qu~ puei!an <.,ri¡;inarse ,Jurante la ejecució11 
de las obra~. En caso du no mediar acuerdo entre ellas, se so
r,ieten al ar1 itraje previsto en la, Condiciones Internacionales 

lo~ Contratos para Obras de Construcción d€ Ingeniería Civil. 

ARTICULO 38. Guy F Atkinson Company por medio del 
p1·esent~ rfocurnento garantiza ele modo absoluto, incondicio:nal 
e irrevoC'able al Estado Dornin'cano el fiel cumplimiento de to· 
e.as y cada una de las convenciones y -estipulaciones contenidas 
n el Contrato para la Construcción del proyecto de Sabana Ye· 

gua que será conducido y ejecutado por Ackinson International 
T)ominican Republic, In<:. 

HECHO Y FIRlvIADO en tres originales ele un mismo t-enor 
efecto, uno para cada una de las partes, en la ciuda:1 de Azua 

rle Compostela, Provincia. de Azua, Repúbl'ca Dominicana, el 
día diecinueve (19) del m-es de marzo del año mil novecientcs 
setenta y cinco (1975). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Dr. JOAQUIN BALAGUER, 
Presidente de la República 

Dominicana. 

POR LA ATKINSON INTERNATIONAL 

DO:MINICAN REPUBLIC. INC. ~ 
JOE B. MCNABB. 

Presidente. 

POR LA GUY F ATKINSON CO:M:PANY: 

DONALD K. STAGER. 
Vicepresident<' 
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('0STOS REEMBOLSABLES 

Anexo A 

l. Sueldos a la mano de obra empleada directamente por 
EL CONTRATISTA para la ejecución del tra.bajo incluyencL 
horas extras, mantr _,imiento, ;mpuestos, seguros sociales y otros 
Lenefie~_,s dictados por la ley 

2. Pagos hechos por EL CONTRATISTA a lo:- subconí:r .. -
tü,tas aprobados. 

3. Todos los costos de materiales y equipo incorporado 1e:11 

la obra., ineluy-endo impuestos y tram:portación, menos los de:
cuentos que obtenga EL CONTRATISTA. 

4. Arrendamiento vara todos los artículos necesarios tl• 
rr,.anuinaria y equipo sobre el valor de US$1,500 (mil quini.el;
tos r"'.ó~ares) cada una, empleados en la obra, ya SPa.n propiedad 
del CONTRATISTA o aiquilad~s de otros_ más transportacií-.;1 
montaje, seguros, dP<imontaje y retonio al punto de origen 

5. Todos los costos de materiales, herramientas y oLr,)s 

equipos con valor mE-nos de US!l,1,500 (mil quinientos dólares) 
cada uno, reql'eridc.3 por EL CONTRATISTA para la constrt'.c
ción del proyecto. 

6. Combustibles, ev.rgo, de rnutenim;e11to --:,_r reparac1on. 
incluyenno GanL 11ic,= , d0 -::·epuesto, cables, dientes, lubricaa 
tes, cuchillas de corte, etc. requeridos para todos los artícubf; 
d-e equipo, planta y maquinarias. 

1. Salarios, inc1uyenclo impuesto:;, sP.guros sociales, jubi
lación. vacación, días de fiesta y seguros de empleados de sL• 

r:w ,-'si-111 v oficinistas del CONTRATISTA asignados a la ob a. 
c,111 ·, ncia en :a República Domini:::ana. 

8. Gastos de traslado de los -emplea.dos asalariados asigna
dos a la obra, incluyendo transportación, mantenimiento y gas-



too que se presenten en el traslado de las familias y artículús 
ele uso domé~tico. 

D. Todos los impuestos, cuotas de permiso, evaluaciones; 
derechos y otros costo!'I similares. 

lO. GaEios de as'stencia médica e incapacidad y costos c:e 
eguros sociales y seguros contra responsabilidad civil a terce

l'os (incluyendo automóviles y otros daños} con limites de US$ 
1,000,000 (un milión cie dólares). 

11. Ga::tu misceláneo:::; cO"no artículos de -escritorio, servi
cio telefónico, pap,,,Jei-ía, correo, telegramas, llamadas telef<Jni
ras de larga distancia, tiempo computadora, etc. 

12. Gastos de servicios contables, auditores, abogados ,con• 
::iultor-es de ingeniería y otros conrnltadores como se requieran 
en conexión con contratos con otras personas, este contrato o 
la obra. 

13. Gastos para reclutamiento del personal. 

14. Gastos de electricidad, g-as, combustibles, agua, aguas 
negras y otros sesrvicios de utilidad. 

15. Costos por servicios bancarios y costos relacionados al 
manejo d-e fondos, así como costos parn seguros de fidelidad, 
falsificaci6n y planilla de pa2;os. 

16. Todo:: los gastos de suministrar, transportar, construfr, 
montar, instalar y operar edificaciones y amueblar las facilida -
des de vivienda y recreo y pa1 a instalacicnes fijas como ofici-
11as, talleres, almacenes, verjas, etc. (incluyendo instalaciones 
móviles y otros equipos) 

17. Todos los costos rle limpieza y de movilización. 

L8. Toda:; la primas _t: seguros, incluyendo primas para 
P:-sgo e lo rmsti uct: r€ ri.'sgo de polítka y cualquier ffan:a 

o garantía requericfo. • 



19. Todas las otras pérdidas y gastos de cualquier clase, 
no sean compensudos por seguros o de otra manera, los cua

les sean incurridos por EL CONTRATISTA en conexión con el 
trabajo, que no hayan resultado por negligencia o actos volun
tarios de mala condu:;ta de admimstradores principales de? 
CONTRATISTA. 

20. El J)eparrnmento c'.e Contabilidad de la Oficina Princ1·· 
pal del co:·•rnA'ii8TA, De¡~artame·nto de Pago Gasto~ d· 
Computadora, se mm en el proyecto. 

21. Gastos de vfaJe de oficiales y ejecut;vos <lel CONTRA
't'IST A en conexión al manejo general d-el proyecto, hasta un 
total de US$50,000 ( cincuenta mil dólares). 

22. Costos de ingeniería de h: oficina principal del CON· 
TRATISTA para cfü:eño di instalaciones, maquinarias encofrn 
dos de hormigón por una. suma que no exceda USl¡;lOO,Ofl0.00 
(CIEN i\IIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DF 
AMERICA). 

COSTOS NO REEMBOLSABLES 

l. Salarios y gastos de oficiales y otros empleados del CC <· 
TRATISTA que no son directamente asignados y con residencia 
en el ~itio o en la República Dominicana a menos que haya!. 
sido previsto,; en otra parte, o, de otra manera., autorizado prJr 

parte del CONTRATANTE. 

2. Gastos de las oficinas principales o divisionales del CON
rRATISTA, exceptuando los rireyistos específicamente. 

3 Contribucione- o donac;une.,,, excepto atiuéllas aprobad. 
por EL CONTRATANTE de antemano. 

J Costos incurrí de la ejecución del contrato 

.CADA en la 2ala de S .:3'011 clel Senado, Palacio del Con
greso Nacional, ~n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci.1• 
ual, Capital de la RepúJ)lica Dominicana, a los nueve cliías Jel 



mes de abril del afio mil noveci-entos setenta y cinco, años 132·> 
ele la Independencia v 1129 dr la ReEtDuraeión. 

,Josefina Portes de Valenzuelc:1, 
Secretaria. 

J4 ,Üld Bu~- ·1'1 Olse11, 
'"!Ctetaria \ d -hoc 

Adriano .A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala • Se • ne¡., dL. la Cámara ele Diputado;:,, 
J>,tlacio del C'ongr ,acional, "n Sarito Domingo de Guzmán. 
JY strito ,c1c:ional, Capital el<.> la .d.epública Dominicana ,a Ir:~ 
dntinueve (29) día~ el n de abril del año mil novecielito~ 

;oetenta :· cinc< . m1,JS 1329 'le 12 Independencü, y 112° de la Rt> 
tauradón 

Atilio A Guzmán Fer,núnde: 
Presidente. 

José E ligio Bautista Ramu.,,. 
Secretario. 

:\liriam i\iarte .Montei:; de Oc;:i. 
Secretaria. 

JOAQUIN BALAGUER 
l't'"fnl!el1tf' de la República Dominicam; 

Eu ejercic~o de las atributione,:-; que me confiere €1 artícuk, 
35 de la Constitudón de la República; 

PRO:\fULGO la presente Resolución y mando qui ~a pu
blicada en la Ga~eta Oficial, para su conocimi€nto y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
C&pital de la Repúbl:ca Domjn~cana, a los treinta días del mes 

abri' 1 -1 '"Ilil noveci ntos vetenta y cinco, años 132Q de la 
T nrle¡ • 12r• oe la Restauración, 

,JOAQUIN BALAGUER .. 



Resolución NQ 162, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y los Sres. Dr. José R. Moquete Tejeda y Dra. Miriam 

Tejerla de Moquete. 

NUMERO 162 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre dt: la República 

VISTO el incfao rn del artículo 37 de la. Cu11;:,ütució11 de la 
República; 

VISTO el Cot1trato de fecna 6 de marzo de 1975, i-nte1vt11i
do entre el Estado Dominicano y los señores Dr. José R. l\Ioque
te Tejeda, y Dra. Mirlam Tejeda de Moquete. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecha 6 de marzo de 
1975, por medio d-el cual el Estado Dominicano, representad .. 
1,or el Administrador GeneI"al de Biem,s Nacionales, señor 
Agrón. Rafael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor 
de los señores Dr. José R. Moquete Tej,eda y Dra. }1iriam Te
jeda de Moquete.. una porción e.e terreno con área de 540 00 me
tros cuadrados, dentro de la Parcela NQ 89-D-Pte., del Distrito 
Catastral NQ 3 del Distrito Nacional, (Solar N9 16-Pte., de la 
Manzana 2399), y sus mejoras consistentes en una casa ele 
Nocks y concreto, pisos de gran:to con todas sus anexidades 
dependencias, por un vnlor rtal ,, r.,.-,\20,600.00, ¡L copic1do . 
la letra dice así: 

ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, cle1w::tarr: 0 n repLesent 
(..n este acto por el Administrador General Bi 2nes _.:1 mé 
AGRüX RAFAEL H. RIYAS 'ominicano, may, 'n f'<l.1, 



-307-

~ado, fundonario públicn. de este domicilio y re.,ídencia, porta
dor ÓP la cé..:iula de .;élentif!cación ner<>nnal NQ 6904. S-erie 34. 
con seno hábil. Reghitro Elector::il N9 29~285. quien actúa en 
virtmi de las rlisnoskinnf'c:; co-ntenirli:ts en el noner de fecha 2 de 
Diciembre de 1974. ex,,eñirlo 1,or pi Por!er Eief"'utivo, oue lo fa.~ 
culta para el otorg-smiPnto ilf'l nre"'Pnte rlnc11=e·nto. <le una 
parfe • v de la 0b·a n~rte: Jos ~ei'íoreci DR .TO<::;E R. MOOTT1i:Tf. 
TFTF'DA. rlo.,,.,,.,irii ... Pno mavor OP prlarl. mP.rl;co, nnrt!:lr'lor ele fa 
céñnla ile iñentif•~<':¡;n nPr-nri~l NQ :;nnnfi_ ~f'-rie 12, con sello 
hábU. y DRA MTRTAM T~JF.DA.. D~ MOQTTF.TE. dominicalla. 
rna-.,o,· <"e 1:1clan. <'"'"'ª;!º"'· ,fo,.,,.icili:oilos v r'7sirlentes en la calle 
2da. N9 19 Lo+ifici=icién .Antillas. de esta ciurh~, n,_prlico. norta 
dora de la cédula ne irlentifi,.,::ic'ón pp.,.sorial N9 1?814, serie 12 
con sello hábil. se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO· F,T, F.STADO DOMTN'Tf"'ANO nor óro-ano de su 
repre<:entante. VENDE. f:EDE Y TR.A.NSFlERE, con todao- las 
garantías de oererl>o. librP de cariras v Q'l"aváTY'enf'!';, en favor 
de los ¡;:eñnre!'I DRP.~ JOQl<; R. MOQUETE TE.TEDA Y M!
RIAl\f TE.TEDA DE MOQTJF,'J'E, quienes aceptar., el inmueble 
que se describe a continuación: 

"Una porción <'le te1Teno con área d<' 540.00 metros cuadra
dos, dentro de la P::irce1a N9 89-D-Pte .. del Distrito Catas 
tral N9 ~- del Distrito N~~io,1r1. ,~nI--:i,• "N9 16-Pte. ,ne la Me.11· 
zana 2399), ub'cado en la AvPnfrla Núñez de Cácer<>s e::;quina 
Calle 2, cel Ensanchf.' Bella Vista\ y sus me_ioras, consistentes 
en una casa de dos ulantas, construfcla de blocks y concreto, 
pisos de granito. con todas sus anexir'Rdes v nenendencias, den
tro de los shruientes lindero~ y rnerliclas: ~I Norte, resto de la 
misma parcela. (Svlar J6-Pte.,) 1Jor condP. mirle 20 ~o metrm, 
lineales; al Este, rf.'slo ne la misma 1Jar~€la, (Sohr N9 15). por 
don re mic"e 23.79 metros lüv~ales: ::il Sur, (C::i11e 2'1. por donde 
mide 22 90 metros 1h,E::i1es; y al Oecite, Avenida Núñ€z de CÍ.· 
<:eres, por do·nde 111 'de 26 00 metros lineales". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par-
; 



1:es l)ara la. nresente venta. ha i:11do p0r fa 5!Uma tofal de US$20,-
600.00 (VEINTE MIL SEI~CTF.NTOR nnT,T,A ~PR). n<>cr<irlero 

€n la siV11;eTite forma: la <'a:ntfr1ad rle TTR!!!t; ono 00 (~RT~ MIL 
DOT,LARl<'R) como na~o ir,if'i::11. n::io-i:t"'::i lY'Prlh-,.,to el rPf'ihn NQ 
000?4. dP ferh::i 1 í; rlP r,o,ripml-,r"! ilP 1 Q'i'~ PvnP.-lPn e.., ~11 favor 
por la Ailrn~-n;!'lf-r,:iriñn r-p-.,o .. !'11 ,'lp °R1P.l'f'c: 'J"Jariol"Hlec:c, .!"llTYlH nor 
la cual el F,<::lTA no D()l\iff'\\TTC,A NO 0trWO'H a ~ll fi:tw1r fm-nw.1 
rer;J-n rle tle~r~n·..,.n v r;:irl.::i rip n<> m, Pn forr,,;:i lpo-<> l: la sn=a <le 
U~!l?? non.no rno~ 1\-'TTL nOLT.;\ 'Pl<'8) ~1 cnninrarlnr rP('ihir el 
inmm:,l-,1@ nhi<>to r1Pl 1'1'P"e"tº ,,,-.,.,t..-.. tn • '<T ,,, "º"'~" " co-, 1., imn1a 
de TT~!U? f:0"',00 (nPrl<: MTL RPl~f'.TR1'Jrroc: nnr .1. A -p-r,,c;:i, Pn 
12fl ,-,,eTic:11<1lidarle!'l consPcutivas, poi· valor de US$100.00 (CJF,r-; 
nOLLARES) cada una. 

TT<''.nr.ll'R()• OnP.:ta pvnt'P"<ll'YlPl1tP. ec::f<>'l:ilPri~o E'ntre }1:¡_._ 

partes que el inTY111fahle nhi-f'to rlPJ n.,.ecpr-te f'ontratn 011Pti::irá 
gr:,i,,::,ito !'!f'lTI lll'l n .. h1;1,.;n .-le} VPl'lnerfr,r l'IO n::io-::irlo Pt, "'~"""' ~el 
E~'T A no nril\,fr,rrr. .\ 'I\T() Ti(J'r 1~ r!!T'tjrlqtl rle UC::~14 R"n ºº 
(CA TORf"l<: WL ~BT<:!(:TP,N'T'()C::: nnT.T,A lHi'C!). no ('Of'-Ft'll'Tl'1i,1::td 

,ron la.s ilisnni:¡icionPs f'Ol'ltP11;n::ic:, Pl"I pJ Ar+ ?10:, ~,,, f"A~;..,.,.. r;~~l. 
E-rt <'OTI!>e,.,,P..,<':::i lni:¡ ~<>>'í"r"'R f\'R"Y:i'~ _T(')C::Ti' 'R 1\ITOOTTT;"Tl<J TE
JEnA y rvrnn t,. M l'li;,TPD A D"R! M()f)TTl<''T'"R!. !'llltm·iz~n V re
quforen dPl RP.cri"'tr::inor rlp Títulos del Distrito Nacional, la irn
cripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta (lp ni:tQ'O <'le tre"! on }YIP.minaliilañec: COl'
•Secutivac: h::ir{i ner~er ~l i!Pll'lnr pl hi>-r,oficin rlpJ término Hcor

dado y ejecutable el privilegio consentido media.nte el present,, 
·documento. 

QUTN'rO· "RL F.S'T' A nn nnMrr,rrrA NO im:ttifiNi. su rl•~rc
cho de nrnnierl~rl !'lnh1•,, -el inrn11phl., r,h-iP,t,, riel m•p<,pvito r•0nfrar 
en v•rtud ñRl r.e-..frl'i,.i:ido iíP 'Titulo NQ fiQ •• 4 exnPi!i.rlo en u 
vor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional 

SF,XTO: Quer'la conve"irlo e11tre las ni:trtes ou•e el prec:en 
contrato deberá ser som0 tirln al (;nni:rreso N::i.rin11al n'-'ra su ap-

badón. e'n Yista de aue el in,.,..11PhlP ::i 0ne el m;c;n10 í'-C L'nh 
tiene un valor que excede ck RD$20,000.00, dc conformidwl 
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::; d1~posicionE:~ contt>nidas -2n el Art 55, Inciso 10 de la Con" 
, ituc~ón dP la República 

:PTDI O: Las parter.; aceptan todas las estipulaciones cU 
111 ·nt ontrz: nara le, no prevjsto en el msimo se remiten 
al de1.:cho .ccrnún. 

HE--:Ho Y FIRMADO, en dos originales de un mismu ·te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
niingo, Distrito .Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 6 días del ITIPR de Marzo del año mil 11ovecientos setenfa y 
cinco (1975). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agron. Rafa.el H. Rivas, 
Aflmirustrador General ue Bienes 

Nacionales. 

COMPRADORES: 

Dr José R. Moquete Tejeda. 
Ura. Miriam Tejeda de Moquete 

YO, DRA. CARMEN OLGA PEGUERO DE RODRIGUEZ, 
Abogado-Notario Público de los del número para el Distrito 
Nacirnal, CEHTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi compa
recieron los ~eii.ores AGRON. RAFAEL H. RIV AS, DR JOSE 
R. MOQUETE Y DRA. MIRIAM TEJEDA DE MOQUETE, de 
generales y calidades que constan, pe1·sonas a quienes doy fé 
conocer y me han declarado bajo la fé del juramento, ser -=sa~ 
l • fi 1•mc que acostumbran usar en todos sus actos tanto pú• 
blicos como privaJ.o • de todo lo que doy fé y crédito. En Sant'.:1 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repúbli · 
en Dominican,, ::i. loR fi dfa" del JV!QS <le Mar;;o del año (1975). 

nra. Carmen Olga Pegu-ero de Rodrígue2 
l\bogado-Nota.rio Público 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Pall¼cio del Con. 
greso Nacional. en Santo Domingo de Guzmim, Distrito Nacio 
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ai, Cap:tal de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes dE> abril de1 año mil no, scientos setenta y cinco. añnl-
1329 de J:.: Independencia i 1:29 de la Restauración. 

Jos€fina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado:;, 
Palacio d€1 Cong1-.~so Nacional, en Santo Dnmíngo de Guzmán, 
Distrito Nacion:al, Capital de la República Domin!cana, a lo" 
veintinueve días del mes de abril del año mil novecientos se
tenta y cinco, años 132,;, de la Independencia y 112Q de la Res
taw·ación. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicantt 

En €jercicio de las atribuci011es que mi-' confierP el artÍCH'r, 
55 de la Constitución ele la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea vu 
blicada en la Gaceta ()fki~l. par;:1 sn conocimiento y cumpli 
miento . 

.DADA en =anto Domitwo rlP r.uzmfm. Dii,trito N,icion»I. 
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R ,publH.,a Dominicana.. u los dos día<i del mes d ... 
nc'hcientos ~.etenta y cinco. aÍJog l82Q de fa hld\:·-

11:;: 1a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

oluci ll _ 163, que aprueba el Contrato <ie Permuta suscnto (!ntn• 

E-~nt.o Dominicano :r lol' Sres. Lorenza Hernández Vda. Vásque7., 
Ff, rt, ncü, Yá,;quez Hemández de Martínez y Dr. Osva]do Vásquez 

Hernández. 

( G. O. N9 9370, del ?5 de Mayo de 1975) 

NUMERO 163 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la H-Epública; 

VISTO el Contrato de Permuta intervenido en fecha L9 
del mes de febrero del año 1975, entre ei Estado Dominicano 
y los señores Lorenza Hernánde7. Vda. Vásy_uez, Hortencia Vás 
quez Hernández de Martínez y Dr. Osvalcto Vásquez Hernán
clez; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Permuta intervemd1, 
~ n fecha 19 de f2brero del año 1975, entre el Estado Dominica
:no, debidamente representado en este acto por el Administrador 
CTf'11 "'al de Bienes Nacionales, AGRON RAFAEL H. RIVAS, y 

1 DR O~VALDO VASQUEZ IIERNANDEZ, quien actúa po1 

,í y a 11ombre y en representación de las señoras LORENZA 
JJERNANDEZ VIUDA VASQUEZ Y HORTENCIA VASQUEZ 
III<.;RNANJ)JJ:½ DE l\1ARTINEZ, por medio del cual el primero 
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,spasa a los segundos a título (e permuta, dos apartamientvi> 
de dos plantas, marcaaos eJn los números 3 y 4 del Edificiv 
X~-2 ubicado en una p-0r1 h,n el"' terreno con área de 1,376.42 me· 

-o.s cua.Jrados oentro de la Parceia N9 17-Provisional (Part~ 
<..1el Distrito CaLJ.:,Lral KQ 4, del Distrito :\l'acional, Urbanizaciói. 
"'Los Jardint:3" ~ilJl dos n la suma totai de RD$43,000.00; 
y a su ,·ez ,los i;~ñar~s Lcre._¡za Hernandez Vda. Vásquez, Hor
'lenc_a Yasquez Hcrna.:.h.u:z de l\fart,nez v Dr. Osvaldo Vásque,. 
Rernandez. tn. pasan a titulo de permuta, en favor del Estado 

, P "D" d o· .,_ Domimcano, el ;:::it,lar N9 1 E-Parte, orc1on el 1stn~o 
CafastIJl. N' l. rf 1 Municipio de Moca, con áre ade 16,134.51 
metros cuaurados, sus mejcras, valorados en la suma de RDS-
48,708.10; que copiado a la letra dice así: 

·'<'ONTRATO DN PERMUTA" 

ENTRE: 

EL ES'l' \DO DOMIXICANO, debidamente representade, 
en este acto por el Aclill.lllistrador General de Bienes Naciona
les. AGROX RAFAEL H. RIVAS. dominkano, mayor de edad, 
,c;;sado, iunlionario púbLco, de este ciomicilio y residencia, por -
tador de la Cédula dt> Identincación Pensonal Nº 6904, sei·ie 
34. con sel;o al ilia. Regisr.-o Elector al N9 t96285, quien actúa 
en virtud de las ~h-~po.óicines contenidas en el Poder de fecha 
15 de enero de 19'i5, expeJUo por el Poder Ejecutivo, que lo 
:faculta pRra el otorg2.Dll ... n~o del pre,:)ente documento, de una 
l)al'te: y de la .ntra parte, los señores LORE~~ZA HERNANDEZ 
VIUDA VASQUE~ dommicana, ma) or ae edad, soltera, de 
quehaceres c,or..ifu.J.. s dom:ciliada y residente en la casa NQ 22 
de la catle "G"" o. fa UrbaLización San Gerónimo, de esta ciu
dad, portadora de I Cédula de Identificación Personal NQ 1649, 
serie 54, con selle :u día· HORTENCL\ VASQUEZ HERNAX
-OEZ DE MAETL.'1¡EZ. dominicana. mayor Je edad, casada, di:> 
~'-1-ehaceres é!mnEc3ticof .-íomiciliada y 1es1dente en la Isla y Es 
ta.do de Pue~ ff-- po dora de. la Cedula de Identificación 
Pe.rsonaI N'? 1!5b63, 3eríe 54 c~n sello al día, debidamente asis~ 
1:ida y autorizada por su e'Spo;;:o el señor ANGEL nAF AEL 
)IARTINEZ BILLL'l'I. dominicano, mayor de ~idad. casado 



grímenPer, domiciliado re<>idente en la Isla y Estado < 
Puerto Rico, provisto la c~ctul de Icieirtificac.ón Personal 
~,/.> 48081, serie lra., con };ello al día: y el Dr. Osvaldo Vásque 
Hernández, .:iominicano, m~ edad, casado, abogado, domi
c..riado y re:idente en la c. •a ~, ~9 .,e la Avenida Máximo Gú
mez, de esta ciudad, port tdor d, la Céduia de identüica"i•ín 
personal N,;, 21050, ser .. e u· con ello al día, quien actúa por 

• a nombre y en • ~prc -ción de las personas indicada_ 
1ná;; aníLa según Poier-i\Iabaato de f.echa 10 de diciembre de 
1 ~ 13, debi _:...'Ilente ""_alizado por a;;.lte el Dr. Ru"-'én Dario Pau
• :no L •pez. P. bogado-Notario Público de ios e.el número para el 

,SU-icO xac¡o.1al. er,tr~ ¡fo. ,a partes 8e ha ~onv-2nido y pact 
-el siguiente 

ONTRATO 

PnLJ..e....c-;,o: EL ESTADO DOMINICANO, representado 
m • se ndica ,o r..a::- mrcba, CEDE Y 'IRA.1: 1BFIERE, en 
;iJad PEH.;.\llJ'IA, ccn todas las ;arantÍtl ce de··ncho. lib, 
r~e cargas y gravin1~nes, en favor de los señore.:; LORENZ 
HERNANDEZ VIUDA VASQUEZ, HORTENCIA VASQUJBZ 
HERNANDEZ DE MAI·ffl.!.~EZ Y DR. 0S7 ALDO V ASQUEl. 
HERNANDEZ, quienes aceptan los inmuebles que se clescrib 1 

a continuación: 

El .\.partamf...nto de dos (2) plantas marcaóo ccn 1 

:: dc1 Edificio Y3-2, construic'o de blocks y concreto, ubicado mt 
1..na purci, n de terreno con área de 1,376.4~ metros cuadra. 
dentro de la Parcela NQ 17-Provisional (Parte), del Distrlav 
C; -,tral I\· ,1, del Distrito Nacional, de la Urban'zación Los 
.Jm lines, dt! esta ciudad, con los siguientes linderos y medirl
Al :~orte, Estacionamiento y calle l\Iarginal Nort-2; al ~ 
Parcela N9 lí·Provisional-Resto; al Sur P2rcela N9 17 ?r0 

8ional-Resto, y al Oeste, Par'!cla NQ 17-Provisional-Resto; ~-' 

o) El Apartamiento de -los (2) plantas marcado con el X., 
4, del Ed •ficio X3-2, construí do de blockr; y r.oncreto, ubicad,:, ~n 
una poreión de terrpn<1 con_ área de 1,376.42 metros cu tdra:lc 



Clentro de la Parcela N9 17-Provisional (Parte), del Distrito Ca
:asu·al N9 4, del Di5trlto Nacional, ele la Urbanización Los 
.rnrctine , e¿ta ciudad, con lc.,s siguiente~ linderos y medirlas: 

l - , F~laciow1nuento y calle Margmal l~crte; al Este, Pa1· 
11-Prov siunal-Rt:Bto; al Sm, Parcela N9 17-Provisional 

-.Resto; y al Oeste, Parcela N9 17-Provifional-Resto . 

.3E-GUNDO: Los inmuebles que por medio del presente! 
:o:utrato transfiere el ESTADO DOMINICANO en favor de lus 

~e.üor"' LO.n.E ,.ZA .nEi.NA~DEZ VILJDA VASQUEZ, HOR 
,. :bNCIA YASQlJEZ HERNAKDEZ DE .MARTINEZ Y DH 
USV_\LÍJÜ Vu~~uEL h.E,.u'NANDBZ, en calitlad d1;, permuta, 
l:ienea un valm. touü de RD~· C:3,000.0v (CUARENTA Y TREb 
: JL _ úiW, MONEDA ... ,ACIONAL, K01 100) o sea . 
.a:UJip¿¡J.,J00.u0 lYElN111.J~ lIIL Q0INTL.,lOS PESO~ ORO. 
: ION."i:..lJA • CI0N.i-\L, XO 100) cadf:. uno. 

i'ERCERO: Los rnñoJ:es LORENZA RERNANDEZ VI U
.u.Ü"i1 ENCIA VASQUE2. HERNAl'{DEZ D:J4; 

I ... ~~RTíN.l:.t .. Y D.Li.. OSVALDO VASQuEz. HER.::ANDEZ, pci 
, -'--S- 1._ tl' ... o, CED:b_. Y 'fRANSFIEREN, a 

J?bRi\fLTA a . _,, con toda., 1as garamias de de-
ffe de r;ar:-- .gravám nes, en tavor del ESTADO 

1.NO, ,.UÍ•'l'} w'-'J_J p iuterm dio de su repre~en,-
t ·~te, el inmueb], q11e ::;e describe a continuación: 

boiar N9 1-B-Parte, Porc;'n "D'', del Distrito Catastral 
<.;. - • • 11nicipio ce Moca, con una e.,,:Len:.ión superficial dt.. 

u,1,A_~;l n,..,buii! raL,o~,, y sus mejor· ,, con los siguient~~ 
lm(j{ ros: 1:ii • orte, . rrl:iera Duart • al Est<'\ resto del mismo 
Sola1; al Sur, A1 r1Jyo Juan Lopito; y al Oetite, r€sto del mismo 
Solar". 

CUARTO r.~l ;_mmeble _ue por medio del presente co11tra-
f.ie1 11.,~ - LORENZA 'IE8NANDEZ VIUDA 

. ~ -~- . -oRr.,... ::5(.lUBZ HFil "{A, fDEZ DE MAR 
TU"l~Z DR. OSYlLDO v:.~QUEZ HEHNAXDFZ, "n fa.v{ 

E: T \.DO Dül\IIKICANO, di caiiclarl de permuta, a carah 
e;- ln ·nmue!. iP ad üeJ ESTADO VOiVIINICANO, rlqs~ 
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1·esenL contrato t ene 
OCHO ... ,HL 'TE-

"1,A NACiONAL CO.I\ 

QUINTO: Entre el in ~dad de los señorei:: Lü 
HE' Z,' HERNANDBZ 3Q0.L,, HORTE• -Clc 
YAS-QU_¿;z Hl~hNANDEZ .i..a u~HNEZ Y DI-1. O.SVALLO 
VASG..v -..z HE~~l'>,,.KlJL¿ en la Cláusu"ja íercera L.-l • 
¡m.:sente acto, y los i.nmuel..ilt:,; propiedad ctel ESTADO D01\U
NICANü, descrito c11 la Ciá-1sula Prim.Jra el.el presente ac.o, a 
perLutar por el inr.,ue· 1 propie, ue ui~ho , __ 01e~, 1...;...1..:t• 

!la n favu- de lo.: -:-.mos, ascendente a la c~.nt: • 
, J ~ 21 ~~L. ºTO. o,--... ú PES, 

~Li - . ONAL, COi•.; 101 ... 00}, ~umn a la cual ,~. 
os renu 11cüm, s ún ce ce üp'"i·eba mc:liar1te el Po er ' .'.:erh· 

16 de e. , de J9 75, exped dn por Pocter 1'.,jei:utivc "ª ci r]" 

r.....,,. ~11,, 

1 ¿ni 

~' H. 1: 
. ..,., 

.......... L ---~~c..,· 

:NANDE .:., v Lu , , :EZ HE .. ~
NAN.ül'Z en call( ad de _t)eHuuta, .zn • tud L,el CertifiaL o d1 
Título :; 16212, .,,__1 jdo ;_-;u favor IL .JtraJ0 /p 

Títulos del Distrito Nacional. 

dh.P':u._ ,Lt, .• _ñ, .e~ LURK HE ... .,NA.l.~DEZ VJ'i:_ 
DA VAB~.J. z, HO;:TEN~lh -, L!Lh HEh.\ANDE': .l.) 

MARTINEZ Y DR. O 3V ALDO n \EQ;·~-2 :-IERKANDEZ, jus
t]:ücan ;:,1u derecho de. vropiE.' ~- .e el i1111me· •l.z que por me
<lio del prer,,ente contra to transfi ren en favor del ES l ADl, 
DOMI~ICANO, en calidac, de per:rrutr: en -~rtud d-el Ce.tif: n 
L!u de Título N9 u3, expedido en su favor ?JOl' P1 Registr ,, ur 
Títulof del Departamrnto de La Vega. 

OCTAVO: Queda .::xpresa1Te11te estabircido enh·e .;s 
tes contlatant, que el pn•sente contrato deb, er rnm~+i • ~11 

Cong-reso Nadnial. para su aprohac.+'rn, en vistél r flll'' ], iu-



muebles que el ESTADO DOMINICANO transfiere en iavor d, 
los señores LO.RENZA HERNANDEZ VIUDA VASQUEZ, 
HORTENCIA VASQTJEZ HERNANDEZ DE IVIAHTINEZ Y 
DR. OSVALDO VASQUEZ HE.RNANDEZ, en calidad de per 
muta, tienen un valor que excede de RD$20,000.00 (VEINTE 
MIL PESOS ORO), en virtud de lo dispu1::sto por el Articulo 
55, Inciso 10 de la Constitución de la R€pública Dominicana. 

\:'OVEN O: Las vartes contratantes aceptan de buena fé 
todas las estipuiacicfü,s del presente comrato, y para lo no pre
visto en el mismo se remiten al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo ~e
no1·, uno para cada una de las partes contratantes, en la ciudad 
de Santo Domingo ete Guzmán, Distrito ..Nacional, Capital de 
la Repúbl ca Domi;1icana, a los dierínueve (19) días del mes 1e 
febrero del a.ilo mil i:,ovecientos setenta. y c~nco (1975). 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 

Administrador General de Bienei:; 
Nacionales. 

POH SI A NO.i.\IBRE Y E:S REPRESENTACION 
DE LAS SEÑOHAS LORENZA HERNANDEZ 
VIUDA VASQUEZ Y HORTENCIA VASQUEZ 

HERNANDEZ DE MARTINEZ: 

Dr. O:::valdo Vásquez Hernánclez. 

YO, Dr. l\Iilcíades Damirón Maggiolo, Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Naci:mal, CERTIFI
CO Y DOY FE: Que por ant2 mí comparecieron los señores 
AGRON. RAFAEL 1-L RIVAS Y DR. OSVALDO VASQUEZ 
HERNANDEZ, de calicla-"es y generales que constan, person~s 
a quienes conozco Y me han declara<lo bajo la f é del juramenb 
<:ue las firmas que anteceden, puestas por ellos en mi presencia, 
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son las mismas que acostumbran a usar en todos sus acti)s, 
tanto públicos como privados. 

En la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán. DiEtrito .(\2• 

cional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve 
(19) días del mes <:1e febrero del año mil novecientos setenta 
y cinco (1975)_ 

Dr. Milcíades Damirón Maggiolo, 
Abogado-Notario Públ:co". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
6reso Xacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-• 
i,al, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro dfas 
del mes de a'Jril del año mil novecientos setenta y cinco, años 
1329 de la Jndepenc1encia y 1129 de la Restauración. 

J osdina. Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputad0s. 
l:'alacio del Cong1·eso Nacional, en Santo DrJmingo de -Guzmá11. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
, eintinu-eve días del mes de abril del año mil novecientos se
tenta y cinco. años 1~29 de la Independenc:a y 1129 de la Re 
tauración. 

El' 5io Bautista Ramos_ 
Secretario 

Iin::im MartP Montes de Oca. 
8Pr.rdarin. 

Atilio A. Guzmán Fer-nández, 
Presidente_ 



BALAGUER 
• ')lü._ 1Ju_ni1_íc-11 

.ue me confiere el artículo 
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par Hernández, con una e.l(tensión superficial de 150 hectáreas 
6, áreas y 13 centián-as, y ms mejor-1s, ter1 enos que están va -
'oiados en conjunto -e11 la suma total de B.D$·700,000 00, para ser 
<•estinados a la Reforma Agraria. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecha 7 de marzo de 
1975, por medio del cual el Estado Dominicano, representado 
ror rl Administrador General de Bien-2~· Nac10nales, señor Agrcin. 
ylafael H. R.iva , ·.:ras:pasa a t~tulo ::le donación en favor del Inf!· 
•'tuto Agra:;:io Do:min:cano, dos Parcelas <le terrenos, ubicad~ 
una en el sitio de Batey, del Municipio cte Puerto Plata, cu11 

una extensión .;uperfic;aI de 1,960 hectáreas, 47 áreas y 85 M 
y sus mejoras y otra ubicada en la Sección de Veragua, del l\1 u -
nicipio <l-2 Gaspar Hernández, con una exten::ión superficial 
150 hectárea.s, 67 áreas y 13 centiáreas, y sus mejoras, terren, 
que t'Stán valorados en conjanto en la suma te.al 1e RD~710. 
C00.00, para ser destinac'los a la Reforma Agraria, que copiado 
a la letra dice ad: 

CONTRATO DE DONACION 

ENTRE 

EL ESTADO DOiHINICAI\O, -::bicfamente representa i : 

en este acto por el Administrador General d~ Bienes Naciona
les, señor Agrón. Rafael H. Rivas, dcmimcano, mayor de edad, 
rt sado, cédula X9 6904. serie ~i4. de este d0micílio y residencia 
-Funcionario públ'co, quien actúa en virtud de las disposicione 
~onteni~n"> n el poder de fe 10a • 3e ma, Je 197:'' expedido 
por el Poder Ejecutivo que lo faculta pnLa el otorgamie11to <1 
presente contr::.to, de una parte: l de la otra parte, el INSTI
TITTO A -~.\RIO DOlVIINIC'. .. .XO, entidau autónoma del Esü.-

o Drn 1ini- ·no .... ebi • 1te .se 1:a6a p.Jr su Direct~r f;. 

nersl, Agrón. "'Ian:."cl de ,Ts \Tffí::is Caceres, mayor de edaJ ~a
sado. domiciliado y residentr en esta ciuclad, cédula N9 2231] 
~<-;Tie 54: 
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. ) .... mu P.\CTADO LO SIGUIENTE: 

P .• 11\IbiW: Ew ~:ST...\.DO D01vIINICAKO, por órgano t!c-
:c,u pre~encm1te CEDE Y TRASPASA, a título de DONA. 
(I(J_\. LOn tod, lcL::. c1n. üías ordinar as cte derecho, libres 
c:a1·g __ y gr vác::- .. E:. , µ. _ st. pro~ramas oe Reforma Agra:.·1a, 
,:t1 L,~TITL '10 :..txtU\Rii ..JLíi\rINICAISO, quien acei,ta a trR
ves t .::.u lu:: r tlf::ral. lo inmueules que se t:::!Cliben a 
continuctción: 

a) Pan .. ela N' 1-A tunv guion A) del Dis.ritu Cata.,,r 
?\Y -ce tcuatro) d"i .,Iuni ·pü., lli! Puerto Plata (antiguo Distrit 
Catastral 1,º 124), sWo l.e Batey, n una ·xtus ón suprrfici~l 
ce 1,S O (mil IlCH,i -lf'l1to h .... L~áreaa, S (cuarer. • .;e1 

ticin,..JJ 
« p ... r d Certili 

"',,:;tn, Lle 1Hu 

u. mejnrr 0 , an 
1::xpeclko por el 'R 
;:,antia1:,o; 

b) Parcela ~, ;1-B (cua1:e! tiuno guión B) d( 1 Distri. 
Cata: s-«l ,r.m cip ü de -- _r HPrnándL~ 

-· tt. ... ión sup •1·fk • 

' ·-
~21, e-..;.pecfü,') e Titule cli l Dtp , n 
(le La Vega . 

.:iI::GUXDO: I o· -nmu .. J lP e'>critos anteriorm-r , ¡ 
, or m~:r c~t~ 1ocum ~to DO~TA d E'.3TADO DOl\1l 
:·IC 1.:~0 en ·ror del J '1TI'I UTn ..:\.GRARIO DOMINIC' 

c.11r,1 1 va total €n conju.,to de RD~700,000.G0 <SET 
.r:II. P:ZSOS-ORO) 

TERCERO: Que expi... ~e.menh stablrcido ntl· la 
tes, que el rrneu~e - rá nmet;,1, a la 1 pro ~.drn 
: reso ::-•--•;; i011al, _n cu"fl'JpJír • ."~ioto e lo dbpu,·-1 l ... , .. , 
!')!" ind " 10, dP la Cc,nstit-·1cI611 de la R~pública . 

._, .. ~TO: La parL ac ~pt.:n torlas la, estipulaciones c01!-

0ni '~s ·,n el pn ·en: •Dt"ato p:>ra l~~ no ·:re, 1 s Pn ol 
"º· remite" Rl dered10 C'>mún. 
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UAIJA 
.. 1 lClO ~l 

J )istrito Kaciom 
Yeíntinuf'••e díar 

. 
. 1; 

• t 

POR 

dos orig nales iguales, uno para 
!J-:tíií.o Nacional, República Do

n, L.e .1iar:,,u el 1,1il no .. -

. IYSTIT~:--o AGRARI! 1 

no- IIl'IIICANO: 

Agr{;l1. :1ar, 11el de Js. Viñas Cáce1·e::>, 
vü' -uOr G1 'eral. 

el Di 
D0' ] •~- uJ üla ~ que a~-, 

ui p eL __ cia 1 or los ¡.:eñores Rt' 
JS. VI~AS CACERE; 

, a1TiJy1 personas a qui,_ 

d ~on 1 

actos 1 .íblic\ u 

Domi11" n'" 

Dr Leo F. N: nita Cuello 
.. h Púhli~n 

0<·• 

Di tlao 

Gu 

ñf) mil nov •cientos ~e-
J¡;,ncia 1129 dP la Re. 

~tilio .A G•rp••·i.n FP'·wí~ 
PresiclentP . 



1n Salr de Sesiones del Senado, Palacio del Gin
.li·o Domirgo de Guz1.oán, Distrito Nacio·· 

R-púl:.'1c:.t D rairiicana, a lcis seis días d-el mes 
'>\ .os et l..1. ~ c.i.,co, años 132<.> d~ 

la l"ef"aur--ción 

Adriano A. Oribe Silva 
Presidente 

Dominican: 

""'} me confier: 

L 

I• 
cumpL 
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Resolución lti5, qu~ aprueb el Contraco st -::rito entr(;: el E,• 1d't~ 

Dominicd o •• Ia S~.1.. Eler:..i LJíaz _ -ª· 

1: 

de 

EL CONGRESO NACIONAt 

Ji.::n Nombre -e la epública 

o 1r. Co. ii vUCi6 . 

la República; 

1{ 

•r1::: ro el CC-tr .. ~o ..:h: 1.0 mano ele 1975. 1:,,cr1t .. 
e, E'-'~ado Dom nicru,o . • -ñora F.h:.:a Díaz Sosa 

RESUELVE. 

n oc.as 

·nt~ en f,,·o!· 
~,,rrenc con árc ... <le 
H ~ 145 .,_ 
1al. (Sola· 

n ur~ 
. ' .. os (1

" 

... ~.000 00; ~,ue cr<a o a a 
cia· r"1• un valor 

tra dice u..c::i· 

NTRE 

J1 

la céJub 
11 '> hábil, ..... 

EL ~-es Nacio.ia1e 
no1 ele edad, cr 

e ~.mrdlh.1 p-:irt· • 
'~e~'tificac1ón í -T9 69(, ~.:r·e 
tro Eledcrai XQ 296285, quien actúa e· 
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virturl la~ 1c10nc"'l contenir1as en el Porler de fecha 3 
de marzo de 1975. expeddo por el Poder Ej,,cutivo, que 1,., facul
ta para el oto1ga1-:.1iento el pruení:e docuweuto, de una parte; 
-- de la otra parL; la ..;eñ~ra ELE:t-;A DIAZ S'JSA, domü1icana, 
mayor de ('ria¡ nlfow., m·c1.l '. ~ _, -nte en el 607 \Vest 
~90 Sbcet. Apt. , -C N-v:- Yod, Ertado~ Unidos de América, 
~ci'1 ntalmente __ _n ad ,rtaNora la cédula de ider.-

tificación pP.rsonal N" 3fl898, ~erie 31. se ~ -~nvcnfrlo y pac· 
tado el siguiente: 

C O J.lT RATO 

PRIMERO. EL EST.\DO DOMINICI\.NO n ór 110 <l 
1 epre.! entrnte, VENDE, ('TiDE Y Tr. \ l\7S.1:' fERE co_1 to1fa<1 l&.. 
garantías de er .. cl-:o. bre e ai., rai.ánen. 
!e ¡ .. señora ET---E'-TA DIAZ SOSA, quien acepta, el inmu-1 

que se descril e a continuación: 

"Una Pt,rcivn de terr€ro cmi árr 
dos, rle"'.,.fO, e l~ Parcela N" 1,P'-Pte 
2. del D'-t-i'- Nacfo_al (S IaL 

'....111- "6n c4 

i.e dos pfa"!fa coru-+-

1~~-50 mPt •dn 
.ñe. lY .,rih c~♦-nt--1 ".\J' 

de la :\-'fa 

nno. Cf'Il tr-'°las SUS . 1CDf'ÍC. 

guie-.. liil ?rn al N"re, 
cela, :por --lnnrle m-idE' 21.00 Ir. 

l25. por ~ o'"rte ir.: e 0 3 ár • ·trc: 
Parce1a N(l 1.;'r! nor con rr ¡,.:¡., 21 f\O rn 

Calle en provecto •· 

on (\"El' TIDO ' 
forma: a). la --n1 
R"~l- como J - •o 11 

fecha :.. , de aan,:;fo 

n ístTPdor. (;ene...,• 
FSTA DO DD,,~I'·I,...'.NO 



-325-

y c~,rta ~te pi.. en forma legal; b) ia suma de U0 

(DU ML DOLL.t h1 ~) ctí cu1U1J1·ador _e, •i.· e] 
':iem:-~ contl~ <i; J e, el 

u.J l,t.u ).00 (CATI 1.t{CE .,IIL DüLL 
valor de 

TERCERO: Queda ..:esarnent<- e~tablecido ntre L 
tUE ,.,Je to -'ei pre.::"-;nt(, contrato quedará 
ivil~gio ·n leJ.cr :o pa _do en favor c.:et 

_ u.Nrr X:'\ü, poi la .tma le ..!S-;516,0uU 00 (DIE 
lJOLL~ 1.,E:::,J, ~onformi e n las disposic 

füe en el Arto. :!10.3, del Códig- Civil. En consecuu-
~·ia, la . lic a ELEXA DIA.Z :OSA, au1ci·1za y quiere de 
_ ·~traac¡: L.~ Título; ne! 1 l1~ 1cionaI, 1a inscripción df>l 

·(ei ido privHegh 

CUARTO: La Ialt.- de pag_, d • tr, (3) mensualidades ~en 
;e;UL1vas, hará pel·der al c.eudor el beneficio idel término ac,•r

dado y ejecutable el 1•l ivfe<?.fo co1,senti~o mediante el prc;:;ent~ 
documento. 

QUINTO: ttueda conveu1cto entre 1as partes, que el pn 
t:!ur.tr: 8ometido al Congriso Nacional para sv 

c1.p·obac1ón, en ista <le que d inmueble a que se contrae tiene 
un Vé:lor [UC -. .. ~e-de cie ·;:;;¡;20,000.00, de confo.an'.dad. con fa" 
, ·1spo..,1.:10ne:. conteLiuas "l Art. 55, TncHo 10 ue la Comitil 
dón de !a República. 

SExro; EL 1'.....,TADO DO.UH:IC \.~O jmtifica su derecho 
inmueble objeto del pr-esente contrato, u· 

T Lnlo Nº 62-2Gm:, e __ pedido en su fo
,-1~tr:..dor c1e Títulos del Distrito Nacional. 

!!.:PTTI IO: Le 
_ontré'.Lll • 

a 1 de1·echo común. 

p~,ri.. ac-eph,n todas las estipulacione __ 
lo no vü.to en el nismo se remitE-11 

HECHO FIR;:.,,JA.DO, en dos vriginales de un mismo 
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:ror. uno de la.:. :partes contratantes, en Sa.nl 
.uurr _ l, .. J:? ... al J.a kepública Dominic?. 

de el •10 mil novecient n 

D( ITT:_,.r¡c_;uNl 

R. 

Elena Díaz Su a. 

Comprado,:¡ 

i:_O, DR. u• D ..... L C.-\R.i/lI:::', LL.,,-do-:fot.¡ 
no Público er :iara D1stclto Nacional, CER-
-TIFICO Y DOY _ E: ~-e p • an·· mí comparecieron los seüt 
;res AGRON. RALlEL H. RIV~\~ ELE~A DIAZ SOSA, (k 
genE-rales cai ':la tU~ Cm ;t:,n, peuonas a qniene3 doy f' 
conocer y me nan Jeclar o bajo la fé del juramento ser 
fas firmas que acostumbran 1.LlJ.r en toi 0_ sus actos tanto públi
cos como privaclos de todo lo qL-e doy fé y crédito. En Sant 
Domingo, D Li.ito ,.•..1;c•o al, Car,. de la República Domini· 
e ana. a los .. :i uía~ eJ m1: m.hl"zo del año 1975_ 

Dr. R""rneJ Pe3.a el Carmen, 
A.,, .... o-No .. ario Público. 

greso :Naciona:, 
nal, Capital la _ 
del mes de ab il 
1329 ,Ae la In.aet.l1c: __ 

"sione.,; dt Senado, Palacio del Con
lJo~, ingo fl-- Guzruán, Distrito Nadn

:11n1cana, a 1 ve·'.nticuatro días 
10 mil nov ..:Í"'11t"s sd?nca y cinco. añri' 
:a ~ J 12· , la Restauraci611 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente 

-Josefina Porte'3 de Valenzuela, 
Secreta1-ia. 

Antonio José Lalan 
Secretario. 



..1:l,( 

miento. 

-32'.7-

JAQL E \L ... GL.LR 
IJu,wni(;, 

1 .J. __ on_., 
n t.•]<> He¡,:1 ~ic.,, 

h 3oluc..j manu0 q tk .,;ea 1'-· 
con ><:.imiento 

l U ..,anL, Uo-u1i1~. (1uzr .Distrito 2\ac 
,.,~p.1.L'd .1t: 1a RepúiJlica Do ... inicana, a ios ~1cho díaf, d{'l m 
ma: o dl ..__10 mil nov..)cieL~os ,2t~nta y cinco años 132'' 
Tnd\.,pen.:tenciR - , • l;:i Restauración. 

JOAQUlN B.-:\.LAGL ... ~K 

n~olución ltio, que aprne el Conti-ato suscrito entre el Eshc< 

Dominicano y el Sr. Ramó~. A. Castillo l\fontá,,. 

Nl .. JiERO lfüi 

la l~epública; 

N9 ,Je ·hyo 

.'.:!.JL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

Constitución 

VISTO el Contrato de fecha. 21 de febrero del año 1975, por 
wl e• E..:fa~o Dominica110, 1epresentado por €1 A(~

Biene~ ¡.facionalt.s, AGRON. RAFAEL 
~ítulo de uta ,wor del señor RA 

C.t:'~~TlL LO IVIONI Ab, una porción de tent· 
:no con Lrea d • 2,17[, 7::i metros cuadraclos, dentro del ámbito 
fa Parcela ~i;i 11 O -Ref.- -780-Pte .. del Distrit;0 C<1tastral 'i\ '·' 
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, del Distrito Nacional, (Solar N? 2 _ h Manzana 5-A ' 
.i'lano Particular, de la U,•L3.rnzaci6, ··LC;_ C_cic.:.zgos" Unidad 
,faguana). E1 pr _ i•lfil'il~b,e bn si: wuvenido pae:t;:,, 
mtrP las parte., por ],;, uma , >cal de RD i5.272.50. 

RE E: 

UNICO: AP«OBA.l-í., el Contrato de .1.echa 21 de febrero ..1el 
i:i.Üu 19~ 5, por medio ce. cual el Estado Dominicano, reprE.sentr 
do por el Adnunis.trauor General de Bien ... ., Nacionales, AGRON 
RAFAEL H. RIYAS tra:3pasa a tituio de ve:nta en favor del : 
ñor RA:.\'ION ANl O_'-JIO CA~TILUJ ~ION'l'AS, una porción d 
terreno con área de 2,175 75 metros cu ~.rados, dentro del áfü
• 1ito de -a Parcela !.' 110-.Ref.-780--Pte., del Distrito Cata.;:
tral N9 4, d€l Distrito Nacional, (Bolar NQ ~ de la Manzana 5-A 
lel Plano Particular, d.e la Urbanizac~ón ··Los Cacicazgos", Uni
iiad Maguar.a). El precio del imilueble ha sido convenido y 
pactado entre las parte:::; por la suma total de RD$65,272.50, 
que copiado a la Jetra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidl:!.mente repres~ntado 
•n este acto por el Adm1nh,.rador General de Bienes Naciona-
1es, AGRON. RAFAEL .H.. 1."1"\i A.:, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario ¡::úbhcn, de e .. :ic donHc .. lio -:;; 1esídenci:-
portacfor de la cédula de iaentificación pcrwnal N9 6904, serie 
34, con sello hábil, R<,gis ro Elector~.! NQ 296285, quien actúa 
en virtud de las di- vusic' emes contenidas ~n el Poder ele fecha 
23 de diciembre ae rn ,4, exped do por el l:'oder Eju...:utivo, que 
lo faculta para el otorgamiento d€l presente documento, de una 
parte; y de la otra parte, el señor RAMON ANTONIO CAS· 
TILLO MO~TAS, dominicano, mayor de edad, de estado cív1! 
casado con la seúora , funcionario 
público, de €Ste domicilio y residenc:a, portador de la cédula c1e 
id€ntificación personal NQ 18717, Ser:e 2::S, con .'~ello hálJiJ, se 
ha convenido y pa.ctmlo el siguiente: 
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r.oNTRATO 

Yfü1\i.c;Hv: gL n:::i'lAl>U .._,ü ... VlH'illLA.·,ü por organo <le 
.su .t<pre lHlanLe, v b3DL., u, lI,AN.:SF'H:1.,RE, cou tollas 
fu_ go1amía: __ e dered10 ii ,argab y bnivámc1es, en 
T~vor ..;enor n,AiV.LÜN t.U t_;A.:,.1.ILLO 1\-.l.lh'\'L\.:.:i, 

ca inff,U(:'ble dlbc a continuación: 

"Una VL n ele teiL11'-- Cv11 .1na extensión superficial tk 
2,ilo.,5 .11e1:ro,:1 cuadian s, ..t•_.ntro (.[el ambito de la Parce-
la llü-Hef-780-Pte., del Distr,.to Cata_trai ... ~Q 

t:1 DistLLO .1.-.a.c10nal, \.:lOlm N9 2 de la Manzana 5-A, r:lel 
t'Iano articular; de la urb~.nlzac1ó11 ·'Los Cacicazgos .. 

n: 1\.1.a¿,'l' "d", ~.-.,:ntro L, .,.guientes linderos y me-
G.IOas: ai 1.. 01 te, calle i\u uiey, por é.ofoie mide 12.86, 7.90 
7., ~ o.lru ¿_;¿3 metros lineales; al Bste, por donde mü:E-c 
0.C3 mecro5 Lneales; al Sm·, Avenida Anacaon.a, por 

úCll ln mide 33.00 metros fü1b ,e.:;; y al (Jeste, Parcela x· 
L l0-Ref_-7'-30-Resto, í:::,o~ar N9 :5), por donde rnid 
57.f' metros fü-;_eale :" 

sB'-"" u ~TD : .E:l :'C,O l:-üTI"eP O ~- :ldt • 1&"' 

para la presi 1te , enta, ha .o por fa suü1a total de RD$65,-
272.50 (SESENT!CINCO i.\11L DOSCIENTOS SETENIIDOS 
FESOS OE-O CON 50/100), pagada m2diante el recibo 1--rv 
466844, de fecha 21 de febrero de 1975, e-~pdido en su favor 
por el Colector de Ren a:.. Intl.f:aa dL esta ciudad, suma por !..: 
cuai e!. E8TADO DOMil:J.C..iNO otc.rga a su favor fo ... u,al re-
cibo de d-~.,,cargu y finiquito e legal, por el pr~cio ln, 
gr.o de la ~1resEnte venta. 

TERCERO: EL -sTADO DO1\'JINlC \NO justif'ca su el 
l cho r" e p.rnpiedad Joht e el 1mueble que rn contrae el p.·e

~nt ~ont a.to, e!1 virlL.d del: C, :::tific o de Título N9 65-1593. 
LX] _a .. fo en su tavor por p1 ::?.Po;isL- or Títulos del DLt 
Nacional. 

CUARTO· Queda expresamente e_tabkcic1o entre las par
te.;;, que el l'll rnnte contra~o debe1·á <;;er :ion12tido :=i.l Congrc-so 
Nacional para su apro; ación. de conformirlad c1m las dispr-,si-
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e.iones conten:das en el Art. 55 Inciso 10, de la Constitución 
la hepúbiica, en vista de que el mmueble a que el mismo ~• 
contrae tiene un valor que excecie de RD$2lJ,000.00 

QUINTO : Las partes aceptan todas las estipulaciones <ld 
presente contrato y paxa lo no prevüto t!ll el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, e1.i dos originales de un mismo 
nor, uno para cana una de las partes contra.ant-es, en Santo Dl~ 

mingo, U1s1riw Nac10nal, <.:apít .. u de la RepúbLca Dominicana, 
a los 21 <lías del mes de Febrero del año mil novecientos setenta 
y cinco (1975). 

JJUR ~L ESTADO D01IINICANO: 

Agron. Rafa.::l H. füvas, 
Admm,.strador uencral ae Bienes 

Nacionales. 

Ramón Antonio Castillo Montás. 
Comprador. 

YO, DR. JüL10 .i:;LPIDIO SA1'i J.'A;• A CABRAL, Abogad,;
i',otano Público du les ctel , ún t:.ro para el Distrito Naciomú, 
CERTIFICO .r. DO'i FE: Que .11:-or ante mí comparecieron los 
~efi.ores AG1{0~·~. 1{AF ... BL H ...... IVA.:i Y RAMON ANTOXf O 
CAST.iLLO l\IO..\ lAS, ele 5 1:: ,,,ralc. . calidades que constan, 
personas a qu)enes doy fé conocer y me han declarado bajo la 
fé del juramento, ser esa,, ,a firmas que accstum0ran usar en 
todos sus acto~ tanto púb!.co.., como pnvaaos de todo lo que doy 
fr y crédito. En Santo Domingo, D1Jtrito .Nacional, Capital d,.? 
la República Dominicana, a los :¿1 clias del mes de Febrero del 
año 1975. 

Or. Julio Elpidio Santana Cabra..l. 
\ bogadQ·Not::irio Público. 

D \lJA en lr iala de Sesiones de la Cámara de Diputade,-" 
rio del nongrP. 0 Naciomd, en Santo Dorringo de Guzmán. 



u::il • ,o ~ ª"io111:ll, CapiLl ue la República Dominicana, a 10-· 
inLü:.t- · _. · . 1 ·, J .e1 año mil novecientos .;i(! • 

-r, .,_ L y <.4~ 1 Inn ep< n -1encía -:· 1129 
• e la Res• 

taur&ción 

1 • l - • U( 1 l L -:H ' 1'..: 

,:)ticretar.l 1_ 

1 iv .,....tt: 4 Iom1a:::; d, Oca . 
,.;,ecretai·ia . 

Ati:i.o A. Guzmán Fe1-nánriez, 
Presidente. 

DAI .. en. :1 ·'" de· ~LSlv.a .. ...;S < _] ..:, __ ... adu, Palacio del Con 
i.reso ~kcional, -n Santo Dm ·Íi1::'0 Je G;,;u.1 ··n, Di iri:o N:...cio 
i:al, L.ap:n.: r e la República :;Jorninicam,. a les s0is c1ia~ de1 
mes é!e ma~'~ ..:.., . a.ño mil novecientos s1::tema y ci~,_co, a "10s 1~;2•) 
<: " la • ,· ~- .... n rnci • "•' ·,, 1<> , ·~ .. :· ura<'ión 

. J 1 i na Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

re, .ü:a. BogaE de Olsen, 
:~e<'r€taria Ad·hoc 

Adrfa110 A. Uril1e Sih . 
Presidente . 

JOAQUe BALAGUEH 
Presidente de la República Dominicana 

1 ejercicio d , 1 . .; atribuciones q:u,• me confiere el articuio 
i 1 ·c.!..,.hución L:.e la República; 

PROMULGO la i-Jl'e:ente Resolución, y mando que sea pu
blic¡.:::.,, "'n fa Gaceta. Of,cial, -parn su cmiocimiento y cump, · 
mient0. 

DADA en Santo Domingo de G11zmirn, Dj"trito N::iciona,. 
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( apita! de la Repúblíca Dominicana, a los ocho dias del mes de 
mayo etel año mil novecientos setenta y cinco, años 1329 ele h1 

ll'J.dependencia y 11:;;:9 de la Restauración. 

JOAQUD~ BALAGUER 

Ley N•. 167, que m,)difica la partifa 15.02 del Capítulo 15 cie la Ley NQ 

170 de Arancel de Aduanas de fecha 4 de junio ae 1971. 

(G. O. N<.> 9369, del 9 de Mayo de 197ó) 

NUlVlERO 167 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

COXSIDERANDO: la incidencia de los precios interno& 
dí.l jabón que ocasion-n las contínuas alzas de las materias ¡iri
raas importadas pura su pruluc:ción prmcipalmente del sebe, 
an:mal, las cuales :ce en aumentadas al aplicarles el impues-

1, ad-valorem qu3 grava ~u importacién~ 

CONSIDERANDO que esta situación crea un estado de n.. 
Sl'guridn.d e i-nestabilidacl en la industria fabricante de un ar
ticulo ta.n necesario paa el consumo niario del pueblo domini
cano como lo es el jabón; 

CONSIDERANDO: que es interéi;; clel Estado prop1c1ar la 
stabilicad y desarroilo de la industria nacional t>vitando en lo 

posible que la variación de los precios de las materias primas ,e·n 
•'l exterior incida desfavorabl2m'2Jlte e11 f:l consumidor domin', -
cano; 
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co:,JSIDERANDO: que al establecer un impue<ito especí
ilco se garantiza la posibilidad de mantener los precios internns 
a un nivel más bajo; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICQ.-Se 1rodifica la partida 15.02 del Ca
p~tulo 15 de la Ley N° 170 de Arancel de Aduanas, de fecha 4 
de junio de 1971, para que rija de la manera s'guiente: 

15 02 SEBOS (de las especies Bovina, Ovina y Caprina) 
brutr, fundido incluido los sebos llamados "Primeros Jugo!'-·• 

15.02-01.00 En bruto (llamados en rama) 

377 a) 15.02-01.01 Desnatur-alizados 

15.02-02.00 Fundidos 

15.02-02 01 De~naturalizados 

0.13 K.N 

Párrafo: Los derec!1os establecidos en las partidas anterio~ 
res son los únicos que pagará este producto o manufactura, que
dando liberado de todo otro derecho o impuesto fisc-..al sobre im
portación previsto por cualquier otra Ley. 

DADA en la Sala de Sesione., del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacin
nal,. Capital de la RerJública Dominicana, a los veintidos días 
del mes de abr;l del año mil novecientos setenta y cinco; años 
1329 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Jrn fina Portes de Valenzuel.. 
Secretaria 

.1, ~cfina D. Boga,,rt de Olsen 
::-- net~ria Ar1-Tfor 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



-\D. 1 i;;: n de Sesiones de la Cámat·a de Diputados, 
. ~1 na!. Cspital de 1R R 0 rúh1ica Dqmini-

1 1 e • ;1yo del aiio m11 novecic:nt~ 

... FJc.. J,11 

..,~crstar1 ,. 
lt I l 

Mil'iam i\ísrte .i\fante· di.! 1 e 
Secretaria 

.Ji 1 

Pr' 1Jentr> 

1 ,n eje:.:cicio di:> 1i • atr1L 
55 r: la Constitución e e R 

DADA en Santo !).., 

r·:rnilal cl0 l I RPot'rbf 

J' e 'ndenci,_ - 112,;, e la R~-

.-.ttliu A 

lJc, b1ÜCáil 1 

me co.nfierP r:>l artic1 

Dir~r.to :i.cim .1 • 

·lm 
nm~10 del año .. 1il ne, e'!i' ni • ·e • • :i y ci11r ; ~nn .. ~'2? , 
1nde¡1en,:e11.nia ').' 1121? ce :i -::ie""+.:'.uración. 

JOAQUIN BALAGUE'h 



Ley N9 168, que regula la 
y W:<> de las Droga9 N;;.rcóticas. 

l G. O Ni;- 9370, riel 26 de Mayo de 19'16 J 

EL CONGRESO NACIONAL 

E!'. Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

LEY PARA DROGAS NARCOTICAS 

CAPITULO I 

DEFINICIONES 

Art. 1.-Para los fines de esta Ley, los usuarios de drogas 
ilícitas se clas~ficarán en tres categorías: 

a) Aficionados; 

b) Habituados; 

e) AdictOci. 

Panafo 1.- -El aficil:u o, • ia per:..ona que se inicia en '1 
uiro de- las rh·ogas pero sin ne--, al hábito. 

L1arraio 11.-E! hu.bitua 
c;; aic:1m:nt! de l._ droga. 

) 1 gadicl 

s la persona que depende p~1-

per::ona que depende psi• 



,. drog::> de forma tal qt.:, pong .. 
- cj o bienesfar públicos lJ ,l"Lh 

clrogr • na :.:ñtic,~ _lt;: 

u adición. 

,Art 2.-L( 
se d::; ,ificai {iL la 

r 

'IraficanL 

d) Patroc:nadorei:. 

Párraf 
l'U,11,.a l:u .. , 

F ,. I1-
contf'ctr L r•n 

1;01 traficant 

hu Ta~o IV - -.'.JI •atr..:ci. :.:i la 
1 ; opnacione del tráfico ·- cit... dro,... 
mente • ·a operncicn"1 u n•-nh1i~tra ~l t>C.:.UiJ1n il -i;ran_ 

me cna1 ~m:er me-ro 3.Cnite Pl neo-ocio ilícit,, 

Art. 3.-Cwmdo 
c•oY·-1,,é· 1tr 
tud de cada caso. 

Pál .. nf 
-ton' iderar· 

marihuana, por la c1nfr 
~e ( t-·--·im:irí. lo maP- ,_ 

<l-e una l'bra, e ci m.)aen rá ¿ir· ,te . 

.Art. 4 ~•Cuanrli 1 drr~~ ilí< it; , mi!'.3.c1a n f'UVnPlt en fo 



o >ern, •op. J--· 
Lli.1a . ~m¿rc. 

lT:1 

~-caia :dguient 
d deter· 

DáJl21 1·m~ dr-
• '0 mili ,ramos 
·~o y menor el 
dedor: si i: cr 
irafic __ • 

u! 
!erar" ~impl es1on: d es mayor uE 

f" :..ara distribuidor o ven 

L.S] t. "O •iqtiier ot, 
e ..,.,,,,jd0ran .. 

trafican+,, 

,. 
l 

1 >ROG= NARCuTH 

,!e I consid rar:i :J 

Te t • 

para .3 1 : o ~tntitmos ~intrticos : 

Coc.,, (Erithroxylon e, ca): 

E. .1tut , éti 
quier compursto en el cual entre como base ; 

To--[as las ,11a11tas de la farnili~t de fas cannabinácea:o. 
producto::; derivadr" de eJJnc- que O :en'?:~n ,·wcmied _ 
<les , ·tu ehci u ti7ufantes (como cánnah~ 
licp cánna' mHril n:l. otni verba,; qu-

similares_: ~ 

PFTir TN, . • ílfo¡_, del ·icido 11 nwtiI, . fenil peri -
din:,, ~-hr-xílico) .,i1s sales (Adnlens, A lgil. A lo-
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Llan, Antiduol, Biphénal, Centralgín, Derne1·ol, D'spao-
1, Douenal,_ DoJ ,1ta~, Dolantil, Dolantol, Dolarén, 

DoLrenil, Do1arín, Dolatul, Dolental, Dclestine, Doli
DoI:i;;ina, Do~oi_:~- ithm, Dolor, Dolm,al, 
, D •l. vlat, F _füHn, Gl'atidina, 

fluult :vlelJhedºne, Pant::i1· 
Sime qlgina, 
I!-propólil:•, 

,xílicn y sm 
tren del 

sus sa~ 
fhi-ch:o::dfenil) 

I '-::iro 1 lY!"i"' 1 

1 rnefü. 4 r-rneridil 
• m I r ·--=.cenil, 4 pror:nil pí-

priw ff'Jirarlón K~togán, KetoginJ ; 

J--) 3 Dimetil, fen:il. -! propi 
--ixinipe__..11na) y :us sale (N:-antil, •Ti.!'"intil, ·1,·isili-

B 1: 3 C:lmP+iI, • pro ... oxipiperidina 
; sale (Betaprodin~) 

) BETAMEPRODI {B" 
pr· :or.'.)xipi¡: ba) :- sus 
pionoxibexametileneimina y 

; ) l\.!ETADONA (4: 
na o 6 dimetila vimo. • 
"'ale"' ( -
\mido-án Ali:r 
Diano1-_, Dola ir 

l"re~ Do.e,ro1, r:r 
"le.,,. 

_>J, ".fe1 

septone, Pola1 1 on, 
f'Oly ín, :::i~ T 

c!:il. 
3 r.imetil. 



k) ISOM:\TODONA. (4: 4 difeml, 5 mefl, 6 dimetilamin , 

uexamona 
.exanon~) 

6 dimetilamir· 5 m'"'t" ! : 4 dif ·~nn, 3 
·_ til ti 3U: ,¡,._ (! lidor a) 

•• "tl,.; tila • 

V r,u sal€ 4-4 
~11 ales l di-"-:tr 

H 

,r A DO ·r1)l., 

6 mm ol" 

' ·,,nil. 6 
met!1m T1 

h€v<.¡.ona i-us "ales: 

c:ifer, .. , 
1ifeníl, 

r salt : 

cilJOl:n, 

1;-··t:mcna) ··,le~ 
He·1toriP) 

n 'CF. ,u 1L N-metilrt1orf1 YJ;111i 

RAC'VU-STORF . 
su!'! salee; 

, LEV01' IETO.i{G'" 
c:!•1 c:!a]es; 

h01 

DIMETILTV MBFTF:-10 
i;iPUil), 1 1 Uf"~ 

't'akatón) 

etiimorfin.: ' sus 

, N-metilf01, 1inánl 

1imPt mino, 1: 1 .Ji , • 

Ohto Skitón 

n did, 11 

- 1 - 1 thE ·1,-, l.-'¡1, \ 

ETILMET::.LTIAMBUTEL~O , .. etilmetilamino, 1: l li 



AsiP 
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{:! tic!I1id. (1 buteno) y :::,us sales; Dihidrocodnína y 
us sa' (C.,odhy1 .. \·ine, I-Ii!rocodine, Novicovine, para

LOdine); ücdiL'.ih!drococteína y su8 sales (Acetylcodo
,.e); u ... ¿tilamino, 1: 2 uifenil, 3 .metíl, 2 propionoxi
huteno y ~us sale~; 

~.FETA:\HNICOf 

Pári de E? .. ado <le Salud Pública 

J)Ol' 

,circul.!cil° 

cluir en tosta Jiceta. 
"'·"' J.l r=rióc1ico ele 

Oflcial, cua] 1uier otr¿: úo
__ .., am .. r1orm1 nt~ citad~. g-a. que u, ...... ~ propir la 

Párrafo 11.-C.uando un '1roJuctn [armacéntico que • T•e11-

da librem1 ate- e E 11 an , no p'lr., fin ·s medie- -'no indi 
•tr- lo '-'f-1..llt> como tal. 

equeTiri•--~4-~ Po' fa _c1c.al, el Secretario de Estac ... 
u.e Salud Públic_ _\c. __ w_ne;¿a. facultado n 

_her d- nt" p~ión faculta iv:.1, 
ubl1 e p:1rnfn J del ar ·•culo -

l1Pl1 "CL IlI 
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no inrlu~ 

La _·00 a: nm·c:o.ic;. ~ .... )« _ ortaciún, .L, _a 
rcfo a1 .. oriza - Certificado de la Clase '·A" ..,ólo 

1 "alleJL.. por l( farmat:ellticm, regentE-~ de 
tablecmtltnlo" ampara ws p( talu certificados _ 

1 8-'fo::!a perrnna quu • .,nga una o más oficinas 0 si
uos e oc:I0., pai:a la fab1icación, distr.bución o venta ,le 
lJro~ X::.te· Lica:, i ligada a proveerse de un Certificad,, 
CLc In~ri¡:,c-i ,u Uase ·•A' o :_:iase ·-e'· segun sea el establee-
miel!.o, un idl'macéutico títulr.r, registi·ado en la 

.::ialud Pública y As1sl<cncia Soc.al, par 
sitios de negocios. 

,\rt. ~.-Se permitirá la vri,ta de especialidades ~armacéL 
t;cas para. u.,o intei no ~in el control exigido por e• ta Ley, cuan -
do conl,m¿s"an 110 más seis crntígrados (0.0G grm.) de CO
DEe A (u- tiluorLl"a); .;,c;JS centígramos (0.06 grm.) de Hi
~rococlona (hiclrococJejnona); seis centigramos (0.06 grm.) de 
Papaverina; sei centígramos (0.06 grm.) ele Oscicodona (dihi
... roscicocleinona); seis cenlígrarnos (0.06 grm.) de DIONINA 
(Etilmoríina ~lorhicl;ato). por treinta {30) centímetros cúbícL1:; 
~0 ce} uk, ,(¡i, o , olumen) o la ~.3ma cantidad res 

pecti-r de cua1 ~-~ªª <le .o~ de~ivaclos c1e t:Sta::, sustancias, las 
L.ak.s berún tt.ner elhre i:,us componentes otros ingredient.-~ 

Tambib1 la vent;- de pomacas, eniplastos o linim-.w 
1nn ::;olai-:.1• nte cuando co1:tengan no m ~ d 

lú.1:::: i:;rarnos) ,;¡:.:o por trei11ta (30 gr,. 
tas p1 pc1r·'cionr Jeben 1 ner u_1 ii. 

impropia para uso interno. 

'árrAo. -La:,, -~:Pecialic:ades fi rmacé·.ltica, mencionada. 
•·tícu1o, r c,1..vlllu la; l)l•ma-l~L. emplastos o liui

en el mi~mo. no podr2n i..er vendido~ _j•·u 
ipción 1le un médico. 

10 ~La \ a. cambio, cb,tribución, regalo u otro 
cilo dE' transrni un de cualquiera de laf: .ctrogas narcótica~ a que 



P.º refiere el artítulo 5to. de esta Ley, úlo po<l rá hace1 "e pl•r 
unn o.tu .. 1 fo_ ,uiario qu prov ...... r.:. para 

~u f nes ~ Le1 Je !ut- :~:.i In __ r.:.__.., ia cuai deber« 
-xped ~e v-ur d P, . so a C ntu:, rl yui-n "' venda, ca::.11 

• :e, distribu _'3a1P o e cual, r -,tr, ,tiodo se trammita 
droga. 

Páruio.-La ú 1en t~I.u t d...,.,e .. á teck. p dupllc:ad« 
·o ., eL caiso rle l-'t ia, deL mí. s¡___ 

,0nstrvau ... urL•n (~,. .1os 1-0 ..1. ,ona que acepto 
modo que pueua ser iacilme1.ti.. .,_,.,j,)ec.:ionada por cualquier au
torid j _p·mk HJ ac •l ( • • . a ... b1da;y,ente autor,· 
zado. 

Art. 11.-Estas dfap;::,sidones no se aplican,n en caso dt: 
que la ver.ta, uistriLUClÓu • .1.<2g,.Jo o cualqt.1ier otro mec.,io de 
lransm.:sión, al _eialle, dt: cualquiera de la.8 Drogas Narcóticas 
.a que se 1efiere el aiujeulo 5to. e esta Ley, se haya hecho e:1 
dituc. rie un& ¡.J.1 ::;Scri¡.,e. ,n .u. .. mada p.:ir un Mécrico, Dentista 
Vet-uinarío, autoiizados por la , .. cretana de Estado de Salud 
Asistencia Social, .:iempre que no e lbrepase la cantidad i:nu.icaü., 
como dosi., máxi1.1a para c...,ce {1..::J horas en ei CODEX l\IEDI· 
CAl\1.ci.L;iTAulU.-3, Farmacop.::a Francesa. 

Art. 12.-Para que u 1a pE:rsona o entiuad que trafique con 
Drogas Narcótkas pu a vena nc,ztlar, uistr.i.bulr o de cual-
quier otrn modo tra., ,m0 tír • g ... s narcóticas que figuran 
-en una prescripc ou e ur. 1 i ..... co, LJ(;nti .. ta o Veterinario es in-
dfapensa.;J:e que esi.a p1: 11 ió.a ten..,a los sigu.entes dato .. : 

a) Nomb1.; apell~do, edai y dirección del paciente; 

IJ) El número ue •a Der ''lllal ..,e Identidad del p.:1.-
ciente si legalmente ·:;tá ,:ga o :t llevarla, o de la persona qm 
:requiera los servlcim .,¡ facultativo; 

e) Nombre y cantidau en letras de cada Droga Narcótin1 

nd'cada (el 1...:.áximo se, la uo :s que prescdba el Códex Medi
('amentadus, Fm-qiacnn F'-ranr•1 •::11 11ar~ eJ prríooo <l-e rlo<' 
112) horas; 



h. 
~o giave· 

1 1;:ido; 
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."Xp;cta; 

de t~rie de1 Ce1 
... .!dL~!a 1-'ersonat 

~criL~!n la T 

::u11al de Id1.:nt! 
entre,,uen las drc,, 

1te 1uien hay 

propv-.¿a obtener cuaiqL -
..,olia qua señala el articulo 

_;-·u\•iites requºsit, . 

·ondei da 1lor crimen 

ido la acc10n pública t.n ..,u cont1 .. 
la- ¡. ~icio11~s le,1ales que 

deOLendo _ser tar Certific:: 

quec a:;_ depositada 
·;,,..., namiento apro 

__ cé ampara __ 
LUmentos l2g-a.l: • 

que de~pache una pres 
''f>+erin:trio debera. conserv~ 

je 1a ·cha er qn" }R 

•~c10nada por cti, 
¡;~r In ~e<>1-etar1'.l 

, lira Asü:tencia Socfo). 
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-;.rt. 14.-Los importadore!-' de cualquier droga :narcóticc1 
ck es:r: ~ü l:dacle;::-; 1.ad ·"'céu .. icaG que 11.tefl de la - drogu 

;narc,:tic.:1s a que se refiere articulo 5to. esta Ley, inclu-
1 endo las exceptuada", solicitaran por escrito de 1 Secretarl0 dt> 
E.,ta(Lo w .:,alud Publica y ,.".siste.1cia Social, un permt-o t1ne SE 

extende:.·á cri un io~mulario impreso es:¡;,edalm.e!ltP para e<:1 
-Fin. el cual contendrá los datos siguientes: 

a.) Nombre y dirección del fabricante, importador, y el m'i
mero de su certii cado de i tscripción para drogas narcótica. • 

b) Nombre y ca.1tidad de la droga narcótica o preparaeió" 
,que coí1tenga cicha üron,d, que esea importar; 

c) Capacidad y claEe de er'.vase OataR. 1101-ellas u otro!" 
.. 1ses símilares de la preparación); 

d) Número de serie de la orden de importación; 

e) Nombre de la entidad que venderá -'lichas Drogar Na.l' 
cóticas indicando el lugar y el paí.s de procHlencia; 

f) Vía por la cual serán d(...,pachados los productos; 

g) Plazo de vaP-1ez ~el permiso fija.íldo un número 
dias; 

h) Número ,je registro í'ttan~'"' 
macéutica. 

trate de specia1ida<l f~ r-

Párrafo.-Estos certificados deben hacerse por cuadrupí·
cado, los cuales ~"' distribuirán a.sí: Uuo al importador para lU"" 
éste lo envíe a la casa exportadora; otro a la oficina encargada 
del contrnl de Drogas Narcóticas en el país '.:)Xportador; otro se 
le -enviará al Colector de Aduanas y el otro para el archivo r'e 
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia SociaL 

Art 15.-Los permisos de importación <le Droga!S NarC'óti · 
,cas o de Especialidaéles Farmacéuticas que las contengan ten
drán validez hasta el día 31 d :! diciembr-e del año en que se 
exnidan, 
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Párrafo.-Cuando las Drogas Narcóticas importadas ¡¡;, 

lleguen dentro del plazo concedido en e1 p~rmiso, el interesado 
lo part ... cipará a la becretaría de Estado de ~alud Pública y Asis
tencia Social, a fin de obtener un nuevo pe:tmiso. 

Art. 16.-A todos los Hndeclores de Drogas Narcóticas 8\:' 

les enviará un aviso de los números canceiados de los formu!~ .. -
rios perdicos y se considerará como una vio.lación a esta Ley el 
vender o distribuir Drogas Narcóticas so.licitadas en uno a.e 

eso~ formularios cancelados . 

.Art. 17.-Toda pe1·sona que venda, ;:;uministre, o distribu
ya al detalle cualquiera de las drogas a que fie refiere el artíclllo 
5to. de e:,ta Ley, sin perjuicio de las excepc_ones en este últür.c 
t-stablecidas, colocará en la parte exterior del envase contenti
vo de la droga, una etiqu-eta que indique cw.ramente el nombre 
y la dirección <le la persona a entidad que la venda, suministre 
c distr~buya; el nombre y !a dirección del facultativ::> que la 
prescribió y la fecha de la venta y el nombre de la perso11a a 
quien se le indicó y el número de orden de la receta. 

Párrafo -Las disposiciones de este artículo no se aplican 
a la venta de cualquiera de estas cirogas narcóticas por fabri
cantes o vendedores al por mayor debidamtnte autorizados p0r 
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; 

Art. 18.-Es obl;gatorio para los fabricantes o vendedores, 
llevar un registro de ias reducciones en peso o volúmen de Dr,l• 
gas Narcóticas cuando éstas obedezca.n a a..:ciones atmosféricas 

comunicarlo a la &cretar;a de Estado o.e Salud Pública 
\.sistencia Social tan pronto sean comprobadas. 

Art. 19.-Cuando rn trate de Drogas Narcóticas exceptua
das en el artículo 9 cfo esta ley, no es necsehl'io llevar un regis
tro detafütdo de las vt'nt-as individuales o del u<ir) in ~ivldual r', 

ellas. 



CAPITULO IV 

DEL REGlSTRO Y CERTIFICACIONES 

Art. 20.-Se establecen tres categorias de Certificados de 
mscrip.:-ión e.le Drogas Narcóticas "A''. "B" y "C'. 

CLASE "A" :-Certificados para la importación. fabrka
ción o comercio de drogas narcúticas. 

Párrafo 1.-Son obl"gatorios los Certificados de esta cla.:i 
para todas las farmacias oficiales o particulares que estén abier
tas a.l públi.;o o que. :i unciünen en hospitalts, clínicas, asilos 
instituciones análo6as. 

Párrafo II.-La solicitud de estus Certificados Clase •· A 
deberá sc:r hecha y firmada por los farmacéuticos regentes e 
los Estab~ec mientos autorizados y registrados para el ejercic'n 
de su pl'ofesión. La obtención de un Certificado Clase "A" con 
lleva el derecho a im¡::ortar las €Specialidade::: farmaccuticas pa
ra las cuales se 1·eq_uiere el Certificadu Clase "C". 

CLASE "B".-Certificado para 1ener el derecho a. prescr 
I1ir o administrar -1ro~ai,; naL·cótic_..;, para los médicos, dentista 
o vetldnal'ios lega~mu1te autorizado<; y registrados para el ejer
cicio de sus profesiones, para. los euales dicho certificado sera 
Ol)ligatorio. 

CLASE "C"·-Certificados para tener el derecho de Jm
portar solari1ent, las especialidades farmacéuticas que conten
\an no n1ás de sei:-- centigramos (0.06 grm.) de CODEI:NA (lVI" 
tilmorfina), mis centígramos ( 0.06 grm.) de DIONINA (Etil
morfina Clohidrato), por tr-cinta. (30) cent1metros cúbicos (30 
•ce.) de vehículo (Peso o volumen) o la misma cantidad respec
tiva de cua1quiera de los derivados de estas sustanc~as las cua
les deberán tener entre ~us componentes otros ingredientes así 
como también las pomadas, emplastos o linimentos para uso 
",terno solamente, cuando contengan no más de doce contígrr
"ffi()S (0.12 grm.) de <)]')io por treinta (30 grm.) r1eso o volurnecr. 
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:Estas preparaciones deben tener un ingrediente que las haga 
impropias para uso interno. 

Párrafo 111.-Los Certificados Clase "C" se expedirán a 
favor de cualquier persona, entidad, firma comercial o corpora
ción debidamente autorizadas por la Secreta1ia de Estado de 
Salud Pública y Asistencia. Social. 

Art. 21.- Los Certificados de insclipción de Drogas Nar 
<.'.óticas pagarán :in derecho del siguiente mudo: 

CLASE "A" pagarán un derecho de sies pesos moneda <le 
curso legal (RD$6.00} ; 

CLASE "B" pagarán un derecho <lP tres pesos moneda de 
c1nso legal (RD$3.00) ; 

CLASE "C" pagarán un derecho de diez pesos moneda de 
curso legal (RD$10.00). 

Art. 22.-Los Certificados de Inscr~pción deben conte11er 
el número de serie bajo el cual fueron inscritos en la Secretaria 
de Estado de Salud Pública y Asidencia Social, el nombre, :R 

dirección y profesión de la persona a cuyo favor se expide y lo.;: 
certificados Clase ''A'. y "C" deberán además llevar el nomhre 
y la dil-ección del establecimiento. 

A1t. 23.-Los Cert~ficados de Irn,cr1pción serán válidos du
l'ante el año en que se expidan y tendrán validez hasta el 31 
cíe diciembre del año en que se expidan. 

Art. 24.-Los Certifica.dos de Inscripción deben fijarse en 
.sitios visibles del lugar del negocio u oficina de la personR o 
entidad a cuyo favor están expedidos. 

Art. 25.-Los Certificad0s de Inscripción son intransferi·· 
bles y pueden ser revocados en cualquier tiempo, por causa ju~ 
tificada, por la Secreüirfa ,fo E~tado <fo Salud Pública y Asis
tencia Social. 
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Art. :¿6-Cuando hubiern un cambio de farmacéutico rE 

gente uw.aHLe el ano pa1a el cual fué expedido el Certlficado c1 
lns1.,r¡pc10n G.lase "A" ei fa.rmaümtu:o que ha cesado ue 1.egen
tea.r e1 <::!;La,..tiec1m1-c11to, a~1 <.01110 el qt.e va a uace1·se ca1·go dP 
la re0e11c.a y e1 uueilo ae.i e.sLab ... e..,11u.1ei1tu, estan en la ouijgd• 
ción .... e pa.---u .. 1pario pvr e.scr1co a la ;:,ecrernr1a de ~stado de ~a
luci .Púb.1ca J Askt<=nClB. .::ioc1al. 

Art. 27.-Las solicitudes de los Certificados de Inscripcióü 
ce Droga::, Na1c::u:;J.ca~, uel.H:m eHviarse a la .::itc.l.'eLaría ue B.:1tadQ 
de 0amo 1'tt1.h11..a y tt.sist-éncia .:,oc1al, previo pago en ia Colee
tuna e.e .htncas l.11t1;n,as ae1 lugar, cte los clc::recnos ya indica.d•J 
~eompañaaos ttel recibo ongmai ue .ttenta:, lnteruas. Despué.. 
-le a1J1·ooaaas las soüc_lucles, la Secretaría lle Estado de :::;alud 
Pú,Aic.a y Asiste_K1a l:::iocial expea .. rá 10s Certiiicaa.os y los rP 
m1tirá a .i.os inte:.:esados. 

_\rt. 28 -En caso de que un negocio cambie de dueño, 
te está obligado a devolver a la Sec1utar.a de Estado de Salud 
Púbüea y As1.:;-cer,c...a Social los formularios para la venta ni-' 

drogas no utJizados. 

Art. 29.-Los Certificado_ de Inscripción para Drogas Nar
,·,>t :as d cualqmer ptrsona, convicta de violación de esta Ley, 
:,;eran amvados por la Seci ntai ía de Estado de Salud Públk1 
y Asistencia Social. 

CAPITULO V 

PROHIBICIONES 

Art. 30.-S-e prohibe la importación, fabricación, p1epara
ción, venta, pre~cr pción, distribución, dom.ción o retención de 
cualquier droga narcótica a que refiere el artículo 5to. d0 

PSta Ley, excepLO en lo.,, casos en q1 se posea un certificadc 
para estos fines, expedido por la Se"r ta.ría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

Párrafo.- Poéirán m::tmpular con drogas narcóticas sin 
cesidad del Certificado Clas-2 "A" exig-1do )Jor esta Ley 



a} U3 empleados de la Secretaría de Estado d,;i Salud Pú
Llica y Asistencia Social, encargados del depósito de drogas nar
cóticas, en ejercicio de sus funciones; 

b) Las personas o empresas que transporten o que conduz· 
can drogas narcóticas del depósito de la Secretaria de Estado. 
de Salud Pública y Asistencia Social, prev'o permiso escrito del 
Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

Art. 31.-Ninguna persona o entidad que trafique con dro
gas narcóticas, podrá vender, regalar, o de cualquier otro modo 
rran~ .. iitir, med:ante la p12scripción de un méd'co, dentista o 
veterinario, drogas narc,íticas que sobrepa::;en las dosis máxi
mas para doce (12) horas indicasas en el CODEX MEDICA
MENTARIL'"S, Farmacopea Francesa . 

.Art. 32.-En los hospitales y clínicas, las inyecciones que 
1.:ontengan drngas narcóticas de las señaladas en el artículo 5to. 
de esta Ley, deberán ser aplicadas pref€reotemente por el fa·· 
cultafr¡,o que las presrr·bi6, '>, cuandu por circunstancias espe • 
dales este no pueda, lo serán por la hermana religiosa, si la 
hubiere, y a falta de ésta por una enfermera en cuyo caso de
berá entregar al facultativo que haya hecho la indicación la 
empolleta vacía o completa si no ha habido necesidad de usarla. 

Párrafo.-Fuera de los ho~pitaJes y clínicas, sólo los facul
tativos debidamente autorizadoi:: o las enfermeras graduada!'l o 
autorizadas, podrún hacer la apllcación de las inyecciones que 
contengan drogas narcóticas. 

Art. ..,..,.-Ln.,1 médicos, denfü:tas o veterinari0s provistos 
Jel G rtificado Clase "B" para prescribir e administrar drogas 
na1·cóticas, podrán tener en ~u ma1etín é!e urgei¡cia hasta <los 
ampolletas d"' las as c~p-cificadas en la letra f) del .Artícu
lo 5to. oe la presente Le)r !as cuales serán reponibles por re 
_eta expedida a favn de la persona a qu:en se le haya aplicado 

\.rt. 3, -La prescnn"io'nes ele L1edicnmentos que cont.,. 
gan , n.ll:; n: r\'.ótica p} 1 inr~chl'le, .-ólo poclrún h-1cersc 
, n an:polleta 
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Párrafo.-Que<lu prohibido el uso de soluciones que c,m
t-:ng-an d1 egas na1·c,1tica- para uso inyectable. 

_\rt. 06.-.En i"s ho:-.;pitales dinicas, el subdirector ~ lc:1 
pctsona que designe el director tendrá a su cargo el control 
iat, drogas narcóticas. 

Art. 36 -Qtwda prohibida la importación o fabricación de 
la Droga Xarcútí':?.J. denominada DIACETILMORFINA (HF
ROINA_). 

Al·t. 37.-Se prohibe despacha1 las órrlenes para Drogá::, 
Na.rcóticas, si no se indica en el formulado para la venta de las 
mismas el nombre de la preparación oficial 1egistrada o de c1.rn.l 
quier otra preparación y la cantidad que contiene dicha drog~ 

Art. 38.-Ningúu farmacéutico o regente de farmacia c!L
bei·á vender a persona ningún fármaco en c~ntidades comercia· 
les o ~ue exceda la cantidad que normalmente debe prescribir 
un facultativo, a menos que e::ta persona posea. e} certificado o 
,•atente correspondiente para efectuar tales compras. 

Art 39.-Queda prohibido hacer cualqu;er tipo de propa
ganda oral, escrita o utilizando el medio que sea que imluze:t 
al uso de drogas ilícité~s. 

DE LOS TALONARIOS 

Are. t!U.-Ld tal0rnu·ws üe lfor,tas Internas para la L'.ornpra 
y venta dr• droga:: narcóticas sólo pueden ser mimejados por la 
persona o establecimiento provisto de Certificados de Inscrip
c;ón ClasP •· A" y las órde11et~ CP compra sólo podrán ser firm:J
ci2s por los fannacéut~cos de los -establedmientos que trafiquen 
con DrPg-as N'arcótic3B y que estén provistos <lel correspondieP. 
ie Certificado de Inscripción. La firma de estas 6rdenes por otra 

,11., 'ºn I fr.rmacéntico rem"l'ltl:' ~erá consider::. 
nrw ,n ción a la presente Ley. 

Art. 41 .-L<1 perscna o cnticlacl a quien rn expidan los ta-



lonarios de Rentas Internas para la compra de Drogas Narcó·· 
ticas a las cuales se refiere el artículo 5to. de esta Ley, es re.s
ponsable de dichos talonar~os y dará cuenta de ellos en caso de 
pérdida. a la Secretaría de Estado de Salua Pública y Asisten
e,;a :ociai y al Colector de Rentas Interna~ correspondiente. El 
1.ucumolimiento de estas prescripciones consdtuye violación a la 
presente Ley. 

Parrafo.-En caso de ~érdida de los talonarios arriba incii
lo.:, tl Colector de Rentas Internas les cancelará los númP,ros 

u t: lo::. talonarios perdidos y lo avisará inmediatamente a la SE 
;retaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

All. 42.-La Dirección General de Rentas Internas hará. 
que Ee prep&ren y sumin~stren a todos los Colectores de Rentas 
Internas talonarics oficiales ¡)ara esas ó1·cene:; numerados en 
serie y En c1uplica~lo, encuadernados en libros o en bloques, con 
l)apel polígrafo qut deterá asarse emre el impreso original y 

,luplicado. 

Art. 43.-Los bloques o libios serán vendidos por los Co
lectores de Rentas Internas a un precio que fijará el Director 
de Rentas Internas que no excederá de dos pesos (RD$2 00) 
el ciento de folios a cualquier persona debidamente registrada, 
de aeuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

Art. 44.-Lo8 Colectores de Rentas futernas deben llevar 
un registro perma1 e11te del número de tahnarios vendidos, y 
el número y la dirección del comprador, al vender estos talona
rios el Coli..~tor d~ Rentas In:ernas hará que el nombre y d 
número de inscripción del comprador se in~criban en cada ta· 
lo 1a1 ,, y estos talonarics sólo podrán ser utilizados para ob
t,,ner Dro"'as Narc 'ticas por la persona cuyo nombre, firma 
nñ ~ro de in cripc'ón figura en el talonario 

Art. ' 5.~Todo farmacéutico, al hacer cualquier prepara
, 1011 naTcótica o-ficim.~, redactará mn orden p::-,ra si mi::mo en t'l 

,r1 ·• • .tivo 1Jo1· la _:mtidad tct:tl de Drogas Narcf1ticas 
, .,m1')re la cantidad de 1a'S pre. 
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paraciones ofic;nales en las cuales deben emplearse dichas dro
gas :narcótkas, debiendo requerir por escrito la. presencia de un 
1·epresentante de 1a Secretaría d-e Estado de Salud Pública y 
.Asistencia Social. La copia original de estas órdenes se archi
varán en la forma estab!ecié'a en el artículo 10 de esta Ley, y 
~n duplicado de estas órdene, se enviará a la Secretaría de Es·· 
fado de Salud Pública y As·stencia Social. 

Art 46.-El Director General de Rentas Internas, con la 
aprobación del Secretario de Bstado é'e Finanzas, preparará 
liará que se emit1m todos los modelos de formularjo que se r1~

quier€n en esta Ley. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

An. 47 _ _rrodos lvs médicos, dentistal:' o vete1i11arios pru
·dstos el~ Ce:rtificadrl': :Ie Inscripción Clase "B", están obliga-fo~ 
a e~crib 'r ~u recet~ con tinta, en talonarios exdusivamenti:> 
para ~,:r('scribir dro<rE:d nare:tic2s, con el nombre impre3o ch.~l 
facu1tativo, deb~damente numerac1os y sellarlos en la Secrefaria 
ée Estaclo de Salud Pú'~Iica y Asistencia Social. y en cuarlrupl; 
cado, que deberan contener los siguientes datos. 

a) Nombres, apel!idos y Cédula Personal de Identidad; 
b) Título ac2démico; 

·) Dirección de su of:cina: 

d) Número de su Certificado de Insc1foción de Drog.11" 
~arcóticas Clase "B" 

Párrafo I.-En caso de abrnluta necesJrlad, estos datos po
drán ser manuscritos en forma clara y precisa en un papel qu<' 
1:0 sea timbrado para sus prescripciones, a condición de que &e 
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haga el canje de esta rec€ta por la oficial en un plazo que no 
·:rerlerá de cuarentiocho horas 

Párrafo II.-De no realizarée el canje en el plazo estipu
lado, el farmacéutico lo rEquerirá Si el médico, dentista o ve
terinario no obtemperan a este requerimiento, el farmacéuti~i 
"io comunican\ a la Secretarí: ne Estado de Salud Pública 
Asistenc:a ~ocial 

Párrafo lll.-Er. taso clr- pércllda de pade o de la totali<fad 
uno de los talonar:os, el facultativo está eu la obligación dr 

wmunicarlo a la Secretaría de Estado de Salud Pública y A~is
tencia Social. 

Párrafo IV.-Cualquier receta que sl'.!a expedida 1·eiacic
nada con ecta Ley del•erá hacerse en cuadriplicado, de manera 
Que el original y duplicado queden en la farmacia que despache 
la recesa, la que rleberá remitir el upli"éido dentro de los 
cinco días dP rf'í'ib'do a la 8ecretaría de Estado de Salud Pú
blica y Asi3tencia Serial; el tri;üica.do lo cnnserva1·á el usuari,, 
o paciente el c•..'Qdrunlicado pnra e! archivo del faruitafr· 
t1ue haya expe 'id, la receta, qu· u estará obli'.:"ado a devnlver 
los talonarios agf a 1a Secre.,.aría de Estado de Salud Pú
blica y A"istenc~a Social. Dichas rec€fas deberán constar de ks 
elatos signientes: 

~ombre apellido y ,1rección del médico expedidor: 

u) . TcmlJre y clpeilido, Cfduln Pe1~onal de Identidad, tela u 

dirección del paciente. Tan nronto )IDO se hagan las opera
ciones ;1e venta las n1 ·sma"' deh('r:111 ser anuladil.S, con iíii selle 
gomfo:rafo que dfo:r: Cancelada o De:pachada. Estas recet2s ,,0 

rlel}erá11 ,·er c'espachadas a menore" de 18 año~ 

Art 18.-En los hospitales las prescripcioi;.es de los med1 
camento3 eme conten :~ro~a- n:,rcóticas ,e har:ín e11 un libro 
con bojas nume1·adc0s, c-xclu3ivarnente destinacio a esta finali
dad, en el cual debe consignar:3e el nombre v número dt; la sala, 
el 11ombre, edad y cédula personal de 1d€ntidacl del paciente. Los 



b"bros deberán ser conservados por dos años a p: ur de la ú1-
tima anotación. 

Art. 49.-Los veterinarios están obligado:; a Ilev~r en un 
registro el nombre. la dirección y €1 número de la Cédula per
sonal de identidad del dueño del anima}. 

Art. 50.-Para que un médico dentista o veterinario pueda 
prescripbir las drogas narcóticas a que Ee refiere el artículo 
5to. de est::t Ley, "" rHi;atnrio qlle haya practicado un exámeu 
físico a la persom,. o animal a cuyo favor se haya extendido l;:i. 

prescripción La exped;ción de uua prescripdón de esta natura
leza sin que el facultativo haya previamente efectuado el exá
men ffrico de la persona u animal será considerada como una 
violación a esta Ley. 

Art. 51.-Toda persona que con ruego. súplicas, amena1ab. 
engaños o de cualquier otro modo, que no sea el que erpedfi
camente se indica en la pres€nte Ley, obtenga o trate de obte
uer de un facultativo. médico, dentista o veterinario, una :pres
cripc'ón que contenga drogas narcóticas, será sometida por ant~ 
los tribunales con-espondientes y sancionada de conformidad 
con el artículo 68 de La presente Ley. 

Art. 52.-Todo médico estal'á en ia obliga.ción ele informar 
a la Secretaría de Estado de Salud Pública , Asistencia Social • 

a) Sobre cualquier caso de narcomanía v tan pronto corni1 
tenga conocimiento del mismo, en oca::ión del ejrrcicio de ¡-;u, 

profesión; 

b.> A.cerea de cml,• pacieru,i de na1·,•nr11 

do, con indicación del tratamiento a que lo ha:·a i;omei-ido 
c,ua:nto a las dosis de drogas n;:ircóticr1., que lf' apllquP 

-\.rt. 53-En caso tle que un me'bc ter qu admirn ,.1. 

a un narcómano o a un paciente cuya enfenneJad k • ija ·f 
en razón de su nat".:lraleza. lo is de dro :a.:. narcótie:.l.~ 
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a_ue las prescriptas en esta Ley, estará en la obligación de in• 
formar inmediatamente a la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social, aeerca de la administración excesi
va de dicha dosis, debendo, ademá':', rendirle un informe sema
'ial al respecto, i,oclo con el bn c1e que dirha Secretaria, si lo 
juzga pertinente, ord--ne una 1nve1tigación por los funcionarios 
que designe, para que comprurben si eR Justificado o no el usg 
""'<:Cf'"Ívo de Ia droga. 

Art. .54.-El Secret. rio de F-~ado de S::ilud Pública y Asis
l1:.:ncia ·'.lcial, podrá urr1-2nar el i ,tvnamie11to en un hospital del 
Estado de cualquier persona enferma de narcomanía, hasta su 
LDmpleta curación sin perjuicio ele 1~ !)e11a que le corresponda 
por violaci6n a lo prevjsto en la presente Ley. 

Art. 55.-Toda::: las recetas que conteng-an drogas narcóti
,ª" deben despachan:e a miis tardar un día después de i-er pres
ra1•itas por f'l fac11ltativo 

Art. 56-No puede l'epetir e nin. una 1·eceta que c:ontenga 
Drogas Na1-cót;cas ni entrer-0 rsP copia de la misma sin ser can
celada, a menos que esta 110 trnga impresa un sello gomígrafo 
con la siguiente leye,1da "La pre,ente TeCPta fué despachada" 
~· deben archivarse separadamente, pudiéndose numerar con el 
número de orden consecutivo de lm· demás recetas. 

Art. 57.-Los farmacéuticos e.stán ':?11 la obligación de lle
\·ar un libro de re!!istro el'l d cuaJ asentarán las entradas y SR • 

lidas de las drogas narcófcas, y rendirán IPensualmen'"e a la 
S-ecretaría de Estado ce Sa1ud Pública -:,r P.sistencia Social, un 
foforme <"el movi1:iien~o <lr es•as (l 1 ·0g::is, en la forma indicada 
J>or la Secretaría de Estado de Salud Pública v Asistencia Socia]. 

Art. 58.- En caso de que se rompa el envase que contenga 
tma clr1.,ga narcótica ~ que ésta sufra algtma 2lteración cuando
sea sólida o se derrame ci~ando se trate de líquido, el farmacéu
tico responsable está obl'ga1:10 &. requerir la pre~E-ncfa de un 
representante de ia Secretaria de Estado de ;Salud Pública y 



Asistencia Social, para que compruebe la rotura, quien a su vez 
levantará el acta correspondiente y la remitirá a la Secretaría 
de Estado de Salud Pública y Asist€ncia Social. 

Art. 59.-La producción industrial, elaboración, importa
ción o exportac;ón, transporte, distribución en cualquier forma, 
come1·cio, compra, posesión, prescripción médica, mo consume 
en general torfo acto relacionadc con el tráfico o wministro de 
drogas narcóticas, de sus derivados o de cualquier producto re
putado como tal, quedan ::.u.ih0 .. a establecido en lo- Trata
dos y Convenios Inte1·nacionales suscritos por el País en P~ta 
materia, a las disposiciones de esta Ley. 

Art. 60.-Se prohibe sembrar, cultivar o cosechar en el 
país cualquier planta o especie de las cuales puedan extraer~ 
drogas narcóticas o elementos constitutívos de las mismas 

Párrafo.- -Los terrenos que sean dedicados a esta clasi de 
rnltivos, serán exprcpiados mediante sentencia del tribunal 
rnmpetente, a:sj como cualquier inmueble pnr destinac;ón usado 
para taJ.2s fines siempre que se determine qu.., los p:topietarin" 
~e dichos inmuebles fuesen los autores deJ hecho o tuviesen 
conocimiento del mismo. 

, \rt. bl. -Sólo podrán prescribir drogélci narcótica::;, 
médicos, los dentistas y los veterinarios debidamente autoriza
üoS, quienes se somet1::rán para ello a la~ "isposiciones regla
mentarias correspondientes. 

Art. 62.---Queda prohibido a tocia person1:1 imp1 
tribuir, vender, preseribir o regalar cu_lquier dro n~rcút._ 
lic las mencionadas en el Articufo 5to. o cualí'UiPr otra qm 
tenga propiedad simliar que eoté baj0 , cvntrol e p.1 

Ley o disposiciones que la complemen~e11. 

Art. 63.-Las recetas hechas por los med1c 
yeterinar:os, formuladas ele acuerdo con la p~ n.te Le 
rán ser despachadas en las farmacias de :a loer;lid: -1 dl 



xp1dan o ~n el sitio más cercano si no existe en dicha localidad 
1 m-macia ... utorizada. 

Art. -Pa1 a facilitar el cumplimiento de las atribucio 
funcione.;1 ~ %ligaciones ae esta Ley en relación con la Se

.... ret .... na d, •tao.o .:\alud Pública y A:,;~stencia Social, los 
<iueño~ enca,·ga~os ele las empresas o establecimientos desti 
nado::, 1a 1m¡JO.ftación, fabricación, envai:1cs, almacenamiento, 
·istribución y venta cte dichJs proátctos, estarán obl~g&-dos a 
ntr-ei,;ar muestras que 1es fueren requeridas y a permitir. 

asimi mo, tanto al Secretar_o de Estado de Salud Pública y 
da ~ocia!, como a los funcionarios y empleados de su 

c1epc.ndencia autorizaC:os por él, el libre acceso a sus locales, y 
la ins.i:)eccic.,n de las instalaciones, maquinarias, tall-eres, equlpn. 
uteni:,iiios, vehículo.J exlstencia. 

Párraío 1.-Las muestras obtenidas se retirarán bajo re
cibo, clF:januo c:.ontramuestras selladas, y el Secretario de Estado 
de Salud Púbiica y Asistencfa Social, así como los funcionarios 

empleados de su dependencia que él haya autorizado, podrán 
1.etirar de las aduanas, para fines de examen, las muestras que 
consideren nec€sarias. 

Pánafo II.-El Secretario de Estado de Salud Pública y 
Asistenci.a ;::,ocial, podrá requerir de las autoridades jucliciale', 
comr,etentes, el registro y allanamiento ct-e cualquier casa o es
tablecimiento de los que se sospechase que en ellos se está con -
traviniendo las disposicion€S de esta Ley. En estos casos se1·á 
necesario la presencia de un funcionario de la Secretaría de Es 
tado de s~lud Pública y Asistencia Social. 

lrt. 6ó.-L :1s Drogas . .farcóticas y estupefacientes en ge. 
•ral, 1111 podrán s-e1· introducidas en el País, sino por el puert·.> 

de Santo Domingot Capi i.al de la. República Dominicana, y su 
1•so y comercio no podrán hacerse sino bajo las previsiones 
1 rob¿biciom: establecida en la presente Ley 

Art. 66.-Ninguna persona que llegue al territorio nacfo 
n~L_ 11or ~ualquier --fa, QUE' fuere, o que visite cualquier buqus 
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que arribe al país, deberá introducir ningún producto farmacéu 
tico, aunque sea de uso personal sin la autorizae1ón ele la Secn!• 
taría de .cistado de Salud 1iública y Asistencia Social, la que .se
rá necesaria para. que ias auwridacle.s aduanales puedan entre
gar dicho producto a sus dueños o poseeuo.res. 

Párrafo. -En caso que se ;spet11e que alguna pl'rsona lle
gada al país es poseedora de drogas narcóticas, las autoridades 
.aduanales o de inmigración la detendrán para su registro, el 
cual deberá hac·erse en presencia rle un f unciouario de la Secre 
taría de Estado de Bamd Pública y AEistencia Social. 

Art. 67.-La Aduana de Santo Domingo entregará a la Se 
e.retaría a.e Estado d.e Samd .Plli>lica y Asistencia Social, y 
contra recibo de ésta, cuyo cup :cauo Ee da1·á al importador i11-
teresacio, todas las drogas narc~ticas ímponarlas, Iab cuales se· 
rán guardadas en los d.:.pos.to.::. uestirrados al efecto. Esta en-· 
trega será hecha después que el il.upcirtador haya pagado !os 
impuestos correspondiEntes, y en la ptrsona de un funcionario o 
empleado de dicha Secrelai·ía, E~¡:ecialmtonte autor.:.zado, por 
escrito, por el Secretario. para recibidas y conducirlas a los de
J.lósitos indicados, dt confornúdad con lo <hspuesto por esta Ley. 

Párrafo.-La Secretaría de Estado cie Salud Pública y 
Asistencia Social cowl'rvará las drogas en sus depósitos y en
tregará a los interesaJos, mediante 01 den ue éstos dirigida por 
escrito a dicha Secretaría, la cantidad ne.cesaría para cubrir sus 
ventas o las que necesitaren mar durante un período aproxima
do de treinta (30) días, para el despacho de las atenciones nor
males de sus establecimientos. En la citada orden se menciona
rán los nombres y las direcciones de las personas a quienes :-.e 
destinen las ca-nLdad€s de drogas narcóticas retiradas. 

CAPITULO VIII 

DE LAS SANCIONES 

Art. 68.-Cuando se trate de SIMPLE POSESION, se san 
cionará con una multa de RD$300.00 a RD$1,000.00 ó priRióu 
de 6 meses a un año, o ambas penas a la vez. 



Párnifo 1.-Cuandü la droga comisada o envuelta en Íá 
op~ración caiga en la categoría de DISTRIBUIDOR o VENDF 
Düü, la pena será de RD$500.00 a RD$5,000.00 de multa 
rri ,ón de dos (2) a cinco (5) años de reclusión . 

.Párrafo II. -Cuando la droga comisada o envuelta en 1a 
r;.lJe1~cií,,, esté en la categoría de TRAFICANTE, la sanción se-
1·á de RD$1,ú00.00 a RD$50.000.00 de multa y prisión de tres 

-'ie (10) años de trabajos públicos. 

Párrafo III.-EL PATROCINADOR será sancionado ec., 
nL.smas penas a imponerse al traficante. 

Párrafo IY.-Los INTERMEDIARIOS serán sanciona<lo::-
con las mismas penas que correspondan al DISTRIBUIDOR o 
VENDEDOR. 

Art. fül.-Los cómplices en cacia caso, serán sancionado~ 

con la pena inmediata inferior. 

Art. íO.-La tentativa de cualquier infracción a esta Ley. 
con carácter de crimen, será castigada como el mismo hecho. 

Art 71.-La tenencia o posesión ilegal de cualquier fár
maco contrclac:o por f'Sta Ley, será ,ancionada con las penas 
e8tableddas para la SIMPLE POSESION. 

Art. 72 -Toda persona que utilice los servicios de un me
mor c1 18 mío- en la transportación, fabricación, distribución. 
,·enta, entrega, rer::ibo de cualquiera de las ::Jmtancias señaladas 
t'Il el articulo 5to. de l'Sta Ley, para. propósitos ilegales, incurl'i
-rá en la pena ele sei3 (6) meses a dos (2) años de pr:sión o mul· 
ta de RD$3D0.00 a RD$1.000.00 o ambas penas a la vez. 

Parrafo.-El hecho de vender sin la conespondiénte rece
ta facnltativa, los productos indicados en el Párrafo III del ar 
tícul0 :.to de la presente L,e).r. Rfffii s:nwionado con la J)#"lla in 
n1carla en el ,\1•tfruk· fi~. 
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Art. 73.-La reincidenl!ia, se sancionará con el máximo 
la pena que le co:Te~pon<la. ,i,, acuerdo con la <'8tei:rorfa de la 

yio1acion cometida. 

Pánafo.-Cuando St:: trate de un traficante o patrocinador 
reincidente, s sancionarú t:.11 cada ca-'io. con el duplo ae la pena. 

Art. 74.-Eii ningún ca.,o l.t multa im¡.,uesta deberá ser me
nor que Pl valor rl, la ,,~og.. •omisada o euvue1tá en la opera
ción. 

Art. 75.-El ..i.\Ié::iico, Demu1ta, Fá.mrncéutico o Veterinaüo, 
l!Ue valiéndose de cualquier memo prescriba o despache fraudu -
lentamente drogas narcúticas unüz-ando nombres supuestos o 
:reales de personas que no 11eC..,h,ten el suministro <le d:chas 
drogas, será rnncionado con mu•ta de RD:¡il,000 00 a RD$10.• 
00O.ü0 o prisión de u110 {_1) a cinc·o (5) años de prisión o ambab 
penas a la vez, así corno la canc,,Jación del exequátur para el 
ejercicio de su profesión por la "3uprema Corte de Justicia a 
dilig-2ncia del Secretario de Estado de Salud Pública y Asisten
cia Social. 

Párrafo.-Las sumas proveniE>">J.tes de multas impuestas por 
'Violaciones a la presente Ley serán destinadas, proporcional
mente, para el mejoramiento del Dr.,partarn€nto Antidrogas Nar
cóticas de la Polida Nacional y de cualquiera h1stitución f)Ue 

tenga a su cargo la rehabilitación ~e drogadictos. 

Art. 76.-En todos los casos se ordenará conjuntamente 
con las penas corr-Espondientes, ei comiso de las drogas narcóti· 
cas y sustancias peligrosas y destrucción de dichas drogas y 
1,ustancias, así como la incautadón de los utens·Iios y equipos. 
documentos, libros, fórmulas "microfilms". cintas registrado 
rss. información que .., use o se proyect.e usar. 

Párrafo.-Asimismo. s~ 9rocederá a la incautación de ve. 
h1culos motorizados o de tracción mmcular, incluyendo la.s be& 
tias o animales, embarcac·ones, naves aéreas, que se usen o SP 

destinen para transpo:rfar o facilitar de algumi, forma .la tranP: 
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portación, venta, recibo, posesión o encubrimiento de la propie
dad de las drogas narcóticas o sustancias peligrosas cuando Ja 
cantidad de las mismas caigan en la categoría de trafic~nte, 
~iempre que su prop_etario ' <>ncargado teng!l conocimiento de 
ello. 

CAPITULO IX 

FINAL 

Art. 'i7.-Para lo~ fines c(e esta Ley, 110 tendrá aplicación 
la Ley que instituye el procedimiento de la libertad provisional 
bajo fianza, cuando se trate de opio, morfina, heroína, cocaí:n8. 
marihuana o cualquier sustancia alucinógena. 

Párrafo.-En los demás casos, se coneederá libertad me
diante la prestación de una fianza de cunf ormidad con el artieu
lo 5to. de la Ley Sobre Libertad Prüvisional Bajo Fianza, en 
euyo caso, nunca deberá rnr menor de RD~25,000.00, siempre 
que la persona involucrada no sea reincidente. 

Art. 78 -La persona inculpada por violación a esta Ley 
y a los instrumentos legales en la materia, sea distribuidor, 
vendedor, int-crmediario, patrocinador o tr~ficante, np gozará 
para los fines de e,:ta Ley del beneficio de las circunstancias 
~tenuantes estabhlcidas en el articulo 463 ael Código Penal. 

Art. 79.-Los tribunales de primera instancia, serán los 
eompetent€s para conocer de las infracciones a la presente Ley. 

Art. 80.-Aparte de las autoridades mencionadas en la 
presente Ley, queda a cargo de la Policía Nac'onal, vel::ir nm· 
el fiel cumplimiento y di::;pnsiciones de la misma 

Art 81.-La presente Ley deroga y sustituye el Reglamen
to para Drogas Narcóticas NQ 8204, de fecha 5--6-62 y la Ley 
que lo modifica NQ 392, de fecha 22-9-72, así como cuaJr¡uie1· 
Lev o disposición legal QUe le sea contrarja_ 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con~ 
g1'eso Nac 011a1, en :::iar1to Domingo de Guzinan, 1J1scnto Nací0 
nal, Capital de la República Domir..icana, a los veintitres día:3 
del mes de abrll del año mil novecientus setenta y cinco, afüis 
1329 de la Ina.ependeIJ.cia y 1129 de la Restauración. 

J osefrna Portes de V alenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa<lo.::i, 
Palacio c...el Congre-,o Nacional, en Santo Domingo d-e Guzmán, 
Disn·ito Nacional, Capital de la Repúbtlca Dominicana, a los 
siete días de~ me., de mayo, del año mil novecientos setenta. y 
Lineo. años 1329 de la Independencia y 112"' d.€ la Restauración. 

.ros¡', Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

\Jiriam Marte l\Ic•ntes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente . 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domil1icana 

En e.iercic'o de las atribucione0 que me co11fiere el articulr 1 

fifí la Constitución de 1~ República; 

PROMl,LGO la presente Ley, y rnándo que sea publicacl;:i 
r-n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento 

DADA eu Santo Domi11go de Guzmán, Distrito Nacional 



Capital tie la República Dominicana, a los doce días del mes <le 
rnayo de1 año mil novecientos set€nta y cinco, años 1329 ele la 
lndepe11d¿1,da y 1129 de la. Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Lay N° J 69, que modifica varios articulas de la Ley N9 70 del 17 de 

diciembre de 1970, sobre Actividad Portuaria 
(G. O. N9 9370, del 25 de Mayo de 1975) 

XUMERO 169 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que es conveniente a los intereses dei 
Bstado t·l inmediato funcionamiento de la Autoridad Portuaria 
Dominic-ana creada en virtud ele la Ley Nº 70, de fecha 17 ,:e 
<Hciemb1 e de 1970; 

CONSIDERANDO: Que dado el tiempo transcurrido des
de la pr,mmlgación de la indicada Ley NQ 70, se hace necesario 
adaptarla a las circunstancias actuales. introduciendo al dedo 
las modificaciones indispensables; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se modifican los Artículos 7, 10, 17, 18, 20, y 25 
rle la Ley NQ 70, de fecha 17 de didembre de 1970, para quCc 
rijan .con el siguiente texto: 

AUTICULO 7.-El Consejo de Administración estará in.
t-egradc) en esta forma: tres repr€sentantes del Poder Ejecutivr 
designados por el Preddente de la República, un represntante 
ci~ 1B. Asociación Nacional de Navieros, un representante de lB 
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Ca.mara Oficial de Comercio, Agricultura e Industria drl Dis· 
1rno .1.~ac:ioua1 y un reJ:,>J.estntame de 1a Asouac1on de In l-lstrias 
cie 1a .tí.cpublica 1Jo..,ü1.,cana. ademas integrará el Con:-,ejo de 
Aclrfüfü.:.Ll'c:1c1on ei UireCLü, .1!.;Jecuüvo de la Autoridad P, rLuana 
.Dom~1i1cana. quien tenu1á uered10 a voz pe.i:o no a voto. Bl re· 
pre.::lentante cies1gnadc en pnm~r térmmo por el Presi 1enle ll!.! 

ia .htPLtuhca, pres~mrá e1 l..onseJo <1t Aanunistración y tendr % 
Yoto aec1sorio en caso ele empate. 

El Vicepresidente será designado por el Consejo de Admi· 
1,istrac1é,n caua L,o., ancs. Los miembros del Con.s, jo de Admi
nísL1 ac1ón ouraran cuatlo años en sus fun~1ones y podrán ser 
Teeieg.dos. 

La:; deris1one~ del Consejo de Arlrni111stn1ciún se tomarán 
por mayoría de voto.:3 de los preS<!ntes en la se~ión. Se re~iuerfrá 
la piCSenc.a cie trés de ::us miemuro para que haya quórum. 

En caso ece .Lalta o ausencia temporal ,lel Presidente del 
Consejo, hará Slli> vec-es el Vicepresidente". 

''ARTICULO lü.-Loi:: miembi-os del Consejn de Arlminii;
trac ón percibirán dü:tas por iRs sesiones a que co·1 curran, e:'ii -
eeph, ei Pr¿siuente c~ue p<'rcihirá remuneración, caso Je que n, 
ciesempeüare otra fui;c:ión pi'.'.blica remunerada". 

"ARlICULO 17.-lnstalada la Autoridad Portuaria Domi
nicana conforme a la 01·ganización determmada en la presente 
Ley, a,um rá de inmeciiato la administracion de Puerto Haina. 
La Secretaría de Esfado de Ooras Públicas y Comunicacfones 
entregará a la Autoridad P01:tuaria Domiricana, las obras de 
la •·Primera Etapa del Proyecto de Expansión y Mejoramient.i 
de Pu{.rto Rain.a", en cuanto dichas obras se hallen terminadas". 

"ARTICULO 18. El Departamento de Jngeniería de la Ai... 
toric!ad Portuaria se integrará con el personal, equipo de oficina 
y de campo que le trnndiera la Secretaría d€ Estado de Obras 
J'úl:,licas y Comunicaciones y además, con el perscmal y el equi
po que contrate dtrP(·tamente la Autoridad Portuaria l)omhii • 
cana". 



"ARTICULO 20.-De igual manera pasarán a integrar o 
a formar parte de la Autoridad Portuaria Dominicana, todos 
los funcionarios y empleac:os del actual Strvicio de Arrimo de 
la Dirección General de Aduanas y Puertos, incluyené'o el equi
po de oficina, materiales y maquinarias destinadas a las opera-
iones nwrítima::: ~ terr~stres po1'tüar~as, en Puerto Haina" 

''ARTICULO 25.-EI Poder Ejecutivo, dentro de los trein
ta (30) dias que sigan a la presentación del informe de los con
sultorP.s contratados para el efecto, deberá expedir los regla· 
mentos correspondientes par.,L el funcionamiento de la Autori
dad Poriu&ria Dominicana". 

DADA en la Sala de Sesiones del ~enado, Palacio del Co.i
gr1::so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacit 
nal, Capital de la República Dominicana, a L1s seis días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y cinco, años 132º de 
la Independencia y 112º de la Restauración. 

Josefina Portes de Valcnzuela, 
Secretaria. 

Josefina R. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputarlos, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los· 
catorce días del mes de mayo del ::ri'ío miJ novecientos setenta 
y cinco, años 1329 de la Independencia y 112º de la Restaur9 -

ción. 

Jose Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miria .. 1 i\íarte Monte., 1...e O('a 
Secretaria 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 



JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuic 
55 d-2 la Constitución de la Repúbl1ca; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
f:11. la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb!ica Dominicana, a los diecinueve días ,iei 
me:s d-e mayo del aüo m·1 novecientos setenta y cinco, años 13'.!'-' 
de la Independencia y 1129 de la Restauración . 

. JOAQUIN BALA-GUER 

ResoluC'ión N9 170, del Congreso Nacional, que aprueba una ResoluC'iúH 

del Ayuntamiento del Distrito Nacional designando con el nombre de 

Coronel Piloto Juan Antonio Minaya Fernández, una calle del En!!anche 

Mir aflores. 

/G. 0. 9371. üel 'í de Junio ü'e 1975) 

NUMERO 170 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTA la Resolución N9 18/75, fechada 12 de marzo del 
año 1975, en virtud de la cual el Ayuntamiento del Distrito Na
cional propone de.:;ignar con el :nombre de Coronel Piloto JUAN 
ANTONIO MINAYA FERNANDEZ, la calle 3ra., del Ens.111.
chez Mirafbres, en el antiguo Aeropuerto General ANDRE\VS, 
de esta ciudad. 

-~nSTA la Ley N9 49, de fecha 9 de :noVJembre de 1966, '1'-le 
modif'ca la N'-' 2439, del 8 tle julio del año 1950, sobre asigna
ción de nombres a edificios, obras, ·.ifas, corns y servicios -pú
blicos; 



RESUELVE: 

UNICO: APROBAR la Resolución precedentemente seü.a. 
Jada, que copiada a la letra dice así: 

RESOLUCION NUM. 18/75.-

EL AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: Que es. deber del Ayuntamiento dc•l 
Distrito Nacional, honrar la memoria de quien fué pionero de la 
Aviac"ón Dominicana; 

CONSIDERANDO: Que el relevante mérito del piloto cu 
ya meroria debemos honrar, c011stituye un ingrediente de alta 
moralidad, para esta nación dominicana, cuyas instituciones es
tán urgidas de ejemplos éticos y de hombría intachable: 

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamie>1to del Distr;to Na
cional, al enaltecer la memoria de tan va!iente oficial, enriqu• 
ce moralmente el nomenclator capitaleño. 

POR TALES MOTIVOS: 

VISTA: Las Leyes Nos. 3456 y 5622, de fechas 21 ele di
ciembre de 1952 y 14 de septiembre de 1961, sobre Organiza
ción del Distrito y Autonomía Municipal, respectivamente; 

VISTA la Ley 1',,19 2439. de fecha 8 de julio de 1950. sobr 
Asignación de Nombres; 

RESUELVE 

ART. PRIMERO.-DESIGNAR, como al efecto DESIGN \ 
con el nombre de Coronel Piloto JUAN ANTONIO MINAY • 
FERNANDEZ, la calle 3ra., del En~anche l\Iiraflores, en el a!1-

tiguo Aeropuerto General ANDRE,VS, de esta ciudad. 

A.RT. SEGUNDO- ENCARGAR. romo al efecto ENCAR
GA, al Ayuntamiento del Distrito Nacional. par~ el fiel cui . 
plimi0nto de la presente Re.solución 



DADA en la Sala de S€siones del Palacio del Ayuntamie11-
to, en Santo Domingo de Guzmán, D\strito NacionaJ, Capital de 
la República Dominicana, en la sesión ordinaria celebrada e11 

fecha 12 de marzo del año mil noveciemos setenta y cinco 
(1975) ; años 1329 d€ la Independencia y 1129 de la Restaura-. , 
c10n. 

Uc. Freddy D'Oleo Montero, 
PJ.·esidente deJ Ayuntamiento deJ 

Distrito Nacional 
Dr. Alberto N. Hernández Diaz, 

Secretario. 

DADA en la Sala de Ses•ones del Senado, Palacio del C'Jr
gr-eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciu 
::nal, Capital de la Reoúbli.ca Dominica-na, a los trece días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cinco; años 132" 
de la Independencia y 1129 de la Restauracióll. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente, 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Antonio J o,é Lalane, 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diptuados. 
Pa1acio clel Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Domin~cana, 2 lf,)
veintiún días del mes de mayo del año mil novecientos setent,. 
y c:.nco; años 1329 de ia Independencia y 1129 de la Restauración. 

. fosé Eligio BautFta Ramo~, 
Secretario. 

Atilio A. CTuzmán Fernfü,c1r 
Presidente . 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 



JOAQUI:--l I3ALAGUER 
Pres-idente rlP la República Dominicana 

En ejercic'o de las -atribucio1··es que me confiere el artículo 
55 de !a Constitución de la Rspública; 

PROMULGO ia presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santc Domingo· dE Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Domin'cana, a los veintiseis días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cinco. años 132c 
de la Independencia y 112Q de la Restauración. 

JO :\QUIN BALAGUER 

Resolución NI? 171, del Congreso Nacional. que apn1eba una Resolucién 

del Ayuntamiento ael Distrito N~cional que designa con el nombre CE' 

Coronel Piloto Fernr,ndo Manuel Castillo una calle del Ensanche 

Miraflores. 

>l"UMERO 171 

( G. O. NI? 0::71., del 7 de Junio de 1975\ 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTA la Resolución N;, 6/75, fochad8 29 de enero del año 
1975, en virtud Je la cual el Ayuntamiento del Distrito Nací• 
nal p,ropone designar con el nombre dr Coronel Piloto FER 
NA~DO MANUEL CASTILLO, la calle 6, del E11sa11che -:\Iirr.-
flores (A11tiguo Aeropuerto), d-e esta ciudad; 

VISTA la Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la N9 2439, del 4 de julio del afio 1950, sobTe asigna-



ción de nombres a edificios, obras, vías cosas y servicios pú-· 
blicos; 

RESUELVE . 

UNJ CO: APROBAR la Resolución precedentemé'nt.e i-eña• 
lada, que copiada a la letra dice así : 

RESOLUCION NUM. 6/75.-

ELAYUNTAMIENTO DEL Lú~TRITO V-Af'IONAL 

E,n UFO de sus facultaó.es legales. 

CONSIDERANDO: Que es deber d€1 Ayuntamiento <.1e; 
Distrito Nacional, honrar la memoria de quien fué pionero de 
la Aviación Dominicana; 

CONSIDERANDO: Que el relevante mérito del pilotn _u 
ya memoria debemos honrar, c,mstituye un ingrediente de alt0 

moralidad, para esta nación dominicana, cuyas inst~tuciones 
tán urgidas de ejemplos éticos y de hombría intachable. 

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento del Distrito Na
cional, al enaltecer la memoria de tan valiente oficial, enrique 
ce moralmente el nomenclator capitaleño. 

POR TALES MOTIVOS; 

VISTAS: Las Leyes Nos. 3456 y 5622, de fechas 21 di 
dembre de 1952 y 14 de septiembre de H161, sobre Oxganiz 
ción del Distrito y Autonomía Municipal, respectivamente; 

VISTA: La Ley NQ 2439, de fecha 8 de juliC' de 1 r;~o. 
Asignación de Nombres, 

RESUELVE 

ART. PRIMERO.- DESIGNAR, e orno al ~fecto DEl 
NA, con el nombre de Coronel Piloto FERJ,'ANDO 1\11 _ 



CASTILLO, la calle 6, del Ensanche Miraflores (Antiguo Aero
puerto), de esta ciudad. 

ART. SEGUNDO.- ENCARGAR, como al efecto ENCAR
GA, al Ayuntamiento del Distrito Nacionl:JJ, para el fi.el cum
plimiento de la presente Resolución. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palado del Ayuntamien
to, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital ué 

la República Dominicana, en la sesión ordi'na,ria celebrada eii 

fecha 29 del mes de enero del año mil novecientos setenta ~; 
cinco (1975) ; años 1319 de la Independencia y 112.., de la Res
tauración. 

Lic. Freddy D'Oleo Montero, 
Presidente del Ayuntamiento del 

Distrito Nacional 

Dr. Alberto N. Hernández Díaz. 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C.,, 
g1eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los trece días :J.e! 
mes de mayo del año mil novecientos set.en ta y cinco: añ, ,s 
132º de la Ind2pendencia y 1129 de la ReEtauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente, 

DADA en la 2ala de Sesiones de la Camara Diputados, 
Palacio del Congreso Nac·onal. en Santo D0mingo de Guzm•in, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Jos 
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veintiún días del mes de mayo del año mil novecientos setenta 
y cinco; años 1329 de la Independencia y 1129 de la Restaura
ción. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A Guzmán Fernández, 
Presidente, 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secreta.1ia. 

Jf)AQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a1·ticufo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resoluciór. ~p mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap;tal de la República Dominicana, a los veintiseis días d.f'l 
:mes de mayo del año mil novecientos rntenta y cinco; años 
132Q de la Independencia y l 12Q de la Restauración . 

.TOA..QUTI~ BALAGTJER 

I/esolución N9 172, dei Congreso Nacional, que aprueba todos lo:; act< 

efectuados por el Poder Ejecutivo durante el año de 1974. 

(G. O. N9 9371, del 7 de Junio oc 1975) 

NUMERO 172 

EL CONGRESO NACIONAJ, 
E-11 Nomb1·e d{ la Repúblic::i 

VISTO el Artículo 37 de la Constituc1ó11 ele la fü. 
atribución segunda del C:ongreso Naciona"f 



1. l8fO et 1esultadu <lel exámen de los actos del Poder EJt::• 
uuvo uud nte ~i a11, rn,,_, 30HLenidos en t!l Mensaje deposihl· 

cIu ai1Lt: ..:1 \.,u:ugre.,.) ~~ac10nal por <;í .Preside11te de la República y 

1a mc1 10r,a;:; L;e 10s ;::,ecrümios ele Estaao que lo acomp11-
eJ .:. , el.!' :rebrero de este año; 

'"· l...::iTü d info1we sometido por la Cámara de Cuentas dé 
la hEopu ,lu.:a relativo al Estado de Recaudación e Inversión ·de 
las t,Eoncas :Ffrcales durante el año 1!174; 

_ 0::-, SIDERANlHJ: Que todo los ,u:tus realizados por d 
Poc..er EJec:utivo durante el año 1974, así como la recaudaci .. :1 

inversión de las rentas nacionales, se han ajustado a la Cons
titución y las leyes: 

RESUELVE 

ART. 1.- -APROBAR todos los actos efectuados por el Pu
der Ejecutivo durant,e el año 1974, por estar ajustados a la Cons 
titución y las Leyes. 

Art. 2.- APROBAR igualmente, con vista del inform~ 
J.)resentado por la Cámara de Cuentas, el Estado de Recaudacióti 
e Inversión de Ias R,entas Fiscales durante el año 197 4.-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacio11al, en Santo Domingo de Guzinán, Distrito Nacio
J1al, Capital de la República Dominicana, a los catorce días del 
mes de mayo dPl año mil novecientos setenta y cinco; años 132° 
oe la lndep"ndencla y 1129 de la Restauración. 

J <" efina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

\nloni( .Jo.:v~ Lalan,

Secre"-ario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente, 



DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Cu1g1e.so Naciohal, en Santo Domingo de Guzmán, 
1 )istrito Naciona1, l,ap1tal de la República Dominicana, a los 
quince oías del mes de mayo del año mil n0vecientos setenta y 
cinco; años 132º de la lnctependencia y 1129 de la Restaur.i 
ción 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente, 

Jo.se Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúblka Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuio 
55 de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Re.pública Dom.nicana, a los veintiseis días del 
mes de mayo del año mú novecientos setenta y cinco; años 
1329 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN EALAGUER 



l 1esolucion 173, del Congreso Nacional, que aprueba un contrato dó 
vent.a m, bl propiedad del Estado, suscrito con el señor Juan 

Epifanio Cortés Cabrera. 
:71. dd -:- <le> Junio éie 1975) 

EL CONGtlESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 deJ artículo 37 de la Constitución de .la 
R€pública. 

VISTO el contrato suscrito en fecha 14 de marzo del año 
Hl75, por medio del cual el Estado Dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agron. Ra
rn-el H. Rivas, traspasa a título de venta en favor del señor 
Jum1 Epifanio Cortés Cabrera, una porción de terreno con área 
t"!e 550.00 metros cuadrados, dentro de la Percela N9 110-Ref.-
780 Pte., del Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional, (So 
lar N9 5 de la Manzana "Y", Proyecto A venida Bahoruco, d€l 
Plano Particular), y sus me3oras cons1Etentes en una easa de 
dos plantas, construida de blocks y concreto, pisos de granito, 
con todas sus anexifad-Es y dependencias. El precio del inmue
ble ha siclo convenido y pactado entre las partes por la suma de 
RD$20.600.00. 

RESUELVE 

UNICO: APROK4.R el contra.to suscrito en fecha 14 de 
rnarzo del año 19í5, por medio del cual el Estado Dominicano, 
representado por el Administrador General de Bienes Naciona
les, .\grón. Rafael H. Rivas, traspasa a titulo de venta en favm 
-'!el seiior Juan Epifa.uio Cm·tés Cabrera, una porción de terreno 
i:.on área de 550,00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N" 
110-Ref.-780-Pte., del Distrito CataBtral N9 4 o.él Distrito 
·•yMional. <~afa:r N° ¡; r!e la Manzana "Y'' Proyecto Avenida 
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Dahoruco, del Plano Pai-ticular;, y sus mejoras consistentes en 
una casa de dos plantas, consLnucia de blocks y concreto, pis.i;-. 
(..1e granirn, con tod.as sus aL.exidades y de¡.,endencias. El precl0 
del mmue0le ha sido coa,l-=nido y pactado entre las partes µsr 
la suma de 1'D$20,600.00, que copiado a Ja Jetra dice así: 

''ENTRE· 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, d.ominicano, mayor d-e e.:iad, P.a 
sado, funcionario público, de este domicilio y residencia, po1ta
dor de la cédula de identificación personal NQ 6904, serie 34, 
con selio hábil, Registro E~ectoral NQ 29b285, quien actúa en 
virtud de las disposiciones conts=nidas en el Poder de fecha 12 
ele marzo de 1975, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo fa
·culta para el otorgamiento del prernnte documento, de una par
te; y de la otra parte; el señor JUAN EPIFANIO CORTES CA
BRERA, dominicano, mayor de edad, casarlo, con la señora Li
lian J áquez de Cortés, domiciliado y residente en el 2071 Antho
ny Avenue Apartame.nto 1, Bronx New York, 10457, Estad0s 
Unidos de América, portador de la cédula de identificación peI -

sonal N9 74724, serie lra., con sello hábil, se ha convenido v 
J)actado el siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
xepre~entante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas la:; 
garantías de d€recho, libre de cargas y gr~vámenes, en favor 
del señor JUAN EPIF ANIO CORIES CABRERA, quien acer
ta, el inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de ter.ceno con área de 550.00 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela NQ 110-Ref.-780--Pt:!. del Distrito 

' Catastral NQ 4, del Distrito Nacional, (Solar NQ 5 de fa Manzana 
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·Y"), Proyecto A venida Bahoruco, y sus mejoras, com:istentes 
en una casa de aos plantas, con.:ii.J.·uicta de blocks y concreto, 
pisos de granito, con LOdas sus anetxidades y dependencias, deu
tro d-e lo:.- siguientes Lncieros y medidas: al Norte, resrJ e.e la 
misma parcela, por donde mide 22.00 metrns lineales; al Este, 
resto de la misma parceia, (Solar N9 4.), por donde mide 25.00 
metros Lneaies; al Sur, Calii, 2, por aon1...e mide 22.00 metrofl 
lineales; y al Oeste, res.o ti< la misma par·cela (Solar Ni;, 16), 
por donde mide ~5.00 metros lineale.¡;". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la presente venta, ha s_do por la suma total de RD$-
20,600.00 (VEINTE MIL SEISCIENTO::; PESOS ORO), paga
dero en la siguiente forma: a) la cantidad de RD$6,000.00 (SErs 
MIL PESOS ORO), como pago inicial, pagada. mediante el re· 
cibo N9 00046, de fecha 16 de noviembre de 1973, expedido ~11 

su favor por el Colector de Rentas Internas, de eSta ciucad, su
ma por la cual el ESTADO DOMINICANO otorga a su favm 
formal recibo de desoorgo y carta de pago en forma legal; b), 
la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) al compra
clor rec:bir el inmueble a que se contrae el pres-ente contrato; 
y c), el resto ó sea la cantidad de RD$12,600.00 (DOCE ;.\1 (L 

SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 menimalidades consecuti
vas a razón de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO: Queda -expresamente establecido entre la8 par
tes, que el inmueble objeto del presente cvntrato quedará gra
'Vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$14,600.00 (CA
TORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Ci
vil.. En comecuencia, el señor JUAN EPIFANIO CORTES CA
BRERA, autoriza y requiere del Reg·strador de Títulos ,del Di,_ 
tríto Nacional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades cm> 
secutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acot' 
dado y ejecutable el i:,rivilegio consentido mediante el 11resentn 
do'!umento 



QUINTO: Queda convenido entre las pa1·tes, que los terre
nos que se V€lla.en tienen un área de 500 a 600 metros cuadra
dos, por lo que en caso c..e que el Agrim~msor Contratista al 
determinar la medida exacta de a.icho solar, se compruebe al
gún excedente en dicha. área wtal, el mismo será ajustado según 
el p1·ecio estipulac.lo en este contrato ó sea a razón de RD$12.00 
el metro cuaL..rado. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica rn derecho 
de plop-E __ at. sO)Jre r inmu-2ble objeto de1 presente contrato, t~n. 

virtud de1 Ce!.t ficado de .ií.u~o N9 65-1598, expedicio en su 
favor ¡:;or el Registracior de Titulas del Distri~o Nacional. 

SEPTil\IO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto e-n el mismo se remitet1 
al ce~·echo común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
minr,o, Distrito NE.c_o_.al, Capital de la República Do11ünicat1a, 
a los 14 días del mes de marzo cel aüo mil novecientos seh::nta 
y cinco (1975) 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Adminü.trador Geneial de Bienes 

Nacionales. 

Juan Epi:fanio Cortés Cabrera, 
Comprador. 

YO, DR. FELIX ANTONIO BRITO MATA, Abogatl~-No
tario Público de los del número pa.ra el Distr·to Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: Qu2 por ante mí comparecieron los señores 
.AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y JUAN EPIF ANIO CORTES 
CABRERA, de gen.E-ra:i.es y calidac:e.s que constan, personas a 
qmenes doy fé conocer y me han declarado bajo la f é del jura 
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lnento, ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus. 
¡actos, tanto públicos como privac..os, de todo lo que doy fé y 
1Crédito. En Santo Domingo, Distrito N ac1onal, Capital de la 
República Dominicana, a los 14 días del mes de Marzo del año 
mil novec.entos setenta y cinco (1975). 

DR. FELIX ANTONIO BRITO MATA, 

Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince días del mes de mayo del año mil novecientos setenh-. 
y cinco, años 1329 de la Independenc.a y 112'! de la Rest-auraciói, 

J o;;f E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria 

Atilio A. Guzmán Femández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cou 
greso Nacional. en Santo Domingo d2 Guz111án, Distrito Naci.n
:nal, Capital de la Repúbrca Dominicana, a los veinte días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cinco, años 132'' 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Antonio José Labme. 
Secretario. 

Florentino Cai-vajal Suero, 
$ecretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

E-n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul, 
:. "i L,e la Lonstituc.ón de la Rep1;.blica; 

PROl\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
lüicada en ia Gaceta Of-cial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en ~anto Dom ngo <l~ Guzmán, Distríto Naciom>J. 
Capital de la Repúb.ica Dominicana, a los veintise.s días del 
mes de mayo del año mil novecitntos setenta y cinco, años 13?" 
de la Int!ependencia y 11:¿Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NI? 174, ::iue aprueba un Contrato suscrito entre el Estado y 

las firmas Con~ultores Taha! ConsUlting Enginet:rs Ltd y Acueductos 

Alcantarillados, C. por A. 

NlJlVIER O 17 4 

(G 9J71 l 7 <l Junio Je 19-¡-

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VI~TO: rnntrato ~ sus an~xos suscnto entre el Estado 
Jjom~nicanv _ las firmas Consult.ores Tahal Con,_ulting Engi
Leel's Limited y Acueductos y Alcantarillaaos. C. por A., en fp
cha !!l de diciembre de 1974. 

RESUELVE 

1 xrco. t\.PROIL\R Pl mtrato sus anexos .s1 1sr,1·íto 
el Est.ado Dcmínicano, deoic:i2me11te rep1·esentado en este ar 



to por LOE seño1·es Ing. Michel Lulo Gitte y Juan Bantista Ca·· 
rrión, Director Ejecutivo C:el Instituto Nacional de Recurs(;s 
Hidráu~ic:os (INDRHI), y Di·e(;tor de la Of cina Nacional jel 
P,resupuesto r2spectivamente, y las firma:,; Consuitores Tahvl 
Consulting Engineerd Limited y Acueductos y Alcantarillados, 
C. por A., por iu ···eñores lng. 1\Ioshe I\Iarcus, y el Ing. Emilio 
Almonte J. res¡: ~ctivamente; por medio del cual las indicadas 

comprometen a realizar los trabajos de estu::.ios 
;efü •• nitiv"s de las obras nece~ariaE. pai·a el control de 

aveniL:.ts l drenajes en la. l'egión del Bajo Yuna, por un val•)r 
RD~673,043.00, qm .. copiado a la letra dice así: 

CONTRATO NUMERO 422 

ENTRE: El Estado Dominicano, r€presentac'o por el Di
rector Ejecutivo del Instituto ~faci011al de }{ecursos Hidráulico:, 
(INDRHI), Ingeniero l\1ichel Lulo Gitte, dominicano, mayor cle 
edad, casado, domic·fü:clo y re~ic~ente en esta. ciudad, po,.'taet!T 
de la Cédula de Ic1e11tificación P.~,_..:onal N9 27082, Serie 54. -
el Director de la Oficina Nacional del Presupuesto, señor Juan 
Bautista Carrión, dominicano, mayor de edad, casado, domicilia~ 
do y residente en esta ciudad, portador de 1a Cédula de Inden
tif'cación Personal Número 4742, Serie 23. de acuerdo con Po
c.er otorgado por el Presidente de la Rep{ihlica en fecha 27 de 
noviembre <le 197 4, quienes en lo adelante se llamarán la PRI
MERA PARTE, y las fll'mas de Conmltores Taha! Consulfo1g 
Engineers Ltd, r2presentada por el seño1· Moshe Marcus, de 
nacicnalidarl 1~raelí, portador del Pasa.portP N<::> 666707, mayor 
Cie edad, C'dSado, domiciliado y resirlente eP la cas::i N9 20 de • 
calle Rafael He1 nández de nc:ta ciudad, según Pod•er otorgad , 
en fecha 12 de agosto c1e 1973, _ Acueductos & Alcantarillados, 
C. pur A .. representar1a por su Presidente, se-ior Emilio Almont,• 
Jim{nez. dominicano. mavor d0 edad. casado, ingeniero civil. 

1 ºli•,ilo n la K" 4f; le la c3lle JO"€ Co~-
e111.-lad, porte 'or de la Cédula de Identificación 

Personal r1ero 3~:::G2, Serie 31, quie"!les ~n lo que sigm del 
·1tr:1to e Ur-.,rán l;;, SEGUND .\ P. \RTE. 

POR CU),.NT<': La PRII [ER,\ !'ARTE e,t, interesada en 



1esolver los problemas del Bajo Yuna conforme con los térmi· 
110s de referencia.. 

POR CUANTO: La PRIMERA PARTE ha solicitado ¡1 la 
SEGuNDA PARTE realizar los servicios asignados en el Ar 
tículo 1 de este contrato, y la SEGUNDA PARTE ha acordadu 
matizar dichos servicios -En y !':ujeto a los términos y las con• 
diciones de este contrato. 

POR TANTO. ambas partes han convenido -:,, padncto 
siguiente: 

ARTICULO I 

GENERALIDADES 

1-D::sposiciones Legales: 

1.1. Los títulos de los artículos y párrafos no limitan, ~,I
teran o afectan el significado del contrato. 

1.2. Este contrato está sujeto a las previsiones de las ley, 
dominicanas, pero la PRIMERA PARTE 1)rotegerá a la S.t~
GUNDA PARTE contra. las consecuencias de cualquier inco1-::!
patibilicad entre las condiciones del contrato y las condicion"" 
legales bajo las cuales este contrato se efectúa. 

2-Obl'gaciones de la SEGUNDA PARTE 

La SEGUNDA PARTE conviene en rP,alizar los serv1c10,, 
d<'"Critos y limitados por los Términos de Referencia (ANEXO 
I) prepara:dos por la PRIMERA PARTE s-egún se describen en 
,el Artículo II, y en ser compensada de acui::!rdo a los términos 
descritos en el Artículo III, así como cumplir eo11 las demá:, 

!·'io;adenes asumidas bajo este contrato. 

:::-Obligaciones de l~ PRIMERA PARTE 

La l'RIMERA PA,RTE acuerdn pagar a h SEGUNDA 



PARTE por los servic;os descritos €Il los Términos de Ref e1·ei1 -
cia (ANEXO I) Artículo II del presente contrato y en compen
sar a la SEGUNDA PARTE, según los tél'.'minos del Articul, 
III, y cumplir con las demás obligaciones que asume bajo este 
contrato. 

'-Drn:ac1ón del Contrato 

Estt: wntrato entrará -en vigor al ser firmado por las par-
te , u L aración será de dieciseis (16) meses a partir del ini-
cio los trabajo~, quE: comenzarán un mes después de la firrna 
c:iel contrato. La SEGUNDA PARTE Ee compromete a entregar 
a los seis (6) meses un informe parcial con las al~erna.tivas 
propuestas y la solución elegida, y a partir de los doce (12) 
meses del inicio de los trabajos. entrezar oarc1a1m-ente loE" dise· 
ños definitivos, y la totalidad de los mismos en los cuatro mt·· 
.-;es siguientes. 

4.1. Se acuerda que cualquier período de tiempo para la 
¡revis'ón <le la PRIMERA PARTE del informe parcial c,n la~· 
alternativas, superior a treinta (30) días cal-rndarío, no seL·á 
c:,omputado dentro del plazo anteriormente establecido. 

4.2. El tiempo acordado para realizar las labores objeto del 
i.:resente contrato, será computado a partir de la fecha de recibo 
por la SEGUNDA PARTE del pago de la suma que constituirá 
el avance, tal como se describe en el Articulo III del presente 
contrato pero no antes de un mes 2. prutir de la tirma del pre· 
sente contrato. 

ARTICULO II 

La SEGUNDA PARTE realizara los trabajos descrito~ y 
lim;tados por los Términos de Referencia (ANEXO I) del -pre
.;;-:ente contmto, que SB desarrnfüm de acum'do a lo señalado en 
q P. vbrama rl 0 Trabajo (.\.l\'EXO U), y conforme los detalles 
t
1
u: se cun~1guan en la interp1·etación éie los Términ0s de Re''t~

rentia (A1IEXO I). 



P ARRAFO: La ejecución del proyecto estará a cargo d(• 
1.cn coniunto de ingenir"o;,; de la SEGUNDA PARTE, que labo-
1aián en forma de equipo integrado. Dichú personal estará su
jeto a la aprobación de la PRIMERA PARTE. La SEGUNDA 
PARTE tendrá derecho, suje~o a la aprobación de la PRIMERA 
PARTE, ~'- suftituir el personal asignado al Proyecto por otros 
ce calificac·ones igua1es o supedoreé:. 

li:I Director du Proyecto sera un ingeniero experto Cll ..:vll· 
trol d avenidas y drenajes, el cual estal'á asistido por ingenie· 
ros con amplia experiencia en los trabajos de campo y en le 
dirección de los mi.sn10s. 

Técnico:;: en hidrolog1a, suelos, drenajes, agronomía y otn.:-
disc'plinas, se integraráu ~n el equipo fijo, por los períodos ne
cesarios. 

El conjunto de ~erv1cio.; técnicos incluy.... levamamieut 
topográficos y estudio~ de mecánica de suelos. 

ARTICULO III 

REMUNERACION 

1-Pago a la SEGUNDA PARTE 

Com• remunel..'ac·ión por !a ejecución ele los servicios esti 
Jmlados en el Articulo II del pl'esente contrato, y de acuer~o con 
los términos del 11ismo, la PRll\IERA PARTE acuerrla pag·ar · 
la SEGU~DA PARTE la . 'e RD!li673 049.00 (SEISCIEN
TOS SETE1'~T ,\ Y TRES MIL CUARENTA Y NUEVE PF. 
SOS), de la s1gu:ent-e manera: 

l"__ irr er pagci rav.·nc ) con un valm· de RD'l.;67.30~ I' 

~- -T F'Tr - IIL TRESCIEXTOS CINCO PESO::l 
ORO DOi\frNICANOS) a la firma del presente contrato, v la 
suma •de RD$~0~.744 00 (SEIC::!ClEKTOS CINCO MIL SETE
CIENTOS CUAREX'fA Y CUATRO PESOS) dividir1a en (dh·-



c.iseis) 16 cuota::; que serán entl'egadas en forma de mensuahda.
des de manera contínua e ininte1 rumpida, partiendo de la fecha 
c~e entrega del avance 

Las cuotas serán 16 (dieciseis) de un total de RD$37,859.UO 
(TREINTA Y SIETE l\IIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS) cada una, se realizará11 a la aceptación pn. 

la PRil\IER PARTE de lo., informes rn"nsuale del avar· 
del trabajo_ 

La PRIMERA PARTE r•ct-Pndr-~ las dos últimas cuotas nat
ta la entrega del Informe Final. 

La suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO; 
Lorrespondiente a InsPec~irín • Sw 0rvisión, Eólo pod,rá utilizar
la la PRii\lIERA PARTE, y para dichos fines, en la ciguienü
forma: 16 ( dieciseis) pagos mensuaJes de RD~il,250.00 (MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO) cada uno. 

2-Pago en Dólarf.t de los E. ü. A 

2.1. Se reconoce que un<1. pai M~ de los .serv1c1os señal::.nn 
en este contra.to será ejecutada poi· el personal de Tahal C.1!~· 

sulting Eng-ineer~, una de las partes definidas en este contrato 
como la SEGUNDA PARTE. 

2.2. Se reconoce oue la SEGUNDA PARTE (Tahal) efo -
tuará gastos para moviliz: ción dr: sus expe;·tos y sus familiares 
durante la ejecución de lo~ trabaj 1s, y acl~más, una parte re, 

los trabajos • realizará en la o:ficiTia Central, en IErael. 

2.0. La PRL\lERA PARTE conviene en entregar a la SE
GUNDA PARTE el 30', dPl total ,::eneral ile RD~J73.049.00 ~-
r1ólarns tle los Estac:lrn L.1il1 ~" ; 
total de u~~;2f)l .915 ro (D0'3CIEXTOS 
( IENTO QUINCE DOLARE~.). 

• :ic·,. c,ue h;1L 

-UN l\IIL COX 1\0VE-

El pago del avance y dL las facturas m1msuales s~rá div.-
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elido en la misma fo1•ma: quiere decir: 70% en RD$ Y :30' ,, 
en US$. 

3-1\fonto Máximo y Programa de Pagos. 

3.1. La suma global a pagar aquí sefü:tlada, 1·epresenta, el 
monto máximo del costo total p, ... _·a los servjcios que la SEGUN
DA PARTE prestará a la PRIMERA PARTE, de acu€rdo a los 
servicios estipulados en ei A1·tículo II del i-,resente contrato. 

?..2. El costo total del traÍ.Jcijv l,n :::::;t~ contrato no excederit. 
la equivalencia de RD$673,O4~.OO, compuesta de US$2O1,9l 5 Y 
RD$471,134.OO, salvo la previa autorización por escrito por par
te de la PRIMERA PARTE. 

3.3. Si la solución adoptada contemplara trabajos adicio
nales a los previstos a los Términos <le Referencia, las parte:-; 
contratanteF negociarán el precio de estos. 

3.4. Queda entendido que el valor arriba señalado es a fiu· 
ma alzada (precio fijo) representando el costo total de est,•::.
i,ervicios y comprendiendo: Todos los gastos de salarios del 
personal asignado al Proyecto, tram-porte de ida y vuelta y del 
personal extranjero y sus gastos de permanencia en el paíi::; 
fletes nac;onales e internacionales viáticos, gastos corresp011-
dientes a seguros sociales para e. personal dominicano confor , 
a las leyes de la República D minlcana; imp1·esión y reproouc 
ción de informes, planos, map&.s, y otros gastos vados. 

3.5. Queda claramer:te entendido que la J:elación t1ue a•1L -

cede no tiene carácter limitativo, y en coP!'1ecuenciu., compr' 
derá cualqu;er otro gasto que la SEGU.:. ~DA PARTE o :.,u perc: . 
11al tuviere que efectuar para e1 cumplimiento d dicho-. 
vicios. 

3.6. La PRIMERA PARTE no admitira reclamac.io11 , , ,., u, 
por encima del valor arriba seña.lado, sah") que -la mismau 
el :resultado de trab<i.jos adicionales autrrirndos por eFcrito p, • 
la PRil\,JERA PARTE, 
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ARTICULO IV 

ESTIPULACIONES GENERALES 

1-La PRIMERA PARTE nombrará a un ingeniero que estara 
oispon·ble a la SEGUNDA PARTE en todo tiempo razonable, 
con facultad para llevar a cabo los enlace~ necernrios entre la 

PRilVIERA PARTE y la SEGUNDA PARTE y otras partes ir
teresadas, y para efectuar o proveer, gratuitamente y dentr() 
del plazo determinado los estipulados en el párrafo 1.2 del Ar· 
tículo IV. 

1.1. La PRilVIERA PARTE se compromete a suministrar a 
la SEGUNDA PARTE todos los datos e informaciones de que 
disponga sobre la zoll8 en estudio y colaborar para que otras 
entidades suministren los datos que se encuentren en su poder, 
y que tengan r•elación dixecta o indirecta con el trabajo. 

Los datos menc:onados son entre otros, los siguientes: 

a) Todos los estudios hidrológicos de la zona, incluyen-:3" 
los estudios realiza.dos para el diseño de la:at prernf! Hatillo. AlLo 
Yuna, .lima, Bayaeanes, etc., 

b) Todo -el material topog~·áfico existente, incluyendo 1-);,,. 

mapas topográficos a l'2cala 1 :10,000 que ~e están elaboran.· . 
por STACA, los cuales deben °er 1·edbidos a mas tarda1· ... 1 31 
de abril de 1975; 

c) Queda entendido que cualquier demora en la entre,,,,, 
de los planos produc;rá los ajustes corre~pondientes en el pro
grama de trabajo y en las fechas de entrega dP los clfas=ños:: 

d) Estudio de suelos existente~ y aquellos que se están elu
horanclo para la Secretaría de Estada ,le Ag1icultura v la FAO: 

e) Estupios Geológicos; 

f) Estudios climatológicof.; 
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g) Puntos de referencia (B.M.) planimétricos y altimé
tricos; 

h) Mapas índices de fotografías aéreas. copias de fotogta • 
fías aéreas y sus datos. 

1.2. Cartas de introducción y de autorización a los funcio
nari-os aprobados de la PRIMERA PARTE y a otras partes in
teresadas, según el caso, para ayudar al -perrnnal de la SE
GUNDA PARTE en la debida ejecución de las tareas de ~ste 
Proyecto. 

1.3.La PRIMERA PARTE se compromete a entregar lo:-s 
datos arriba señalados después de haber recibido la solicitud 
por escrito de parte de la SEGUNDA PARTE. 

2-Seguro de Compensación para Empleados 

2.1. La SEGUNDA PARTE proveera para cada empleact0 
que sea ciudadano o resident-e permanente en la República De 
minicana, la segur;dad de compensaciones v benefici _ i:::egún 
las leyes de la República Dominicana relacíonadas con lesión t 

muerte en el curso de dicho empleo, o a fa1ta de tal ley. el se
guro contra la responsabilidad del patrón 

3-Arbitraje 

Cualquier contrcversia que se suscite n relac1 .. n 
-t ontrato y que no pueda resolverse medianw acuerdo mut1· 
dentro de un plazo de noventa ( 90) ias, Sf- bumet 
je, y las partes de este contrato, acuerdan ac . 
rit'va la sentencia de los árbitros Estl! arbit.~t,ie 
por tres árbitros designadof en • -
nado por la PRIMERA PAT;_TE. 
TE, y ul1 tercero por acm , adoptado e 1tn 

después de éstos se,· designado .3 

~ados a seguir las formas " plazos ch 1J1 

ante los tnbunales pod1 án actuar como a.migablei-\ co111r 
dores. 
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En c:aso de no tem:r éxito -el arbitraje efectuado en la for
i nct.cad , el mismo se realizará en Ginebra, Suiza, con-

1,}Lme la., Regla., di Conciliación y Arbitraje de la Cámara º" 
mercio Internaci,ma.l por medio dr uno o vario& árbitros de 
;.1ado ~-gún dichas reglas. 

í·~ncelac-ión Terminación de Contrato 

l. contrato tendrá vigencia inmediatamente despues 
la firma del mismo, y terminará después de haherse cum

plido las obligacio1ies contenidas en el mis1flo. 

J.2. Cualquier modificación a este contrato podrá ser ~fe, 
1 uada por acuerdo mutuo escrito entre las partes. 

4.3. La SEGUNDA PARTE ,no tendrá derecho a transfe
rir o traspasar a terceras personas los beneficios u obligaciones 
contraídos mediante este contrato o parte del mismo. 

4.4. La SEGUNDA PARTE tendrá el derecho de sub-con
tratar con una o más fu·mas, sic~mpre que tenga la previa apro
bación por €Scrito de la. PRIMERA PARTE. 

4.5. Frente a falta de cumplimiento de sus obligaciones por 
varte de la SEGUNDA PARlE, la PRIMERA PARIE noti.k 
.(;ará con sesenta (60) días de anticipación, Bu intención de res
cindir el contrato por ese motivo, y en el caso de que la SE
GtJ~DA PARTE persistiere en su incumplimiento, la PRIME
RA PAl-'..TE podra, mediante Im, procedimientos de ley, rescin
di1 el presente cO'ntrato. 

En ca.su de re;;:cisión, la SEGUNDA PARTE terminará lo8 
"9Iltratos ccn todos los empleados nacionales o con las firtmi~ 

"ci~,1 r1°11tro de nn período de tJ:einta (30) días. 

-lb A la 
1 ,-eví;ioto An 

!'1-~taJ de todo 

reF-:!isión de la ejecución del trabajo, según lo 
Clám.nla 4.5, se efectum·á un ajuste completo 

reclamo· de la SEG CJNDA P .AR~É en !'ela~ 



dón al trabajo terminado, en 11. forma 4.u-.: se detalla más acle· 
Iante. 

5--Fuerza Mayor 

5.1. La fuerza mayor significa causas imprevisibles fuarn 
del control y sin cuipa o negligencia de la SEGUNDA PARTE, 
incluyendo pe.ro ni Lmitados a actos de la naturaleza, del en€• 
migo público, guerra, revoluciones, insurrecciones, ciclones, te
rremotos. 

5.2. La SEGú~DA PARTE deberá notificarle a la PRIME
RA PARTE, a más tardar diez (10) d1as después del suceso, 
indicándole la fecha, la naturaleza y probable alcance de la fue1· 
za mayor. 

5.3. En caso de ocurrencia de cualquier causa de fuerza 
mayor, se re~mbolsará a la SEGUNDA PA.tUE, sus costos rea
les, debidamente comprobac..os y aprobados por la PRIMERA 
PARTE. La SEGUNDA PARTE se compromete a realizar todr. 
esfuerzo para manten€1' a un mínimo tales costos. 

5.4. En el caso de una ocurrencia de fuerza mayor, que in~ 
posibilite totalmente a la SEGlíNDA PABIE cumplir con el 
contrato en la República Domimcanll por un período mayor <le 
quince (16) días consecutivos, y la SEGUNDA PARTE ha dado 
el aviso requerido de la ocurrencia de fuerza mayor, la PRI
MERA PARTE y la SEGUNDA PARTE negociarán de buena 
fé, un ajuste equitativo del honorario, siempre que la SEGUN
DA PARTE, dentro de tre :nta (30) días después de haber ter
minado la causa de fuerza mayor, presente una reclamación 
por escrito ante la PRIMERA PARTE, o de aviso a la PRIME
RA PARTE de su intención de 1eclamar el ajuste del honorario, 
y la base para tal ajuste. Si la SEGUNDA PARTE deja de pre
sentar tal reclamación o de dar el avirn requerido dentro dd 
período especificaé'.o, se tomará como que ha renunciado a SLt 

derecho a cualquier ajuste del honorario en relación con tal 
ocurrencia de fuerza mayor. La falta de llegar a uu acuerdo 
sobre un aju::;te equitaUvo bajo esta cláusula se tom ~ré. com0 
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ckl significado de la Cláusuia "Contr,., 

,; LiL 2ración de Impuestos 

6.l. La BEGUÁ.JDA PARTE y las firmas asociadas, sus en:
l-'leacws y asesores de Israel o de otro país, que lleguen a !;.., 

RepúiJlíca Dominicana exclusivamente para. ejecutar el trabajr· 
lle ~~ 2 contrnto, estarán exentos de pago de todo impuesto de 
<:ualquier naturaleza. establecidos por agencias nacionales, d.0 

ranamentaics. mun.c.i.pales u otras bajo las leyes de la Repúbli
ca Dominicana. En el caso de haber cobrado talzs c~rgos contra 
¡:;ueldo2, honorarios o remuneración de la SEGUNDA PA~TE 

ie sus empleados o asesores extranjexos, la PRIMERA PAR -
'TE reembolsará a la SEGUNDA PARTE el mon.;o total, en ei 

rnei;, siguiente a tale5 cobros. 

6.2. La SEGUNDA PARTE y sus empleados de Israel o el~ 
,otro país, estarán exonerados del pago de derechos aduanales 
e impuestos internos en relación con sus efoctos personales ai 
llegar a la Repúb~ica Dominicana, y tal exoneración de pago de 
impue.;:tos de aduana e internos continuará cturante la estadía dP 
,ellos en la República Dominicana. Tal preferencia abarcará tu
do abasto personal, incluyendo un automóvil para los técnicos 
que se queden en el país por 1(• menos diez meses, equipo y mer
caderías no comprobados para fines de ve,nta. La PRIMERA 
PARTE a.cuerda que los impuestos internos y de aduana será1.1. 
eximidos para camionetas y jeeps. materiales y equipo eu ge
neral para trabajos de campo y de oficinas, herramientas, in,.:
trumentos y repuestos, equipo d€ oficina o campo y vehícuks 
<1e motor, ::i. importarse por parte de la SEGUNDA PARTE pai·a 
la ejecución de este contrato. 

7- -Acceso a Propiedades 

7.1. La PRIMERA PARTE hará los arreglos y garantizD• 
;rá a la SEGUNDA PARTE los derechos de paso y acceso nec1• 
fm·ioF.. ;:¡ las p1·opieda.cles para que la SEGUNDA PARTE pue,fa 
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cumplir los estudios e invedigaciones contemplados en este. 
contrato. La PRIMERA PARlE facilitara toaa vía de acces0 
rnquer_da para e1 cumplimiento del trabajo por parte de la SE
uUNDA PAH.TE baJo este contlaLO. La SEGUNDA PARrE 
dará aviso oportuno a la PRll\IEP.A PARTE de los requerimfa•~
tos cte ac~esu a prop1e.~aue::,, caminos y derP.chos de paso ncce
i:.arios para el cumplimi-cnto del ·i_·abajo de la SEGUNDA PAR· 
TE bajo e:ote contrato, y 1a PRIMERA PAR1E hará los arregle 
para, o provrerá tales requerimientos, de acuerdo con el pro
grama de trabajo de la SEGLJNDA PARTb, a fin de no demo 
l'ar el progreso d-e los trabajos bajo el contrato. 

7.2. Sin perjuicio de la. responsabilidad que pueda caLer1, 
a la SEGUNDA PARTE ch rivada de su negligencia, la PRIME
RA PARTE asumrá completa responsabilidad frente a los r€
cJamos por perjuicios de terceras perrnnas, resultantes de la 
E!jecución de los trabajos por la SEGUNDA PARTE o sus em
pleados. La SEGUNDA PARTE no será responsable por dila 
dones en la ejecución del trabajo, resultante de demoras oca
sionadas por dueños d-e propieclalles o por falta de la PRIMERA 
PARTE de conseguir los derecho3 de paso o acceso a propieda
des o caminos de acceso, de acuerd0 con el programa de trabajn 
de la SEGUNDA PARTE. 

8-Informes Finales y Parciales 

8.1. La SEGUNDA PARTE debe someter a la PRIMER.\ 
PARTE: 

a) Un informe parcial de las alternativas que se presenh-1-
rá a los seis (6) meses del inicio de los trabajos; 

b) Informes trimestrales reportando el progres< rfo lr.s 
trabajos; 

c) Un informe final que íncluirá e¡ resultado ciefinitivo i1,-
11')s trabajos descritos e11 el ANEXO A. 

8.2. El informe de avance será presentado a la PRIMER A 
PARTE nara que fo mism:,i "'"tudk <l~ ~11 apr·obs-eifm 
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Serán entregadas setenta y cinco (75) copias del informe 
{1e la planeación ~•rneral del Bajo Yuna. en español y unas diez 
ílO) copias de un resumen general dei mfamo en inglés. 

8.3. El informe final constará de setenta y cinco (75) co· 
pias reducidas de los planos del Proyecto. Se suministrarán ade
más un juego de planos r€p1·-clucibJ;,~ y UJ1 juego de planos ta 
maño standard. 

8.4. La SEGUNDA PARTE, a solicitud de la PRIMERA 
PARTE, entregará a la PRIMERA PARTb: cualquier informa
ción que sirva de base para la preparación dei presente trabajo, 
que la PRIMERA PARTE, razonablemente, solic~tare. 

8.5. La SEGUNDA PARTE se obligará archivar y ordenar 
en sus oficinas de Santo Domingo, cualquier informe, datos re
levantes tales como mapas, diagramas, planos originales, dab·
estadísticos y materiales pertinentes compih:tdos durante la eje
('Ución de los trabajos. La SEGUNDA PARTE prov~erá a ia 
PRIMERA PARTE copias del mate.da.I a.ntes mencionado en 
un tiempo razonable de su pedido por escrito. 

9-Avisos 

Todo aviso oficial requeádo o permitido b~jo este contrato 
será válido solamente cuando s-e efectúe por e8crito, y pue.::a 
entregarse pe.rson.1lmente. por telégrafo, por cable 0 por correo 
icertüicado. 

Todo aviso será entregado a las siguientes direccioni!S: 
A LA PRIMERA PARTE: 

Director Ejecutivo, 

Instituto Nac:onal de RE-cursos Hidráulicos, (INDRHI), 

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Esl:P10 

Hondo, Santo Domingo, República Dominicana. 



A LA SEGUNDA PARTE: 

Tahal Consulting Engineers, Ltd., 

54 IB.N Gvirol Street, 
Tel Aviv, Israel. 

Acueductos & Alcantarillados, C. por A., 
Euclmes i\lorillo N9 31. Apartado 105~ 

Santo Domingo, República Dominicana. 

HECHO y firmado en la ciudad de Santo Dom!ngo, Distri· 
to Nacional, Capital de ia Repúbli-:a Dommicana, en dos origi
nales de un mismo ce;.or y efecto, u-no para cada una de las 
partes, hoy dm 31 ne dici"'mbre del año mil novecientos setenta 
y cuatro. 

POR LA PRIMERA PARTE: 

ING. MICHEL LULO GITTE, 

Director Ejecutivo del Il\'DRHI. 

JUAN BAUTISTA CARRION, 

Director de la Oficina Nacional 
del Presupuesto. 

POR LA SEGUNDA PARTE 

lNG. MOSHE MARCUS, 

Representante de la Tahal 
Consuiting Engineers Ltd. 

ING. EMILIO ALMONTE J., 

Presidente de Acueductos y 
Alcantarillados, C. por A. 

Yo, Dr. Franklin R. Cruz Salcedo, Notario Público de íos 
q~l Número del Distrito Nacional, CERTIFICO: Que las firmaii, 
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que anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y volunta
riamnete por los señores Michel Lu~o ·G-tte. Juan Bautista Ca
rrión, MoSihe Marcus y Emilio Aímonte J., de general¿s que 
constan y a quienes doy fe conocer, qu~enes me han decla.rado, 
bajo la fe del juramento, ser esas las firmas que acostumbran 
usar en todos sus actos. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
a los 31 días del mes de dkfr~mhre del año mil novec_entos se
tenta y cuatro (197 4) 

Dr. Franklin R. Cruz Salcedo, 
Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cou -
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro día~~ 
del mes de abr_l del año mil novecientos. setenta y cinco, años 
1329 de la Independer.cia y 1129 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala ¿e Sesiones de la Cámara de Diputachs, 
.Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmá!l. 
Distrito Nacional, Cap:tal de la República Dominicana, a lus 
catorce días del mes de mayo del año mil novecientos setenta y 
cinco, años 1329 de la Independencia y 1129 de la Restauració1í. 

. José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Miriam Marre Montes de Oe-lil. 
Secretaria. 

A tilio A. Guzmán Fernánde1., 
Presidente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidenta de la itepú0lica Doruinicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicaC::a en la GaC€ta O.í.Icial, pRra su conocim:anto y cumpli
miento. 

DADA Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital la Rep·'lbl~ca Dominicana, a los veintiseis días de~ 
mes ~e mayo del año mil novecientos setenta y cinco, años 132~' 
de la Ind-ependenc.a .i 1129 de la Restauración 

JOAQUJN BALAGUER 

Resolución N<? 175, que aprueba el Contrato surcrito entre el Estado 
Dominicano v las firmas Inversiones y Construcc1one , S. A., (ICONSA) 

Ingenieros Civiles Asociados, S. A. (ICA), para la construcción del 
Canal los Bajos del Yaque del Norte, en la Provincia de Monte Cristy. 

- 9371, del 7 de Junio • 19751 

~UMERO 175 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

"VISTO: el inciso 19 del Artículo ~7 rle la Constitución dE: 
la República: 

:ISTO: el ~t ntrato de Construcción suscrito entre el fa•
t: ~ Dominica.no las firmas "lnver:.iones y Construcciones, S. 

(INCON,~A) "Ingc lier; (;ivüeEJ A.,~nciad1) R A." (JCA'\ 
en fecha 9 de r.-1:iril ..:1e 1975 
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RESUELVE. 

U.NICO: APROBAR el Contrato de Construcción suscrito 
ntre el Estado Dom :nicano, debidamente repres•2ntado e-n este 

acto por los señores Ing. Michel Lulo Gitte; Director Ejecutivo 
del Im:tituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y el 
señcr Juan Bautista Carrión, Director de la Oficina Nacional 
del Presupue"to, respectivamente y las firmas "Inversiones y 
Construcciones. S. A." (INCONSA) por su presidente señcr Ro
berto A Prab. ''Ingen·ero;;- Civiles Asociados, S. A." (ICA':, 
por , Ingenie~·0 Enrique López de Raro, por medio del cual es
tas últimas se comp1 om,2ten realizar la Construcción del Ca
nal Bajos del Yaque del Norte, en la Provinda de Monte Cristr 
por un valor de RD$17,670,349.00. que copiado a la letra dic1J 
asf: 

CONTRATO: 

ENTRE: El Estado Dominicano, representado válidamen
te por -el Director Ejecutivo del Inst·tuto Nacional de Recursos 
Hid.rául" cos (INDRHI), Ingeniero Michel Lulo Gitte, dominica
i!lo, mayor de edad, carndo, domidiado y re,ddente en esta cit~
dad, portador de la Cé:du~a de IdentificacióP Personal NI) 27082. 
Serie 54, sello al día., y -el Director de la ()ficina Nacional del 
Presupuesto, Señor Juan Bautista Carrió11, dominicano, mayor 
de edad, casado, domic'liado y resié'ente en esta ciudad, porta
dor de lii Cédula de Identificación Personal N9 4742, Serie 23, 
ello al día de a.:ue;rdo con poder otc rgado nor el Pl·esidente de 

la R!"!)Ú1)lica en f<\..!hf ~ de a.hril ele 1975, qniei1es en lo que si
lle cel prer nte e 1ntrnto llanwrá1 PRIM"'3;RA PARTE ... la 
umr tñ' T • -- Construc~ic,ne S. A.. (INCONSA), re-

m sentac r Pn.,_irlE nk 1 01 Rob-1•h) A. Prats, domi11i-
cano, mayor de edad, <"''Sado, domiciliado y residente en esta 

ucb.d, polt&uor d"1 la Cédul..1, de Identificación Personal Nº 
'.2553, Serie lra., selio al c'ía, y la firma fnge.nieros Civiles, S. 

A., (ICA), v:1Iidameute 12pre:.,entach por el Ingenim:o F:nriqué 



López de Raro, de :Nacionalidad mexicana, mayor d-e edad, ca· 
ta...' ·-ortadr <' la Céiula de Idmtificac·ón Personal NQ 238-
:.:.uG, .:--~i ,, 1.1.t., sello ,lía, G"rrnte de dicha Compañía, quie
nes i..n 10 c1ue sigue del preRente contrato se llamarán SEGUN
DA PAR1E. 

ATENDIDO: A la gr.:m pot-2n!:ialidad de las tierras del Ba
jo Ya.que ,:d K"rte para la irnplantrición de cultivos de alta pro-
élULch·i-::.ü. _ [AJr condiciones de aridez del medio :im-
bience ,an € gran })arte baldías; 

ATENDIDO: A que la parte que R€ encuentra actualmente 
bajo cultivo es por el ¡;:'::tema de bombeo del agua del río resul
tando mu:" costosa pnra la agricultura la operación: 

ATENDIDO: A que el agua es un elemento indispensabJ<.; 
para el crecimiento vegetal <1.e esa zona, e] Gobierno Dominkci.-
110 ha con iderado imposte1g~.bl2 su puesta en regadíos median
te la Con"trucóón del Sistenrn de Riego del Bajo del Yeque dei 
Norte, para a!Jrir el cultiYo de alrededor 250,000 tareas, Cf'•.1• 

})erando así ~l cl-cs2-1-rol!r rgrí.ccla dP la reg-i;m Noroeste del paí<,: 

ATEKDIDO: Al estadio de fact~bilidad preparado poi 1.J 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulico¡:: (INDRHI), parn 1;:. 
construcción del sistema de riego arriba señalado; 

POR CUANTO: Ambas pan han convenido y pactado rle 
bt1 ~11a fé: 

ARTISULO 1.-ALCANCE DE LAS OBRAS: La SEGUN 
DA P ! r-TE se ce ~rm~·omete r-rn!ha.r la construcción del CA
NAL BAJOS DEL YAQUE DEL NORTE y los DRENAJE~ 
señalados en el estudio de factibilidad antes mencionados. 

P r-~~ I 1 Ii\ 
: 

3 R .1: 1ER A. PARTF se ce,mpromete '.:! • 

"" y,n,r p-:r::ialment a la SEGUNDA PART~ los planos defini
tivos aprobados, con ~es-1:nta (60) días mávimos de a.ntelaciÓJ! 
al inicio de las actividades que figuren ~n el plan ele trabajo, 



que confeccionarán de común acuerdo ambas partes contratan
tes y la compañía contratista de la ejecución de los estudins 
definitivos, en donde todas las partes se comprometen con el 
programa de trabajo aprobado, 

PARRAFO II: La SEGUNDA PARTE deberá someterse 
estrictamente a los planos aprobados por la PRIMERA PARTE 

a las espec·fica.ciones y precios unitario~ aprobados para la 
construcción del Canal Yaque del Sur-Awa, todos los cuales 
i'egirán para la construcción del Canal Bi::tjos d€l Yaque del 
Norte, con excepción de los precios unitarios de lo~ hormigones 
cie toé'o tipo y compuertas, los cuales serán de}~idamente anali
zados de acuerdo 1 las especificaciones y condicione3 d2 la obra 
contratada y los precios que no figuren en 1a lista anexa se ne
goc.'.arán entre las partes. 

PARRAFO III: Los precios del cemento, la madera y el 
acero, serán revisados conforme a las variaciones que sufran 
en el mercado durante la ejecución de la obra, ;realizando est·~s 
revisiones semestralmente 

PARRAFO IV: En detalle, las obras que deberá realizar 
la SEGUNDA PARTE son las siguientes: 

Construcción del Canal Bajos del Yaque del Norte, el cual 
clebe tener aproximadamente las siguient•es características: 

Caudal l\Iáximo del Canal, 17 1\13/seg. 

Area ~€rvida por el canal, '.250,000 tareas, . construcci,111 
Iai:, s • gui •ntes obras: 

a) Las Obras de Cabecera: estarán compuestas por un di 
que de ilerivación, sedimentadore<1 obras de control 

u i ..,1 Principal aproximadament, 29 Kms . pa-
1a un 1.:audal ,'e l"/.0O M3, s g., to"~l,ncnk rcve tido d::: hormi
<~·ón simple. 
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e) Zona de Riego: estará integrada por un sistema de l'ie, 
r:o ú] ·p:~ r grnYe_ d, regando todas las tienas de cota in
l-:rior a ia km. prü1c pal, para tierras de buena calidad que no 
puc_an rega Ee por gravedad habrá una zona de bombeo, que 
consta de casa de bombeo, canal de aducción y laterales que 
1egarán por graveda,d. tendrá un lateral principal que abaste-

!&. bomba1.. ~x1stentPs y por ende al ::,istema de riego po;_• 
aspersión. Todos serán revestidos de hormigón simple. 

d) Red de Dl'~naJes: se .!onstruir§ una red de dTenajes .-11 

la zone de riPgO por gravedad, que inclu:ve la ampliación ci, 
drenes naturales existentes, la construcción de nuevos drene2 
y la construcc·ón de todas las obras de arte necesarias para ob 
tener un buen funcionamiento. 

ARTICULO 1.- TIE:t\TPU PE TERMINACION: LA ~¡,:. 
GCNDA PARTE se obliga a entregar totalmente terminada la 
obra en un plazo no mayor de 21 meses a :vartir de la fecha CP 

que 'os primeros planos de construcción sean entregados por la 
PRIMERA PARTE. 

En caso de que la SEG"CXDA PARTE no terminare los t1:, 
cargo •n 10 cLI plazo sometido, la SEG"CNDA PAR

TE pagará a la PRIMERA PARTE la suma de quinientos pe
~o:::i o (RD$500.00) por cada día de retraso a la fecha estii;u
lada para la entrega de la obra y hasta un máximo de ciem, 
, ::inte (120) día.s. 

PARRAFO 1: Queda ent-endido que si no fuere posible e1e 
c:utar la rn de-itro tlel 1 laz- esta)Jlecido y los trabajos demo
raren por causa jusi·ficada y demostrada por la SEGUKDA 
PARTE, como pueden ser el :retraso en el suministro de los ph1 

11 .,,. ,,e ccnctrucció11, c~nf< rme al p1·ograma d-é. trabajo ~tpr:,• 
l "do por las partes, la falta de c:1isponibilidad de texreno p;:i 1·. 

-'-=- •. -m activi !ad, o por cualquier otro motivo no imp¡_, 
1 e H la ~EG"CNDA. PARTE, incluyendo los de fuerza mayor, 
la SEGUNDA PARTE tendrá derecho a una extensión de] pla
LO de· t-:::rminación igual al tiempo de re';raso que se produzca. 
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ARTICULO 3.- VALOR DE LA OBRA: El precio co~-
venido entre las partes para la ejecución de las obras objeto de 
este contrato es de diecis;.ete millones seiscientos setenta mil 
trescientos cuarentinueve peso~ oro dominicano (RD$17,670,
M9.00), suma estimada. 

P ARRAFO: Queda entendido entr-e las partes que no figu
i-an c...::ntro c:ei costo estü;12~1 :"1 t, la obra 101:; valores a que pue
dan a~cende,· lo~ imp1·evistos, por lo que cualquier aumento q11e 

estos originen suán 'iscutidos entre !as p::,.rtes, tomando como 
base los precios unitarios, p1~via aprobacion del Instituto N2-
cional de Recursos Hich·áulico_ 

ARTICULO 4.- FORMA DE PAGO: 

::1) La PRil\IERA PARTE entregará a la SEGUNDA PAR-
TE u.n avance inicial de tres m;l!ones quinientos mil pesos or" 
dominicano (RD$3,500,000.00) divididos en Jos (2) pa.gos igmi 
les de un millón setecientos cincuenta mil pesos oro dominicanc 
(RD~l,750,000.00); uno a la firma del contrato y el otro a lo,, 
treinta días siguientes. 

b) La PRIMERA PARTE hará pagos lllensuales a la SE
GUNDA PARTE suces'vamente de sei~cientos mil pesos oro 
dominicano (600,000.00) a pfü·tir del segundo mes después rie 
la firma del contrato. 

e) En caso de adquisiciones hechas por la SE-GUKDA PAR
TE de acero de refuerzo, u otl'o material, la PRilVIERA P .A....RTF 
considerará un porcentaje del valor de los mismos como partes 
a tener en cuenta en las cubicaciones, siempre y cuando esté a 
pie de obra. Este porcentaje se fijará de acuerdo entre las parte"· 
interesadae en cada caso. 

r-'ARRAFO 1: La SEGUNDA PARTE Fe obliga a ejecuta.: 
las obras comprendid .::n el presente conL·a.- mensualmen
te cubicará el volúmen ejecutado. 

Para el cálculo de las cub:cac-iones serán tomados en ton-



sideración los precios unitarios que figuran anexos al presente 
contrato formando parte de él. 

ARTICULO 5.- La PRIMERA PARTE exonerará a la 
SEGUNDA PARTE del gago de todos los derechos e impuestos 
de Aduanas o pagos a ser efectuados por cualquier motivo, para 
fa importación de maquinaria, implementos, materiales y pie 
zas O repuestos, ac;;i como cualquier otro artículo que sea nect• 
.sario para la ejecución de la obra. 

La exoneración de los indicados impuestos se hará exlt:m
,siva a los efectos perrnnales importados por aquellas persona 
traídas por la SEGUNDA PARTE desde el extranjero, inclu
yendo muebles. 

ARTICULO 6.-GARANTIA: La SEGUNDA PARTE St· 

compromete a presentar una garantía al terminar la obra qu, 
dure poJ" lo menos un (1) año a contar de la recepción Je 
misma, por un valor igual al 10~ del valor total de dicha obra 
la cual será aplicada total o parcialmente a cubrir cualquier re 
paración no evidenciada en "l momento de la recepción, torlo 
ello sin perju:do de la respom:abilidad que tiene la SEGUNDA 
PARTE de conformidad con las previsiones del Código Civil y 
ele cualesquiera otras disposiciones a ese ;respecto. 

En caso ,necesario, para la ejecución de la fianza depo__;J • 
tada, se seguirá el procedimiento establecido por la Ley Nv 
5560, de fecha 24 de junio de 1961. 

ARTICULO 7.- EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 
luego de entregado el avance mencion:.L n • • A-..t--:n,-.1 

SEGUNDA PARTE, ést~ no iniciare los ti nb, jr 1 • 
prudente que la PRIMERA PARTE determinará sob :ranaim 
ie, o si en cualquier tiempo la SEGU:,DA I>,\RTE nu 

los trabajos a su cargo en e~trictr• a.cuerdc cor> lo~ 
-este contrato, o si en opinión de la P'ff\f"!i;RA 
ceso de los mismo::; no fuer-e S':ltisfactorio ~ta a~ 
por escrito a la SEGUNDA PARTE, Ei ¿e11tro de lo: e¡uinc. (1-



días siguie.ntes a la menclonada adverteucia la SEGUNDA 
PARTE no hubiere dado razones satisfactorias del incurnpli• 
miento del pres-Ente contrato, o 1 ;,s observadones o reparos hé • 
choles, la PRIMERA PARTE, po;r rn sola voluntad, podrá de
clarar nulo y sin ~fecto el p!:ª<=Sente contrato mediante una noti
ficación escrita, sin ninguna responsab:Iidad de su parte. 

PARRAFO 1: La SEGUNDA PARTE no ti-ene dereeh•, 
exigir pago alguno por trabajos extras, a menos que éstos h.t

.ran sido debidame11te autorizados por escrito por la PRIMERA 
PARTE, en cuyo caso, la reclamación de pago de dichos ti·ab:o 
jos extras E<> hará a la terminación de los mismns. 

P ARRAFO II: Los trabajos se harán sigui-endD un proce~,, 
nacional en la ejecución de la obra, -n~ tomándose en considera
ción para fines de pago de cubicaciones, cualquier porción e 
obra que haya sido ejecutada si la mism2 no obed<=ce al pru
e;eso lógico de su construcción. Queda entendido que la SE
GUNDA PARTE se obliga a ejecutar la u;.,ra de ma-nera pr,,
gresiva, a fin de que no existan entre una porción determinad 
y otra en ejecución, partes sin edificar que interrumpan la eo1~ 

ti-nuidad de la obra. 

PARRAFO III: La SEGUNDA PARTE ejercerá toda la 
habilidad razonab1<>. cuidado y diligencia en el -eficiente ~ump;¡. 
miento de las obligaciones a su cargo. 

PARRAFO IV: La SEGUNDA PARTE utilizará los técni
cos especial:zados necesarios de nacionalidad extraniera, ind1~
vensab!es para la dirección conjmctamente con los técnicos na
cionales en la e}ecución de los trabajos de construcción del Ca
nal. 

.i.. -~TIC1 ·1,0 r-nNDICIO.l\Ef GEI'-TERALES: La SE· 
CUNDA PART~ c:.im,)lr:..á esb 

0

:!famenr:e iodas I::i.s disposicio 
nes establecidas en las LByes y Reglamentos e ue tengan direc
ta o :.udirertame-nte relaciún con el pago ,fo los impuestos y 



contribuc!.ones fiscales en general que puedan derivarse de ~Stt.! 

ttontrato. 

Igualmente s-e obliga a la SEGUNDA PARTE a cumplir 
con todas las leyes de trabajo y Seguros Snciales que amparan 
al personal a emplearse en la ejecución de 1a obra mencionad.,. 
en est-2 contrato. 

PARRAFO I: El presente contrato no podra ser transferi
d.o por la SEGU:I\DA PAR7E a L -.ra o terceras personas, ~in 
la autorización por escrito de la PRIMERA PARTE, so pena de 
,ser rescindido sin notificación previa y sin respom:ahilida • 
ra la PRIMERA PARTE. 

ARTICULO 9.-SUPERVISION: Los trabajos que se ~je 
cuten por virtud de éste contrato, estarán t?D todo tiempo bajv
la supervisión de la PRIMERA PARTE o el sus reprf ntantt. 
y sin ninguna demora ni objeción de la SEGUNDA PARTE. 
bre cualesquiera errores y desviaciones en los requ1sito 
te contra.to o defecto::: de las obras materiale~· pero queda e:,,-

presamente convenido que ninguna opinión extPl'nada por 1<.,.J 
ingenierns ayudantes, repre~entantes o subalternos de la PRI 
MERA PARTE, dará derecho a la SEGUNDA PARTE para''"'• 
clamaciones contra aquella, ni la relevará de fas: ohlig~.cione"' 
.que s,2 despl'enc:J.,n del presentie contratn Q11eda en+<>'lr"i 
más, que la SEGUNDA PARTE es responsable de la calidail' de 
los materiales, mano de obra y solidez de los trabajos a su ca1 
go, y no quedará relevada de esta responsahil'dad por clefici€n
cia en las inspecciones de los representante, de la PRIMERA 
PARTE. 

ARTICULO 10. RESPON'3ABILIDP D: La 8EGUNILl 
PARTE asume al firmar el pre, ~nte 
Iidad por dañqs y perjuicio'-1 causados 
que sea el motivo o circun ta11~ia r.ur 
vo el -:a.so de fue.rza mayor. 

Igualmente asume la SEGUXVA P.AJ 
l.,ilida<l por ·'años y perjuicios •ica;-,ior·,dos n l ·nrc:, <l 



-40ó

t.wbajos por motivo de los mismos a tercera persona,· 
..:a.:;o e e e:-·,rnpiación de propiedades, viviendas, etc., que HltE::1 

_ra.n la ll, ; construcción, las cuales s-eran indemnizadas poi
- ~¡JlVl.l!..fü~ PAl:UE. 

AR1IGLJLÜ ll. La SEGUNDA PARTE avisará a la 
•~~ ·TE, cuando termine totahnente la obra motiv(.¡ 

e e5Le contraw, a lin de que la PRIMERA PARTE proceda a 
__ .Jir la rna dentro de lo~ treinta (30) días háb1les .::;i-

guiLnt.;; la fr.:::ha del aviso. En el momemo de la recepción .se 
.. &Ih Lá u r\.cta q_u~ de }erá ser firmada por los representa,,
- u~ la 1,artcs. Transcurrido el t~xmino de treinta (30) días 

náb1~es menc.onados antes sin que la PRIMERA PARTE hu
bi-2.ra procedido a it,vantar el Acta de recepción, se considerarú 
que la obra motivo de P.Fote contrato fué recibida por la PRIME 
RAPARTE. 

ARTICULO 12.- Las partes eligen domicilio del siguien
te moco: La PRIMERA PARTE en la oficina principal del Tns 
cituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), y la SE
GUNDA PARTE en la. casa N9 10 de la AvP-nida Pasteur en la 
e:iudad de Santo Domingo de Guzmán. 

ARTICULO 13.-Las partes declaran su intención de sc
lucionar por mutuo acuerdo entre ellas, cuantas cuestiones o 
incidentes ta.nto técnicas como económicas puedan originars:., 
durante la ejecución de la obra.. 

ARTICULO 14.-Las partes acuerdan que para todo lo nü 
previsto en el presente contrato, se remiten a las disposiciones 
establecida!? por el de.iecho común. 

ARTICULO 15.-Las partes aceptan que el presente ~n
trato sea. sometido a la aprobación del Congreso Nacional, de 
conform'dad con las dispodciones del artículo 55, inciso 10 de 
la Constitución de la República, por contener cláusulas relado
nadas con la ex..snción de impuestos. 

En fé rle lo cual, las partes firman e] presente contrato, he• 
# 
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cho en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para. 
cada una de las. partes contratantes, en la cmdad de Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Naci-cnal, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve t~) uias ael mes de abril del año 1975 
ímil :novecientos setenta y cinco). 

POR EL ESTADO DOI.VI11"1C.ANO: 

ING. MICHEL LULO GITTE 

Director Ejecutivo del Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos (INlJ.RHI). 

JUAN BAUTISTA CARRION, 

Director de la Oficina Nacional del Presupuesto 

POR LA FIRMA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES, S.A. • 

ROBERTO A. PRATS, 

Presidente. 

POR LA FIRMA INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, S.A.: 

ING. ENRIQUE LOPEZ DE RARO 

Gerente General. 

DADA en la Sala de SesioneE del Senado, Palacio del C01,
g1--eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiún días 
del mes de mayo del año mil novecientos Betenta y cinco; años 
1329 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

,Josefina Portes de Valenzuela 
Secretaria. 

N-0é Ste.rling Vázquez 
Secretario Ad-B<'<". 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado:,, 
Palacio cL' Congreso Nac onal, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito N2r:ional Capital de la República Dominicana, a Jof> 

·intí, iet- dia, del mes de mayo del año mil novecientos setenta 
dncr,; años 1329 dC' la Independencia y 1129 de la Restaura

ción. 

Jos{> Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria 

Atilio A. Guzmán F€rnández. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAG\tER 
Presidente de la Repúblioa Domir.icana 

En ej-ercicio de las atribuciones que me confiere el artícuio 
55 de la ConEtitución de la República; 

PHOMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en Ia Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl" ca Dominicana, a los treinta días d€1 mes 
de mayo del mil novecientos setenta y dnco; años 1329 de la 
Indepenclencill.. y 112<' dP la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley NI? 176, que designa con el nombre de "Jaime Molina Mota", el 
Liceo <le Educación Media que funciona en el Distrito Escolar N9 88 de 

Villa Tapia, Departamento de l\110ca. 

(G. O. !'9 9371. del '7 de Junio ú'e 1975) 

NUMERO 176 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Señor Jaime Malina :Mota emi
nente Educador Dominica.no volcó todo su entusia:omo en bien 
-de la educación de ésta comuniuad (Villa 'l'apia). 

CONSIDERA¡\"DO: Que siendo Director Departamental d~ 
Educac_ón con asiemo en La Vega, gestionó con el entonces Se
cretario de :Zducación el cambio de categoría dE. la escuela d"" 
esta Villa. de rudimentaria a Primaria Urbana (año 1946). 

CONSIDERANDO: Que para m~var a efecto con gran Jxi
to tan hermoso acontecimi,2,nto, hubo de transferir a esta comu-
11idad de Villa Tapia, la escuela primaria urbana "Federico 
,Augusto González" gue funcionaba en Matanc tas (Provincia 
Nagua) y que fué totalmente destruída por el catastrófico te
rremoto del 4 de agosto de 1946 

CONSIDERANDO: Que pasado algunos años se organizí} 
un movirr,,iento de Padres y Amigos dE: la Escuela, encabezado 
por el Señor Rafael Quezada, con m:ras de solicitarle que en 
Villa Tapfa, se creara un Diftrito Escala...-. 

CONSIDERANDO: Que él acogió dicha solicitud con be
neplácito y que de inmed.ato encaminó las diligencias de lugar 
¡mte la sup2rioridad. 

CONSIDERANDO: Que dichas diligencias tuvieron el ex1-• 
~o deseado siendo creado el D.:.strito Escolar, que ba venidc 
funcionando con óptimos resultados para bien de los alumn,)s 
:maestros, padres de familia y por ende de la Patrh. 
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CONSIDERANDO: Que esta comunidad de Villa Tapia eú 

pleno, incluyenao maestros, comerciarHesa, vbreros. etc., se :1a 
¿,,cercado a m1, como repre3·cntante al Congreso Nac.lonal, paca 
wlicitarme gestione que al recien oficiauzado Liceo de Educa
c:ión Me~ia, 1e sea asignado e¡ nombre de ese gran €<lucador qu~ 
no tuvo objeciones para ir en apoyo de tocio lo que fuera en 
beneficio de ésta, que hoy tc1nto lo rc•cuerda con cariño y agra
decimiento. 

CONSIDERANDO: Que el Liceo desde que se fundó en fo1. 
ma particular llevó ese nombre y que hay solo que confirmarl0 

CONSIDERANDO: Que la muerk del gran educador J.1; 

me Molina Mota acaecida el 7 de septiembi-e de 1958, constitu
yó una sentida manifestación de duelo a nivel general, espe
cialmrnte para el municipio de Villa 'lapia. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.-Se dedgna con el nombre de ·'JAI
ME MOLINA MOTA" el Liceo de Educación Media, que fundo 
na en el Distrito Escolar NQ 88 de Villa 1 apia, Departamentl, 
de Moca. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado~. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo~ 
veintiún días del mes de ma:yo del año mil novecientos setenb~ 
y cinco; años 132Q de la Independencia y 1129 de la Re~ta11-
ración. 

. losé Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Or~, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 



DADA en la Sala de Sesiones ae] Senado, Palacio dei Cor:-• 
g.reso Nacional, en banto Dornmgo de Guzr.uán, Distrito Nacio • 
nal, Cap1rn1 de la Repúb,ica. Dominicana, b. los ve .. ntisiete días 
-del mes a.e mayo d-ei año mll novecientos setenta y cinco; años 
1329 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Rafael Algimiro Bello, 
Secretario Ad-Hoc 

Noé Sterling Vázquez, 
SecreLariu Ad.Roe 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la. República Dominicana 

En c~!cicio ds las atribuciones que me confiere el articule, 
55 de la Constitución de la. República. 

PROMULGO la pre::ente Ley y Mando que sea publica 
en la Gaceta Oficiai, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital rle la República. Dom nicana, a los tr-einta días del mes 
de mayo del año mil noveci:=ntos sei;enta y cinco, años 132'' 
de la Independencia. y 112<1 d6 la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

::-,,,v N<? 177, que co;;icede pensión del Estado al Sr. Ricardo Porro Pérel 

:\UMERO 177 

O. ~¡:¡7 l.. del OE> Junw éi'e 1975J 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor RICARDO PORRO P. ;. 
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REZ, desde el 15 de diciembre de 1924 ha venido desempeñan
do con reconocida honestidad el cargo de Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia del Dütrito Judicial ae Puerto Plata, ha
biénédose iniciado en las labores judicialeb en el año 1919, en 
el antiguo Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo; 

CvX~lD:i!:RANDO: \:tlle 1a actuación del señor RICARDO 
PORRO PEREZ en sus referidas fondones de Secretario dei 
.)uzgado de Primera Instancia, fué ObJeto del homenaje que le 
1 indió ia Asociación de Abogados de Puerto Plata, acreditán
dolo como su l\Lembro Honorario; 

CONSIDERANDO: Que la labor y consagración del señ<Jr 
RICARDO PORRO PEREZ, al servicio ele la alta institució11 
de la Justicia, durante más de cincuenta anos, le hacen acree
dor a recibir una justa compensación del Estado concediééndcle 
el beneficio de la jubilación, ya que serios queorantos. de salud 
le imp.den realizar sus funciones. 

VISTA: La Ley ;:.r·-' 5185, sohre Pensiones y Jubilacionei:' 
Civiles del Estado de fecha 31 de julio de 1959; 

BA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 1.-Se le concede una Pensión del Estado de RD$ 
120.00 (CIENTO VEINTE PESOS) mensuales al sefror RICAR
DO PORRO PEREZ. 

ART. 2.--Dicba pensión será pagada con cargo al Fon:Jn 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Púbi,
cos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Co1í
greso Nacional, en Santo Dom1ngo de Guz1,:án, Distrito Naci, 
,•;:il. C;-;uital d" la República Dcminicam1,, a los ve:inte días del 
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mes de mayo del año mil novecit:ntos setenta y cinco, años 132v 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Antonio José Lalane, 
l::;ecretario. 

l'·1orencio Carvajal Suero, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
!'residente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio áeI Congreso Nacional, en Sa:lto Domingo de Guzmán, 
Dist,.ito Nac cnal, Cl:tpital de ~a Repúblic& Dominicana, a hs 
veintido.s d,as del mes de mayo del aúo mil novecientos setenta 
. cinco años 1.,,::9 dP la Inüepentlencia y 11~9 de la Restau-
1·ación. 

.José Eligio Bautista Ramos 
Secretarw 

}Jirüun Marte .\fontes de Oca, 
Secretaria. 

\tilia A. Guzmán .Fernán<li:z, 
}'residente . 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rcpúbl.ca Dominicana 

En ejercicio de las atr·buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\:ULGO ia 1ente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para i;u conocimiento y cumplimiento. 

DADA en ~;.imo Domingo de Gnzmán, Distrito Nacional, 
C:xpital de la Repúbl:ca Domin·cana, a los treinta días del mes 
r_le mayo del año mil novecientos &ctenta y cinco: años 1320 •J•' 
l O Independencia 1129 dP h, Restauración. 

JOAQUIN BAL.A:GUER 
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Ley NI? 178, que designa con el nombre d.'! ''Dr. Heriberto Pieter", una 

calle de Ja ciudad de Santiago de lo& Caballeros. 
(G. O. N9 9371, del 7 de Junio ae 1975) 

NUMERO 178 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Heriberto Pieter Bennet. 
fallec1' 1'l el 19 de mayo de 1972, fué un ilustre médico y huma
nista donünicano que prestigió y enalteció el nombre de nuestr:. 
Pan a dentro y fuera del país, ya que es bien conocida en e~ 
ámbito internacional .cU prodigiosa obra. ci-e11tífica en el campo 
d(' la Meciicina, f'TI la que se destacó como uno ce los más emi
.1,entes cancerólogos del Continente Americal'.lo, así como su ex
tensa y fecunda labor -en lo concerniente a las letras y las ar
tes, pues como poeda una bastí~ima cultura, también fué poeth, 
escritor, autor de numerosos trabajos y obras de gran interC 
científico y Lterario; musicólogo y maestrr de vaTias genera· 
ciones de médicos; cultivó la Filosofía y dominaba varios idio
mas; 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Heriberto Pieter Bennet 
reunía acemás de sus excepcionales facultades de hombre de 
ciencia y de letras, la innata virtud de filántropo, y como ta] 
fundó insf tu.cioncs benéficas tales e-amo la "Fundación Pierre 
Pider Bennet'', en el Santo Cerro, para huérfanos de Padre . 
íl\Iadre "Cardenal Sancha", "Los Sagrados Corazones", As'1os 
"Señorita JUc¡.'ce:Jes Amiama" y ''Sagrado Corazón del Niüc 
Jesús" y la "Liga Dominica-na Contn el Cáncer". y no pudi':ln· 
do contener los impulsos de sus sentimientos de amor al pró· 
jimo, donó la suma de RD$4.0,000.00 para la construcción ch:·, 
frf(tituto Oncológico "Milagros de la Cari:'ad'", siendo así el pri
mer médico dominicm,o que h-'3. hecho realidad, con fondos de 8U 

• l'OiJic pcculk la exi:tcncla de un estal:;le.:;imiento de tan am· 
plias proye:::dones cientificas y humanitarias, d€stinado a b. 
investigación tratamiento de la ter,.·ible y misteriosa enfe1 
nw<lad 1el e :'1 11rrr, 11onde ric•ntos de vidas 1

1an sido l'f!ílcata,las 
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tle las garrm: d•el temible flagelo, y donde otras tantas, esp.!~ 
l:'~a1mente de Ir:; c·a.sef .1~cesitadas, t:enen cu.radas sus esperan
zas de recuperación; 

CONSIDERANDO: Que por sus grandes méritos y ~en· 
ti.:_-_ _ie11tos hm-;-auitarios, el Dr. H2riberto Pieter Bennet, recibió 
honores y galardones de propios y extraños, entre los cuales 
figuran la condecoración de la "Legión de Honm" de Francia, 
Dip!ona de la C.:nz Roja Americana, Medalla de Oro de la Aca-
drnúl TetE.rian~ de Roma, Condecoración dP la 01den de Dua1·· 
te, l\'Iiembro de la Academia de Ciencias de New Jersey, E.U.A., 
Miembro de The Royal Society Of MedicinP de Londres, así co· 
modela Unión Universal contra el Cáncer, de la Real Academia 
Española, de la Academia Dominicana de l.\fodicina, del Ateneo 
"Amantes ele la Luz", de Santiago de los Caballeros, y de !a 
-Sociedad de Citología. del Cáncer de ivr amj Dr. Honoris Causa 
d•e la Universidad Católica Madre y Maestra, Profesor de la 
Univers'dad Santo Tomá, de Aquino y Diplomas que lo acre
ditan como Miembro de la Univeréidad Nacional Pedro Hem• 
quez Ureña, del Ayuntamiento del Distrito Nacional y del Co·· 
legio de Profes'.onales Universitarios del Distrito Nacional; 

CO:KSIDERA....'IDO: Que el pueblo Dominicano tiene -:nn-

1..Taída una deuca de Etern3, gratitud con tan e111inente médic:J, 
humanista y filántropo desaparecido, y quP -en consecuencia €S 

a'-reedor a que su norrbre sea homa<lo y perpetuado en cada una 
de las ciudades de la Patria que le vió nacer y que ol amó -en
i rañablemente. como homenaje ,Jó::tumo a su memoria a fin de 
L ~ener viv,¡ en la ce,;1ciencia y 'el corazón ele las presentes y 
futuras generac'one.;1, a manera de estímulo y emulación, el 
ejemplo de toda una vida consagrada a la ennoblecedora pra,!
tica del trabajo, ·21 estudio y el bien de sus semejantes en nn 
mundo donde imperan el egoísmo y la codicia: 

CONSIDERANDO: Qu·, el Ayuntamiento del Distrito N· 
, e', ··ir•w; • Resolución NQ 352, de fecha 9 de agcstc, 

1972, apro:.,ada por el Congreso Nacional, bautizó con el 
~wml)r•e :e "Dr. Heriberto Pieter" la calle 28 del F.nsancbe 
,aco, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán; 
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VISTA la Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, qu~ 
modifica la Ley N9 2439, del 4 de julio de 1950, sobre asigna
ción de nombres a divisiones políticas, obras, €dificios vías. 
etc. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY· 

ARTICULO UNICO: Se designa con el nombre de '·Dr. 
Heriberto Picter" una calle de la ci.uélad de Sant"ago de Jos Cél
balleros, la cual será s•2leccionada por el Ayuntamiento de aquel 
Municipio. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzm§.r,, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúblic~ Domin·cana, a lm, 
quince días del mes de mayo, del año mil nov-ecientos setenta 
- cinco; año 1329 de 1~, Independencia y 1129 de la Restauracióu. 

José Eligio Bautista Ramos, 
S€cretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gre~o Nacional, -en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio· 
nal, Cap·tal de la República Dominicana, a los veintiún dias 
del mes de may'.l del año mil novecientos setenta y cinco; añc.; 
1~129 de la Incependencia y 1129 de la Restauración. 

. Josefina Portes d€ Valenzuela. 
Secretaria. 

~oé St-erling Vázc¡uez, 
Secretario Acl-H0t, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 
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.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de lcis atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
€TI la Gac,2ta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Sa.nto Domingo de Guzmán. Distrito Nacion.1~. 
Capita.I de la República Dominicana, a los treinta días del m, 
de mayo del año mil novecientos setenta y cinco; años 132º d1 
la Independencia y 112Q de la R€stauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NC? 179, que aprueba la venta de una porción de terreno ¡n l'~ 

piedad del Estado al Sr. Fouad Said Dagher. 

(G fJ. Nr ~1~71. lel 7 de .Junio ci'e 1975) 

NUMERO 179 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el me so rn del Artículo 37 de la Constitució11 ,:. 
la República; 

VISTO: El contiat{J suscrito en fecha 10 dt abril d~ 111il 
novecientos setenta y cinco (1975), en virtnd del cual €} Esta
clo Domh1icano, representado por el Admiriistrador Genera] ele 
Bienes Nacio•nale-:.- Agrón. Rafael H. Rivas, traspasa a títul,, 
,·- venta fanw cL! :eñor Fouad Said Dagher, una porción <le 
ü,:r1 Eono -:on área de 1,828 12 metro::; cuadradcs, dentro del So
lar NQ 1-Ref.-Pte., c'e la Manzana N9 711, del Distrito Catastral 
N9 1, del 0-strito Nacionai, ubicad2 en la Avenida San Martín, 
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calle Rafael J. Castillo y calle P.eña Batlle, de esta ciudad, va
lorada erí la suma de RD$31,992.10. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 10 de 
abril de mil novecientos setenta . cinco (1975), en virtud de1 
cual el E~tado Dominicano, repres-entactu :por el Administrad, i' 
General de B:enes Nacionales, Agró :orno Rafael H. Rivas, tra,, 
rasa a título de venta en favor del señor I<'oua<l Said Dagher. 
una 1-,r•rción dr tl t·reno con a1 __ d 1,8'.28.12 metros cuadracio . 
c,entro del Solar N'-' 1-Ref.-Pte., de la Manzana N9 711, 
Distrito Catastral NQ 1, del 0-strito ~aci0nal, ubica.da en ia 
Avenida San Martín, calle R fael J. Castilln y calle Peña Bat
lle, de esta ciudad, valora.da -en la suma total de RD$31,992.l0, 
que copiado a la Ietr~ dice así: 

ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representad0 
en este acto por el Administrador General de Bi-enes Nacio"na
les, AGRO:X_ RAFAEL H. RIVAS, dominica.no, mayor de edad, 
casado, funcionario público, d<' este domicilio y residencia, p0r 
tador de la cédula -de identificación pe:·sona1 N9 6904, s-erie 34, 
con sello hábil, Registro Electoral N9 296285, quien actúa en 
-virtud de las dispoúci,mes contenid'.ls er el Poder de fecha 5 
de marzo de 1975, expeciido por el Poder Ejecut~vo, que lo fa
l:ulta para el otorgamiento del presente documento, de una par
te; y de la otra parte, el señor FOUAD SAID DAGHER, domi· 
nicano, mayor de edad, casado con la señora Elena Handal de 
Da.gher, comerciante, dorniciliaé'o y residente en la Prolongación 
México N9 167 (altos), de esta ciudad, portador de la Cédula 
de Identificación Personal N9 132040, serie lra., con sello hábil, 
Registro Electoral NQ 1059022, <:e ha convenido •• pacfado el 
siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, repr~sentadc. 
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corno &.. ha indicado más arriba, VENDE. CEDE Y TRANS~ 
FIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del s2ñor FOUAD SAID DAGHER, 
quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terr€no con área de 1,828.12 metros cua, 
drado~, dentro del Solar NQ 1-Ref.-Pte., de la l\Ianzana N9 

711, Distrito Catastral NQ 1, del Distrito Nacional, ubicada en 
ia Avenida San Martín, ca!le Rafael J. CastiHo y calle Peña 
Batlle, con los sigu • entes 1~.1..:.c...... y l"Y1Pr1idas: a1 Norte, calle 
Peña Batlle, por donde mide 25.00 metros lineales; al Este, So
fa,res Nos. 3 y 18, por donde mide 75.25 metros lineales; al Sur 
Av-enida San Martín, pm. donde mide 25.38 metros lineales; y 
al Oeste, Calle Rafael J. Castillo, por donde mide 71.00 melr, 
lineales". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las pct1-

tes para la presente venta, ha sido por la suma de RD!j!31,99;2. 
lO (TREINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTIDOS PESOS 
ORO CON 10/100), la. cual ha sido pagada -P.n su totalidad se
gún se comprueba mediante el recibo N9 0698109, de fecha 5 de 
marzo ,de 1975, expedido por el Colector de Rentas Internas, de 
esta cfodad, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO otor
ga en favor del señor FOUAD SAID DAGHER, formal recib1., 
de descargo y finiqu.ito en forma legal por el precio íntegro r' 
la presente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DO:i\HNlCANO justifica m :i!. 

1·echo de propiedad sobre el inmueble objeto del presr'llte en 
trato, en virtud del Certifica-do de Titulo N9 62-2195, expedjd, 
e-n su favor por el Regi~trador clP Títulos del Distrito ~acion:?l. 

CUARTO: El presente contrato debed. l:!r sometic:o ;i 1 

Congr-é;SO Nacional para su arrobac·ón, en vist~ que 
mueble a que el mismo se contrae, tic1 un valor qn exced 
de RD$20,000.00, de conformidad con lé:,s 'lispoi:;ic:une cut 
1 idas en el Art. 55, incirn 10, d~ la CvD:-itituci ,n d la R ;ú1 .. :, 

QUINTO: Lé.3 p. it""' aceptmi toda 11.tci t:P.tipul::> ..:i, ,11( 
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1.resente contrato paxa le no previsto en el mismo se remiteu. 
,~l derecho C'omún. 

HECHO • Flli)lADO, n dos (i) orig:nales de un mismo 
e!1or, uno para cada una de _ partes coutratantes, en Sanio 

Domingo, Distrito Nacfon J, Ct.pifal e.le la República Dominica
ra, a los 10 dfa~ ae m de ab, i~ ~ • año mil novecientoi- s~-

tentici-nco (1975) . 

Agrón. Rafael H. Rivas, 

.\dmmistrador Genernl <le Bienel!> 
Nacionales. 

Fouad Said Dagher. 
Comprador. 

Yo, DR. EUDORO S.A1'l"CHEZ Y S.ANCHEZ, Abogado
~otario Público .~e los del ní:.mero para el Distrito Naciona! 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron lo;:: 
:,,eñore.: AGRON. RAFAEL II. RIVAS y FOUAD SAID DAG
HER, de generales y calidades que constan. personas a quienes 
conozco y me han dt::clarado bajo la f é del juramento ser esas 
las firmas que acostumbron usar en todo::: sus actos tanto ptibli
cos como privaclos de todo lo <:t_Ue <ley fé :-,: crédito. En ~anto 
Domingo, Distrito Nacional, Capital ce la República Domi-n!c 
na, a los 10 días del mes de a· ril c.:l año mil novecientos seten-

ticinco (1975). 

Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez. 

Abogado-Notario Públkri. 

DADA e .a Sal..:. de Sesi e 1: ( ·mar,1 Je Diputado;;. 
Palacio dei Congreso Nacional, e.1 Santo Domingo de Guzmán. 
U:stríto Nacional, Capital de la RepúbFca Dominicana, a los 
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veintiún días del mes de mayo del año mil novecientos setc1;ta 
y cinco, años 1329 de la Independencia y 1129 <le la Restauración 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Co11-
gr>eso Nac10nai, en Santo Dom:ngo de Guzmán, lfr:trito Naci 
nal, Capital de la República Dom·nicana., a los veintidos 'lía;, 
del mes de mayo del ~ño mil novecientos setenta y cinco, año~ 
1329 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria . 

. Juan R. Peralta Pérez, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silw .• , 
Presidente. 

JO A QUIN BALAG UER 
Prt·r1kiente 1 , la :H€r.:úhUca Domink. . 

En ejercicio de laR atribuciones que m, ,nfiei l'I artíc:1J 
55 de la Comtitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución m~ndo qut: , , , 
blicada en la Gaceta Oficial, parn su conu"Ü'1i<~1to , ,..nyy,, 

miento. 

DAD,\ en 6anto Domingo el<.' Gu~1,ia", J )i,. b1t 
Capital de la República Dominicana. 1 
de ma.yo del mil novecientos setenta y u, 
Independencia y 1129 de la Restauración 

JOAQUIN BAL 



• l~ll. <i PrbLtCCÍÓn y Desa1Tollo de la :Marina M<>rcante Nacional. 

,Junio •~" 197u1 

, u i\fERO 180 

EL CONGRESO NACIONAL 

E:n Nombre de la Repúbli~ 

C0.8~1.01.{;H.AI-;Du: que el fortalecümento de la Mariu& 
.ile1canLe N1:tcio,1al 1:::s, en los paü.es en vía::, de desarrollo, parí 
integrant-" de 1a estrategia económica que ha de permitir, entrP 
L-tros objetivos, su mayor participación en los servicios ele 
transporte del ~nter·cc,mbio generacio por su propio comercio 
..,:;,_cerior, con la consiguiente reducción en la fuga de_ divisas pm 
LOnceptos d-2 fletes, y una fuente generad.ora de empleo para su 
~mp,10 sectm· <le la población económica activa; 

Cül,SIDBRANDO: que dicho fortalecrmiento es un pa.;., 
de avance en la necesaria autarquía económica y una garantía 
vara el flujo racional de las importaciones y exportaciones, todr. 
-éc llo según las neces~dades propias del país; 

CONSIDERANDO: que una Marina Mercante Nacional ga
rantizará mejor los abastecimientos en casos de huelgas, paros, 
guerrns y otros asuntos smú,ares y que hará factible el esta
b]Pcimiento de rutas más convenientes; 

CONSIDERANDO: que con u.na adecuada Flota Mercante 
in·cia1á el proceso de integración en el complejo marítimc, 

. tílizan{ln nuestra excel•ente ubicación geográfica; 

CONSIDERANDO: que la República Dominicana. ofrece 
rirnws t.1ae acostumbran mar en todos ~us actos tanto públi-

marítimas extr~mjeras y sus buques, sin que una línea na• 
'iona.l 11--ra podido participar convenientemente en los tráficos 
rnaritimoi.. intemacim.ales ni haya tenido voz ni voto en el pro 
1~eso de estrncturar la@ tarifas que cobran Jas lineas maritilnaa 
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txtraujeras ni en lfü Conferencia;:.; que periódicamente se cel~
bran a esos fines; 

CONSIDERANDO: que d•c conformidad con la Ley N9 299 
de Incent_vo y Pi'otección Industrial y otrai,; legislaciones ei,pe
ciales, referentes a exoneracione sobre el pago de impuestos y 
arancel en las importaciones, el Estado ha otorgado y otorga 
muchos beneficio;;; de e:x:cnc1ón a todas aquellas empresas que, 
por la naturaieza de sus actividades, han sido o pueden ser cla
sificacias entre las industrias beneficiarias, y que el Estado in
vierte conside;rabl-es sumas para estimulo y diversificación de 
las exportaciones de productos agrícolas, en cuya virtud es <le 
justicia que en alguna forma se compense el sacrificio fiscal 
que dichas exenciones e inversiones significan; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

CAPITULO I 

DEFINICIONES Y CONDICIONES DE ARMADORES 
Y BUQUES NACIONALES 

Art. 1.-A los efectos de esta Ley son armadores naciona
les los propietarios de buques mercantes n::icionales capaces de 
navegar en la alta mar y que los ded:.can únicamente al trans
porte marít.:.mo comercial de mercaderías, pasajeros o amb,;13 
a la vez, cuando cumplan los requisitos siguientes: 

a) Cuando se trate de perwnas naturales deberán s-er .:lo
minicanos domiciliados en el país. Si el buque estuviere 
en comunidad de propiedad o co-propiedad, el 70% de 
su valor deberá pertenecer a donunicanos domiciliados, 
en el país. 

b) Cuando se trate de sociedades o personas jurídicas, és
tas deberán estar constituídas en la República Domini
cana conforme a las leyes domin!.canas, tener su domi
cilio Y sede principal, real y efectiva en el país, y que 
el objeto principal y predominante de su explotación se.;l 
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la propiedad y administración de buques n~cíonales 
' transpo.rte comercial de mercaderías, pasajeros, o 

ambos a la vez, por la vía marítima. 

,\simismo. que las 3/4 partes de sus Directores :,;ea:1 

dominicanos domiciliados en el país, y no menos dd 
,o~; de las acc:ones o participaciones así como el 70' 
del c:apital suscrito y pagado, deberán pertenecer a
persona., naturales y o iurídicas dominicanas domi6-
liadas en el país. 

En todos los casos, las acciones y sus transferencfa.s 
serán nominativas y su emisión o transferencias debe
rán comunicarse dentro de los siguientes 20 días Iab.)
rables a la Secretaría de Estado d-e Industria y Comer
cio, so pena nulidad. 

PARRAFO.-Todos los documentos tendientes a estable
cer que una persona es dueña de acciones emitidas a nombre de 
otra serán nulos, aún cuando hayan sido otorgados fuera d .. 1 

territorio nacional y surtieran efecto legal fuera del país. 

Art. 2.-A los efoctos de esta Ley son buques nacionales. 
los navíos mercantes ca.paces t:1.:~ navegar en alta mar, matrict~
lados en puertos dominicanos y con patente de navegación quf. 
los autorice a usar la bandera dominicana, de acuerdo a lo es
tablecido en la. Ley 3003 del 3 de julio <le 1951, y sus modifica
r-iones, dedicados exclm:ivamente al transporte marítimo co
mercial de mercaé'erías, pasajeros o ambos a la vez, y cuyo pro
pietario sea armador nacional, según lo define el Artículo l de 
ó€:sta Ley. 

CAPITULO II 

DE LAS PRERROGATIVAS DE LOS ARMADORES DE 
BUQUES Y NA VES NACIONALES 

RESERVAS DE TRAFICOS 

'\.1•t abancleramiento dominica1111 de buQues mercru1 4 , 
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tei, para .navegac1on comercial de alta mar sólo se concederá .-i 

propietarios que llenen Lo.;; rcquís_tos de "Armadores Naciona
l€s" según los define la Ley. Este Arlículo ruorufica la Ley 3003 
del 3 de julio de 1951, y deroga en lo que fuere necesario, cual 
quier disposición que le sea contraria. 

Párrafo.-Se permite, sin embargo, el uso y libre tránsito 
cie equipos de contenedores o empaque~ modulados (Conta4nen, 
y Trailers) de uso maritimo y terrestre o aér-eo, aún cuando sea 
de propiedad o matrícula extranjera, cuando sean usados en su 
tránsilo terrestre o aéreo en territorio nacional por transporta -
dores .nacionales, dé: acuerdo a la Ley 324 del 15 de julio de 19fi·L 

Art. 4.- -El cabotaje queda ;reservado a los buques y naves 
nacionales. 

En caso de imposibilidad de parte de buques nacionales se 
le externl€rá un permiso temporal a un ar1i1ador nacional par~ 
que pueda ofrecer el servic~o en buques no :nacionales. Este per
miso lo expedirá la Secretaría de Estado de Industria y Cc
mercio. 

Art. 5.--Se establecen las siguientes reservas de cargas pa
ra su transporte, por buques nacionales: 

a) 40% de la carga de importación y exportación. 

b) 50% de la carga de importación que goce de exonera
ciones fiscales al amparo de la Ley de Incentivo y Pr,1-
tección Industrial y de cualquiera otra Ley o disposi
ción de exenciún total o parcial de Impuesto o Arancel 
de impo.rtación. 

e) 60% de la c.arg-a importada o exportada por el Estado 
Dominicano, instituciones autónomas del Estado, em
prerns estata.les y aquellas empresas en que el Esta<lt1 
sea accionista. mayoritario. ya sea a granel, líquida o 
general. Las reservas de rarga se r.ornputarán por P] 

valor de fletes pagados. 
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d) En caso de que el país objetü del mtercambio, n·J ejer 
za su derecho de segunda bandera sobre la rern1·va de 
carga que le c<.;rresvonua en cada una de las categorfas 
anteriores, dicha falta será cubiert~ por los Armadores 
Nacionales y en caso de que esto::, úitimos no ejerzan 
tampoco su derecho de reserva de carga, quedarían el 
1mportado.r o embarcador libre de contratar con terce
ra bandera, de acuerdo al Art. 9 de esta Ley. 

PARRAFO: La reserva fijada _pí)r el presente artículo ~e 
.aplicará sin perjuicio de los compromisos adquiridos por el Go
bierno en los acuerdos especiales sobre empréstitos externos en 
ejecución o por contratarse. 

Art. 6.-La prerrogativa crea.da en el Artículo anterior de 
reservar el 40% de la carga comercial ordjnaria a los buques 
nacionales como Primera Bandera, implica la correspondencia 
hacia los países con quienes la República Dominicana comercia, 
por consiguiente; se concede por esta Ley, el derecho de Segun
da Bandera a los buques de la bandera de los país-2s con los 
cuales se realiza el intercambio y que reclarrian para sí el trans
porte del 40% de la carga comerc~al ordinaria en su tráfico 
con la República Dominicana. 

En caso de que los buques con prerrogativas de Segunda 
Bandera no puedan o no deseen reaíizar el t1·amporte de a.ett'r
minada carga, ésta quedará a la. disposición de la Primera Ban
dera hasta un 80% y el 20% restante quPdad libre para su 
acarreo por buques de Tercera Bandera, o sea por buques cuya 
bandera :no es de ninguna de las dos naciones envueltas en el 
intercambio. Se computarán separadamente los porcentajes pa
ra cargas a granel, cargas líqu:das, cargas r~frigeradas v carga 
7eneral y se calcularán en base a] flete. 

Art. 7.-La Secretaria de EEtado de Industria y Comercio 
podrá autor:zar a los armadores nacionales a emplear buques ds
oanderas extranjeras en un porcentaj-e má-.¡:imo del 100~. del 
tonelaje propio y registrado de las respectivas compañías para 
e! tr~msporte de cargas reservadas, sin detrimento de lafl tl'f 
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rrogati-,,ras de los buques nacionales, en los casos Y condiciones 
siguientes: 

Cuando en <lE-terminada ruta, servida por buques naciu 
nales en forma regular, resultare i11suficiente la capa
cidad de éstos, ya porque alguna unldad se encontrase 
tuera de servicio, por razones de fuerza mayor (inclu
yendo pérdida total o constructiva o reparaciones de 
r:umtenirniento normal), o por incremento cíclico o cir
cunstanciai de] mercado. En este caso sólo se autoriza
rá al arrendamiento transitorio del tonelaje requeri<ln 

b) Cuando en rutas comerciales deterrrdnadas al transp::>r
te de cargamento específicos requiera el uso de buques, 
equipo., y pErSOual • .,,pec1alizadoE, en este caso se poifrá 
autorizai· a los armadores nacionales; el uso de buques 

equipos anenc.ados de bandera ~xtranjera siempre 
que no exceda del tonelaj,2 propio del armador nacional 
en las siguientes condiciones: 

i) Espec~ficar exactamente la.s ruta:. y cargas a trans .. 
portar y que no se usarán estos buques para nin 

gún otro tráfico. 

Que el t!·áfico solicitarle no ira eu detrimento algu
no de los buques nacionales ni de los extranjer,Js 
autorizados bajo el párrafo a) de este Artículo. 

Que los bene.::idob obtenidos por el armador nacio
nal en la operación de· las naves extranjeras aub
rizada¡,. bajo este párrafo b), ~erán invertidos úni
ca y exclusiva.me,nte en la expansión de su flota 
de buq_ues nacionales, ya -en la compra de buques 
adici011,I"s, ya en la modernización o mejoras capi-
talizaJ:;\~p de las unidadc - que posea, ad como ü1-
ers1'Jm\:;; , n eqtI°pos de muelle, grúas terrestres. 

r-oni.,€:ne b.res c!e r-arga (furgones o t:ailers), ó ir 
P1' -~ono , cuando estén directamenh=> 1·ela·~ionada.•, 

con ei t1•ansporte marítimo. 
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PARRAFO I: Sin embargo, el armador nacional podrá 
mantener e~tas ganancias en una cuenta de reserva esp.,cfaE
zada, libre de impueftos sobre la renta o beneficios por un 
plazo máximo d-c c_nco años con la finalidad ae acumular gana11-
cias para las inversiones aULorizadas. Si al cabo de los cinco 
años con las ganancias obtenidas no se han realizado las invE:r
biones para las cuales se destinan estas ganancias, las misn!as 
y los imereses devengados pc:r ella::; quedarán snj etos al pago 
<le los impuestos correspondientes y el resto pasará a engrosar 
,el fondo general de la nación como compensac~ón de los impues
tos no percibidos por las exoneraciones otorgadas. 

PARRAFO II: En Ios casos citados anter'ormente la Secre
taría de Estado de Industria y Comercio consuaará previamen
te con el Consejo Dominicano de Usuarios del Transporte Inter-
11acional (CODUIT) y citará a reunión al armador intere ad-.;. 
Esta reunión deberá celEbrarse a los tre.; días laborables si
guientes al de la soiicitud presentada por dicho armador. Las 
ausencias se reputarán como falta de interés de la parte aus<:11-
te, por lo que se procederá a decidir sin su consejo. 

ARTICULO 8.-En todos los casos de cargas reservadas 
éstas deberán ser embarcadas bajo conodmiento de embarque 
emitido por el Armador Nacional bajo su responsabilidad legal 
como transportador de la carga. 

ARTICULO 9.-Las prerrogativas que esta Ley acuerda a 
los Arma.dores Nacionales, no implica perjuicio alguno a lo5 
dueños de la carga, embarcadores, consignatarios ni sus agen -
tes o empleados, por ta:nto, los Armadme.s Nacionales ofrecerán 
siempre condic • ones, servicios, equipos y fletes similares y con:::.
petitivos con los de cnalquiera otra línea eYtcanjera en e'. mis
mo tráfico. Los Armadores Nacionales no ejercerán discrimina
ción de personas, ni cargas, y tampoco negarán se.rvicio injust; 
ficadamente, ni ejercerán competencia deslPal contra otros ax. 
madores nacionaks. En caso que el Armador Nacional no dis
ponga de espacio sufidente en sus buques, en las rutas en que 
opera, deberá renunciar a la carga que 110 puedfi :;:er transpoj•
ta,da por él y permitir al dueño de la misma solicitar permis _- .., 
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extraordinarios a la Secretaría de Estado de Indushia Y Ce 
rnercio quien le autor-zará a embarcar por Jo;: me<lios aitern· 
tivos disponibles. 

PARRAFO I.-En pjngún caso el A::mador o embarcadc1 
1,acional cobrará t.111 f1ete mayor, como consecuencia de un pago 
extra de Eeguro de en~barcación 

P AE.RAFO II : ~s plazos para ofrecer el servicio dentr(\ 
<le la reserYa d0 carga no JJoclrá exc"'der dE' diez días d0 atras ·,. 

CAPITULO 111 

DE LO$ ~CENTIVOS 

ARTICULO 10.-Se exonca a los Armadores Nacionales 
de todo derecho e impuesto de importació11 , demás graváme
nes conexos, incluyendo el arancel, los impue~tos unif;cados y 
los e.e cor·u.mo interno reca1gos S'lbre impuestos y Je1echc.~ 
consulares aplicable· a la importación que incidan sobre buques 
y materiales, eq_uiros y dern·1 • artículos destinados a la con! 
trucci6n, equipam·E'~t 1s repara< ión mantenimiento y repuestos 
de buques 11acionales. 

Se e~onera tambj<:n los lubricant;,> aceitef' combustible.., 
gas oil, para la opera,.; ,.n e los buques nacmnales, de todo 

impuesto, tasa 'l recargo le impu- nac:onales v municipale 
Psi como de los dPrecho de calado puertos prev'stos en la 
T,e:r ~ 'lll~ del _ JWJ{' ~ 19 su.,-, n odificaciones. 

ARTICULO 11.-Lo armac ore- de buques .nacionales qui• 
dan exonerad : de L do nag'> de impuesto :lerecho, y pago de 
horas ntras por el tlo co11~11lar docl1mentos, del buqttF 
lTlismo y de su carga e:r- t- ¡o-; consulados dominicanos. 

ARTICl'LO 12.-Las :persor,as natur:i.les o jurídicas podrán 
deducir de gus h!g_·e.,, para fines de determfa:i :l.: su renta "tlet-



impo11Jble, aquéllos beneficios, ga11anc1as o utilidades prove
nientes de sus actividades económicas o participaciones que ,,e 
inviertan en compañías de transporte marh..imo con buques 1~, 

bandera nacional. 

ARTICULO 13. --Cuando las condiciones para el fi11ancia
m:ento de una 1 111ás u-nidades para la maóna mercante na.do 
.nal lo requiera, el Secretario de Estado de Finanzas, a solicitud 
de parte interesada. podrá esta.blecer un tipo de depreciación 
acelerada mayor que el establecido por la Ley y los reglamen
tos. Para tales fines, la ta:;:a de depreciac:ión ace:i.erada pa1 c1 

barcos nuevos, p'ldrá llegar hasta el 2W anual y para los bar
cos usados, ha.sta un 25r, aliual. 

ARTICULO 14.-Los buques nacionales no serán objeto {le 
u . .;criminac:.ón alguna por parte de ninguna persona natural o 
Juríd ca, privada o pública, en la Nación ni en el extranjero, 
ll'll na.da que afecte sus costos de operación y eficiencia de se1 -
vicios, sobre todo er_ comparación o competencia con buqu_¡_,,
l.xtranjerns. Toda queja en eüe aspecto sera llevada por el Ar
mador Nacional a la Secretaría de Estado de Industria y Co
mercio, quien tomará las medidas de lugar para corregir la clis
criminación, dictando resoluc·ones al respecto, pudiendo rec~J• 
mendar leyes apr;ipiadas según el caso lo requiera. En caso de 
dü:criminaci&n en el extranjero, utilizará la vía diplomátic 
nacional. 

ARTICULO 15.-Se declara de interés nacional la ind11:
tria de la constru~ción naval. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIO~ES GENERALES 

.\.RTICULO 16.-Todos los armadores nacionales y trans
portadores maxítimos extranjeros im;cribi,·án sus itinerado~ 
regulan'S rn 1., Secretaría de Est?.do d-e Indusbia y Comercie 



PARRAFO: Las Conferencias Marítimas que agrupen en 
~L: _cno la_ E1:.rns u .. ransporte marítimo que mantengan ser
v;.cios aesd-2 y irncia la. República Domin~cana, ya sean naciona
les o extranjeras, asi como también las líneas marítimas, que. 
filo pextenezcan a ninguna conferencia de fletes, ya sean nacio
na:es o cxli-a.njern.,, estarán obligadas a r-egistrar en un plazo 
110 mayor de 30 días de haberse creado la Dirección General d€ 
l\Iarlna :1Ien:anL la;-; tarifas de fletes y condiciones d-2 trans-
1 ori;e, debi~ntlo mmc ar con por lo menos 30 días de antelación 
las m0Jific8.cio1;.es que se introduzcan en las mismas. 

ARTICüLO 17.-Para fines de contro1 y cumplimiento d~ 
la reserva de carga, se encarga a la. Secretaria de Estado de fo-

'"str;a ~· Comercio, llevar estadísticas de las transacciones ele 
transporte int-er,nacional, para fines d2 cómputo de reservas de 
carga, !a Dirección General de Aduanas remWrá a la Secret:1-
ría de Estado de Industria y Comercio una copia de los sobordos 
de impcrta.ción y exportac.ón de todos los buques que hagar 
escala en puertos dominicanos. 

ARTICULO 18.--Los armadores nacionales que deseaú.11 
estaLlener un ~ervicio marítimo de acuerdo con las disposicio-
1~es de la presente Ley, deberán elevar una solic'tud motivada 
pc.r (•scrito a la Secretaría de Estado de lnrlustria y Comercio. 
quien después de un ·estudio ponderado y de oír los diferente;; 
intereses envueltos, y en atención a los mejores interes-::s na 

ionale~ decidirá sobre la autorización correspondiente en un 
plazo no mayor de 15 días a partir de la fecha de recibo de ln 
,solicitud. 

ARTICULO HI.-To~o armador deberá presentar a la SL 
cretaría de Estado de Industria y Comercio para fines de ~Ub

cripc:ión de :i.os buques; todo:, los docurnentur- exigidos por lo 
Ley 3003 de] 3 d~ julh d'2 Hl51, sobre matriculación de buqut>~ 

·:d 0 na:- (1pL'.r -3 enhlr aciemás el título de propiedad d.e.! 
.. e. c-0!1 sus re_, er·1\·,s graván:enes si lo'> tiene, a!:J come, fa 

c&pacidad de carga( rnpacio disponible) en volumen y peso de 
cada buque. 



ARTICULO 20.-Las personas físicas o morales que re1li
cen maniobras y operar.iones dudosas con el propósito de prov,1-
car el incumplimiento de las reservas de cargas contempladas 
~n la pre~ente Ley, serán castigadas con sa11ción administratfra 
consistente en una multa equiva!ent€ a la totalidad del monto 
del flete pagado, la cual impondrá la Secretaría de Estado de 
Industr:a y Comercio, meciiante resolución motivada. Si la per
sona sancionada no acatara la pena impueBta, la citada Secre
taría de Estado de Industria y Comercio, participará el caso al 
Prccuudor Fiscal del Distrito Judicial correspondiente, funcic
:riario que procederá a ejecutar dicha pena ron el simple requE:
rimiento del pago del valor correspond • ente o su compensación 
a razón de u' día de prisión por cada RD$2.00 dejados d€ pagar 
"'n que pueoa en ·ningún caso exceder de dos (2) años. 

PARRA.FO. La pcrsecusión por parte <l.el Procurador Fis
_Jl competente de la sanción indicada contra. una pe;n;,ona moral, 

ejo .2erá contra la persona física que legalmente desempeña 
la principal función ejecutiva en la empresa de que se trate. 

',R lICULO 21.-('I'ransitor10). Se declara de alto interés 
nac~onal la creación de la Qirección General de la Marina Mer
cante; para tales efectos se crea una Comjsión, integrada por 
un Oficial de la Marina de Guerra designan.o por el Secretario 
cíe Estado de las Fuerzas Armadas, por el Director del Centr.-, 
Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), po.l· 

el Director Gene.ral de Aduanas y Puertos, por el Director Epr! 
cutivo de la Autoridad Portuaria, por tres (3) miembros de los 
,\.rmadores Dom'r:'~anor y del sector privado vinculado al ue
":ocio marfü.mo, los cuaJes dcbrrán ser elegidos respectivam€nte 
µorla Asociación de Navienc:. rle Santo Domingo, por la Cámara 
Oficial d Comercio, AgricP 1 ur~ Imlustria del DiEtrito Na -
ctonal y po el í;onsejo Dominicm10 de Usuarios del Transpm·t..: 
Internac· onal y un (l' r;.1iembro df' IR Asoc1oció11 de Industrial" 
de la Re::--ú'Jlic"1 Dominic~m1 el cu.al será escogido por esa mig
ma Asociación 

1•~~ ta Co-1i ión 
cie ley 'lmé in ,tit 

c:-arga.rá dL prepa_·ar d anteproyecto 
ch - Direc,:-Vin Gener<Ctl :;u ReglaTQenfo 
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con·elativo; los cuales deberán ser sometidos al Poder Ejecu
tivo para su consider~cién, dentro de los dos rneses contados a 
pa1 u· de la publicación de esta Ley. 

ARTICULO 22.-La presente Ley deroga cualquier otr;, 
Ley o disposición legal que le sea contraria. 

DADA. en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado::1, 
Palado , el Congi'e. Nacional, en Santo Domingo de Guzrdi.n, 
Distrito Nacional, Capital ele la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de mayo del año mil novecientos setenta 
y cinco, años 1329 de la Independencia y 112Q de la Restaura
ción. 

José Ellgio Bautista Ramos, 
Secretario 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernándu, 
Presidente. 

DADA en la Sala de 8esiones del Senado, Palacio del Co~1-
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzruán, D:strito Naci-1-
nal, Capital d-2 la República Dominicana, a los veintisiete rlí .s 
del mes de mayo del aó.o mil 110vecientos setenta y cinco, años 
l32Q de la Independencia y 112° de la Restauración. 

Rafael Algimiro Bello, 
Secretario Ad-Hoc. 

~oé St-2rli11g v.;!-lnuez, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva 
President-e. 

JOAQCI)¡ BALAGUER 
la RepúbEca D __ 111rncana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuk-
55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
tll la Gaceta Ofic:-al, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
¿e mayo del año mil novecientc, ~etenta y cinco, años 1329 de la 
Independe1~cia y 1129 de 1a Restauración . 

. JOAQL'IN BALAGUER 

.kesolución N9 181, que aprueba la Resolución N9 16---74, del Ayunta

miento de! Municipio de San José de Ocoa 

~Ui\lERO 181 

(G. O. N9 S371, del 7 éle Junio c;e 1975) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTA la Resolución Nv 16-7 4 fechada 25 de noviemiJ_, 
de 1974, en virtud ~ la cual el Ayunta'l1ÍLi1to d •l Mun:cip'o 
ban José de Ocoa, prepone dti:iignar con los nombres de MA
NUEL RAMON ENCARNACION, DOCTOP. GUARIONEX AL
CANTARA CASADO y SISTER l\!ARIA ASL'NCION, tres ~a
lles de esa ciudad. 

VISTA la Ley N'-' 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la N9 2439, cel 6 de julio del año 1950, sobre asigna
ción de -nombr-es a tdifidos, nbrar<. vías. cosas ~ervicios 1.1ú

hlkos. 

RESUELVE 

UNICO.-Aprobar la Resolud..,n precedentemente señala
da, que cop·ada a Ia letra dice así. 



RESOLUCION NUM. 16--74. 

CONSIDERANDO: Que en sesión ordinaria de fecha 5 de 
i11oviembr-e en curso, el Ayuntamiento de estA Municipio votó un 
acuerdo que tiende a designar con el nombre de munícipes na
tivos y una religiosa canadiense, tres calles de esta población 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las disposiciones 
realizadas por una Comisión designada a rn!cs fines, cuyo in
forme con:,ie1:.:: ~1 co1,~ens~ rlr la opinión pública conforme al 
historial de la actuación unilateral ele las personas a que IJé 

contrae el dispositivo de esta Re~olución, 

CONSIDERANDO: Que eu1 apoyo a este criterio es facui
tativo de este Organismo HONRAR la memoria de los hijos de 
este pueblo, así corno de aquellas persona:; domin;canas o ex
tranj€Ias que consagraron los mejores años de sus vidas al cl4 

vicio <le la colectividad, muy epecialrnente 'lquellos d •s11<::re• 
dos de la fortuna, y que por su noble actuación sean acreedore 
de tal merecimiento; 

El Ayuntamiento del Municipio de San José de Ocoa, eH 

eso de sus facultades legales y de conformidad cO'n el inciso :i'-' 
del artícul1, 31 de fa Ley NQ 3455. de Organización Municipal. 

RESUELVE 

Artículo lro.-DESIGNAR, como por la present-é: lJESlc-
NA las calles de este pueblo que se indican a continwLci6n, 
el ;nombre de sus hijos y una 1eligiosa canadiense que 
tuyeron decididament2 a forjar su cor:ci ,r..ciP y c;u eleva 
tural durante varias generaciones desde la nol, 1 
aulas escolares y en dist·ntas actividades d,· la vi la d 
humilde, honesta y <ligna, del modo siguie1 

::i) Calie: i\IAI\"UEL RAlVIOX 
de este a ce~·-e calle l6 \.g 
Texaco. 



b) Calle: DOCTOR GUARIONEX .\LCANTARA CASA
DO; comienza de e::;te osste la caEe 16 de Agosto, frente 
a Nicolás Solano (crnza frente pal'te norte del Hospital '·San 
José). 

r.:l Calle SISIER lVIARL\ .A '3U~CION; comienza de esce 
a oeste en lé. calle l" de Agosto. iJ :o.nt-.:: rnlai Hospicio "San A!"! 

tonio". (pal'te sur Hospitai "San Jo~Y'¡ . 

. '.:rtículo 2cio.-E' Síndico .Municipal queda facultado parn 
1 ealizar 1 ane§ <J:s necuaric p...__·a el m f" el cumplimientu 
de las disposiciones el.e la pre:oent-2 Resolución, así como de s -
mete· a csb, Ayuntamiento --n tiempo oportG,nc, cualesquiera su
gerenc:a que a su juicb y de conf .E1:tdad :on la Ley considere 
¿idecuada en relación con este asunto. 

Artículo :kr Eff1;ese a fa SecretarÍ? de Estado de lnt• 
: ior y Policía, en funcioI'! d., Comitr Ejecut'vo de la Lig,, 
Municipal Dominicana, para los fines precedentes. 

DADA en la Sala de Sesione,;:; del Ayvntamicnto del Muni
cipio de San Josf de OcoB Provincia de Pernvia. República Dn
min'cana, a los v-:::intiseis (26} días del 1res rle novie'llbre del 
año mil novecientos setenta ~' cuatro. añoQ 1319 de la Indeper•
dencia y 1129 de la Restauración. 

MANUEL ARTURO GO.L\:"ZALEZ CARO 

Síndico MunicipBL 

GILBERTO SOTO TEJEDA. 

Presidente del Ayuntamie11tr_ 

NIURKA VILEIRA GUERRERO SEIFFE, 

Secretaria del Ayuntamiento. 

DADA rn b Sala de Sesione. del _ ~112 lo, Pala!:.'io del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado· 
nal, Capital de la República Dorninicana, a los v1üntisiete días 
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del mes de mayo del año mil novecientos setenta .1 cinco, .<tños 
1329 de la Independencia y 112Q de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Rafael Algimiro .Bello, 
Secretario Ad-Hoc. 

Noé Sterling Vásquez, 
Secretar~o Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congnrn Nacional, en .Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Jo 
veintis·ete días del mes de mavo del año mil novecientos sete,; . ~ 

ta y cinco, años 132'' de la lndepender•cia y 112<;, de la RPsta11-
ración. 

Atilio A. Guzmán Fernánde,., 
Presidente. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriarn lVIarte Montes de Oca. 
Secretaria. 

JOAQUIN BALAGUElt 
.P're.l!idente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atiibuciones que me confier 
55 de la Constitudór ele la R3J)úbJir- ... 

artículo 

PROMULGO la pre"'elh 11.ernlucicu, mando que :- l:' 
blicada en la Gaceta Oficial, para. su rnn ei.m' e11to e1ir.1pli-
miento. 

DA.DA en 3ant0 DominEo d,. t::uzmán. ]>is.-j,. 
_Capital de la Repüblica Dominicana, io dos dL, rle, 
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Junio del año mil novec~•euto,;, setenta y cuico. año:: 132'! df' la 
, 1111t>p íJ<:.! u:.:.\ de la kestauració:n. 

JOAQI.JL\i .liALAGU.hJ-, 

f,e_ N° H2 que designa con el nombre d'.e "Urania Montás". la eHCu,-,i;, 

Nonnal de San Jn&n de la l\faguana. 
1 <,. ~1;l7 J, del 7 de ,Tun io cic 197ñ) 

EL CONGR~SO NACIONAL 

En Nombre de la República 

~Cl\IERO 182 

CO~SIDERANDO: Que la Profesora Urania Montás está 
inculada en el ejercicio de la docencia a la educación domim

eana. en la cual Ee ha distinguido de manera ;relevante; 

CONSIDERANDO: Que dicha Profesora es representativa. 
dr un grupo de maestras, hijas del pensamiento creador y de la 
inquietud .ntelectual d-e la inmortal Salomé Ureña de Henríquez. 
cuya labor en ,,1 campo de la enseñanza y la cultura del país 
tanto p1·Pstigia a la mujer y a las 1,~tras nacionales; 

CONSIDERANDO: Que la P;rofesora Urania Montás ha 
,:ntri ,uído en el quehacer €ducativo y en las árduas tareas ele 

1a enseñanza, a la formación de muchos hombres y mujeres 
i;rofe:,ionales de prestancia de quienes se enorgullece la Repú -
Llica, lo que la hoce ,r;Precedora del reconocuniento de sus com
patriotas: 

VIST1\ 1~1 L~:, N9 2439, de fecha 8 de julio de 1950. rnodi-
o.<in ;:i T '" NQ ,w. del 9 de ,noviembre de 196R: 

H ~ DADO LA SIGUIENTE LEY 

.\ rt 
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Sscucla Kormal de la ciudad de San Juan de la Maguana, inou

gurada recientemente. 

Art. 2.-La Secretaría de Estado de Educación, Bellas A;· 
tes y Cuitos, queda encargada el~ dar cumplimiento a la pn,-

~nte Ley. 

DADA en la Sala de ;:.&iones del Senado, Palacio del Ccn-

5
::.:eso Xacion&i, en Santo Domi11go de Guzmán, Distrito Nac¡o

r.al, Capital d-e la República Domin_cana, a 103 veintidos dí.is 
del mes de mayo clel año mil novecientos setenta y cinco. años 
132Q de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Juan Rafael Peralta -Pérez. 
Secretarlo Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
l>alacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúbllca Dominicana, a los 
""yeintisiete días del mes de mayo del año mil nov-ecientos seten• 
ta y cinco, años 1329 de la. Independencia y 112Q de la Resta-u • 

ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario 

Miriam Marte :Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernánde2. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ·"' l n República Domit1ic8n11. 

En eJercicio úe las atribuciones que mP. eonfiere PI artic•111• 

55 de la Constitución ae la Repúhlir.a, 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicacfa 
n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA ~n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
' .. ,1,:~al la R2púbLca Dominicana, a los dos días del mes de 
junio del año mil novec~entos. setenta y cinco, años 1329 <le • 
Ir,JerendErda y i.129 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI. AGUEH 

R ;olución N9 183, que ap1ueba d Protocolo que prorroga pnr un Tmevv 

paríoao el Convenio Internacional del Trigo, 1971. 

(G. O. NQ 9378, rlel 25 de Agosto dP 1975) 

sUMERO 183 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitucinn de 
la República : 

VISTO el Pr0tccc,lo que prorroga por un nuevp periodo el 
Convenio Jnternac onal del Trigo, J.971, que fue pron-ogado por 
Yirtud dP Protocolo eP 1974 y que expira el 30 de junio de 1975 

RESUELVE: 

¡---reo: APROBAR d Protocolo que prorroga por un nue· 
·-n período el Convenio Internacional del Trigo, 1971, que fuf 
pl'orrogado por virtud de Protocolo en 1974 y que expira el :{,1 

~" ;1111io dp lfií!'J. que ropiado ::i. fa. letra dfoe asi: 
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PROTOCOLOS PARA LA NUEVA PRORROGA DEL co_;\
VENIO SOBRE EL COMERCIO DEL TRIGO Y DEL CONVE
NIO SOBRE LA AYUDA ALIMENTARIA QUE CONSIHU
YEN EL CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRIGO, 1971. 

PREAMBCLO 

La Confer-encia para fijar los textos de los Protocolos para 
la nueva p1·órroga de los Convenios que constituyen Pl Convenio 
InternacionaJ. del Trigo, 1971. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio Internacional del Tri
go de 1949 fué 1evisado, r.¿novado o prorrogado en 1953, 1956. 
1959, 1962, 1965, 1966, 1967, 1968, 1971 y 1974. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio Internacional del Tri 
go, 1971, que comprende <l0s instrumentos jurídicos indepen
dientes, el Convenio sobr·-- el Comercio del Trigo, 1971, y el 
Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1971, ambos prorroga
dos por virtud de Protocok, e11 1974, expira el 30 de junir 
de 1975. 

Ha fijado los textc de los Protocolos para la nu€va pró
rroga del Convenio sob1·e el Comercio del Tr .go, 1971, y para la 
nueva prórroga del Conveuio sol)re la Ayuda Alimentaria, 1971. 

PROTOCOLO PARA LA NUEVA PRORROGA DEL CONVf:;

NIO SOBRE EL COlVIERCIO DEL TRIGO, 1971. 

Los Gobiernos pades en el presente Protocolo. 

CONSIDERA ,DO que el Convenio sobre el Comercio dd 
Trigo, 1971 l En atlelan L llarnado "el Convenio") del Conv€nio 
Internacional del Trigo, ! !nl, 'lUe fue prorrr:>gado por virtud 
di:i Protocolo e11 1971. expi!'a el 30 rle iur,10 de 1975_ 



-441-

Han Convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Prórroga, expfración y -resc1S1on del l~onve.J.c 

A reserva de lo di'spu8SLo ~n el Artículo 2 del presente 
Protocolo, el Convenio pe.ma:i-cCC;_:.-a en vigor entre las partes 
integrantes del presente Protc,colo hasta. el 30 de junio de 1976, 
quedando entendido que :,i, a..l'ltes del 30 de junio de 1976, ·entra
se en vigor un nue\''.,, convénio internacional sobre el trigo, el 
presente protocolo solo perma~cerá vigente hasta la fecha de 
entrada en vigor del nuevo convenir,. 

ARTICULO 2 

Disposiciones inoperantes del Convenio 

A partir del 19 de julio de 1975, &e considerarán derogadas 
las dguientes disposiciones del Convenio: 

a) el párrafo 4) del Artículo 19; 

b) los Artículos 22 al 26 inciusive ; 

c) el párrafo 1) del Artículo 27; 

ó) los Artículos 29 al 31 inclusive. 

ARTICULO 3 

Definición 

Toéla referencia en el presente Protocolo a un "gubierno·· 
-0 "gobiernos" será de aplicación a la Comunidad Económica ~u
ropea ( en ade~anle llamada "la Comunidad"). Por cons1gu.eme. 
toda referencia e..l'l el ~res-ente Protocolo a "firma", depósito cle 

1nstrumentos de ratificación, aceptación, aprnbac ión o conclu
sión", "instrumento de adhesión" o "cleclaradón de aplicacti,r, 
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p1·ovisional" por un gobierno, comprende, ~n el caso de la Co· 
muruaad, la firma o declaración ae aplica.c .. ón provisional t}n 
11omb1e de la Comunidau. por su autonuad competente y el de
pósito cie:i in~t ... umemo que, con arreglo a los proc-cdimrentos 
inst1tuclor!a1es de la Comun .. dad, deba depo~itar para la conclu • 
.,;ión de un convemo internacional. 

ARTICULO 4 

Disposiciones Financieras 

La contribuc~ón inicial de todo miembro exportador o ¡m
portactor, que efectúe su adhesión al presente Protocolo wr. 
arreglo al apartacio b) C:.el párrafo 1) del Articulo 7 del misrn.u, 
~erá cietermrnada por e~ Consejo tcmando como barn los votos 
que se le hayan as1gnaúo y el período que quede por transcurrir 
t.tel ano agríco.a en curso, pero no se n:wd1ficarán las contribu· 
c1ones de los demás miembros exp01-tadores e impor~adores y2.. 

determinadas para d"cho año agrícola. 

ARTICULO 5 

Firma 

.El presente Protocolo estará abierto en vVa.shington, des
e.e el 25 de marzo C::e 1975 hasi.a el 14 de abril <le 19 75 inclusive, 
a la firma de los ·Gobiernos de los países parte;; en el Conve!lio 
en su forma prorrogada po1· virtud de Protocolo, o que, al 25 
de marzo de 1975, son provisionalmente cons:derados como par
t-2s en el Convenio en su forma prorrogada por virtud de Pro
tocolo, o que son miembros de las Naciones Unidas, de rns orga
nismos espeC'ializados , del Organismo Internacional de Ener
gíél Atóm:t?a, y ~stán nflicad , en Jos Anexo:; A y B del Con·· 
v.enio. 
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ARTICULO 6 

Ratificación, Ac-eptación, Aprobación o Conclusión 

El presente Protocolo quedaTá sujeto a la ratificaciónL 
aceptación, aprobación o conclusión de cada Gob:erno signatario, 
de acuerdo a sus respectivos procedimientos comtitucionales o 
insf tuciona"ies. Los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o conclusión se depositarán ante el Gobierno de lo5-
Estados Unidos de América, a más tardar el 18 de junio ele 
1975, quedanco entendido que el Consejo podrá conceder una o 
var·as prórrogas a todo Gobierno signatario que no haya dep(íi
sitado su illitrumento de ratificación, acepta.ción, aprobación o 
conclusión en la fecha indicada. 

ARTICULO 7 

Adhesión 

1) El pl'esente Protocolo qu-edará abierto a la adhesión: 
a) hasta el 18 de jun·o de 1975, del Gobierno de trdc 

miembro que figure en el Anexo A o B del ConvL 
nio -en dicha fecha, quedando entendido que el Con
sejo podrá conceder una o varias prórrogas del pla
zo a todo Gobierno que no haya depositado su ins• 
trumento en dicha fecha, y 

b) después del 18 de junio de 1975, del Gobierno d?
todo miembro de las Nac·ones Unidas, o sus orga
nismos esp~cializados o del Organismo Internacio
nal de Energfa Atómica, con .arreglo a las condi
ciones que el Consejo edime oportuno establecer 
por una mayoría no inferior a los dos t2rcios d1; los 
n,to5 crl''t..ido._ pol h' mfombro5 expJrtado1·es y a,. 
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los dos tercios de los votos emitidos por los miem 
hros importadores. 

2) La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión ante el Gobierno d-c los Estados Unidos 
de América. 

3) Cuando, para los fines de aplicación del Convenio y el 
1)resente Protocolo, se haga referencla a miembros qut figuran 
en los Anex"eo A :J B del C nvenio, se estimará que los miembros 
cuyos Gobfr.rnos se hayan adherido al Convenio en las condicfo-
11es estaMecidas por el Consejo, o al pr~s-ente Protocolo segun 
dispone e1 apa1·tado b) del párrafo 1) del presente Artícub fi
rurnn H1 rl anexo correspondiente. 

ARTICULO 8 

Aplicación Provisional 

Tcdo ·Gcbierrio sig-natavio podrá denositar ante el Gobierno 
de los Estadoc Unidos de América una de 0 laración de aplicación 
prúvi~ ·onal del presen.e Protocolo. Cualquier' otro Gobierno en 
~ituación de firma.- ti pre~ente Protocolo o cuya solicitud de ad· 
hesión fa haya aprobado el consejo, nodrá asim;smo depositar 
ante el G'Jbierno d~ ~-Js Estados Unidos de América una decla
ración de aplicación provistonal. Todo Gobierno que <le .... nsite 
-• eJ ~chra.df.n. a::il"cará nrovisionalmente el prernnte Protocolo 

y ser:í considerado, provisionalmente, como parte en el mismo. 

ARTTCULO 9 

Entrada en vigor 

1) el presente Protocolo entrará en vigor entre aquellos (;o 
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bieimos que, al 18 de jmlio de 1975, hayan depositado sus ins
trum-entos de ratificación, aceptac ón, aprobación, conclusión o 
adhesión o declaraciones de aplicación provisional, de acuerdo 
con los Artículos 6, 7 y 8 del presente Protocolo, de la manera 
siguiente: 

a) el 19 de junio de 1975, con respecto a todas las dispn
sic_ones del Convenio, que no sean las comprendidas en 
los Artículos 3 al 9, ambos inclusive, y el Artículo 21; y 

b) el 1 de julio cie 1915, con respecto a los Artículos 3 aI 

9, ambos incll:;siv-e, y el Artículo 21 del Convenio; siem
pre que no se hayan depo~itado tale3 i.ns,rumentos de 
ratificación, aceptación, aprobac ón, conclusión o adhe
sión, o declaraciones de ap~ícación provisional, no más 
tarde riel 18 de junio de 1975, en nombr-c de Gobiernos 
que represení.en a miembros exportadores que poseen 
por lo menos el 60 ?u de los votos ind cactos en el Auexo 
A y miembros importadores que poseen por 10 meno~ 
el 50% de los votos indicados en el Anexo B, o que hu
biesen tenido, respectivamente, tales votos si hubiesen 
sido partes en el Convenio en dicha fecha. 

2) El presente Protocolo entrará en vigor, para los liobuir
nos que depositen el instrumento de ratificación, aceptación. 
aprobación, conclusión o adhe~ión después del 19 de junio <lf 

1975, de conformidad con 1as disposic:ones pertinentes del pre 
sente Proto;:;olo, en la :i.echa •en que se efectúe tal depósito, que 
dando entendido que ninguna parte del mismo entrará en vigor 
para dicho Gobierno d1asta que esta parte entre -en vigor par, 
los demás Gobiernos de conformidad con lo dispuesto en los pá-
11:afos 1) ó 3) del pnseme Artículo. 

3) Si. el pres-ente Protocolo no entrase en vigor de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo í) del presente Artículo, los Go
biernos que hayan depositado instrumentos de ratificación, acep
tación, aprnba.ciói1, conclu,ión o adhesión, o declaraciones <le 
aplicac'ón provisional, podrán decidir de común acuerdo que el 
Protocolo entrará en vigor entre aquellos Gobiernos que hayau 
depositado instrumentos de ratificación, ac-eptación, aprobaciót!, 
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conclusión o adht'sión o declaraciones de a.plicación provision~1:. 

ARTICULO 10 

Notificación del Gobierno depositario 

El gobierno Je los E~tados t..:nidos América, en su caii-
dad de gob erno depositario, debeiá notificar a tdos los Gobier 
nos sig,natnrios y a todos los Gobi1::rne; q u ha: adherí 
Joda finna, ratifi ac"ón, al. "" ón, probaci-'.m, t:rmclusi • ll 
.iplicación proyi<m; el l n1 P. o_ lo, od.-1 hrlh,,-~c'.,i1 

mismo. asi cnmo to, :l notifica con:unicauo que reciq e 
virtud del Artículo 27 del ~ Je.a d CLaració·-

l Ar ... u1o 28 del Conveni,J, 

ARTICULO U 

Copia certificaaa del Convenio 

Tan pronto ce. <; 

gor d ,finitiYa rle 
enviará cop~a e • 
e...~añol, f 
dones °C!l .,-la 
el Artfou o l 
mienda al presen.~ Pr 
al Secn- ·o G "~ml 

Re!ac-i • entre 

ijl presente P:ri. 

\RT:reLo I 

los l 
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tocolos instituídos para la nueva prorroga del Convenio lntel'· 
nacional del 'I:rig->, 1971. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente auto-
1 izL,.ios al efecto por sus 1·e:c.pectivos Gobiernos o autoridades, 
han firmado el presente Protocolo en las fechas que figuran 
junto a sus firmas. 

Los t€xtos del prernnte Protocole, en lQS idiomas español, 
francés, inglés y ruso serán igualmente auténticos. Los origina
les serán c,ntrega::los en depósito al Gobierno de lo~ Estados 
Unidos dé América, el cual remitirú copia certiLcada de los mis
mos, a cada parte signataria o que se adhiera. y al Secretario 
Ejecutivo del Consejo. 

Yo, Dr. MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Conseje
ro, Encargado del Departamento ele Asuntos Generales de la Se
creta.ría de Estado d<; Relaciones Exteriores CERTIFICO que la 
p1esente e5 una cop:.a fiel y conforme del texto original en es
pañol del Protocolo para la Prórroga del Convenio sobre el Co
mercio del Trigo, 1971, copia del cual se encuentra depositado 
<:n los Archivos de esta Cancillería. 

MANELIK GATON LICAIRAC, 

:\Iinistro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores. 

DADA en la Sala de Se1:iones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Con~reso Nacional. en Santo Dominsro dP. Guzmán. 
Distrito Nacional, Capitai de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de mayo del año mil nove-cientos setentH 
y cinco, años 132Q de la Independencia y 11~9 de la Restaura
ción. 

. fosé Eligio Bautista Ramo~, 
Secretario. 

Miriam Marte J\Iontes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del C:.:n• 
greso Nacional, en Samo Domingo de Guzmán. Distr.to :Nac1oJ
;.nal, Capitai de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de ago.sto del año nul novtcientos setenta y cinco, años 132" 
de la Independenda 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimlento y cumpli-
miento. 111 -~ 1, .. a&LI 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ·Nacional, 
Capital de la Repúbl.:.ca Dominicana, a los dieciocho días tfol 
mes de agosto del año m·1 novecientos s•stenta y cinco, años 13~ 
de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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itesoluciór; NQ 184, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dommicano .y el Sr. Domingo A. de. Peña. 

(G O. v ~379, del 6 de Septiembre de 1975) 

En Nombre de la República 
EL CONGRESO NACIONAL 

NUMERO 184 

VISTO el_ inciso 19 del Artículo S7 de la Co,astitución <le 
la República; 

VISTO el Contrato de venta susc1ito entre el Estado Do
rninicario y el señor Domingo Antonio de Peüa, en fecha 24 de 
jun:o de 197 4. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Crmtrato .:le v-enta ~uscrito entre el 
Estado Dominicano, deb-damente 1·epreseLta .. o por el seúor 
Agrón. Rafael H. Rivas, Administrador General de Bienes Na
cionales, y el señor Domingo Antonio de Peña, por medio del 
cual el p imero trnspasa • <1egundo a t~tulo de venta una por
ción de teneno con l .... a ~ 1,000.UU :\12, : enero de los Soíari::s 
Nos. 6 y 8 de la .l\lanzana N J 1252. del DistritC' C....atastral Nv 1 
del Distrito Naci9n!l.\ ubicada -en la Avenida Duarte, Ensanche 
Luperó11, de esta ciudad, por un valor tr,tal de ~25,:;oo.oo, que 
copiado a la letra dice así: 

ENTRE: CONTRATO NQ 971 

EL ESTADO I.JOMINICANO, debiC:amentP representa.e!, 
en este acto por el Administ .. ., -or Ge,h ..... al de B1e1 • ._,2 ·10:1"'• 

les, AGRON. RAFAEL H. LJVA ',, domj· cano, may.ir de edal, 
casado, fur.cional'io público, de este domicilio y res dencia, pr r
tador de la cédula de identificación pe ... sonal NQ 690,,, s2ri,, , l. 
con rnllo hábil, Reg:stro Electoral • 29528!'i, e:_ i"'n nn+úa n 
virtud de lfis d"sposiciones contenidas en el Poder de fecha •o 
de junio de 1974, expedk1o por el Poder Ejecutivo, que lo L· 

culta para el otorgami-znto úel pr-.:,~entE r1ocumPnto, dP una par
te; y de la otra pai"i.e, e' señor DCMINGO -..;Tf)~T') DE pr.o. 



--450---t 

~A. dominicano, may:ir de edad, casado can la señora Modesta 
Blanco De P.cña, comerciante, aom cilia ..... o y res;dente en la 
Avenida Duarte N.., i~4, ~nsanche Luptróu, u.e e.,ca ciudad, 
portador cie i.a céctuh: lle .uemifo:acióu personal N'.> 2034, sene 
23, con sello hábil, Ri:gis.ro .l:!.lcctoral NQ 317580, se ha cunve
nido y p~ctaao el sig·1.üente: 

CONTRATO: 

PRII\IERO: EL ESTADO VOlIJNICANO, por órgano de 1 
su repr1e~entame, VENDE, Cl!:DE Y TR.ANSF'1ERE, con todas 
las garar.Mas de derecho, libre de cargaE y gravá1uenes. en fa-
vor de! señor DO1\HNliO AN1ONlO VE P~NA, qmen acepta 
el inmueb~e que se dc-scr!be a contmuac1,ín: 

"Una porción de. teneno con área de 1,000.00 metros cua
drados, dentro de los ::ioJare¿¡ Nv 6 y 8, .I.\Ianzana NV 1252, del 
Distrito CaLastral NV l, d('l DistLto Nac10nal, ubicada en la 
Avenida Duarte, En..oanche Luperón, d-.> E:Sta cwdad, cun los si
guiemes linderos y meaidas: al No1:te, solares Nos. 3 y 6, pr.r 
donde mide ::.0.00 y 50.00 metros .1.n-eales; al Este, Aveni:J.a, 
Duarte, por donde miae 17.íO metros Lneales; al Sur, .Solares 
Nos. 7 y 8, por donde mide 44.72 y 14.72 metros lineaies; y al 
Oeste, Solar NV 8, por donde mide 29.87 metros lineales". 

SEGUXDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la i,resente ver.ta, ha bido por la suma de RD$25,500 00 
(VEINTICINCO l\'llL QUINlEN1os PESOS ORO), pa,gn.dero 
en la s guiente forma; la cantidad de RD$6,375.00 (SEIS MIL 
THESCIENTOS SETENTICINCO PESO.3 OlW) comu pago ini~ 
cial, pagada por el comprador segun se comprueba mediante el 
1·ecibo N9 336338, de fecha 31 de mayo de 1974, expedido en 
su favor por el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, ou-· 
rn.a por la cual el ESTADO 0O1\UNICANO otorga a su favl.)r. 
formal recibo <le tlesel:lrgo y carta de pago en forma legal; y el 
balance restante ascPndente a la cantidad de RD$19,125.0(Y 
(DlECINUEVE 1\-IIL CIENTO VEil✓TICINCO PESOS ORO) 
en 108 mensualidades consecutivas, la primera por valor de 
RD-$177.44 (CIENTO SKrENTISIEIE PESO8 ORO CON 44¡ 
00) y las restantes a razón de RD$177".08 (CIENTO SETENT.C
SIETE PESOS ORO CO:N 08/00) cada una, hasta la total can
celación de dicha deuda. 
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TERCERO: Queda exp.resamente establecido entre las par
tes, qu-e el .nmuLb ODJeLO úel pr~3en,.e coutrato c;_ue~ará g~·a· 
vado con un !-·· tlegü., uel vei.de,wr no pagado -en iavo1 del ES·· 
TADO DOI'HMC,i-, "10 por la S111 ;e RD$J9,125.00 (DIE.Ci-
NUEV~ 1vi.1-. ( l(.J ~L. O P.b.,:::,G.:::, O.hu), de co11-
formd1ad cor. 1mesto p~. l ª- t. ~l0h, del Có01go Civil. 
En con.:ecuenLia, _ señm- .....,OMl...,GU Al\ TONIO DE PE~A. 
autor za y requiere del ReJü,traL' je .i]tulo., del Distrito Na
cional, la inscripción del n.::enao ,,..l'iv1leg10. 

CUARTO: La falta cie pago de tres (3J mensualidacl;;s con· 
secut:va::,, hará perd€r al deudor el be~eficio del término a:::or
dado y ejecutable el priviieg.o conse nido mediante el presente 
documento. 

QUI:1TO: EL ESTADO DC .Hli '...NO justifica rn dere
cho ae propiedad sobre el nmu-cb~e obJeto del presente contra· 
to, en virtud del Certificado de -;ítulo N9 expedido '3'1 

su favor por "'l Registrado:. dé 1;, ellos del Distrito Naciona1. 

SEXTO: El compra,.1')r cnr • • t 13 s"'1 • 

lidad de cualquier . cl:3.mac Ófl rel: ~ión • n 
derecho de propi-eJad de las rnejnras que er.~... • ea1 
das en la porción de terfono obJLto c:el presente caso. 

SEPTIMO: Queda conv¡~nic' entre la 
St>nte contrato dele "' r svmi ~do Al Con 
aprobación, en vista • • e> i 
trae tiene un valo1· -.. e 
dad con las disposicicnes contenida~ 
de la Constitución de la República. 

el pr~• 
• ra u 

C!O ce.,,.., 

" 
fi5, ir.! o ~o 

OCTAVO: Las par1 ac-ntrn toda 1~ l ,tir"'1 :iciones :'!:I 
presente contrato y para lo no o :m el ismn re~n i. 
ten al derecho común. 

HECHO Y FIR:\-Ltl T)O, '>1'1:,..- , ñe un rnis!'10 ~t~· 

nor, uno para cada un~ las rt con'T"ttantr~,,, en ''Hll .. , 

Domingo, Distrito Naciniia! f'apifa.l de h República Domir•:· 
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cana, a los 24 días del mes de junio del año mil novecientos lle 

te11t1cuatro (1974). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Agrun. hatael H. H.ivas, 

Admirus.rador (j-¿neral de Bienes 
Nacionalea 

Domingo Antonio de Pefia, 
Comprador. 

YO, LIC. RAFAEL E. GONZALEZ M., Abogado-Notario 
Público de tos dei número para el Di.:.trito Nacional, CERTI· 
FIGO Y DOY ~'E: Que por ante mí comparec_eron los senore:1 
AGRUN. RAFAEL H. H.1VAS Y DOMINGO ANTONIO DE 
PENA, de general-es y ca.idades que constan, personas a quie· 
nes doy fü conocer y me ha.n declarado bajo la fé del juramen
to ser esas las 1irmas que acostumbran usar en todos sus ac
tos tanto públJ.cos como prilvados rie todo lo que doy fé y -;ré
dito. Bn ~ar1w lJommgo, Distrito Nacional, Capital de la Re· 
pública Domm.cana, a los 24 días del mes de junio del aiio 
mil novecientos setenticuatro (1974). 

Lic. Rafael F. González M., 
Abogaa.o Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso .Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio· 
nal, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y r.ua
tro, años 131 9 de la Independencia y 1129 de la Restauració.u. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de- Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio dei Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dom'nicana, a los 
veinte días del mes de agosto del año mil .novecientos setenta 
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y c:nco,. aüos 132~ de la Independencia y 113° de la Restau· 
ración. 

José Eligio Bautfrta Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

.A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de !a R pública Dcminíca11s. 

En_ ejercicio de la-s atribuc~o11es qu•e me confiere el artkuh• 
55 de la Comtitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que !!ea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento 

DADA en Santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de agosto del ,año :mil novec:entos setenta y cinco, añ"~ 
1329 de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAG UE:R 

1, 6, qm; , pruebi>. el C"ntra,to su~er1to entre el Estado D", 

minicano y el Sr. Neumicio M. Pérez Guzmán. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En NornlJre de li\ Repúb~:.c¡. 

(G. O. NQ 9379, del 6 de Septiembre de 1975) 

)tl"UMERO 185 

- ·o el im 1 

.Repuhüca; 
• del a.rtfc•,10 -..,,, ,ie !a Constitución de la 

T'T'"'f, 1 el .b:ato , t iE r 21 ,e iwril del año 1975, P'H' 
1.1ed:o de1 ccal el E3h', , Domh:.icano representado por el A<' · 
1 i:rfü , 1 J.e1t• . • dé' Bie,. ~ ~- •• dona1 , Agrón. P1.fael ·-
ftivm,, ~1-aE,.1asa a título rle , 0nta ~n fav0r de1 .:leñor Neumici. 
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Manolo Pérez Guzmá!~_. una porción de terreno con área de 506. 
00 metros cuadrados, denLTO de la parcela N9 11-Ref.-779-Ptc .. 
ael DLtr to Catastral N9 4 del Distrito Nadonal, (Solar NV 5, 
de la l\fanzana "C"), Urbanización "Los Praditos", y sus me
joras, consistentes en una ca~a de dos plantas, construída de 
blocks y concreto, pisos de granitos, con todas sus a.nexidades 
y dependenciaE, valorada en la suma total de US$20,600.00. 

RESUELVE: 

UNICO APROBAR: El contrato de fecha 21 de abril del 
año 1975, -En virtud del cual el Esta.do Dominicano represeu
tado por el Administrad r General de B enes Nacionales, Agrón. 
Rafael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor del señor 
Neumicio Manolo Pérez Guzmán, una porción de terreno con 
área de 505.00 metros ~uadrados, dentro de la Parcela N9 110-
Ref. -779-Pte, del Distrito Catai tral N9 4, del DistriYi Nacio
nal, (Solar N9 5, ..:e la Manzana "C"), Urbanización "Les Pra
ditos". y sus nej'Jras, consistentes en una casa de dos planfa.s, 
con~truída de blocks y conc ·eto, p·sos de granitos, con todas 
sus anexi lades y dE:pendencias, valorada en la suma total de. 
US!$20,600.00, que COfJ:iaL.o a la 1etra tlice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, d€bidamente representado e11 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAR dominicano, mayor de edad, ea
sado, funcionario público, dr e•-te domic"lio y resi.:iencia, porta
dor d-e la cédula de identificación personal Nº 6904, serie 21, 
con sello hábil, ~eg'stro Electoral N9 296285, quien actúa en 
y de la otra parte; el señor NEUMICIO MANOLO PEREZ 
virtud de las dispouic ones conf;Pnidas en el Poder de fecha i1 
de abril de 1975, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faruJ
ta para el otor""a~11iento d-21 prr"'ente documento, de una parte; 
GUZl\tAN, mayor <le eda<l, de ~~tado civil , cornicili::?.do 
y res;élente en el 2120 J-2rome Avenue, Apt. 4-F, Bronx, New 
York, Est::ir:os Unidog ce América, portador de la Cédula r1e 
Identºficación Persona! N9 57581, serie 31, con sello hábil, se 
h,a convenido y pactado €} siguiente; 
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CONTRATO: 

PRDIERO: EL ESTADO D01\UXICAXO por órgano d~ 
rn representante, VENDE, CEDE Y THAN.SFIERE, con torlas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravánwnes, en fa. 

Jr del señor NEGM.!.CIO MA1'OLO PEREZ GUZ:\IA.N, quien 
acepta el inmueble que se describe a cuntinuac1ún: 

"Una porción de terreno con área de 506.00 metros ,'la 
drados, d€nt.Io de la Parcela NQ 110-Ref -779-Pte., del Distrito 
Catastral ~ 4, del Distrito Nac:or;al, (Solar N9 5, de la Man
zana ''C"), Urba!l.zación "Los Praditos" y sus mejoras, consis
tentes en una cas::i de dos plantas, construída de blocks y con
creto, pisos de granitos co:n todas sus anexidades y depf:'nd~1 •• 
das dentro de 103 siguientes linderos y medidas: al Norte, res
;to de la misma Parcela, (Solar Nº 4), por donde mide 22 vü 
metros lineales; al E~te: resto de la mi.srna Parcela. por donde 
'lnide 16_00 y 3.38 metros lineales; al Sur: Calle Nº 9 por dond~ 
mid" 22.50 metr,,s 1 r.eales; y al Oeste: Calle "B", por dond, 
mide 28.00 metros lineales." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la presente venta, ha údo por la suma total de US~-
20,600.00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS DO LLARES), pa~a
deros en la siguiei,te forma: aJ i., rantidad de US$G,0O0.uü 
(SEIS MIL DOLLARES) com:. pago mídal, pagada media11tr 
el recino N9 00201 de fecha 18 de julio de 1974, exped:do en 1-;u 

favor por 1a Administración General de Bienes Nadonalei::. su
ma po1 la cual el EETADO DO1\IINICANO otorga a su favor 
forual recibo de desra1·go y carta L'e p.1go en forma legal; h) 
la suma de uS$2,000.00 (DO~ 'MIL DOLLARES), al compra
-dor r ·ioir ·nml' 1 vb.1nto a• •~ente contrate. ~r c) el 1·es• 
,to fl • ~ Ja anti e US: .. 600.0 l (DOCE r.lIL SElSCIEN-
'T'í • 11 11...LAFE 126 m••n-ua id": consl cu ti vas por el 
valor de US$100.0u (CIEN DOLLARES) cada una. 

TE,, :J:RO: "" • - 1Jre " 1r ~~ablecico entre las p? .. 
1 r " , q t. ~ 1 contr::lt·'.l q•t 

:üra gravado con u,n p1ivilegio de; venw_Jor 110 p21z2_¿ ... •::11 fa-
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vor del ESTADO DOl\UNICANO por la suma de US$14,600.00 
(CATORCE MIL SEISCIENTOS DOLLARES), de conformi
dad con la:; disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código 
Civil. En consecuenciEr el señor NEUI\'.IICIO l\IANOLO PEREZ 
GUZ1\1AN, autoriza y requiere c1el Registrador de Títulos del 
D:strito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago <le tres (3) mensualidades con-
1Secutivas hará perder al deudor el benef cio del término acor
dado y ejecutable-, el privilegio consentido mediante el presette 
documento. 

QUINTO: Queda convenido entre las partes que la porción 
de terr·rno que se venden, tienen un área de 500 a 600 metros 
cuadrados, por lo que en caso de que al Agrimensor Contratista 
al determ nar la medida exacta de dicho solar, se compruebe 
algún -excedente en dicha área total, el mismo ~erá ajustado 
.segun el precio estipulado en este contrato, ó sea a razón de 
RD$12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el presen·· 
te contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su 
aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de US$20.000.00 (VEINTE 
MIL DOLLARES). rle conformidad con las disposiciones conte
~1idas €n el Art. 55 Inciso 10 de la Com.titución de la República. 
Dominicana. 

SEPTEVIO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere• 
cho de propiedad sobre el inmueble o½jeto del presente contra
to, en virtud del Gert ficado de Título N9 65-1952, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto €n el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mi~mo te
nor. uno nara cada tma de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Didr:to Nacional, Capital de la República Dominica.11a

1 
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a los 21 {.Has Ltel mes de abril del a.u.o mil nuvecientus setenta 
• cmco (rn'l5). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador Gtneral de Bienes Nacional€S. 

Neumicio 1\iánolo Pérez Guzmán, 
Comprndor. 

YO, DR. JULIO E. SANTANA CABRAL, Abogado Nota
rio Público cie los <lel número para el D_strito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señ<.,
res AGRON. RAFAEL H. RIVA;:,, Y NEUl\HCIO l\IANOLO PE
REZ GUZMAN, de gfnerales y ca~idades que constan, persona. 
a quienes doy fe conocer y m-2 han declarado bajo la fé del ju
rSJ.nento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públi,-.os corno privados, de todo lo que doy fé y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
RepubLca Dominicana, a los 21 días del mes d€ Abril del año 
(1975). 

Dr. Julio E. Santana Cabral, 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados . 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a fos 

:: ntisiete días del mes de mayo c:lel año mil novecientos setenta 
y cinco; años 1329 de la Independencia y 1129 de la Restaura
ción. 

. José Eligio Baufüta Ramos. 
Secretario. 

'Miriam l'viarte }lontes I Occt. 
Secretari?. 

Atílio A. Gu7.mán Fernándl•Z, 
Presidente . 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en fa.nto Dom:ngo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Re¡.,ública Dominicana, a los diec·nueve días 
del mes de agosto del año mil novecientos setenta y cinco; años 
132º de la lndepender.cia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes d€ Valenzuela, 
Secretaria. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucione-:: que me confiere el artícm, 
65 de la ConsUución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pü
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplí 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion::tl, 
Capital de la República Domin·cana, a los veintidos dias dPl 
mes de agosto del año mil novecientm, setenta y cincu; "li 

132° de la :Lndep<mdencia y 1129 de la Restauración . 

.l()AQUIN BALA[jUE;R 
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Resolución N9 ll!6, llUe apruel.Ja el Contrato suscrit0 e,1tre el Estadg 
Dominicano y la Sra. Ramona I. Paulino Reyes. 

(G. O. N9 9379, del 6 G
0e Septiembre de 1975) 

NUMERO 186 

EL CO~GRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el in:;1so 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la Repúuhca; 

'1;:,TO el contrato suscrito en fecha 21 de abril del año 
1975. por med_o del cual el Estado Dominicano, representade
por e;. cm.inistrador General c:e Bienes Nacionales, Agrón. 
Rafa.el H. Riva:;:, traspasa a título de venta en favor de la 6€· 

ñora Ramona lnginia Paulina Reyes, u;,a porción de terreno ce;n 
ilrea de 400.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela NQ 110-
Ref.-/7'1-Pte., del Distrito Catastral _KQ 4 del Distrito Nacional 
(Solar N9 5, Manzam.1. "A") Urbanización "Los Praditos", y 

mejoras, consi. tentes en una. casa de dos plantas, cons· 
truída de b~ocks y concreo, pisos de mosaicos, con todas SU:3 

r 1exidat1e• y dependencias. El precio convenido para la pre 
nte t• ha ,ido ¡,or la suma de RD$20,600.00. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 21 de 
abril del año 1975, por medio del cual el Estado Dominic<mo. 
representado por Admin·strador General de Bienes N2ciona
les, Agrón. Rafael H. 1-Uvai'l, tra~pfFa a titulo d€ venta en fa
vor de 1a señora Rarnona Ingm1a Pau!ino Reyes, una porción 
de tnreno con á .. ~a <le 400 00 rnet1·os !'.:Uadrad.os, dentro ve la 
Parcela Nr 110-R-:f.-779-Pte., c~el Distrito Catastral N,;, 4, del 
Distrito Nacion'll (Solar NQ 5. Manzana "A") Urbanización 
"Los P~óitos". ~ rns mejor'.:ls consistentes en una casa ele :los 
plantas, construída de blocks y concreto, pisos d(;) mos~icos, c0i1 
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todas sus anexidadea y dl'pendencias. El precio convenido pa-ra 
la presente venta ha sido por la suma de RD:f.!0,600.00, que 
copiado a la letra dice así: 

ENTRE: EL ESTADO DOl\'l:I:'.\ICA:SO, debidam€nte 1·t:· 

presPntado en este ccto por el Administrador General ele Bie
nes :-:acionales, AGROX RAFAEL H. RIVAS, dommicano, ma
yor de edad, casad0, funcionario púb!ico, d€ éste domicilio y .re
sidencia, portador de la Ceduia de Identificación Pe.-sonal "'~ 
6904, st-ne 34, con selio habil. provisto del Carnet del Regisi.r<· 
Electoral ¡'\Q 296285, quien actúa en virtud de las disposicio
nes contenidas en el Poder de fecha 21 de abril de :975, __ ¡Je
dido por el Poder Ejecutivo, qU€ lo faculta para el otorgamien
to del presente do(:11mento, de una parte; de la otra parte: la 
señora R.A.MONA INGI~IA PAULIXO RE t'ES, dominicana, 
mayor de dedad, de estado cn iI soltera, de ()Cttpaci ',n operar!::i 
domiciliaua y resiiente en el 520 \Ve~t de la 162 Street, A;it. 
N9 43, 1'\ew York, 1(;032. Estados l'n'dos de América. por~a
dora de la Céclul.1 de Ideut'ficación Personal N9 19405 serie 
66, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO . 

PRDIERO: EL ESTADO DO:MINICA ... ~O pu· 
!!U represt,ntante, VE~DE, CEDE Y TRA~SFIEHE, cu to <:1: 

las garantías de d~·recho, hbre de carga$ y gravám.::ues, en fa
vor de la señora RA:\IO~A [:\'Gl~IA PAULl~O R~YE,..,, qufoP 
acepta el inmueble que se describt a continuació • 

Una porción de terreno con área de 400.00 metros cuadra 
dos, dentro de la Parcela NQ 100-Ref.-779-Pt . del Di.:,trito CC\ 
ta'stral NQ 4, del Distrito Nacional (Solar r-r<.> 5, . •"J~nna "A''), 
Urban'zación ''Los Praditos" y -u niejüra , consistent en 
una casa de dos plantas, construida de blocks concreto, pisob 
de mosaicos, con toda~ sus anexidade~ y dependencia,,, dnntru 
de los sigu;.entes linderos: AJ Norte: Parcela Nt.> 110-Ref.-7W 
resto (Solar N<> 4), por donde mide 20.00 metros lineall' , .t.u 

Este: Calle "B", por qonde mide 20.00 metros lineale~; Al Sur· 
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'-'arcela N9 110-Ref.-779-reEto (Solar N9 6) por donde mide 
2L00 1LLetros lineales; y al Oeste: Parcela N9 110-Ref.-779-
resto (l:>o~ar N9 7) por donde mide 20.00 metros lineales . 

.SEGUNDO: El prec~o convenido y pactado entre las partes 
para la pr -nte venta, ha sido por la suma total de RD$20,-
600.00 l VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), pagade
ro en la siguiente forma: a) la cantidad d-e RD$6,000.00 (SEIS• 
l,1IL P.r..,.3OS ORO) como pago inicial, pagada por la compra
dora mediante el recibo N9 00022, de fecha 16 de noviembre de 
1973, expedido €n rn favor por el Colector de Rentas Internas, 
de esta cmdad. suma por la cual el ESTADO DOMINICAN'O 
utorga a su favor formal recibo de descargo y carta de pago en 
forma legal; b) la cantidad de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS 
ORO), al hacersele entr€ga del inmueble objeto del presente 
contrato; y e) el resto ó sea la suma de RD$12,600.00 (DOCE 
MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 mensual dades con
secutivas, a •razón de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO: Queda €Xpresamente establecido entre las par
tes, que el inmueble Lbjeto del presente contrato qu,.!dará gra
vado con un prhrileg1o del vend-edcr no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICAN.O, por la mma de RD$14,600.00 (CA· 
TORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad 
con las ..:1,, posiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Ci
vil, E-n con·ecuencia, la señora fü\MONA INGINIA PAULINO 
REYES, autor·za y requiere del Registrador de Títulos del Dis
tri~o Nacicnal, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con• 
:~utivas, hará perder al deudor €} beneficio del término ac,;r
ctado y ejecutable el priv~Iegio consentido mediante el presente 
documento. 

QUINTO: Queda convenido entr-e las partes, que los terro• 
nos que se venp.en tienen un área de 400 a 600 metros ·cuadra
rl.o~, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determina,· l:> m~Jida exacta de dicho solar, se compruebe al
gún exw-Iente n .:i:rha área total, el mismo será estipulado se-
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gún se hace constar 1!n este contrato. ó sea a razón de RDi 
12.00 ei metro cuadrado. 

SEXTO: EL ES'fAD0 D01\IINICAN0 justifica su de:i.·t'
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contra
to, en v.rtud del Certificado de Titulo N9 65-1592, expedido en 
su favor por el Registi"a<.lor de Thulo.; del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Las ¡:artes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no pr-evisto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
l1or, uno para cada una de fas partes contratantes, en Santo Do• 
mingo, Di&irito Nac anal, Capital de la República Dominicana, 
a los 21 días del mes de abril dt:l añ,;, mil novecientos setenta 
y cinco (1975). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Agrón. Rafael H. Rivas, 

Administrador General de Bienes Nacionales. 

Ramona Inginia Paulina Reyes, 
Cumpradol'a. 

Yo, DRA. CARl\1E~ O. PEGUERO DE RODRIGUEZ, Abo· 
garlo-Notario Público de !os e.el número para el Distrito Na
cional, CERTIFICO Y DOY FE: Que pur ante rrú comparecie
ron los señores AGRON. RAFAl:L H. RIVAS Y RAMONA IN
GI~IA PAULINO RF,YES, de generales y calidades que cons
tan, personas a quienes doy fé conocer y me han cleclarado ba
jo la fé del juramento ser esa~ hs firmas que acostumbran. 
urnr €ll todos sus artos tanto públicc,s corno privados de to<lo 
lo que doy fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
,Capital de la Repú!Jlica. Dominicana, a los 21 días del mes do 
abril del año mil no-vecientos setenta y cinco (1975) 

Dra. Carrr.en Olga Peguero de Rodri¡-uez, 
Abogado Notario Público 
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DADA en ]a .::,ala dé'- )"::::dones Je la Cámara de Diputados, 
L'alac;o del C01igres0 Nac:innal, en Santo Domi!1go de Guzmán, 

i.:strlto _.J"ac:ional, Capital <le la República Dominicana, a los 
mt ~iete drn . .; del mes de mayo del ciÜ.o mil novecüm:.os seten 

la ~ e.neo; al' .. :,., 132" de la lnc.iepencl-Encia y 1129 de la Restau· 
ración. 

• To J:l i;;io Bautü:ta Ramos, 
Secretaria. 

Nfiriam Marte Montes de Oca, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 

DADA en la Sala de Ses!ones del Senado, PaJacio del Con· 
g1.·E Nac10nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacío• 
nal, Capital de la Republica Dommicana, a los d~eci.nueve días 
del mes agosto del año mil novecientos setenta y cinco; años 
c:s29 de la Independencia y 113Q de la Restauración. 

Josefina Portes d.e Valenzuela., 
Secretaria. 

, Lor~ntino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
'.)ref 1dente de la República Dominicana 

En ejercicio :ie las atribcrciones q1.,e me confiere el artículo 
--; de la Co.nstituc ón de la Repúhlica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en 12 Ga~eta Ofici:=11, para su conocimiento '.\. cumpli
miento. 



DADA en Santo Domingo de Guzmán, Di~trito Nacionai, 
Lapital de la Repúolica Dom nicana, a los veintidos días del 
mes de agosto del aiio mil novecientos setenta y cinco; años 
1329 de la lndependtmcia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGTJER 

Rasolución N9 187, que apruebn el Contrato suscrito entre el E11tado 
Dominicano y la Sra. Aurora Paullno Reyes. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

(G. O. NQ 9379, del 6 ae Septiembre de 1975) 

NUMERO 187 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el contrato suscrito en fecha 21 de abril de 197ó, 
por medio del cu1I el Estado Dom:nicano, representado por E:1 

Administrador Gen-zral de Bienes Nacionales, Agrón. Rafael 
H. Rivas, traspasa a título de venta en favor de la señora Auro
ra Paulina Reyes, una porción de terreno con área de 400.00 
metros cuadrado3, dmtro d€ la Parcela N9 110-Ref.-779-Pte., 
del Distrito Catastral N9 4, del Distrito Nacional, (Solar N9 4, 
de la I\Ianzana "A"), Urbanizadón "Los PracLtos", y sus me
joras, por la suma total de RD$20,600.00. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 21 de 
abril de 1975, por medio del cual el Estado Dominicano, re
'presentado por el Administrador General de Biene_Q Nacionale!t 
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GACETA OFICL\L 

Agrón. Rafael H. iüvas, traspasa a título <le venta en favür de 
la señora A.uro1 a Pauiino H.l'ye;,. ur.a purci,)n cie terreno Cf-11 

área de 400.00 metros cuadradus, c:entro de la Parcela NQ llü
Ref.-779-Pte., ::lel D.stiito Catastrai NQ 4, del Distrito ~:::ic;o.: 
na!, (Solar N~ 4, üe la Manzana·•; ... ¡, urbanización "Los Pra
ditos", y sus mejoras, por 0tal de .Rl.>$20,600.00, q;¡., 

copiado a la letra dice así: 

ENTRE: ÉL ESTADO DO1\IINICANO, de1,idament" r,·¡:,l·e. 
sentauo en ~Le acto lJOI' el Admini~trador General de Bien~::. 
Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, may,.r 
de edad, casado, í'uncionario público, de e.$tc dom.ciliu y resi
dencia, portador de ia Cédula de Identificación Personal ~' 
6904, serie 34, con SfllO hábil, Registro Electoral N9 29ü18;}_ 
quien actúa -en virtud de las dispodciones conten,das en el P, 
der de fecha 21 de atril de 1973, expedido por el Poder EjeCiJ· 
tivo, que lo faculta para el otorgamiento del pr€sente doc-um"n 
to, de una parte; y de la otra parte; la señora AURORA PAC· 
LINO REYES, dominicana, mayor de edad, soltera, oper~~-· J 

domiciliada y res den te en el 535 \V est de la 16~ ~ t. A¡, .. . 
24, New York 10032, Estados Unidos de Americ-a, Porta,_ , 
de la Cédula de Identificación Personal Nv 6-íG. serie 56, '-:r.;. 

sello· hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMIXICA¡'l;O por órgano de :,u 
representante, VENiiE, CEDE Y TRANSFIERE, CJn t..ida~ i~as 

garantías de der~cho, libre de cargas y gravúm€nes, en fav_.r 
de la señora AURORA PAULINO REYES, quien acepta eJ Hi• 

mueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 400 00 mt>tro~ c1 1• 

drados, dentro de la Parcela N9 110-Ref.·779-Pte., del Di:str, 
to Catastral N"Q 4, :fol Distrito Nacional, (Solar N'-' 4, de la 1far
zana ''A"), Urbanización "Los Praditos", y sus mejoras, .~ .. , 
sistentes en una casa de dos plantas, constrnída de bloc-k~ 
concreto, pisos de gr.vütos, con todas sus anex1cladt::S •• dP1, ,. -
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dencias, dentro de los siguientes linderos y medidas: al Norte: 
resto ae la mismo pa1cela, (.:>olar NV 3), por donde mid-e 20.00 
metros Iir,eales; .11 .6ste: Caile "B'', por donde mide 20.00 me
tros lineales; al ;::,ur: resto de la mLsma Parcela, (~olar Nº 5), 
por donde mide 20.00 metros lineales; y al Oe~te: resto dP. ia. 
misma Parceia, (::;olar Nv 7), por doncie m~de .:W.00 metros ll· 
neales." 

SE(i;U:NDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la p1esente venta, ha sido por la suma de RD!fi20,600.00 
(VEINTE i\IIL SEISCIENIOS PESO.S ORO), pagadero en ia 

sigu:ente forma; a) la cantidad de RD$6,000.00 (SEIS MIL 
PB:so;:; OH.O) como pago inicial, paga.da med1ante el recibo N9 
00023, de fecha 16 ele noviembre ae Hi73, expedido en su favor 
por el Coltctor de Rrntas Internas, de esta ciudad, suma por 
la cual el ESTADO DOMINICANO otorga a su favor forma.l 
rec_bo de descargo y carta de pago en forma legal; b) la suma 
de .H.D~2,000.00 {DOS MIL PESOS ORO) al ser entregado el 
inmueble a que se contrae el pre~ente contrato y e) el resto ó 
sea la suma de .RD$12,GOO.OO (DOCE MIL SEISCIENTOS PE· 
SOS ORO) en 1:26 mensualidades cons•ecutivas, por valor de 
RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par· 
tes, que el inmu3ble objeto del presente contrato quedará gra
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del E3·· 
TADO DOMINICANO por la suma de RD$14,600.00 (CATOR
CE MIL SEISCIE~TOS PESOS ORO), de conformidad con las 
dispisiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. En 
consecuencia, la señora AURORA PAULINO REYES, autori• 
za y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
la mscr~pción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con· 
secutiva~, hará perdc.r al deudor el beneficio cel término acor
dado y ej-ecutable el privf;eg-lo GOnsentido mediante el presente 
documento. 

QUL~TO: Queda convenido entre las partes, que los te
rrenos que se venden tien-en un itrea de 400 a 600 metros cua-
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drados, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la mf;dida exacta de dicho solar, se compruebe al
gún excedent< en dicha área total, el mismo será ajustado .se
gún el precio estipu~vdo €n :::Rte ,:ontrato, o sea a r::izón de RD$-
12.00 el mE:-tro cu:·.drado 

SEXTO: EL E;,TADO DOMI.\ICANO Justifica su dete• 

cho de prop;edad sobre el i .~neb1 <mjeto del pn~sente contrato 
en virtud del Cerlificac:o u~ T1tul 1~0 65-1592 expedido en su 
favor por el Registrador de Títuio del Distrito Nacional. 

SEPTThlO: Las partes aceptan todas las estipulaciones t:b.l 

presente contrato y p2ra lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada m:.a de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito 1'aci0nal, Cap!tal de la República Dominicana.. 
a los 21 días del mes de abril del año mil nov-ecientos setenta 
y cinco (1975). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Agrón. Rafael H. Rivas. 

Administrador General de Bienes Nadonales. 

Aurora PauJino Reyes, 
Compradora. 

YO, DR. JULIO E. SANTANA CAERAL, Abogado Nota
rio Público, de los del número para el Distrito Kacional, CER
_TIFICO Y DOY FE: Que por arte mí comnarecieron los ~0 e> • 

;ñor-es AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y AURORA PAVLIXO 
REYES, de generales y calidades qu comtan, personas a quie
nes doy fé conocer y me han declarado bajo la fe del jurameriu 
ser esas la~ firmas que acostumbrrun usar en todos su, actGs 

tanto públicos como privados, <le todo lo que doy fé y cré-ilitc• 
En Santo Domingo, Ditrito '\Tari,rna1. Capit:"1 1 dP h Repúblir" 



Dcminicana, u. l0s 21 días del mes de abril, del año mil nove
ciemos setenta y e.neo (1975). 

Dr. Julio E. Santana C::i.bral, 
Abogado Notario l'.íbl~co. 

DADA en la Sala d-e Sesiones de la Cámara de Diputa.do~ 
Palacio del Collgreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmáll. 
Distrito .Nac1cnai, Capital de la Repul:Jlica Domin1tana, a lvs 
veint1s eate días tld mes de mayo del ano mil noveciento~ seten
ta y cinco (1975); años 1329 de la Independencia y 1129 de la 
Restauración 

José Eligio Baufüta Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernánde-. 
Presidente. 

DADA en la Se.la <le Sesiones del Senado, Palacio d'31 Con
greso :Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacio
nal, Capital de ltt Repúhhca Domin • cana, a los diecinueve días 
del mes de ago::to del año mil nov€cientos set1~nta y cinco; años. 
132Q de la Independenda y 1139 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela., 
Secretaria. 

Florentino Carva.i~l Suero, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

, 
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JOAQUI ... ~ BALAGTJER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitu,.!ión de la Repúbl.ca; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conodmi¿r::to y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacionai, 
Capital de la Repúbl • ca Dominicana, a los veintidos días c:.J 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cinco; añns 
13'29 de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resoiudón NY 188, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Sr. Eá'uardo Mena. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 
(G. O. N9 9379, del 6 ue Septiembre de 1975) 

NUMERO 188 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el contra o suscrito en l'echa 21 de c,bril de 1975, 
,r med del ;ual e:1 E<:tado Dominicano, represe,ntado por el 

~.Ldm'nistrador Ceners.l de Bienes Nacionales, Agrón. Rafael H. 
Rfras, t·espasa ~· título de venta en favor dél señor Eduarco 
Mena una porció.'.l de terreno con área '-~ 514.00 metros cuadra
dos, ucntro d( la Par.::ela ::-~•- 110-R~f. 779-Pte., del Distrito Ca
' a$tral ' •n 1, del Distrito Nrcional, (~01~ Nº ., •1e la 1'fauz.;i~'.a 



''A"), Urbanización "Los Praditos'', y sus mejoras, por la suma 
total de RD$20,600.00, 

RESlTELVE: 

UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 21 de 
abril de 1975, por medio c1€l cual el Estado Dominicano, repre
senta do por e1 Adm"nistrador General de Bienes Nacional"'s, 
Agró.n. Rafael H. Rírns, traspasa a título de venta en favor del 
a-eñor Eduardo l\'lena, una porción de terreno con área de 514.00 
metros cuadradoo, dentro de la Parcela N9 110-Ref.-779-Ple .. 
del Distrito Catastral N9 4, del Distrito Nac:onal, (Solar N9 3 
de la Mar.zana "A"), Urbanización "Los Praditos", y sus me
joras, por la suma total de RD$20,600.00, que copiado a la le
tra dice así: 

"ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO. debidamente re
presentado en e0 te a.etc por el Administrador General de B;ene& 
Nac'onales, AGRON. RAFAEL H. RIV AS, dominicano, may.>r 
<le edad, casado, funcionario público, de este domicilio y r:>si· 
denda, portador de la Cérlula de Identificac"ón Personal ~ 
6904. ¡::erie 34, con sello hábil, Carnet del Reg-istro Electoral 
Nº 296285, quien actúa -En virtud <le las disposicionec: contenidas 
en el Poder de fecha 21 de ahriI de 1975, expedi:fo por el Po
der E.fecutivo, que lo faculta para el oto.rgam'€nto del presente 
documento. de una parte; y de la otra parte, el señor EDUAR
DO MENA, <lominica'no, mavor de edad, de estado civil casa1l1) 
con la Sra. ANGELINA MOREA UX DE MENA, domiciliado y 
residente en el 3<158 --- 32. Street, Apt. Ll, Astoria, QueenE., 
New York. 11109.. E~tados Unido<- de América. portador de la. 
Cédula de Icentifkacifi.n Personal NQ 5836, serie 41, se ha con~ 
venido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por 6rga.no de ¡u 
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repres€ntante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todus las 
garantías de derecho, iibre de carga;; y gravámenes, en favor 
del señor EDUARDO MENA, quien acepta, el inmueble que ~ 
describe a continuación: 

''Una porción de terreno con área de 514.00 metros cua• 
drados, clentro d-e la Parcela NQ ll0-Ref.-779-Pte., del Distrito 
Catastral NQ 4, del D-strito Nacional, (Solar NQ 3, de la Man
:~ana "A"), Urbanización "Los Praditos'', y sus mejoras, con
.;istentes en una casa de una planta, construida de blocks y 
concre-.o, pisos óe granito, con todas sus anexidades y depen 
dencias, dentro de los siguientes linderos: al Norte: calle "A". 
por donde mide 18.93 Ml., al Este: calle "B", por donde mide 
28.00 M., al Sur: resto de la misma Parcela (Solar Nº 4), p0r 
donde mide 20.00 MI., y al Oe.óte: Resto de 1a m:sma Parcela 
NQ 110-Ref.-779-Pte., (Solar NQ 2), por donde mide 23.40 Ml. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las part:::s 
para la pNi;ente venta, ha sido por la suma de RD$i0,600.vü 
(VEINTE l\'IIL 81~1:SCIENIOS PESOS ORO), pagaderos en b 
forma s1gu_ente: a} la cantidad de RD$6,000.00 (SEIS .MIL 
PESOS ORO), como pago inicial, pagada por el compradoi· 
mediante recibo N9 00062, de fecha 10 del mes de diciemure de 
1973, exped do en su favor por el Colector de Rentas Intern:1.:,1 
de esta ciudad, rnma por la cual el ESTADO DO:i\lINICA~:,) 
otorga a su fauor formal recibo ºe descargo y carta de pag 
en forma legal; bJ la ca11tidad de RD$2.000.00 (DOS MIL PE· 
SOS ORO) al comprador rEcibir el inmueble objeto del prese:i 
te contrato; y e) el resto o sea Ia suma de RD$12,600 00 (DtJ • 
CE MIL SEISCIE:ffOS PESOS ORO), en 126 mensuRiida::-1~s 
cons, cutivas, por valor de RD$10D.00 (CIEN PESOS ORO) 
~ada una. 

TERCERO: Queda t;.~1-Jrcsamente •~~tablecido entre las pa1·-
c: el inmuebln objeto -~el presente contrato quEdará gra

vado con un privilegio del vendedor no r;~~gado en favor d€l ES· 
TADO r.cin:,C.'.NO, pm· la suma de RD~14,600.00 (CA
TORCE MIL SEISCIKNTOS PESOS ORO), de conformic'hc1 
ron li, __ ,iJ";-r,os vne conh. Art. 2103, del Cúcl¡g,, 
( ,Jvil. En conseci. ' , • ·, • Jr E 1 ".RDG :iIE;-;A. auV,rizé,l ,. 
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requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, .ls 
inscnpción del refer_do privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades <.:011-

secutivas, hai·á percier al deudor el beneficio del término acor
dado y ejecutable, el privilegio consentido m€diante el pr~en
te documento. 

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terre
nos que se vend~n tienen tm úrea de 500 a 600 m-etros cuadl"a· 
dos, por lo que en cas0 de que el Agr'mensor Contratista al de
terminar la medida exacta de dicho solar se compruebe algún 
excedente en dicha área total, el mismo será ejustado seo:ún t:l 
precio estipulado en este contrato o sea a razón de RD$12.00' 
metro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble ohjeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Título N9 65-1592. expedido en su fa
vor por el Reg·strador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones riel 
present- contr~to y para lo no previsto en el mismo se remit~n 
al d-'.::n,cho común. 

HECHO Y FIRMADO. en dm1 originales de un mismo te
nor, uno para cada 11na de las partes contratantes. en Santo 
Domingo, Di 0 trito Nc>cioral. Capital de la República Domin~ca
na. a los 21 dí8c: ne] mes de abril del año mil novecientos se
tenta y cinco (1975). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas. 
Administrador G(->nera1 de Bienes Nacional€s. 

EDUARDO MENA 
Comprador. 
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YO, DRA. CAR:\lEN O. PEGUERO DE .r.oDraGLEZ, 
Abogado Notario Público de los del número para ~l D.u,trito 
Nac.onal, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí compare
ciero:a los señor€o AGRO'.\í. li.AF AEL H. RIVAS Y EDüARDO 
1\IENA, de general;•s y calidatles que cr,n::.tan, person::ls a quienes 
doy fé conocer y me han declarado 1:-ajo la fé del juramtmto 
1er esas las firmas que acosturnbar11 usar en todos sus actus 
tanto públie:os como pdvados, de todo lo que doy fé y crédito. 
En Santo Domingo, Ditrito Nacional. Capital de la Repúbiica 
Dominicana, a los 21 días del mes de abril del año mil nove
cientos setenta. y cinco (1975) 

Dra. Carmen O. Peguero de Rodríguez, 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones d€ la Cámara de Diputado8, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzruát~, 
Distrito Nacional, Czpital de la Republ"ca Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes d-e mayo del año mil novecientoii 
.etenta y cinco: años 132Q de la Independencia y 112Q de la 
Restauración. 

o • Eligio BautLta Ramo11, 
Secretario. 

Miriam Marte Montef: de Oca, 
Secretaria 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la. Sala de S2,-;iones del Senado, Palacio del Co:,
greso Nacional, 1;3n Sr.nto Dom'ngo de Guzmán, Distrito Na:::lc,. 
nlll, CarJital de la República Domimcana, a los diecinueve díru,; 
del mes de agosto del año mil novedentos setenta y cinco; añ{iS 
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J.3.2• de la Independencia y 113Q de la Restauración. 

.J,;¡uefin& Porte! de Valenzuei.., 
Secretaria. 

Florentino Carvajal Suers, 
Sacretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presldente . 

JOAQUIN BALAGUER 
l'rtiaidente de la República Dominicana 

En ejercicio ~ las atribuc'ones que me confiere el articule 
U de la C'11stitución de la República; 

PROMUIC-0 la presente Resolución, y mando que eea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimi€.nto y cumpli · 
miento. 

DADA en Santc Domingo de Guzmán, Distrit:, Nacional, 
,Capital de la República Dominicana, a los veintido~ día~ de! 
mes de agoEto ,fo} año mil novecientos set€nta y cinco; añot, 
13~9 de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEJt 



-475-

Resolución N<? 189, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estodo 
Dominicano y la Sra. Juana A. Núiiez de Núñe.z. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 
(G. O. N9 9379, del 6 a'e Septiembre de 1975) 

:rUl\IERO 189 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
RepúbEca; 

VISTO el contrato suscrito en fecha 21 ne abril del afa. 
1975, por medio del cual el Estado Dominicano, represe.nta.do 
por €1 Administrador General de Bienes Nacio!1ales, Agrón. 
Rafael H. R1vas, tnq:iasa a título de venta en favor de la i:;e
ñora Juaua Antera Núñez de Núñez, una porción de terreno 
con área de 420.00 m~trr,s cuadrados, dentro de la Parcela N9 

110-Ref.-779-Pte., de! Distrito Catastral NQ 4 del Distrito Na
cional (Solar N9 2, c1e la Manzana "B" del Plano Particular), 
Urbanización Los Prcditos, y sus mejoras, consi~tentes en 1.1r:.a 
casa de una planta, construida de blccks y concreo, piso! de 
granitos, con todas sus anexidades y dependencias. El preci.· 
convenido para la presente venta ha sido por la suma total !ie 
US$22,000.00. 

UNICO -APROBAR €1 contrato suscrito en fechll 21 <ie 
abril d€l año 1975, por rnrdio del cual el E,tado Dominicam,. 
representado por el Administrador General de Bienes Na.c10-
nales, Agrón. Rafael H. Rivas. tra,pasa a titulo de venta en 
favor de la señor,1 Juana AnterH Núñez tle Núñez, una porción 
de terreno con área de 420.00 metros cuadrados, dentro cte !"" 
Parcela Nr,1 110-Rcf.-779-Pte., del Distrito Catastral Nr,1 4, del 
Distrito Nacional, (Solar NQ 2, de la Manzana "B'' del Phmo 
Particular), Urba.n 'zación Los Praditos, y sus mefora~, cnn
sist€nte~ en una. casa de una planta. construida de blocks y 
concreto, pisos de granito!,, con todas sus anexidades y deper;
(foncias. El precio convenido para la presente venta ha sido por 
la suma total de USi221000.00, que copiado a la letra dice así: 
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'·ENTRE: EL ESTADO DOMI:r--.TJCANO, debidamente te· 

presentado en este acto por el Administrador General de Bie
nes Nac onales, AGRON. RAFAEL H. RIV AS, dominicano, ma
ror de edad, carndo, funcionario público, de est2 domicilio y -re. 
sidencia, portador de la Cédula de lden tificación Personal Nº 
6904, serie 34, con sello hábil Registro Electoral NQ 296285, 
¡quien actúa €n v rtud <le las dispos:ciones contenidas en el Po· 
der de fecha 21 de abril de 1975, expedido por el Pooer Ejecu· 
tivo, que lo faculta para el otorgami-cnto del presente docume11· 
to, de una parte; y de la otra parte; la señora JUANA ANTERA 
NUÑEZ DE NUÑEZ. dominicana, mayor de e ad, carnda con 
el señor José María Núñez Almonte, domic'liada y residente en 
el 671 West 19d St. Apt. 5-L, New York, Estados Unidos 
de América, portadora de la Cédula de Idenfficación Personal 
N9 3225, seri-e 35, con sello hábil, se ha convenido y pactado 
.i ,5iguiente: 

CONTRATO : 

PRThIERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano dt• 
-su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con toda:,; 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, t>Il fa~ 
vor de la señora JUANA ANTERA NU~EZ DE NU~EZ, quien 
acepta, en inmueble que se d€scribe a continuación: 

"Una porción de terreno con área d-e 420.00 metros cu.a
drados, dentro de la Parcela NQ 110-Ref.-779-Pte., del Distritü 
Catastral Nº 4 del ff strito Nacional, (Solar Nº 2, de la Mm•
zana "B" del Plano Particular), Urbanización Los Praditos, y 
íms mejoras, consistentes en una casa de una planta, construíd· 
·tle blocks y concreto, pisos de granitos, con todas sus anexid~
des y dependencias, dentro de los siguientes linderos y mcdiria.., 
al Norte: resto de la miEma Pare. por donde ifd-~ 20.00 11 

tros l;neales; al Este: res to de la misma Pare., (Solar NCJ 3), 

por donde mide 21.00 metros lineal-es; al Sur: Calle "A", por 
donde mide 20.00 metros IineaJés; y al Oeste: resto de la rn:i~ma 
Pare., (Solar NQ 1), por donde mid2 21.00 metros line:J.k:'l." 

SEGUNDO: El precio oonvenido y pactado entre las par-
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tes para la presente venta, ha sido por la suma total de US$ 
22,üvO.üO (VEEn1DOS MIL DOLLARES), pagaderos en la 
~iguirnte forma: a) la cantidi:.d <le US$6,000.00 (SEIS l\IIL 
lJvLLAHES) como pago inic.al, pagada mectiante eJ rec100 ~9 

250, ·, fe6ia 26 de a6osto <le 1974, expedido en su favor por el 
AdmLi ;trador Gen2ra1 de Bienes Nacionales, suma por la cual 
el E8.tLDO Düi\IIIHC.,.",.NO otorga a favor de la señora JUA .. 
NA ANTERA NUNEZ DE NUREZ, formal recibo de descargo 
y carta ae pago en forma legal; b) la cantidad de US$2,000.00 
(DOS MIL DOLLARES) al comprador recibir el inmueble •Jb
J~to del pres~nte co~1trato y c) el resto ó sea la suma de US$, 
14,000.00 (CATUn.CE MIL DOLLARES) en 140 mensualida• 
l!es consecuticas, por valor de l ''S'.jil00.00 (CIEN DOLLARES) 
cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las -pftr
tes, que el _nmuebl-e a que se contrae el presente contrato, que
dará gravado con un privilegio dei vendedor no pagado en fa-. 
vor del ESTADO DO1\HNICANO por la suma de US$16,000;00, 
(DIECISEIS MIL DOLLARES), de conformidad con las dispo,-. 
siciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. En con
secuencia, la seño;-a JUANA ANTERA NUÑEZ DE NUÑEZ, 
autoriza y requiere áel Registrador de Títulos del Distrito Na
cional, la inscripción del referido privil€gio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con
Eecutivas, hará pe.:.·cer al deudor el beneficio del término acor
dsdo y ejecutabl€, el privilegio consentido mediante el presente 
documento. 

QUINTO: Queda coTJvenido entre las part€s, que los te
rrenos que se vende11 tienen un área de 400 a 600 m€tros cua
drados-, por lo que en caso de qu€ €1 Agrimensor Contratista al 
,determinar la medida exacta de dicho rnlar, se compruebe al· 
gún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado se· 
gún el pre.:'.io estipulado en este contrato, ó sea a razón de 
US$12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO D01\U:\1'ICANO justifica su derech• 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato. •1\ 
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virtud del Certificado <le Título NQ 65-1592 expedido en su fa
vor por el Regi.strador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato de
berá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación. 
en vista de que el inmueble a que el m:smo se contrae tiene un 
valor que excede <le UB$20,000.00 de conformidad con las dis
posiciones contenidas en Art. 55, lnl.'.ÍRo 10, de la Constitución 
de la República. 

OCTAVO: Las partes acept.an todas las estipulaciones del 
¡presente contrato y pc.ra lo no previsto en el mismo se remiten 
a.I de1"€cho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
la los 21 días del mes de abril del año mil novecientos setenta.,. 
cinco (1975). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

Juana Antera Núñez de Núñez, 
Compradora. 

YO, DR. FELIX ANTONIO BRITO MATA, Abogado No
tario Púb:ico de los del Número para el Distrito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mi compareci-Eron lo., seño
res AGROK RAFAEL H. RIVAS Y JUANA ANTERA NUl\'EZ 
DE NUÑEZ, de generales y calidades q!le constan, personas a 
quienes doy fé conoe2r y me han declarado bajo la fé clel jura
mento ser esas las firmas que aco~tumbran usar c11 todos sus 
actos tanto públicos como privados de todo lo que doy fé y 
crédito. En Santo Dc.m:ngo, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Oominicar.~ a ios 21 días del aJü de abril del aftG 
(1975). 

Dr. Félix Antonio Brito Mata, 
Abogado Notario PúbliC\). 

DAD.A en ia Sala de Sesiones de la CámAra ~ __ Dil)utadfls. 
Palacio del Congreso N"acional, en Santo Domingo de G~n, 
D.sti·ito ... -iac10naI, Capital de la República Dominicana, a los 
veinü&iete días del mes de mayo del año mil novecientos l!e

tenta y cinco; años J.J29 de la lnciependencia y 112,;, de la Re,.. 
tauración. 

1J Eligio Baufüta Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernánd~ • 
.Presidenta .. 

DADA en la Sala ,Je desiones del Senado, Palacio del Con· 
grern Nacfonal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrit.o Nacio
inal, Cap tal d.z la Rerública Dominicana, a los diecinueve días 
•1el mes de a&~to del año mil novecientos setenta y cinco; añoa 
13~ de la Inaepend811cia y 1139 de la Restauración. 

. Tosefina Portes u-e Valenzuela., 
Secretaria. 

Florentino Cacvajal Suero, 
&c.retario i\<l-Hoc. 

Arlriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
Prusidentti d~ la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Re~olución y mando que sea pu
blicada en la Gacetl. Of.cial, para su conocirrliinto y cumpli· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cinco; añofll 
132' de la IndependenC.:.. y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Reaolución N9 190, que aprueba el Contrato imscrito entre el Estado 
Dominicano 3-· la S1·a. Francisca López de Tejada: 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repüblica 

{G. O. N9 9379, del 6 ó'e Septiembre de 1975) 

NUMERO 190 

VISTO: el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO: el Contrato de venta suscrito entre el Estado Do
minicano, y la señora Francisca López. de Tejada, en fecha 5 
de junio de 1976; 

ltESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
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Estado Dominicano, d-2bidamente representado en este acto p~i' 
el s<::nor Agr L..... a. h1v·as, Adm.ni_c_tradur General c.~ 
Bi<mts Nacic..:ia es y la ~;eüo,a .t•- .. nc1sca López Je Tejada, me
<lianí.e €1 cual el pr.mero ti • la ~egunda m1a porc1ó1~ C:c 
terreno con árr• oio.00 r11eti:o<, cuadnu;os, dentrn de la Par· 
cela :t._;J 103--_·h., "'el _.L.Ji~ ,to c.l·al 1~ 0, cLei Distritc Na
cional, (Solar N9 .1..5, de la .. ,n2.-na ·e•·, del Pla,10 articular). 
y sus. mejora:., pot un vaiúr ,.600.Gtl; que cupiado a la 
letra dice así: 

ENTRE 

EL. ESTADO, D.O1IINIGi:..., , e.e, an:.ente rep;:ese 1tado en 
este acto por el Aamini.strador General Bien1=s Nacio11alc~, 
AGRQN. RAFAEL H. RiVAS, domh1icano, mayor de edad, ~a
sado, funcionario púbi.ko, de este domicilio y residencia, port:1-
dor de la Cédula de Jc.entil cadó!! P r;onal S9 690..;,, Sene ""'1, 
con sello hábil, Regi~,tro Electoral N9 296285, quien actúa en 
virtud de las disposiciones cont, .. • Poder de Lcha ' 
de Junio de 19i5, e_v:1edko por ei J "•ivo que I fa-
culta para el otorgamiento <. •l p1 tineuto, .:e u11:i. par-
te, y de la otra parte, la señora F:-_ . .1.:JCL'r~A LOPEZ, dominic·•· 

na, ma.yQI de edad, wltera, de quehaceres do:nést:c:os domici-
liada y re.:;iüen~ 1::n d í 90 hn,(¡J :,1u..c :;-· .:. -

York, Estados Unidos de América, portador de la Cédula de 
Ident-flcaci<-n Perso11al :.. :.:3~2, ;-,-·.erie i7, n sfllo h~"""j1, s .. J h3 
convenid0 y pactado d siguiente: 

CONTRATO: 

PRI:VlERO: EL ESTADO DOSIINICANO, por ó_rn·a,,o t1e 
au representante, VENDE, CED~ ... 1 al'.SFIERE, con tod.:13 

las garantías de derecho. libre ri . car_ as ~- g,·a,·•º71eres. n f<> • 
vor de la señora FRANCISCA LOPEZ, qu~en acepta, el inmue· 
ble que se describe a continuación. 

"Una porción de terreno con área de 5·I3.00 metros cua·. 
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drados, dentro de la Parcela NQ 103-Pte., del Distrito Catastral 
;N<:> 3, de~ Distrüo Nacional, (Solar N9 15 de la l\laJ1zana "C", 
c1€l Plano Particular), y sus mejoras consi~tentes en una casa 
de una p,anta, co:istrnída cie oloc1rn y concreto, pisos de granito, 
con toe.as sus anexidades y ,dependencias, con los siguientes lin
deros y medidas: Al Norte, Ca1le por cond-e mide 20.00 meLros 
lineales ; Al Este, resto de la misma Parcela, por donde mide 
29,00 metros lineales (:Solar N9 16); Al Sur, resto de la misma 
parcela (Solares Nos. 8 y 9), por donde mide 13.00 metros li
neales; y Al Oesce, resto de ia misma parcela, (Solar N9 14), 
por donde mide ~8.20 metros lineales". 

SEGUNDO: El rrecio convcn·do y pactado entre las partes 
para la pre::ente venta, ha sido por la suma total de RD$20,-
600.00 (VElNl.E MIL SEISCIE:tTTOS PE,::,OS ORO), pagaderos 
en la sigui€nte forma: a) la cantid9.d de 6,000.00 (SEIS MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, pagada por la compradora me
dia1lte el recibo /-J9 00078, de focha 2 de enero de 1974, expe
dido en su favor por el Colector de Rentas Internas, de esta 
ciudad, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO, otorga a 
su favor formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal; b) la cantidad de RD$2,000.00 (DOS l\1IL PESOS ORO), 
al comprador recibir el inmueble a que S3 contrae el pr-esente 
contrato; y c) e"i resto o sea la cantidad de RD$12,600.00 (DO
CE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 mensualidades 
consecutivas, por valor de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) 
cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par· 
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra
vado con u.r, privilegio del vendedor no pagado en favor del ES
TADO DOMINICANO por Ja suma de RD$14,600.00 (CATOR
CE MIL SEISCI8NTOS PESOS ORO), de conform 'dad con las 
di:posiciones contenidas en el Art. 2103, é'el Código Civil. En 
-consecuencia, la señora FRANCISCA LOPEZ DE TEJADA , 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Na
cional, la inscr"pción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con
SP.cutivas, hará perder al deudor el beneficio del término aeor-
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dadó y ejecutable, el privilegio consentido mediante el presente 
documento. 

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terre
nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cm:dra
dos, por lo que en caso de qu-2 el Agrlmensor Contratista al 
oeterminar la medida exacta de dich• solar ~e compruebe al~úr 
excedente en dicha área totai, el mLno será ajustado según t:! 

precio estipulado en este co¡icrnto sea a razón de RD$12,0v 
el metro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICA:r-;-o justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, e;1 

virtud del Certificado de Título NQ M-5'147, exped do en rn f~:
vor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTii\IO: Las partes aceptan todas ias estipulacione5 del 
presente contrato y para lo no previsto en €1 mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo t1:

nor, uno para cada una de las partes contratantcg, en :3ant-~ 
Domingo, Distrito Né:cional, Capital de la República Dornir..i
cana, a los 12 días riel mes de junio del a:ii, mil novecleutos se
tenta y c:nco (1975). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

AgTon. Rafael H. Riva~, 
AdministradoT Gerieral de Bienoa 

Nacionales. 

Francisca López de Tejada, 
Compradora. 

YO, DR. RAFAEL F. GONZALEZ l\I., Abor;!ado-Notari,.., 
Público de los del número para el Dlgtrito Nacional, CERTIFI
CO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señore.;; 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS y FRANCISCA LOPEZ DE TE
JADA, de generales y calidades qne constan, personM a quient~ 
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doy fé conocer y me han declarado bajo la fé del juramento ~er 
esas 1as f__rmas que acosaumbran usar en todos sus actos tanto 
públicos como prn,auo:s de tocio lo que doy fé y crédito. En San
to l.Joming-o, lJ1str ... to Nacional, Capital de la RepúDlica Domi
nicana, a 10s 1;¿ oías del mes cte Jumo del ano mil novecientos 
iSe~ema y cinco (1975). 

Lic. Rafael Feo. González M., 
Abugado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, -en Se11to Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital cie la República Dominicana, a los diecinueve días 
del mes de agosto dei año mJ novecientos setenta y cinco, años 
1329 de la IndependencJa y 1139 de la Restauración. 

Josefina Portes de Vélenzuela~ 
Secretaria. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adl'iano A. Uribe Silva, 
Presldente. 

DADA -en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Sa11to Domingo de Guzman, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veint siete días '1el mes de agosto del año mil novecientos se
tenta y cinco, añ,,s 1320 de la Independencia y 1130 de la Res
tauración. 

José Eligio Bauthta Ramos. 
Secretario. 

Miriarn Marte :\fontes de Oc-a 
Secretana. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN EALAGUER 
Prtsidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituciór: de la República; 

PROMULGO ~a pre~ente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conoclmiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio11a1, 
Capital de la R~públka Dominicana, . los veintinueve días dd 
mes de agosto del mil noveci-211tos setenta y c~nco, años 132'1 
qe l... mdependencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUl~ BALAGUER 

~~solución N9 191, que aprueba el Contrato su~crito entr¿ el Esbd, 

Domimcano y el Sr. Q!,car Vásauez. 

(G. O. N<? 9,379, del 6 ae Septiembre de 1975) 

NUMERO 191 

EL CONGRESO; NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO: el incL 19 dPl Articulo 07 de la Constitucíón t'l:" 

la Repúblkó ; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrat0 de Ve:1ta rnscrito entre €1 
Estac.o Domüú:ruo, cebid,ü•c11te •0 11rese!ltado en este acto por 

s..:ñor Agron. Raf-ael H. Rivas, Administrador G2ne,·a.J .tj .. 
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B:enes Nacionales, y el señor Osear Vásquez, mediante el cual 
el primero tra.pasa al segundo a título de venta una porci,in 
ele terreno con área de 460.00 metros cuadrados dentro de la 
Pan:ela N~ 150-B-Pte., del Distrito Catastral N9 2, del Dis
trito Nacional, (So!ar NQ 5, de la Manzana ''A" del Plano Par
ticular), y sus mejc,ras, po.c un valor de RD$20,600.00; que co
piado a la letra dice f.SÍ: 

ENTRE : 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Admini:tra.dor General de Bienes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dom·nicano, mayor de ecad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, por
'i..r.dor de la cédula de identificación personal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, Reg~stro Electoral NC? 296285, quien actúa en 
virtud de las dispo::iciones cont-2:nidas en el Poder de fecha 26 
de marzo de 1975, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo fa.
culta para el otorgamiento del presente documento, de una par
te; y de la otra parte, el señor OSCAR V ASQUEZ, dominicar.o, 
mayor de edad, de eftado civil casado, domic·liado y residente· 
en 5312, lOGTh, St Corona New York, Estados Unidos de Amé· 
rica, portador de la cédula de identificación personal N9 6367, 
Eerie 41, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRilVIERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su representante VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en .fa
vor del señor OSCAR VASQUEZ, quien ac-spta el inmueble que 
se describe a continuación: 

"l7na. porci<:n de terreno con área de 460 00 metros cuadra
dos. dentro de la Parcela NQ 150-B-Pte .. del Distrito Ca
tastral N9 2, del Distrito Nacional, (Solar NQ 5, de la 



-487-

Manzana "A" del plano Particul3r), y sus mejoras con• 
sister.tes en una casa de una planta, con~truída de ulocks 

y concreto, p1~os de granito, con todas sus anexidades y 
depenaenc as, dentro de los siguientes linderos y medidas; 
al Norte Parcela NQ 150-B-Resto (Solar N9 4), 23.50 me-
tros lineales, al Este, calle (20.00 ml.), al Sur, Parcela NQ 
150-B-Resto (Solar NQ 6) 22.61, y al Oeste, Parcela N9 
150-A (20.00 m1::tros lineales). 

SEGUNDO: El precio c.:mvenido y pactado entre las partes 
para la presenté veutfl, ha sido por la suma total de usi20,60Q. 
00 {VEINTE MIL SEISCIE~ TOS DOLLARES), pagaderos en 
la siguiente forma: a) la cantidad <le US$6,000.00 (SEIS MlL 
DOLL,\RES), como pago micial, pagada mediante el recibo N9 

187, de fecha 18 de julo del 1974, expedido en su favor por la 
AdminU.ración General d-e Bienes Nacionales, suma por la cual 
el ESTADO DO1\HNICANO otorga a su favor formal recibo de 
descargo y carta de pago en forma legal; b), la suma de US~-
2,000.00 (DOS l\IIL DOLLARES) al comprador recibir el in
mueble objeto del pi l'Sente contrato y c) el r€sto o sea la ~an
iidad de US$12,600.00 (DOCE l\IIL SEISCIEXTOS DOLLA
RE ,) en 126 rnensm :idades cousecdiva,;; por valor de RD$100. 
00 (CIEN DOLLARI!:S) cada una 

TERCERO: Queda expresamente e::tabl-ecido entre las par
tes que el inmueble a que se contra2 el presente contrato queda
rá gravadé! con u:n pLi.\ ilegio del venc.,edor no pagado en fa v-Jr 
del ESTADO DOJ\HNICANO, por la suma ele US$14,CO0.ú0 
(CATORCE MIL SE!SClEN!'OS DOLLARES), de conformidad 
con las <lisposiciones contemr:as en el Art. 2103 <lel Córiigc- Ci
vil. En consecuencia., el Eeñor OSCAR VASQUEZ, autoriza y 
requÍ<'"e del Registrador de Titulos del Distrito Nacional, In 
inscriJ , -del ref rid,_. privilegio . 

. _[ .. 70: La f • p;,go üc (3) mensualidades con-
secutivas hará perder al deudor el ben .... ficio del termino acor
dado y j~cuta'.;le el privilegio con:c-entidv mediante el presente 
documento. 

QUINTO: Queda convenido er.tre 1as partes que la porcj,i,1 
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de terreno que se venden, ti.-rnen un area de 500 a 600 metros 
<:uaé!raclos por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista 
al determ111ar Ia rr.ed·da exacta de dicho solar, se compruebe
-algún excedente en d~cha área tota.I, el miémo será ajustado se
gún el precio esti~J.1lndo en Este contrato, o sea a razón de RD$-
12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO: Queda eF.tablecido entre las partes, que el pre~en
te contrato debení ser sometido al Congre30 Nacional para su 
aprobación, en vi:ta de que el inmueble a que el mismo se con· 
trae tiene u.n val0r que exc-21le de U~$20,000.00 (VEINTE MIL 
DOLLARES), de conformidad con las cisposic:ones conteni;las 
t'll el Art. 55, Inc'.so 10, de la Constitución de la &pública 
Domir.J.cana. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere
cho de pre piedad sobre el inmueble objeto del pre~ente contra -
trato, en virtud del Ce:rtificado de Título ~Q 62-2793, expedido 
en su favor por el Registradcr de Tít..ilos del Distrifa Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
pres:,nte contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO. en dos oriMnales de un mismo te· 
nor, uno para cada una d<:: las partes, en Santo Domingo, Dis
trito Nacional, Capital fe la Rerública Dominicana, a los 26 
días del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cinco 
(1975). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Ag1·on. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

o~car Vásquez, 
Comprador. 

YO, DR. ANGEL TUCIDIDES PEREZ Y PE~EZ, AbGga-
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~o-Notario Púl.Jlicu de los del número para el Di:5trito N~ci1,nal, 
CERTIFICO Y DOY F'E: Que por a1,te mí comparecicro11 fos 
seüores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y OSCAR VASQUEZ. de 
6enera~E.;:1 •.• caLcia~¡es que constan, personas a quienes doy fé 
conocer ~ lll€ han declarado bajo la fé del juramento ser esas 
las firmas que acostumb,:an usar en todos sus actos, tanto pú
blicos como prí"rndos, de todo lo que doy f é y crédito. En S;i.nfo 
D..,.11ingo, Distrito Nac:prial, Capital de la República Domin~ca
"ª• a los 26 dias del mes de mayo del año (1975). 

Dr. Ai.gel 'Iucldi:es Pérez y Pérez, 
Abogado-Notario Público". 

DADA en la Sala de Ses:ones del Senado, Palacio del Cm!
greso Nacicnal, en S2.nto Domingo de Guzmán, Distrito Nac10-
na' , Capital de la Re ública Dominicana, a los diecinueve día~ 
del mes de ago.sto del año mil 1wvecientos setenta y cinco. 
año5 132? de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

Josefina Portes de Va1€nzuela, 
Secretaria. 

Florentino Carvr<_jal Suero, 
Secretario Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Selc:- "e Sef1ones de la Cámara de Diputado:::. 
alacio del Congreso Nac'onal, en Santo Domingo de Guzmán. 

Distrito Nacional, Capital de la fü,pública Domin'cana, a lo,; 
veintisiete días del me ·e agosto ctel año mil novecientos setBli· 
ta y cinco, años 132.9 de la Independ8ncia y 1139 de la Re.;;· 
tauración. 

.lu:>é Eh~ío Bautista Ramos, 
,-ccretario. 

Miriam Marte Mm. LL 

Secretaria. 

A.tilia A. Guzmán Fernániez. 
Presidente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Rernlución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, p&.ra su conocirn.:.ento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de agosto del mil nov€c entos setenta y cinco, años 132Q de 
la Independencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 192, que aprueba el Contrato suscnto entre el Estadc 
Dominicano y la Sra. Elvira Liranzo le Bn,d'or 

{G. O. N<? 9379, del 6 cíe Septiembre de 1975) 

NUMERO 192 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO: el inciso 19 del Artículo 37 de la Con -titucio. 
lo República; 

VISTO: el ContrRto de Ven1a su. Lrito ~ntrt . a , 
Bn1dor, Pl1 .feclrn l 7 minicano y la señora Elvira Liranzo 

junio de 1975. 

RESUELVE · 

UNJCO: APROBAR e¡ Contrato de Vent¡3 ~uscrito entre el 
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Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el señor Agrón. Rafael H. Rivas, Aclminidrador G€neral de Bie
nes Nacionales y la señora Elvira Liranzo de Brador, mediante 
el cual el primero traspasa a la segunda a título de venta una 
porción de terreno con área de 600.00 m€tros cuadra-dos, dentrc; 
<le la Parcela N9 103--Parte, drl Distrito Catastral NV 3, del 
Dütrito Nacional ,(l\I rador Norte), y sus mejoras, por un valor. 
de RD$20,600.00; que copiado a la letra dice así: 

11ENTRE CONTRATO NQ 2304 

EL ESTADO DO:MINICANO, debidamente representado 
en este acto por el .A<lmi-nistrac:or General de Bienes N2-ciona
Ies, AGRO:N". RAFAEL H. RIVAS, dommicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domic'lio y residencia, por-· 
tador de la cédula de id1mtifr·ac1ón personal XQ. (i904, serie 3-1, 
con sello hábil, provi:to drl Carnet riel RegiRtro ElectClral 1--,Q 

296285, quien actúa en virtud de la~ di"!;)osic'ones contenidas 
en el Poder de esta rrisma fe~l~a, expedido por el Poder Ejecu
to, de una parte; y de la otra parte; la f.eñora F.LVIRA LIRAN· 
ZO DE BRADOR, domrnica-na, mayor de -edad, casada con el 
seüor Dr. Juan Eracor, rlomiciliada y re~'de-nte e!l el !\Q 6040' 
N. Troy, Chicago, Illinois, Estados Unidos de América, porta
dora de la Cédula de Identificación Personal NQ 253, serie 10, se 
ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICAKO vo1· órgano cfo 
tivo, que lo faculta p2.ra el oton;amiento del presente docurnen
su r•2pre 0 enta11t1::, VENDE, CEDE Y TRA~SFJERK con todas 
las ga.rantías de derecho, lih1·e de carg~s y gravámenes, en fa
vor <le la señora EL VIHA LIRANZO DE BRADOR, quien ace1-
ta el inmueble que se describe a continuac1ón: 

"Una vorción de t€rreno con área de 600.00 metrQs cuadra-
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dos, dentro de la Parcela Nv 1.03-Parte, del Distrito Catastral 
NO 3, del Ddrito Nadunal, (Mirador Norte), y &us mejoras. 
consistente., en una casa ae dos plantas, construida <l~ blocks y 
concreto, pisos ele granito, ccn todas sus anexiéaLles y depen
dencias, dentro el-e los s gULentes linderos. Al Norte, resto de la 
misma parcela; por rionde mide (-): Al Este, Avenida o.e Ba
horuco; Al Sur, ;)arcela. N9 103-Resto; y al Oe:c.te, Parcela 1',¡"'9 
103-Resto. 

SEGUNDO: EJ precio convenido y pactado entre las partes 
para la pres211te venta, ha sio.u por la suma tot,J de .CD:-:.W,600. 
üO (VElNTE MIL SEISCIENTO~ PE.SOS ORO), pagadero ei:. 
la siguiente forma: la suma de RD$10,úCJO.Ou (DIEZ lHIL PE 
SOS ORO) como pagc, inicial, pa¿ada ¡,uI la cumpradora rnP 

<liante el recilJo N9 00076, de fechá 26 de DicJ •mb1 • I 197~ 
exped'do en su fav0r por el Cokctor ce Re~1tas Internas. de 
esta ciudad, suma por la cual e1 EST ... -.. DO DC.MIJ.\1'l~AN0 ot 
a su favor formal recibo de dLscar"" , :-- carta rl,, nago 
legal; RD$2,000.00 (DO;, l\ffL P ;sos 'JRO), que sera agad~ 
por la compradora ai recibir el inmueble a que ;;e contraP el 
p.cesente contrato y el resto o .s0 a la suma d~ RD:ií8,€00.00 
(OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) Pn 86 mensuali:-1 -

des consecutivas, ¡mr valo1· de RD$100.00 (CIE.li PESOS ORO) 
~ada una. 

TERCERO: Qutda expre<:amente establecido entre lac; i 

tes, que el inmueble objeto de¡ pre -:-- , ,, contrato que•l~ á grr> 
vado con un privilegio clel vendedor no pa ;&do en favor del ES
TADO DOMINICANO por la urna el~ RD110,600 00 (DIEZ MIL 
_SEISCIENTOS PF.SOS ORO), el~ confort.rüdad con las disposi
ciones conten'das en el Art. 2103, el Código Ch•il ~n consE 
cuenda, la señora ELVIRA LIRANZO r,-,¡; B:;: .. · -;:>n , 
y requiere del Regi~trado1· de Títul"" de} Distrito J.Cional, ; l 

inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta cie pago d-2 tr~s {1) r1.~nc;ua!: ..1 • f)IJ · 

secutivas, :hará perr1er al deudor el benefhio d, tiSr, , acnr
dado y ejecutable, el ¡::rivilegio consenttdo medi~nte el prf'sent 
co?ltrato. 
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QL"C,:,I'O: Que<ia mv•:ni:•' e,1tre las partes, que los terre· 
•s q, \ m,en uen1:;,., un á;:-ea de G00 a 600 metros cuarlra-

' .o '-i'-'e - 1 • ~o de t,iLte c. -~grimensor Contratista al 
1 : • ,_ me<ld:i exacta de dicho solar, se compruebe algún 

X:(;ei n dicha ár-2a to-cal, el mismo !':erá ajustado según el 
-.!Stipul~rto en e8te contrato, o sea a razón de RD$12.00 

el metro cuaJrado. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO just;fica su derech0 
de p1 opie~ad sobre el inmu€ble o que se contrae el presente con

virtud del Certificado de Título Nº 64-5447, expedido 
en su favor por e! Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

~LPTDfO: Las partes aceptan todas las estipulaciones d~l 
p~esente contra.te, y oara lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y Fnt:.:fADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Dc,
mingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúblicá Dominicana, 
a los 17 días del mes de junio del año mil ,novecientos setenta 
y cinco (1975). 

POF EL ZSTn.DO DOMINICANO: 

Agi i 11 Raf'ael H. Rivas, 
_'..dministrador Gel1eral dé Bienes 

~acíona1es. 

Elvira Liranzo de Bradru.·, 
Compradora. 

YO, DR ARMANDO B. SUNCAR LAUCERT, Abogs::lo
Notario Púbr':!o de los c'el número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
sE""OlL. 'GROY J-L\FAFL f-T RTVAS Y ELVIRA LIRANZO 
DE BRADOR. de 7enerales y calidades que constan, personas, 
a quienes doy f{- conocer y me han declarado bajo la fé del ju
rame!1to ser esas las firmas que accstumbran usar en todos sus . 



-494-

atctos, tanto públicos como privado, de todo lo que doy fé y 
crédito. En ~anto Dc•mingo, Dfatrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 17 días del mes de junio del año 
mil novecientos setenta y cinco (1975). 

Dr. Armand•) E. Suncar Laucert, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la RepubLca Dom1mc&na, a los diecinueve ellas 
del mes de agoito del año mil novedentos setenta y cinco, 
años 1329 de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad· hoc. 

Adriano A. Oribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congre.:o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República DominiCána, a los 
veintis:ete días del mes de agosto del año mil novecientos de
tenta y cinco, años 1329 de la Independencia y 1139 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes dP < lca 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUlN BALAGUER 
President~ de la Repü.blica Dominicana 

.E.u ejercicio de las atribuciones que me confiere el articula 
i5 de la Cofü titución de la República; 

PRüi.\fULGO la presente Resolución y mando que sea pu
_aaa en la Ga12ehi, Ofic1al, para su conocimiento y cumpli

miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacioral, 
Capital de ia Repúbika Dorr,inicana, a loa veintinueve días del 
mes de agosto del Rño mil novecientos setenta y cinco, añog 
1329 de la lndepe,nde:ncia y 1139 de la Restauración, 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 193, que aprueba el Contrato suscrito entre el Et1tado 
Domin:cano y el Sr. Luis Ramón Betances. 

(G. O. NQ 9379, del 6 de Septiembre de 1975) 

NUMERO 193 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre c"ie la República 

VISTO el lndso 19 del Articulo 37 de la Constitución d~ 
la República; 

VISTO el Contrato de venta suscrito entre el Estado Do
minicano y el señ,Jr Luis Ramón Betances, en fecha 6 de mayo 
de 1975; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR e-1 Contrato de venta suscrito entre el 
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Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el señor Agron. Rafe.el H. Rivas, l1 ... dministrador General de 
Bienes Naciona;ea y el señor Luis Ramón Betances, mediante tl 
cual el primero tra~pasa al sicgundo a título de venta una por
ción de terreno ubicada en la Parcela N9 122-A-1-A-Pte .. 
del Distrito Catastral N9 3, del Distrito Nacional (Solar N9 14) 
Urban zación Sarasota, y sus mejoras, valorada en la suma dt
RD$.W,600.00; que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINJCANO. cleb1<lamente representado 
tD este acto por el Administrador Genen,l de Bient.s Naciona
ies, Agron. Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casa
do, funcionario público, de ~ste domicilio y re~iuencia, portador 
de la cédula de identificación personal N9 6904, Serie 34, con 
sello hábil, provisto del Carnet del R'egistrC' Electoral N~ 296285, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidos en el Po
der de esta misma :fecha. expedí.Jo por el Poder Ejecutivo que 
lo faculta para el oto1gamiento del presente documento, de una 
parte; y de !a otrn part€:, el señor Luis Ramón Betances, domi
nicano, mayor de edad, de e::.taclo c vil casado con la SPñora 
Isabel Martincz de .Betá.nces, d0miciliad0 y res1dentc én ei 69-11 
Woodside Avenue Apt. N9 1, Woodside Queens, New York, 
11373, Estados Unido:- de América, portador de la cédula de 
identificación pe::rsonal NQ 1176, serie- .26, con sello hábil, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante VE~DE, cede y transfiere, con todas las garan
tías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor dci i;e

ñor Luis Ramón EE'tances. quien acepta, el inmuebl-2· que i.e 
describe a continuacié,n: 

"Una porción de terreno con área de 600.00 metros cuadra-
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dos, dentro <le la Parctla N9 122- .A-1-A-Pte., tlel D. C. ~~ 
3 del Distrito Nacwnal (;:,olar N.., 14) de la Urba1üzación Sara
sota, y sus mejoras, consL tentes en una casa de una planta, 
construida de biocks y concreto, p sos de granito, con todas sus 
anex.idades y dependencias, <lentro de los siguientes linderos . 
.Al Norte: Parc-2!a ~v 122-A-1--A-Resto, por donrie mide 
'i.60, 0.90, 11.75, 4.15 y 4..05 MI., al Este· la misma l'arcela, 
(Solar Nv 13), por donde mi-.k 22.4. ~ Mi.; al Sur: Can.e NQ ] , 
por donde mide 23.25 MI .. y ,ú Úé::,Le: la misma Pa1cela, (Solar 
N 9 15), por donde mide 28.;:$0 metros lineales. ' 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la presente venta, ha sido por la suma total de RD$ 
20,600.00 (VEINTE ?\ilL PESOS ORO), pagaderos en la si· 
gu:.mte forma: la cantidad de RD$G,000.00 (SEIS I\IIL PESOS 
ORO), como pago inicial, pagada por el comprador meciante el 
1·ecibo NQ 00029, de fec:ba 16 de noviembre de 1973, ~xpedid1) en 
su favor por la Administración Generai de Bienes NacionaJres, 
E>uma por la cual el ESTADO DOMINICANO otorga. a su fa. 
vor formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; 
la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO), al Comi:Jr.'
dor recibir el inmueble a que se contrae el p ·e -,em_ ce 1trato 
El resto ó sea la mma de RD$12,600.00 (DOCE nilL !:::EIS· 
CIENTOS PESOS ORO) en rnG mensu a.J"dades consecmiva;; 
por valor de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par
tes que el i11mu-2bie a que se contrae el presente contrato, que
dará gravado con un privilegio del vendedor -no pagado en fo
vor del ESTADO DOl\IINICA:{O p01· la rnma de RD$14,600.1)G 

(CATORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conform; •• 
dad con las disposicionrs contenidas en el Art. 2103, del Código 
Civil. En consec11encia, el s-eño1· Luis Ramón Betances, autoriza 
y requ ·ere del Registrador de Titules del Distrito Nacional. la 
Imcripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) men1-ua[dades cc;·
.s,ecutivas hará perder al deudor el bE-neficio del término ac0r • 
dado y ej.ecutable el privilegio consentido mediante el presentí' 
documento. 
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QUINTO: Queda conven'do entre las partes, que los te
rreno.; que se venden tienen Ul1 ár-ca de 500 a 600 metros cua
drados, por lo que e1J caso de qu-e el Agrunensor Comrat1si=3 al 
determmar la medida exacta c:ie dicho solar se compruebe al· 
gún exceaente en dicha área total, el mismo será ajustado se• 
gún el precio e.otipulaao en este contrato, o sea a razón de RO$ 
12.00 el melro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su rlere-
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contr»· 
to, en virtud del Certif cado de 'lüulo Nv 64-1407, expedico en 
su favor por -el Registrador de Títulos del Distrito Naciúnal. 

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las . e~tipulaciones <M 
presente contrato y para ¡o no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do-
mingo, Disí;r,to 1':acional, Capital de la República Dominicana, 
a los 5 días del mes de mayo del año mil novecientos setenti· 
cinco (1976). 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes Nacionalea, 

Luis Ramón Betances, 
Comprador. 

YO, DR. ANDRES MENDEZ ACOSTA, Abogado Notario 
Público de los del número para el Distrito Nac·onal, CERTU'I
CO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores 
Agrón. Rafael H. Rivas y Luis Ramón Betances, de generales 
y calidades que constan, per.::onas a quienes doy fé conocer y 
me han declarado bajo la fé del .iur:.mwnto ser esas las firmas 
que acostumbran usar •rn todo~ sus actos tanto públicos como 
privados de todo lo que cto fé y crédito. En Santo Domingo, 
Distrito Nac1onal, Capital de la República Dominicana. a lú& 



Dr. Andr lféndez Acoata. 
Abogado Notario Pú1Jli4o. 

DADA en la Sala de ~iones, Sena o, Pala& del 
graso Nacional. en Santo tngo e Güzmá:n. Distrito N 
nal, Capital de la República .L,JUIILUl.l"cma, a los diedn eve d 
del mes de agosto del año mh novecientos setenta y cinco; aiiOII 

1 'J.O de la Indepeuaencia y 1139 de la Restauración. 

.Jose:D:na Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-hoc. 

Adr!ano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Ma de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso .1.?aclonal, en Santo Dom de Guzmc'Í.n. 
Distrito Nacional. Cap tal de la Repúbiica oomm·cana, a b1 
wintisiete días del mes de agosto del año mil novecientos •· 
tanta y cinco¡ años tazo de la Independencia y 118º de la Be 

tauraci6nt 

José El" gio Bautist.a Bamos, 
Secretario. 

JDriam :Mart.e Montes de Oca, 
Secretaria. 

A.tillo A. Guzmén Fernin~. 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de ia República Dominicana 

En ejercicio de lata atrib'ílcionec que me confiere e1 u-tfilih1ta 

I& dé la Constltucl6'n de la República; 
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PROMCLGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Ga·.!eta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Sonto Domingo de Guzmán, Distrito Nacjonal, 
Capital de la República Dominicana, a los ve_ntinueve díaa 
tle, mes de agosto del año mil novecientos Eet€nta y cinco; año• 
132v de la independencia y 113v de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUU 

Resolución N9 194, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estad• 
Dominicano y el Sr. Hugo García. 

(G. O. N9 9379, del 6 ne Septiembre de 1975) 

NUMERO 194 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el ln:!iso 19 del Artículo 87 de la Constitución de 
la República; z21 

VISTO el Contrato de venta suscrito entre el Estado D(l
mínicano y el señor Rugo García, en fcc-ha 21 de abril de 1975; 

RESUELVE . 

UNICO: APROBAR el Co11trato de Venta suscrito ~ntre fil 
EEtado Dominicauo. debid<11Pente representado e11 e:c,te acto por 
el señor Agrón. Rafae! H. Rivas, Administrador General de 
.Bienes Nacionales y el señor H ugo García, mediante el cual 
el primero traspasa al ~egundc a título de venta una porción de 
terreno con área <le 440.00 m1.::tros cuadrados dentro de la Par-



cela N4- 110-Ref.-779-Pte., del Distrito Catastral N9 4, del Di¡~ 
trito Na.c10nal, (S1lar N,., 3, Manzana "C") Urbanización Los 
Pra¿itos, y sus m,:jon:is, por un valvr de RD;¡,20,600.00 que CO• 

piado a la letra d1ce así: 

ENTRE: CO)ITRATO NO. 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente r€presentado en 
este acto por el Administrado.e General de Bienes Nacionale~, 
AGRON. RAFAEL I-1. RIV AS, domin cano, mayor de edad, ca
isado, funcionario público, de éste domicilio y residencia, por
tador de la Cédula d-e Identificación Personal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, quien actúa en virtud de las d '.sposicinnes con• 
tenidas en el Poder de fecha 21 de abril de 1975, expedido por 
el Poder Ejecutivo, qu-e lo faculta para el otorgamiento del pre
fsente documento, de una parte; y de la otra parte; el señor 
RUGO GARCIA, dominicano, mayor de edad, de estado civil 
casado con la Sra. ALTAGR.ACIA FERNANDEZ DE GAR
CIA, dom ciliada y residente en el 634 \Vest 135 th Str€et. Ant. 
N9 5, New York, 10031, Estados Un.dos de América, portado· 
ra de 12 Cédula de Identificación Perwnal Nº 6766, sede 40. 
con sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO Düi\IINICAKO por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de dercch0, libre de cargas y gravámenes, a favor <le! 
señor RUGO CT.A RCIA, C'uien a<:'e-pta el inmueble que se descri
be a continuación : 

"Una porción de terreno con área de 440.00 metro~ cua
dradrs ti·o :0 la Parc"1 L :::' 110-TTef.-779-Pte, del D. C. N◊ 
4 del Distr'to Nacional, Solar N9 3, lVfanzana "C"), Urbaniw-

1 v3 Pr'lr1;tos. y ms rn'" • -·i tent ; en una casa d,,. 
dos J>lantas, construid~ de '-1ocks y con<'T'"to, pi,,os de "T~nit:r-. 
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con todas sus anexidades y dependencias, dentro de los siguien
tes linderos: Ai Norte· Parcela NQ 110-Ref.-779-resto (Solar N~ 
2) nor donde mide 22.00 metros lineales; al Este: Parcela N° 
110-Ref.-779-1-.¿sto, por éonde mice 20.00 metros lineales; Pnr
cela NQ 110-Ref.-779-re~to (Solar NQ 4), por donde mide 22.00 
metros l neales y al Oede: Calle ''B", por donde mide 20.00 
metros lineales. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la presente \enta, ha Eido por la suma de RD$20,600.00 
(VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), pagadero en la 
siguiente forma: a) la cantidad de RD$6,000.00 (SEIS MIL 
PESOS ORO), como pago inicial, pagada mediante el rccJbO 
NQ 00127, de fei::ha 16 <le abril d-e 1974, expedido en su favor por 
la Admin stració-n ·General de Bienes Nacionales, suma por la 
cual el ESTADO DOMINICANO otorga a su favor formal re· 
dbo de descargo y carta de pagu en forma Ie6al; b) la cantioiad 
de RD$2,000.00 (DOS l\IIL PESOS OP.O) al comprador recibir 
el inmueble objeto del presente contra.to; y cJ el resto ó sea la 
suma de RD$12,600 00 (DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS 
ORO), en 126 mensualidades consecutivas, por valor de RD$ 
100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente e~tablecido entre las par
tes, que el inmu2ble objeto del presente contrato quedará gra
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$14,600.00 (CA
TORCE l\IIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad 
con las dispos·c:ones contenidas en el Art. 2103, cel Código 
Civil. En consecuencia el s-2ñor RUGO GARCIA, autoriza y 1e

quiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la ins
cripción del referido privileg:o. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3), mensualidades 
consecutivas hará p2ré'er al deudor el beneficio del término 
::icorda.do y ejecutable, el privilegio consentido mediante el pre
sente documento. 

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que loa t~-



-508-

rrenos que se venden tienen un área de 400 a 600 metros cua• 
drados, por lo que en caso de que -el Agrimensor Contrati~t::i. al 
c.etermmar la medida exacta de dicho solar, se compruebe al· 
gún exc-Edente en dicha área total, el mismo será ajustado segúu 
el p1·ecio estioulado en este contrato, ó sea a. razón de RD$12.00 
tl metro cuadra:io. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dert,
cho u-e propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrat::i. 
en virtud del CerLficado Qe Título NQ 65-1592, expedido en 
su fa,-eor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTUIO: Las partes aceptan todas las estipulaciones rl~l 
presente con.rato \. para lo no pr-Evisto en el mismo se remiteu 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te• 
nor, uno para cada uno de las partes contratantes, en Santo Dn
mingo, Distrito Nacional, Cap tal de la República Dominic:i.m, 
a los 21 días del mes de abril del año mil novecientos setenta 
y cinco (1975). 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
Agrón. Rafael H. Rivas, 

Administrador Gen-eral de Bienes Nacionales, 

Hugo García. 
Comprador. 

YO, DR. JOSE MIGUEL GARCIA Y GARCIA, Abogado 
Notario PúbLco de los d~ • númE.~·o pm:a el Distrito N aciona!, 
CE.H.TIFICO Y 1:JOY FE: Que por art ... • mí comparecieron •l".ls 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y RUGO GARCIA, de 
generales y calidades qu constan, rsonas a quienes 1oy f é 
conocer ) me han declarado bajo la fé del juramento ser esas 
las fil-mas que a.cootumbran us. 211 to:1os sus actos tanto pú
blicos como 1 rÍ',-ados de toclo lo l~ r1oy fé y cTédito. En Santo 
Pom·n~o, Distdto N.,1cio:::.a!, Capital .1e Revública Dc.mini:-w 



-504-

jlla, a los 21 días del mes d-e abril del año mil novecientos ¡;e
tenta y cinco (19,5). 

Dr. José M5guel García y García, 
Abogado Notario Público 

DADA en la Sala <le Sesiones cel Senado, Palacio del Con
greso Nacional en Simto Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la R€.pública Dcmin·cana, a los diecinueve días 
del mes de agosto it>l año mil novcc:entos setenta y cinco; añoe 
1329 de la Inde;i"'ndrncia y 113º de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-hoc. 

Adr.:ano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congresc, Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, C2p tal de la Repúb:ica Dominicana, a los 
veintU€te días del mes de agosto del año mil novecientos seten
ta y cinco, años 1329 de la Independencia y 1139 de la Restau
ración. 

José EI'gio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Martf' IVInntP::; el" t lt•.i 

Secretaria 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 








